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I N T R o D u e e I o N. 

En J.a actualidad, la integracion económica, implica un 
hecho cotidiano e11 la actividad de codo estado de Derecho. Las 
nuevas conforrnacior1es de piliscs ci1 1nateria económica, polLtica 
v financiera, imon.ct:ci:-:!. de manera cc11st.::i!'lte n. las respect".ivas 
iegislacio11es de ~os países participa:1ccs como lo es ~!éxico. 

Nuest~o pa-i-s ~:'=' encue:1.t::a in.m0.1:so en -.~ar.:ios esauemas 
integrado re~:; de dJ..·.·Qr.sa n.:--.cu~-ale:::.:-i., corrc-s1:.·cnd<:! u. no~"ot !.--os el 
estar pleno.rn~nt:e cc:1sci•.ont-•: de las sit:u...-iciones que ·~·i·.·e nuestro 
pa~s y tratar co11 corr~~po11sabilidad e11tr~ todos los agentes y 
factores coJ.it:iccr_~ les n1.:c:;·.·os .!."<::tos acciones r;obre dichos 
esquemas, - con c-l =: .i:1 de loqra r nl rc"'!ciy;!.- ::L:.inero de~ l::o::d~do.s i:;n 
materia poli.tic.:>. D::.:cni._--.m-:::,nt.:•2 clici-:.a, 0cunó:-nic._1, o?colócrica, 
cient:.ífica., cult.-...l!.·--.~~, '--=te_ 

Des tu.e._\ e:n e:or- :l. t:.ar.~.:i, el L>::!r0ci10 Ccr.1u;1i !.:.ario V d~"::! la 
integ::.-ació!1 c:cc:1é:-:"'!.=._ca, 0.:o;i cc:-:10 l.::i f;,_n:c.:.ón del Dcr~cl:O en lo 
general, C0:-1'.0 ga::-<'"ir:t:.c: d~·- t:cdUS las .:::.cti·.·idu.dc.s de los 
inter~.·inient:•-.:-;.s •0':1 ::-.at•:·:?..·:i.-:-1 C.c- in:::0g:::-Clción 0con6:1~icu. - países - de 
su sobc::.:aníu y de ~~~-::: d~:::ci~-~ic::c·s ju:...·idico poli.ticas. 

Perseguirnos cc:-:·.::i obj~?t:.:i·.·o gt2nPral :...·e<'ili::ar :;n est:.uaio, 
amplio y detalla.do d\~ l."'1::-; f"o::.:-0~.:o.s de i:.t;;grü.ció;1 ecoz:ó:-:i.ica y sus 
relaciones con e:l ~sr:,:>.do r~>2:·:icu.::o : ... · su lEogislución. En cuanto 
a los objeti·~·os par:::icul.:..::.-1....'""-s, >:e::1 el desar:?..·ollo de nuGstro estudio 
se encuentra~ los siguieI1tes pLl!1~os 

- c:speciLic,71!: ·-:-:1 ,-::-;:b:.t·c J'...:1--::d.i. r:o C.·:: los ·2Gq"".J.e:ma.:3 de 
integrac~ó:1 ~CO!!Ó:-:-t~ca_ 

resaltar 
mercados global ... ::s 
po1~ticas comunes. 

la 'Cra~ce:1dencia. de 
g!:"upcs de países 

la conformación de los 
con el fin de adoptar 

ana1i::ar J..as :1ormas y pri?1ci.pios rectores en que se 
fundan este tipo de agrupaciones. 

- representar de manera práctica y teórica. ia conjuncion 
de los factores que inciden en los procesos integradores. 



1 

- dar a conocer de manera general, la gama de rubros en 
los que nuestro país en relación con otros países. 

Para el cumolimie11to ('i.e tales objetives , l<t investigi'ición 
se ha desarrollad6 e11 seis cap~tulos, de la sigl1iente manera 

El capitl1lo pr.im~ro, s~ refier~ a los a1i.teceder1tes de la 
integración económica, r,~fe::.:ido <11 Co:i.tinente c7l.mericano, Congreso 
de Panamá de 1326, las Ccníercz--:.ciG.s Int:ernacionales de los 
estados Rme:?..·ic<l.21os, pt,.r0 ci..-:::.~-:::put~s al:orcio :..- r::-J S.i stP.r.1.:-i Eccnómico 
Latinoamericu.no, asi. cctr.o Al Parln.mr~nt:o L.:i.::inoc.i:Ttc:.1:icuno. 

Por cua11to !1ac0 ¿1! cn¡~itl!lo sEgu11do, se t:r~t~ ~parear t1n 
concepto propio de la i:i.tGgració:1 eco:1ómica, después cie tratar 

~l~~l;~n~~--·~~~ ~ r ~- ~~~~·~~ uC:. ;-: i~;~~l~·~ ~ \t~,~o:~tJ:O. ~~ª:_~:)Ef ft~/i~ i0r!~.:~ ?..~~e{~~ ~ f ~~:e;~~= 
bloques i!-¡teg~.1c!O!:'(::s, :r.·~!:'co.dos gleba l.e s, t-.. L.: .... D. J::. , ;..cuerdo de 
Cartagcna Gr: .. :po .:~::ci:.:!o '.·~•.::rc.:-;.ri.o Cc:r":·::-: Cc-nL.rcan·.eric.:ino, y 
Mercosur, G-.3. 

En efecLo, nunc-!r!.'_:i a e.s~or~ ca.p.it:ulos s.::! ~~nrno eJ cu¿=;,rto, 
referido ul n:211:-co ju::_·ídico d·.~ nL:e~~t?..·o pJis en cu¿¡nt:o la 
integ1:ac.ió:-i cconó:-nic.-.. , lci. <]\l~ c2tn vinculada. con la5 e:sti·uccu?..·a~3 
del estado ~- por ~11de d0l peder polícic:o. ~ m~~·or abut1d~mie?1t:o 
se contr.::'."::ola el c.:-.oitl!lo auinto 0n cu.c.:1t:o ciisoosicioncs referidas 
a la int:e:-gracj_ón éconó:i1i.Ca dentro d·~l !'rc-..tado d•.:.: Libre Comercio 
de América del Norte ~- finalme:~t:c e:1 el capitulo sexto se hace 
un análisis general d.-~ la solc.:ción de ccnc:?:o·.·c::..·sias dentro de 
d~cho i11strume11to. 



CAPITULO I 

Antecedentes de la integración econó1nica. 



1.- Antecedentes de la integración. 

La integración regional de América Latina.Norteamérica, Centroamérica y 
Sudamérica al igual que otros esquen1as de integración globallzadora. can10 lo son 
actualmente: el europeo.los asiilticos, el ccnfonnado en la Cuenca del Pacifico. el del 
Caribe, son procesos, los cuales deben ser entendidos corno una gran taren dinc3mica 
y transformante. Dicha empresa, implicu les esfuerzos sostenidos de tedas y cada uno 
de los países intervinientes. ¡::ero ccn un é1!o sentido de rcspons.::bJ!1d.z:d y con plenn 
conciencia de sus orígenes. cultura y tréJ.~·e:::.toria histórica 

Los antecedentes his~óricos-cultura!es de Jos procesos de integración son 
de diversa naturaleza. La integrac1on ;l su razón de ser radican en las posib1l1dades 
viables y reales de los EsL::dcs 1nter\·;n1en!~s. pc:ra ob!ener los ber.e:-tic1os del desarrollo 
y hoy implica el super2r d1versc·s cbst3cu!cs. iactcres '/ c1rc~nsta11c1as de diversa indo!e· 
políticos. econón1icos. fi112nciercs. cultur:J:es entre ctrc-s 

Nuestro p2is, estó 1nrT-;erso en ·:c::rios con:c:-·tos de ccri-:p:·3J3 !lc.turaleza. es 
factor relevante en 13 µromo::1ón da la ccor-·crac1Cn. el rnc:rco n1ur--;dt2!. en el rnarco 
continental. asi como en el regtonoJ 

En cu~!qui-:;-r ccn~o:·.to en cu2:qu1er rubro.en que particrr:e nuestro país es 
pieza clave y su <::Jctuac1ón tendré) 11cces::ir1Gmente imp.:::.cto cn todos '.l cada uno de los 
rubros. Las polític~s gutern.:Jment<::J!es C-;:; los paises en :ocies y céJda uno de estos 
bloques liber.:.:;. 1iz2r1tes. es ei!cein::~r un3 ccr-:-,¡:-1cn>::·nt;:,c1·2n .::::n e! r:cr-:-:c-rc10 Y' con ello en 
sus economías, Jo que se re'fler2ra ncc0s2r1an10nte en E·l r.1vel de \iÍd.:J. de ia población 
que conforman dict1cs Estados. por eilo -=s necesario .::der.":rarncs al estudio de los 
antecedentes de este pensé'lm1ento l1ber.:1!:=2ntc del comercio que, con;ur--;tamente nnce 
con la idea de lograr un solo srsten1<J de hennandad de todos !os pueblos Con ello nos 
referimos a la idea de la integración en los pueblos del orbe, par.-::i lo cual es necesidad 
prioritaria iniciar nuestro E:":studio desde los ¡:-r1mcros t1en~pos en les cu2les apé1rec1eron 
los primeros antecedentes l13sta Jlt::gar a. cofT'1pr·2:nder et ccmpcrt2.n11ento de les 
fenómenos de la actual1dé:ld 

Consideramos que d1ct10 0studio debe iniciar. por analizar Jos diversos 
contextos en los cuales nuestro país se ha visto inn1erso conjuntan1ente con otros 
países del continente americano. Por lo cunl hemos considerado pertinente partir de 
una clasificación que habré de tenerse presente en todo Jo que respecta a los 

l 



antecedentes de la integracrón en lo concerniente a América Latina en este trabajo y 
dicha clasificación es la siguiente a saber : 

a ) periodo o etapa colonial de An1érica 
b ) periodo o etapa indepenc'iente de los p2íses lat1noarnencanos 

En cuanto hace .3 estos ~ericdos h2y que ccmcr..,::.::r por tener en consideración 
que después del descubrin1·.en~o d.:;I Nue'-'º f\/lundo (1492). J3 Corona española y la 
Corona Portuguesa se rep2rucro11 l2s t;~::rros descut-i•:rt¡;¡s crcd:ndose una r1véJ/idad entre 
ambas y dada la rmportancrLl de cst.:J pugn.> f~G necc~c:r1a. la intervención de b uutoridad 
Papal. Alejandro VI fuf-:; el P<::pa que pcr '. H tud Ge ta Gu:.:J lnter-Cceter8 de 4 de ni ayo 
de 1493, 1 que ccncedín e! dcn-::n:o de los terrrtor1cs rie!:'.cub1cdos en favcr de EspGrla 
y Portugal. pese a e:ro l2s c1i':2-rcr-,c12s ccr-:::r-:u¿;ron en:rto: 2n1C.::s Cor0n<JS eurcpe~s ro que 
derivó trempo mós :z,rc'c c-~1 -.·c.r<:s c-s:·u,~~r:-:cs c.iTlon1f::,cos qus- culminaron en la 
celebración del Tratado Ce Tcrc'::::s1!r.:1:.~ f,ri~1:?:do e(-;- de iunro cic 1.-10.+ µe; '.·1riud de J.óJ 
cual la Bu!.:: del pc.p::J ,.>,'0J-<.::r:..::-,.) VI. q:._;c-cjo s:n ,:-fcc:cs " OuGdó pues. nula y sin 
ningún valor Ja Gu!a de Afe;,;::r,c'ro VI qu·: .segUn ccrnú:-;;...-;.:?r.te :::e d,ce y s,scr:be.d1vid1ó 
el mundo entn.; los re:r~.us Ce C;;~ilif<l J' ,.;r¿;gén ( qt.~ C:t.;n no l!evan c:-1 no1nbre de 
España.porque en el ge:1t::rc:l ccnct.:::¡:-~o 1-.0 0r~n srno un~ r-·.::ntc de ella ) d2 un lado.y el 
de portugal (que era t2rnb1én Esr.:.:.:::;lG 1 C:c:I ctro "·· 

Durante m3s de 300 ;o:;iios estos C:::s r.1.--o!r::¡.:c:rs !lJ\'Jf?rl~n el dcm1n10 Gbsc~u:o Ge América 
desde su c::'escubrirnie:-ito h~s.ta qu~? CGG.:i l~r-:o d·::: ios !·.:r-r1torics - colcnras- fueron 
obteniendo p.::ulat1n.::n-:c-ntc su w.·:::ie:r-e1":C(::1-.r:ia ro~pcr.:::.·.'<"1 /\~i t·~nc:mos q~~c a f:na/es del 
Siglo XVIII ;'.:l..n1érica cclon1<JI e-st.:3b<:J C1v1:'i1CG pri:ct1can1on:e en 1 - una Corriandar1c1a de 
las provincias inter1cros ( hoy Centrc.::1r~cr1ca y cc·~:ot."3 Gr11;.::>/ILLJI c!'2 los Es~z:cics Urndos de 
Nortea1nérica. 2.-Estadc..::s Un1Ccs ~:rop)~_::r•(=-n~e dicho en .:JquE<!¿J .:;.poc3_ esto es. un poco 
más territorio de les que corn¡.:.renc'1cron l~s Trec8 Colcnics dE:sp~ós de ef Tratado de 
París de 1783, firmado po; ras potsnc1as beligerants-s .:: frriGs Ce í /53 '..' por virtud del 
cual fr1glc:terra recc:-ioce ;:: ~c:s Tr·''=•? Cc~cni:::s :• ::, - el Virreinato de /3 N~eva 
Espai1a,4.- Capitanía General Ce Gu.::ten1alé1. l1gad;:i forrné1ln1ente al Vrrrernato de la 
Nueva Espar"=ta. ·~--Virreinato de 13 Nuc·.<J Gr8nada. 5 - C<Jp;taníLI General de Venezuela, 

! Suaré::: ?ernr;r;.d·~:::. :-.~:-:..~ :.- :::··-::::::1::'",z:..::.e::.: ~--_1-.-,:::0·, •.• 
gppaña , -:-c:-:o :·:·,-r.I_ L.:i !::'.s_r:--:--..:!o. d"::- l_c~~ 

1516), -.-clt...:.:-:10n II, !.~!2'FU.~a-c.1lr:•::, :-:,-,Crid, • !_"J. 3l:;. 

::: EnciclcDeñii'l 1::1i·.-•.:rf"nl .i]!1:r-rac5:'l - ':':-lll_-rp<?o-~Q_cñ.n<:i. 
calpe,s_;. __ , Madi-id,I990,.1.C~·:O L:·:II,P.9.59. 

Espasa-

Zarate, Julio_, Ccmnendio c~n~ral de r-:é:-:ic:o a trav6s d= los 
siclos, Editorial. del -.~al.le de !·ié:..:ico,!·iéxico,1986,p.lG. 
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dependiente formalmente del Virreinato de la Nueva Granada.6.-Virreinato del Perú,7.
Capitania General de Cl,ile, 8.- Virreinato del Río de la Plata y final111ente. 8.- el 
Virreinato del Brasil. .. " -1 

La invasión de las tropas francesas al rnar-:do de Nc::.poleón Bonaparte <:l Espafia 
en el arlo de 1808 y la an1enaza L.1 Portugal. propicre>ron el desencadenan1rento dc::l 
movimiento independentista en toda la Arn0rica colonial 

Nuestro país. México, inic1.'.J el 111ovrmier1to independ·2ntista de ra Coron3 esp8r'iola 
y dicha independencia puede verse desde tres e:-tGpas. 1 a Ja referente 3/ inicio del 
movimiento ir.depend·2nt1Stc.:3. ::?n el dcso.rro!io dE:;I n1c-.1 1m1<:?nto 11--:dependentista y por 
último, la 3a. que in1µ!1ca fa consun1G.c1on y cor.sol1d.3c1ón de l.::::i índ<::pE::ndencta. estas 
mismas etapas pueden ·~erse claran112n~e en el resto de los rY10•.1 1n11E.ntos 11Ccrt2dores de 
los paises de An1ér1ca latina En t:o:! periodo 1n1c1al de nuestra 1nder:endenc1.:J Ce nuestro 
país comprendía un territcr10 que desde e·! nort0 ab2rc.::c.a lo e;~."'.? hc:,.r c:n dia f;s el 
Estado nortean1ericano de Orcgén. cerc.:J de? r\laska y pcr Jo que res¡::Gcta al sur 
nuestro anterior terr:tcr•o n~cronal se G'•dcndí.:J t1c:::sta lo qu0 hoy e:s Pan2'má en aquella 
época C;:¡pitaní3 de GuL:te:i12I;:: Los n<c-. ur.1~r.tos pcr ccnscl:d.:::r nuGstra 1nc'ependencra 
en mucho tuvieron que .. -cr con 13 des1ntsgrac:én d·2l terr:tor10 nac:cn.:::1. Cuando Don 
Agustín d8 lturb1de. se coronó ccn--:o ei-r1pcrZi.dor do r.11E::-.1co Lo.s pro'.1 1nc1.:Js del sur 
de México no '.':eron con buenos c~os tal c:rcunsta;1.::::.1a porque :m~!:caba central1zoción 
y ellas eran partidarias de le:s ideas i:ccr2l1z.:::dorcis el cieSé:onter.!o 1!.::;gó 31 punto , 
cuando ant·~ el desconter";tO del pueblo pcr el dsrroche de ic·s gastes ce !turb1de. este 
gobernaba sin lín1 1te '/ s,n el ;:;poyo di:= 1<3s fuerz<..~s polit1c2s Esp::r-;8. ne aceptc::C3 111 se 
resignaba a perder a r·.'1é;:..1co y e:n1cnozó con r ecor.qurst;::;;rnos por Veracruz. t•ac1endo 
frente a tal afrenta Antonio LépGZ de S2n~2n;:3 que después d0 rccha::aíios se !evant<J 
en contra de lturblde con el Plan de Cas2:rn2to el lo. de f0brero de 1 E23 ~, " 
Después de la prcb!emU11cc:::i del P!~n do C2sam.:J.ta-Veracru2 c::n n1ar::o de 1823,t.::ln 
pronto corno ;.,_gustín de lturbrde a::andcnó r~1éxico.c1nco de las provincias 
Centro.::n1ericonas s2 :::eparo.ron del pais.:::colt::rnente Cllt3pL.1s pcrn12r--:eció con10 un 
Estado mas de la r0¡:úbl1ca mexic.::na , . ., La .:Jnt1gua C;:;p1tani.::l de Guate1nala 
comprendia lo que hoy son la RepL~bl1cas de Nicaragua.Costa Ric3:. Hondurns, el 
Salvador y Guatenia!a T~nto GI Salvador co1T10 Guaten121a !ogréJron sus respectivas 
independencias en el año de 1821 

Lemoine,Er:-:esto., Insu::::-o~ncia ~.· r•-r:üblicR fAde:?..-al 1808-1824 
Editorial: I~iguel Angel Porrúa, ~óx~co 1981,pp.349 a 355. 

David EushneJ.l y Nei.J. Macula: .. ·, Ob.cit. ,¡:.p.73,74. 

3 



México, desde el ario de 1821, consolrda su independencia y en aquella época. 
nuestra constitución no se encontraba codificada sino que se conformaba en dos 
documentos fundan1entales que fueron el Plan de lgu.3la del 2 de rnArzo de 1821 y los 
Tratados de Córdoba del 24 de <3gos~o de 1 521 En este periodo en f\11éx1co se 
establece una in1portGnte contier.da er.tre les l:ber.:=les './ los conser·.'adores por 
establecer un estatuto politico el país siendo un gran e.-.Tone11te del fcdera!1s1no Don 
Miguel Ran1os Ari.:::pe quien t?n el proyecto de Acto ccnst1tut1v.:i sG pronunció y plasrnó 
la forma de HepUbtica Fedcr.-:-:1. GI respec!o el cc11st,tucicr.2!1st.=1 Jorge: Sa:/eg HelU :
comenta, en su H1stcr1<:1 ccnst1tuc1onGI de Í\1é:-.:co " Cons1derc:bo :::den1ós.Ran1os 
Arizpe. que por su prop18 r~2turG:•:::o::.:1 GI s1sterr1a cen~ra! de (]Ob:Erno C:rn¡::arentaba un 
poco con !a oprc~ión. el Ccscot1smo y !a .:~rt-·1tr.:::r.0C:ad Ccn rap.c!(::·;: ¡:::asn1osa se 
elaboró.de est<J suerte. el ¡:rc~.'ecto d·:: Boses ccns~1tut1'.'C::S de ro füdsrac1ón en la 
exposición de motives c'e 
del Acta const1tuciono.Jf. se est;ma yZl con'.'en1er-ot13 3ciC¡..:'L:::r fél Terma que mejor pud1erLl 
garantizar.ar fsdo de les Cor·::chcs CG 1-::.s t1crnt:res '.es r-?~~L:'.".__l1c- s y '.c-s c1·.-r:cs de !as 
provlncies y de los puet:-1os y s~ define ccn prec1s1ó11 el rCc:1:r .. ¿:n fedGra! 

Final111ente. el 4 de oc~uCr1._? de 1 é~4 nuestro país ti0ne su pr:-mer<J Constitución 
como un EstiJdO independ1er-;~;::: :.' c:1 ella ~e est2b:cc1ó una forrna de f~ept.Jb!ica federal 
y representativa la cu~I c::m¡:rc-nCí:.. 91 Est<Jdos y . .¡ terri~crros el e1s-rc1c10 Gel poder se 
estableció pcr medio de lél d:'.'1~rén de r::cd.::res J._::g1sk::it1'.'0 ~rticulo ·7 -.e;ecut1vo. articulo 
74.-, un sclo 1ndi'.''duo cc:mo ¡.:-r·~srCente ,::1 cue:I cjurari3 al fre::-,:e C-:=; su c3rgo dur3nte 
un periodo de cu,~tro <::r':.,os p-:;ro ro.n1C;,i:n estQ Cor1st:tu::::ón E:stc::t--:ecró el cargo de 
vicepresidente. )' ~ud:c:~I pre.' 1 sto Gn GI .::rtic:...;!o 123 - - El qr¡¡r;er ¡:-.;res 1c'en!e de la 
República ccnfcrrne <.i !a Ccnstituc¡ón sciial2c'a. fue ív11gucl Fcrnar.d.:·:: Félix. n1ejcr 
conocido cenia GuadL:lupc Victoria y corno \'1cepresiden~e l'J1co!Os Bravo La 
administración de Victoria fL.:c conflict1,_·a. si propio '.1 1cc¡:res1dent-:3 lo con1bat1ó y la 
presencin en el p.:1ÍS del ernba;2dor ncrtcc.:meric2no rO!nst::!t. tré1JO como consecuencia 
el det:ilit2miento total al término de su 2dm111r$tr2c1én quien ccupó 1.<3 ~-.residencia fue 
Vicente Guerrero y corno '.'1::eprcs1de:-r-;~e .. '\n2st.:3s10 Bust.=-:mon:e. qt;:en después de 
perseguir n Vicente Gt..:errcro seré1 so111et1do por /\11to1110 Lepe;: de Santo. Annn .el cual 
interviene 0n !o. forn1ul.::c1ón de Ja siguiente Ccr.strll.JC1on - la centr2l1stQ - de 1836. El 
centralismo que era r0pud1<Jdo en un principio por So.n~a Anna. va a constituir su 
principal política y en razón wl centralismo entre ctrc:s aspectos, se perdió Texas y 
desde 1835 en rezón <:J las mismcs circunstancias que \"1v1ó el país. Yucat:iin se n1antuvo 
independiente. durante más de unas déc<Jda y volv10 t10n-;po dGspués cuando los 

' Sayeg E-=lú, Jor0e., ~}1-J':.!-_p_';"_:.B.__'""~;JJ:::_---,_i__~~:i.::.::._:...:-::~:.'}J_G~-~:-:"icc E!::cuela 
Nacional de --:st:.:J.diof3 nrofe::::;ion.a1es 
A ca t 1 án, U_~¡ . .,~-_. i-·1. , ¡.:.-;:-:i ca, J.. 9 8 7, pp . ..; 5, .; 6 . -

"' Constitución de 1os Estados Unidos Mexicano!J, 4 de octubre de 
1824_ 



Estados Unidos rechazaron su anexión ... " Al fin. el territorio de Texas se perdió 
definitivamente para tv1éxico, y pasó a ser de !a República vecina y a1niga que con10 
paladinamente y en Jos términos más claros y expresos confesó en 18~4. su 
representante el niisn10 plenipotenci;:mo \/\1rlson Shanon. h<3cf.3 n1ás de veinte años se 
trabajo el intento de adquisrción de Texas.§i.o_p5_r_Q..Q_rJ9_i_ __ n1eQi.Q.$. __ OL!;'.ªJJJ!Q_Q__S_Q_~f-ª 
conseguirla logróse.en fin. y e-1 dia ·~ de JUiio de 1845. el Congreso o Convención 
Nacional de Texas, declaró su 1ndependenc1<3 8bso!uta1nente . .c::gregóndose a la 
República de los Estados Unidos de Am8rica corY10 pGrte ¡ntegrante de e!!.3.sin que lo 
evitaran las declaraciones de guerra m3s solemnes r-:; la c;ucrra n1isrr,;'1.b18n dilatada. 
cruel y sangrienta de que en c:tro lug<Jr hcrncs t12bJ3do. y ~ue produjo p.::r.:::i la república 
mexicana todé3 clase de niales en su pcble:c1ón.er.3r10 r~úbl1co / 
tranqui/idad,caracterrzandose ;:-cr reccrdac1ón 

El expansionisn10 norteamcric,;,r10 des~.?nc.3den.:Jco se rn3n1fcstó con !::1 i:érd:da de 
Texas, para r ..... 1exico. 111ás del ca-:ct~er-.ta pcrcrsnto de su terr ;torro. con10 ~0C:c1nos ·•1er la 
desmembración dol peís te:rckJ ~--:1cncs de un s;g 1o •:-s de t~c:.c·~r r.r.~;::r l,:i 1r":1µortonc1a 
dentro de éste punto d0J Trato.ca de Guud2iupe H:d~lgo de 18-~S aden1~~s es 1111portante 
hacer expresa n1enc1én qL;:; E><1S'.!ó ctro prc·ble1113 con L::is E'.::'-t.:::;;dos Un:dos que fue. el 
del Chamiza! ~, que fue su reci.::1110 fcrrr!al durwnte ·..:-! gcbrerno del Pres1ciGr.te Benito 
Juérez. El problen1a surg:ó cu.:::ndo l2s 2~~uas clel Ríe: Gr,::·. o co1nb•arcn su cauce en 
1852 y su solución .:l dicho prcb:sn1a fue en i 953 

El territorio del Chnm1z.:;i1 he/ ncrte del Estndo Ce Ch,f~1Li<Jhua ) se er~ccrotraba en 
/a rivera del Ria Bravo. Centro do IGs limites de la CiuC:::d d-0 El Poso. Te-..as mu:.' corca 
de la Ciud<Jd Juarez y les antE:cc-ci0ntes m8s HT';pon0r-,t2s scr1 /.:Js sigu;entes iJ) las 
aguas del Río 6r3vo.frontern entre los E~!i:Jdos U111c'os de Ncrtec:n1ór1ca )' !es Estados 
Unidos l\1exicar1os. con1enzó a can1012r cesde 1as..::. bl 1.:.3 d1spu~.3 '.·ersü scbre Jos 
derechos territoriales de 242 ~;riórne-tros al principio '/ t111<.:.i:ncr.te v0rsó después de 
respectivos pentejes sobre Un1carr;e:nte Ce 17-; Km e) El 15 de junio Ce 191 1. la 
Comisión Jntern3cional de Lírr.1tes en~re fv'lé.o::rco y :os Es!c;dcs Unrdcs. e:;1.,pliada al efecto 
con un tercer n11embro. el C.::n¡::;déJ. dt-c1c10 pcr maycriG de votes que el dcm1nio del 
territorio en disputa correspondia w les Estados Un1dcs de Norte3n1~r1ca que.en 1864 
-antes de Jas averndas- de ese año. estot.:-a al norte de la line3 n1ed·.a del cauce del Río 
Bravo y que pertenecía a r.18xico el dorT;1nio 1nn1rncnte sobre la parte sobre Ju parte del 
Chamiza! que esteba al sur de archa líneé:J del cause en 16G4. d) El cornrs1onado ae los 

Inst:itut:o ::ac.::...oi:a2. c!-2 2s1:ud.:.::::s C.:·-~ l.:>. 1;l_·_:-:·.·oluci.é:1 r-:,::·:icu.na 
r·iemori <=>.s tc<'t r~~~-Q..~-.: ri _.'.'.l·: __ :~~ c'l_ __ _i_:::;de:i~~lf::_i~;:_;i:- ~~ 1 ~ 2 ':' -
~.Sesiones del CCI'-S::."·"2~0 Gt:!!E!.-u.l _:,· su r>2riodo. Te.:--:~1.s, :.:u p.J.:::di.da 
por la fcrm;o¡l. y :.:ocl.•2ff~-:e ag::egüc.:i.én a lo.s Esta.dos U:-iidos de 
América, -.~erificada por lu Const:it:ución t:._::-:u:i<:t, en --l dG julio de 
J.845. Edito~ial: Fondo de Cultura 
Económica,No.3,México,1968,PP_327,328. 
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Estados Unidos de Norteamérica en la Con1is1ón internacional de los limjtes entre 
México y Estados Unidos impugnó la validez, fundn111entándose principa!n1ente en que 
en esa época de 1864 no existían elementos técnicos.ni algún otro medio para 
realmente saber Jos Jí1111tes y cauces en este punto del Rio Bravo y se cuestiona 
tan1bién la fundarnentación Ce/ Jaudo (falta eje fundan1entación y motivación) en razón 
de que /as partes no habían aportado las prueb<:::s al respecto. Sin embargo, a lo largo 
del proceso existe d1s~os1cién de <::lrnbos EstGdos p.:::::r.:J solucionar esta controversia, por 
el lado an1ericano John F l<ennedy y por el mexic<"Jno el Presidente n1exic2no licenciado 
Adolfo López rv1ateos. Es in1portante hacer cxpresn 3lusion a l<J recomendnción conjunta 
tanto de la Secretaria de Relaciones E>-~er1orcs ce móx1co. con10 del Departa1nento de 
Estado de los Estc'.Jdos Ur.idos de fecha 17 c'e 1ul10 ce 1 963. La Recomendación, consta 
de tres puntos princrp<=1es. el punto nUn1ero uno e:.sta drvidido en tres apartados que se 
identifican respectivomen:e con /35 fe~rc-:;s o tJ.c, el punto dos se di.,1ide en dos 
apartados ccn l8s !erras a y tJ Gl tercer i:unto se divide en diez puntos !os cuales se 
contienen en letras res¡:ecti'.'3S c;n crdGn al:<J08t1co 

Pcr lo que se refiere GJ pnn"':er punto se establece 

"En el nuevo tramo Ciudad Juáre:: - El P.:iso deben can1brarse al Ria Bravo a un nuevo 
cauce a fin de que al sur de la linea 1ned1.3 del nt...:evo cauce quede incorporada a 
rv1éxico, sin solución de continuidad. supcrf1c1c Ce 333 hectareas. La linea inedia del 
nuevo cauce seri3 la Frcr,~era ln~ern<.:ciona/" ·,.: 

Finalmente el Cí.:l :_;:g del n1es d"? agosto de 19•33 se Hevó a cabo !a firn1a de la 
Convención entre los Este::::ios Ur-;;c'os ív1ex1canos y Jos Estados Unidos de Nortean1ér1ca, 
para la solución del ¡:rcb!ema c'el Ct1c.;miz2I Dicha convención acogió /as 
recomendaciones -puntes- hect1os pcr la Secrctarf3 de Relaciones Exteriores y e/ 
Oepartan1ento de Estado Dicha convención se integró de doce artículos de Jos cuales 
para el presente estudio sobresale preponder2ntemente Jcs s1guic::nte. 

"ARTICULO 1 - En el tr<Jn10 C1uc2d Juarez -El Paso. el R10 Bravo será cambiado 
a un nuevo C<:J.uce con el pl211 de ingcnieríu rscomend2do er1 -::1 ;'.3cta núrnero 214 de la 
Comisión Internacional Ce: Limites y Ar;u2s entre í./léxico y Jos Estados Unidos. " 

" ARTICULO 2 - EJ cauce del río será cnmbiGdo de léJ !oce.l1zación de rnanera que 
transfiera del norte al sur del Ria Gravo una superircie Ce 333 260 hectáreas integrada 
por 148.115 hectáreas en El Chan11zal. 78 170 hect.Sre.:::::.s en l.:J parte sur del Corte de 

l-O Recornendacién cc!"lj..._.!1t:a de l;::;. s~cre:t:aría de F.eluciones E::-:teriores 
de México y el Departamento d.~ EStCl.do de los E.st:adcs Unidos de 
América, respecto al problema de El Chami:::nl, signado en 
México,D.F. y Washington,D.C., el 17 de julio de 1963. 
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Córdoba. Una superficie de 78.170 hectáreas en Ja parte norte del Corte de Córdoba 
continuará al norte del río.. " 

" ARTICULO 3.- La linea media del nuevo cauce del rio será el lin1ite 
internacion<JI. Los terrenos co1no resultado del can1bio de localización del cauce del río, 
que den al sur de la linea medra del nuevo cauce seran territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los terrenos que queden al ncrte de Ja linea 111edia del nuevo cauce serán 
territorio de los Estados Unidos de 1\mér1ca." 

" ARTICULO 4.- El con1bio de loc8lizac1ón del lin1ite internacional y la 
transferencia de porciones de territor ;o que de él resulte no afectarán de ninguna 
manera: 

a) L3 s1tu2c1én lt?Qé.11, r:or fo que respect~ a l<Js leyes de nacionalidad, 
de las personas que actua!n1ente residen o con 2nterioridad han residido en las 
porciones de territorio tr3nsfcridas: 

b) Lo jurisdicción sobre proccdirnientos Jwdicla.Jes, de car.3cter civil o 
criminal, pendientes a la fect1a en que se efectúe el cambio de localización o resueltos 
con anterioridad a esa fecha; 

c) La jurisdicción sobre actos u omisiones ocurridos en dichas 
porciones de territorio o en rele.ción con ellas: anteriores a su transferencia; 

d) 
el párrafo c). " 11 

La ley o le;,.1es ap!1cabfes a los actos u emisiones a que se refiere 

2.- Antecedentes arnericanos. 
El Con9res-Ode-pan~ma~--C-ele-brado del 22 de julio de 1826,constituyó el 

1nic10 del proceso integrador en este continente. que debido por causas de falta de 
comunicación y por problemas internos.en cada uno de los países americanos no fue 
posible convocarlos a todos ellos. En efecto, vale la pena decir que no todos los paises 
fueron invitados, entre ellos nuestro país 'l Jos Estados U111dos de An1érica, exaltaron 
y expusieron /os beneficios de la Unión de las n;;ciones Sin en1bargo debido a la 
desmembración de lo Gran Cofombia y la evolución de las circunstancias que 
envolvieron a cada una de las naciones el referido Congreso, no tuvo el éxito, ni la 

21 Conexión entre los Est.:~dos Unidcs ;.;e:.;iccJ.nos ·.· los Est .. :idos Unidos 
de Norteamérica, nara la solución del oroblema del Ch~mi:-al 
celebrada en la Ci~dad de I·léx~co el 29 de ~gesto de 1963. 



continuidad que se esperaba y con ello se tradujo en la espera de varios arios para que 
existiera otro intento de convocatoria integradora continental. Sin en1bargo se debe 
resaltarse la trascendencia en este rubro del Tratado de Unión.Liga y Confederación 
Perpetua.entre las Repúblicas de los Estados Unidos Mexicanos.Colombia,Cer.tro 
América y Perú , firmado en Panamá el 15 de JUiio de 1826, este Tratado constaba de 
31 artículos principales y en él se contiene quiz.:1s .el primer instrun1ento u1tc:rLin1ericano 
con miras integradoras y segurid.:i.d por parte de l~s naciones que habían alcanzado su 
independencia. Lo anterior se desprende del con!en1do de los dos primeros <Jrticu/os que 
estblecen: 

"ARTICULO 1.- Las Repúb/1c3s de los E U r..ti·211conos. Colcn1bra.C~ntro Amórica 
y Perú, se ligan y confeder2n mutuan1cnte en p22 y en gucrr.'.3.y ccntr2en par.3 ello un 
pacto perpetuo de amistad firme e 1r.v1clable y Ce urncn intm1a y estrecha ccn tedas y 
cada una de dichas partes." 

" ARTICULO 2.- El c·l"';cto de c-s:e p.::Jcto perpetuo sera sostener en cornún. 
defensiva y ofensivamente si fuere necesario. /.3 scberanía e rndepenc'encra de todas 
y cada una de las Potencias Confederad::is de América. contra todé.3 dominación 
extranjera.y asegurarse desde at1ora pwra sit:rnprc Jos goces de una p2z 1nalterabfe.y 
pron1over al efecto la me;cr arr-:1cnia y buena inteltgcncia.esí entre /os 
Pueblos.Ciudadanos y Súbditos respectiv.:::rnente.con;o a las den13s potencias con 
quienes det;en mantener o entr2r en relacrcnes amistosas ··· 2 

Es de resaltar. en G~·te rubro. !es cornen!2r1os que .~/ :espec~o e:•q::resa el 
norteamericano Jot1n V. Lomb.:Jrdi. Decano en historia IGt1noa1nc:r1cana en la Universidad 
de Indiana al referirse respecto a el pensamiento bol1·~1 urrano " Aunque tal vez Bolívar 
sintiera que su sueño yacia a sus pies. que sus esfuer::::os pcr ed1frc;:¡r. para sus 
hermanos an1ericanos una ccnfederación unida y pcdercsa habían sido en vanos, el 
objetivo de Ja unidad amcrrc3na ha seguido parte perenne do 12s aspirc:ciones del 
continente. desde la firisatisfactona resolución del Ccr:c_:rc.so do í';::n~rn¿j /n1µulsado por 
su obsesión de consumar la reconstrucc1ón de Amórica en los p::Jcos arios que veia que 
le quedaban, Bo/ivar no apreció la i111pcrtanci.:i de tren1po Pese a que el plan de un¡r 
América mediante el Congreso de Ponan1á de 1826 no prosperó. y que aunque durante 
casi todo el siglo XIX las organiznc1ones cooperativas de esta indo/e no aparecreron 
muy apremiantes en América Espar'lola, las presiones de dos guerras rnund!ales y el 
viraje de Ja prosperidad económrca del cornerc10 y f.:i 1ndustri.::i /licreron comprende mejor 
a este hemisferio los beneficios de 10; cocperac1ó11. AUn cuando Bolívar nada supo de 
teorías de desarrollo económico y politrco, su análisis de las rteces1dadcs de An1érica, 

Tratado de Unión, Li.ga _ Confedr:::?.-ac.ió!1 ?er¡:·2t11a, E!'!tre las 
Repúblicas de 1.cs Estadcs Unidos f•':exi.cc1ncs, Colombia, C.;ntro América 
y Perú, firmado en Panamá el. 1.5 de julio de 2.826. 
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de sus fuerzas y flaquezas estructurales sigue siendo hoy un diagnóstico válido. 

A.- El Congreso de Panarná. 1826. 

El Congreso de Par.an1á de 1826 rnarcó una nueva etapa, en Ja que como 
señalamos, el libertador, si bien no cul1ninó con integrar a América Independiente, sí 
pensó organizarla corno una Federación. idea que fracosó. El propio Bolívar Jo habia 
intuido asi en la /larnada Carta de Jan1aica de 6 de sept1e1nbre de 1815 " Es una 
idea grandiosa pretender forrnar todo el t\1undo Nuevo una nueva nación, con un sólo 
vínculo que ligue sus partes entre si y ccn todo, ya que tiene un origen. una lengua, 
unas costumbres y una religiCn. dL?b~ría por consiguiente. tener un sólo gobrerno que 
confederarse los diferentes Estados que t1ayan de formarse. rTJás no es posible.porque 
climas remotos.srtuo.ciones diversas !ntere.ses opue!::':tos di 1.11den a América " 14 

La nueva conformo.c1ón en los ar'ios siguientes de los Estados: trajeron consigo una 
serie de transformaciones de diversi.1 i11dc 1.e que se reflejaron en el deterioro de las 
relaciones entre elfos y n;uy· difícil se espcr3ba que en este marco se presentaran 
nuevas convocatorias org::.::n1zador2s Pero va a ser la propia América la c;ue en su 
desarrollo politico e l1istórrco !3 que va a Ce!e-rm1nZir los procesos integradores. 

Antecedentes de l<::1 111tcgr<::1c1ón americana, lo constituye la Confederación 
Perú-Boliviana establecida por medio del Tratado de Tacna de 1837 y que fue 
auspiciada por el bol1v1ano ;..\ndrés Santa Cruz. Por medio de este instrumento 
internacional quedó establecida la rGferida Cor.federGción. En ese mismo ario inicio un 
bloqueo imponiendo trabas al con1erc10 de la Ccnfederwción desencadenandose una 
guerra. 

La guerra cornenzó a ser una c.::lrga n1uy pesada para la economía confederada 
debilitándose día con día. En el co1nbate de Yungay -Perü del 20 de enero de 1839 la 
suerte de la Confederación quedó finalmente sellado. y Snnta Cruz terminó por 

::.l Loniliardi, Jci:n '.7 • Si.mén Bo1 ívar v e1 sucfio de una América 
y_nid~ folle~o. Unit:ed-·:Stc.t~S~ In-~~~-i8l-i~-~~Sc1;.c:.· -.::..~enCiade 
Información de los E:::; ta.des C"nidcs, E. U . .;.._. , l 9 E 3, pp. I I, 12. 

Herrera, Fc=:l;i~e. ••¡._ª--d_g_suni.6n: un obstá.ctJ.~ra e1 progreso••. 
ensayo incorporado en la obra: Obstáculo para 1.n Tl.·ansformación de 
América Latina, Editorial: Fondo de Cultura Económica, México, 
1979. p. 220 
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embarcarse a Guayaquil. Velazco, líder y cabeza de los n1ovilnientos bolivianos intentó 
Ja reconstrucción, acabando finalmente por inde1nnizar al Perú y Chile por los gastos 
ocasionados por la Confederación 

Años mas tarde, en 1878 el Congreso de Bol1v1a aprobó la renov<1c1ón de 
la concesión a la con1pañia de salitres y ferrocarriles en Antofagasta de capital 
mayoritario chileno establecióndosc nuevas tensiones entre estos países en razón de 
que los inversionistas chilenos solic1t2ron la u1tervenc1ón directa de sus gobiernos para 
protegerlos. 

Era un hecho que Chile c'e~ecb~ Jos r1:.:os y.::.c1n1:entos bollviOólnos y 
peruanos y después de tener lugar la t::a:al!a el 16 c.: rnayo Ce 16EO -Guerra del 
Pacifico 1789-1883, en la que re:::ultó vencc:dor Chile se d'2c:idcn Jos limites del Perú y 
Bolivia siendo este ú!t11no el mas perjudicado. pues se qL...:edó sin s2l1da al n1ar. siendo 
su fucha diplomatica desde entonces buscando ante l3s negativas nuevas a:ternat1vas 
así como su desarrollo pcr medro de la Cucnc~ d0 Pl.::1ta 

De hecho estr::b!eccr una u-,tegrac1ó:1 cont1nf::nt.::J. es cada vez rnás leJana 
día con día debido a que ros diversos contextos de desc.rrc::o de cada pais pueden ser 
un obstáculo. Debernos reconocer Gntes que integrnrnos o Claques mas generales (que 
sin duda beneficiarón a corto~.' largo plazo) es r-;eccse.r10 que ncsctros internan1entc nas 
podamos integrar. plenan1ente sabedores y reconcc1cndo que sc111cs y constrtu1mos un 
mosaico complejo y variado. en dance se dan ur·a gama de distintos aconteceres, 
intereses de diversa né:lturalczn: cccx1stimcs gru¡:::os de di·.'ersa n5turale2a 
socioeconómica. grupos étnicos. diversos grac'os de desarrollo. en fin. conocernos 
nosotros mis1nos. 

El desc:rroilo de cwdo :..inéJ c.:; !ws nac1cr--;es estó ccnd1c1cnado a d1'.•ersos 
factores, como lo son entre otros; la cal:dad de t 1Grras. climas. tcn1peraturas. inversión 
extranjera. polos de desarro!lo. perspectivc.s pGra <.mpJ;;.:r el comercio y estrategias para 
consolidarlo. estabilidad polit1cn de desarrollo en !odas los sectores. relaciones con el 
interior tanto en lo concerniente. en lo pc!it1co corno e:n lo financiero Desde un 
principio, los Estados Unidos de América den1ostró su ~erviente 1nteres Ce ser un lider 
continental lo que se n1anifestó plenan1ente en la exposición de la Doctriri:-.J Monroe el 
2 de diciembre de 1823 el cual postuló la ex1stenc1a de un sistema americano separado 
que incluía la totalidad del hemisferio fuera de la intervG11c1ón de Europa que se había 
caracterizado por establecer colonras y recuperar los que lograron su independencia, 
surgiendo así un conflicto que se ha reflejado en varios momentos entre los Estados 
Unidos de América y los paises latinoamerice:nos. por hacer velar el principio de 
autodeterminación de los pueblos y la r,o intervención en los asuntos internos de los 
Estados de los que nuestro país ha sido respetuoso y gran precursor. 
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Posteriormente. hubo una serie de iniciativas para establecer la 
cooperación internacional como lo fueron: a) el Primer Congreso de Lima, celebrado del 
11 de dicien1bre de 1847. b) Congreso Continental, llevado a cabo en Chile en 
septiembre de 1856 .. e) el Segundo Congreso de L1m3 del 18 de noviembre de 1864, 
sin que estas reuniones tuviesen el in1pacto deseado por unificar a las naciones 
latinoamericanas, de hecl1o estas rnic12ti'.1 as fueron v1st<3S con celo e intriga por parte de 
España que sie1npre niantuvo 13 idea de Ja reconquista 

La idea dG establecer una unión en toca An1érica es resultado de una serie 
de conferencias h1spanoan1ericanas de fas cuales llarerncs re'ferenci3 de !a siguiente 
rnanera: 

C.- .E..dn1~~~º!J_f~[Q_r_i_9_iª-ID_t9_r:o_ª-<;:iQ~11 _ __Qg_~_tª9---º--~----An1cricanos -
Washington~889-1 _ _?_90. 

Los Estados Unidos. 1nici~:-on el n10'.'UTliento panamerrcano y para 
tuvieran rnotivos deterrn1nan:es Al rcs¡ . .>2c!o. resulta interesante resaltar los comentarios 
que respecto a este punto este.blece Gordon Connel Sn1ith, en su obra " El Sistema 
Latinoamericano " " Los 111ct1vos que tLN1eron los Estados Unidos fueron tres· 
primero.- El gr<J.n 1ncren1ento de su ¡xoducción económica, qt..:e siguiera a su Guerra 
Civil, la incitó a extender su ccin1crdo exterior. la América Latrna resultaba campo 
propicio para tal extensión. espcc1o!rT1Gn~c porque !os Estudos Unidos tenian una 
balanza de pagos desfavor2b!es ccn sus vecinos de! sur: segunco.- Los intereses 
económicos y financieros euíopecs estab2n f1r111en1er.tc Grra:gados en A;nér1ca Latina 
y, de acuerdo con ciertos norteamericc::::nos 1nfiU)'t.::"ntes debían ser contra at3cCJ.dos. tanto 
por motivos políticas como econC;11icos· tercero - Aunque de ninguna manera de 
importancia mencr, los conflictos talt;s como la Guerr8 del Pacífico rnostraron la urgente 
necesidad de establecer un n1ec¡:::nismo de paz: 1n~erarncricana " 15 

D.- .s._9_g!:J_!J_tj_Q___Corlf~r9oci_ª-_JlltP...rD..~f=i9_D.._éJL __ Q_9___lq_~f;_s~!.9.q_~J;mericanos.1 
celebrada en l~Gl_t_t_d--ª_g __ de___ty'J_Cxi_~.Q.i_qg_l__qj_;!..__?_~_c!Q._qr~.1!.!9Lq__9C 19..QJ h::ista-~I 31 de 
enero de 1902. 

La iniciati'.'a de esta Conferenc1<3 surgió tarr1bién a inst.nnci<:Js de !os Estados 
Unidos. En esta ocasión otro prcblc;ma <::quejaba a Ja Arnérica. Este erG la deuda que 
había contra ido Venezuela con sus éJcreedores: Est<Jdos Unidos, Alemania. Italia y 
Inglaterra. En un principia los Estados Unidos con su palitica del g;::;irrote autorizó el 
cabro de la deuda. Sin embargo. p3ises como el Salvador. Ecuador.Ecuador y la 
Argentina condenaron la inten1e:nción armada de Venezuela y fue precisamente en este 

ª Gordon Connel Smith. E1 Sistema Interamericano. Ed:i.t:.oria1: Fondo 
de Cultura Eccnómica, I·i°é:-:iC0-:--·-1982~-p~~~ 
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año 1902, cuando el Canciller argentino José Maria Dragó expone su doctrina;que 
implica que las deudas de Jos países. no pueden ser motivo de invasión.ni mucho 
menos de afectación de la soberanía de las naciones " En el n1andato del 
Presidente Julio Roca ocupó la cartera de relaciones exteriores. Durante su 
desempeño, y con motivo de la intervención n111itar conjunta de Gran Bretaría.Aleman1a 
e Italia para obligar a Venezuela a satisfacer su deuda exterior Fendiente.Oragó envió 
una nota diplon1atica al gobierno de los Estados Unidos fechada el 29 de drcien1bre de 
1902 en la que se sentó Jo que desde entcnces .se conoce con el nombre de doctrina 
Dragó. En esencia. la nota alegaba que no era legítin10 la intervención armada paía 
el cobro de deudas de un estado sino únicGrnentc en caso de que éste se negase a 
someter el caso al arbitraje competente o cun1f='!Jr con e! corr¿spond1ente fallo .. ·.G 

Ante la presión latinoan1er;c3no se lcgrR que el élsunto SG3 turnado al Tribunal 
Internacional de Justicia ·· El 8.n311s1s de los peritos intern<Jciona!Gs concluye que, si 
bien es legitimo el der~cho de IGs n~C:\CrlRS curcpcc.s de re:c'.~:mar el pego de to que se 
les adeuda, el n1onto rectan;o=;do dE"be ser exonerc,do Oc modo que. se reduce Ja deuda 
con Inglaterra a t_;n 6 ~S Co io que r·::·=l.::·~1.:::t:.:J. J.' só:o se a~;c:nce a L..:n 28 1 ·~ ~'ó de Jo que 
reivindican A!emania.lt2l1a 'J Estados Un:c·cs respect1v;:imente .. ·:-

En dos ocasiones.el 1 O de enero de 1 SOG y 20 de JUnio de 1906. Francia y los 
Estados Unidos de Nc~tearn~r1c2 rcrr.pen rel~crcnes con !a república de Venezuela. Es 
pertinente niarnfestar en !a re:erente a los le gros obtenidos pcr ésta Conferencia. el que 
la unidad de los p~lses !at1noan1er1car.os fue preponderante para que el asunto de 
Venezuela fuera conocido pcr los tribur . .:::::.les internacicn::=;tt:s. Adcn1ás otro logro fue el 
establecimiento de un Ccn\·enio de '3rreg1o pacifico Ce las r.:1:=putas 1ntern.::icionales, 
previendo un proceaimiento ~rb1tral 

E.- Tcrc_Q_r_c:;J Confcrcn_c;::l_~-1.!:J_tp_rnn_c_iQ!lª1_d_~_J~f,;_~ad_g_s_:f\!1Jg.rica11ps que tuvo 
l!:!gar en Ja Ciu da d_tjgJ__~_jQ_ c;Jg. _ _.J.9_ngj_r_q:.S:_rLtfilLQqJ__Qj~_4_3 __ tj_q_Lm_Q§__ff_Q_ju liº--ª_Ltjia 27 
de agosto del afio dc,_ 1-§!Q§_~ 

ParticipG:ron todos los pai=:cs a excepción de Venezuela por !os motivos 
expuestos en el apartado inn1ediato anterior En esta ocasión existe el interés prioritario 
de los Estados Unidos por El Canal de Pc:=nan1ó. que había iniciado en el ailo de 1902, 
hasta Ja firma del Canal de 1903 conocido en la doctrina como Tratado Hay-Bunau
Varilla (John Hay Secretario de E:stwdo de !os Estados Unidos, y Bunau Varilla. ingeniero 
francés propietario de una buena parte de f.::i Con1pañía del Canal de Panan1á.) Es de 

Encicloc=di;-i his-::;;'i!dC<> -:olume:"'l 5, Enciclcp-edia Britá:i.ica 
Pub1isher,Inc.,Estados U11idos de América,1990,p.223. 

Encic1opedia Gran histori~ de 1atinoamérica Venezuela 
II. ,No.58, Editorial: .~..bril-educa.civu..Argentina, 1973,p. 84. 

12 



resaltar el contenido de la parte introductoria del Tratado y algunos articulas a Jos cuales 
se exponen de Ja siguiente fftanera: 

·• ... Deseando los Estndos Unidos de Amérrca y la República de Panarná 
asegurar la construcción de un c311a/ para buques a traves del /strr,o de Panama para 
comunicar los Oceanos Atlántico y Pacífico: habrendo expedido el Congreso de Jos 
Estados Unidos de .A.mérrc.:i un<J ley ar::robadél el 28 de JUiio de 1902 ccn tnl fin. por lo 
cual se autoriza al Presrdente de los E.5!8dos Unidos para adqu1nr de la Repübl1ca de 
Panamó dentro de un plazo razonable el control del terrrtorio necesario. y residiendo 
efectivan1ente Ja soberaníu de ese terr1tono En la Repúb!rca de P.:iné3111~. las Altas 
Partes Contratantes /1an resuelto cel<:brGr una Convención con tal objeto. y por 
consiguiente han non1brado como sus piernpotenc:anos· El Presidente de los Estados 
Unidos de América. a John Hay. Secret<::r10 de Estado. y El Gobierno de k1 RepLjbfica 
de Panamá, a Phlll1ppe Bunau-VerJlla. especralmente facultado p3ra tal cbJeto por este 
gobierno, quienes después de t1aberse con1unic2do sus r1:?spect1vos plenos poderes, y 
de haberlos hallado en buena )/ deb1d3 forméJ. han convenido y concertado en los 
siguientes articulas: 

"ARTICULO 1.- Los Estados Unidos garant12ar.ón la independencia de Ja República 
de Panan1á. ", 

'' ARTICULO 2.- La República de P<.:::nama concede a los Estados Unidos, a 
perpetuidad.e/ uso u ocupación y c~ntrcl de la zon'3 arriba descrita. GSi como el grupo 
H,e pequeñas ís/13s en Bahía de P.::'lnan1G. !:amadas Perico. Naos. Culebra y Fl<:!menco." 

En este marco de referencia,( en~re Ja Conferencia de 1906 y la cuarta 
Conferencia de 1909 ) cuando los Estados centroan1er1canos de Costa 
Rica,Honduras,Nicarwgua.Panamá y el Salvador buscando evitar entre Ja zona una 
amenaza de guerra, para lo cual se rell:-:cn en \/\'<J.shingtcn el 20 de dic1e111bre de 1907 
firmando el Tratado General de Paz y Amistad. en esta reunión el punto n1ec'ul8r era el 
no reconocimiento de un gobierno de un golpe de Est3do. El articulo /.- de dicho 
Tratado General de Paz y Arnistad del 20 de diciembre de 1907. decia " Los 
gobiernos de las partes contratantes no reconoceran a rnngün gobierno que sur1a en 
cualquiera de las cinco repúblicas por un golpe de Estado. o un3 resorución contra un 
gobierno reconocrdo, n1rentras la re¡::-resentacrón del pueblo !1bremente electo no ha;1 u 
reorganizado al país en una forma constitucional En este precepto convencional se 
plasma, la doctrina del entonces Canciller ecu2tor1ano Carlos Tobar Gxpue5ta el 15 de 
marzo de 1907. Las RepUblicas Americanas, por su buen non1bre y créd;to, aparte de 

ªTratado Hay-Bunau-Varilla, sob:::-e el Canul de Pana;ná. (Con.·.·ención 
de1 Canal de Panamá, ~·.'ashingtc:-i 18 de no· .. ·ierr.b:::-e de 1903). 
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otras consideraciones humanitarias y altruistas. deben de intervenir de rnodo indirecto 
en las decisiones internas de las repúblicas del continente. Tobar representaba su 
doctrina.además como un medio para prevenir las intervenciones europeas en aquellos 
casos de revolución, so pretexto de proteger la vida intereses de sus nacionales. Por 
último.se llagaba a o.finnar que Ja intervención colectiva no constituía propiarnente 
intervención. Así se vuelve los ojos al legitn11is1110 const1tucional. .. ··~ 9 En su obra " 
Derecho Internacional " el jurista mexiceno. Dr. César Sepulveda. se refiere a la 
doctrina Tobar de !a stguiente rnaneri3: " Est3 fórmuln. que representa unn vuelta a 
la teoría europea de !a legit1m1dad.fue expues~u en 1907 por el ecuatoriano Carlos 
Tobar,quien recon1endaba que no se reconcc1eré3 gobiernos surgidos de las 
revoluciones. M3s tarde. y en oca~1ón al Tr.:Hado General de Poz y A1n1stnd. de 
1907,entre varros paises c2ntroamcricc:nos.se ac:'optó 111as o rr1enos !a fórmula de Tobar. 
difiriendo el reconocnniento sólo hastG qu8 "LZi represen!ación del pueblo libremente 
electa no haya crganrzado wJ país en forrna cc-nst1tuc1onal .. ::.: 

F. - Cu a rtq_G_q nf g_rc n_c_@_I n..t_c_OJE_C i on..<:.1J_Q~_lQ.;?_~~ t n cj_Q_~-8.rri e ri c_a.Jl os_._1ª.U e 11 os 
Aires.Argpntina 1 ~.1._Q._ 

Esta Conferencia.tuvo vcrificativo en 13 Ciudad de Buenos Arres, Araentina en 
el año de 191 o inauguró sus sesiones el 12 de julio y duró h3sta el 30 de agosto del 
mismo año. Dich3 reur~ién se c.5rocteriza ccncre:tamente por la posición de las paises 
latinoamericanos en llevar corno r""'iorma r:!e derecno internacional la doctrina Dragó. Así 
mismo se resal!o Ja inquietud d0 es!<.::b!ecer un marco de seguridad de Arnénca. 
Recordemos que de 191~ a 1918, tiene lugar la Primera Guerra f\1undial y Ja 
preocupación princjpal ero que los paises lctinoamencanos no tt:!nian una protección 
formal frente a un posible ataque de parte de Europa. n1 muct-10 menos habian podido 
llevar al mundo de la ob!igé::::toriedad el cor;tentdo de la doctrina Cal'.'O, ni la doctrina 
Dragó, estando solGmentc vigente la doctrina tv1onroe. 

G.- QJJinta~q_nfcrcn~ª-_ill!Qr_l]_ª_g_ion"ªJ de Jos __ Estados latinoamericanos 
Santi~~1J1.~LJ~9~_3_._. 

La Quinta Conferencia Panc:Jmericana que reunió a los países 
latinoamericanos.tuvo lugar en la Ciudad de Santiago, capital de Chile y cuyas sesiones 
iniciaron el 25 de n1arzo de 1923 al 3 de n1ayo del mismo año. El logro principal de esta 
Conferencia fue la formuf.::ción del Tratado para evitar o prevenir conflictos entre Jos 
Estados Americanos de fechL3 3 de mayo de 1923 conocido como Tratado Gondra, por 

1
ll Sepul~ .. reda,Césa:::_ .'=r_eor~ráctica del. reconocimiento de 1os 
qobie~I'!.Q..._~ , Uni· .. -ersidad 11aciona1 ñutónoma de 
México,México,1974,pp.67,68. 

Editorial 
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ser el Dr. Manuel Gondra, Jefe de la Dalegacién paraguaya el que propuso dicho 
Tratado, cabe hacer mención que nuestro país firmó dicho instrumento 21 

H.- Sexta Conferencia Internacional de lo~_~...§tad9_1LAmerica_n_Q__~_tf.n.Pana. 

Esta Conferencia se llevó a cabo en la Ciudad de La Habana en el año de 1928. 
El punto fundamental en esta reunión fueron las constantes intervenciones de Jos 
Estados Unidos a Latinoamérica. (invasión a Nicaragua en 1926) Para el año de 1929 
tuvo verificativo la Conferencia sobre concJ!1Gción y arbitraje. la cual se celebró en 
Washington el 5 de enero de 1929. Esta Conferencia adoptó dos instrumentos muy 
valiosos para alcanzar Ja pGz. el prirTiero fue el Conve11ro General de Ccnciliac1ón 
lnteramericana y el segundo. el Trat8do General de Arb1tra1e Progresivo Este últin10 
Tratado, también fue firmado por nuestro país.= 2 Como una referencia cronológica se 
resalta que de 1928 a 1 S32 los Estados Ur,1dos cst.-Jblecen su política del Buen Vecino. 

1.- Séptima Conferencia lntcrn~cioog.J__99_(Q_~_l_:;_§-_tado:?__t?....!TLQIJ.ºanos. 
Montevideo. 1933. 

Cinco ar1os después de haber tenido lugar la Sexta Conferencia lnte:-americana 
en la Habana, los países americanos se volvieron a reunir en ív'1c::ntev1deo. En esta 
ocasión, existen dos puntos princip8lcs en la agend.3 de Ja Conferencia ( dos grandes 
problemas ) 1.- el conflicto de Letic1a -poblado-.que disput<:1ban Colombia y el Perú. 
éste conflicto duró de 1933 a 1935. y 2. - el conflicto del Ct-,.:1co en~re Bolivia y el 
Paraguay. 

Estos problemas , mostraron y evidenciaron Ja falta de instrumentos eficaces 
para solucionar las controversias. 

a ) El conflicto de Let1cia- poblado-. entre el Perú y Colon1bia, se establece 

.:
1 Tratado para Evitar o Preveni= Conf1ictos entre 1os Estados 

Americanos. ( Tratado Gcndra. ) :::::usc:::...-ito en Santic;.go d-=: C!i.ile el. 3 de 
mayo de 1923. Publicado ~:l. el Diario Oficial de la Federación el 7 
de agosto de 1928. Se !1ace 1i.ot~= c~e dicho instrumento se e11cue:1tra 
actual.me:J.te dercgndo por el ""::-'1..-ut:.ado i-.mc:rica1:0 de Sclucicnes 
Pacíficas-Eogotá,1948. 

Tratado General de Arbitraje Interamericano y su Protocolo de 
Arbitraje Progresivo. publicD.do en el Diario Oficial de ia 
Federación el ll de abril de lS39. r:ota: este T:?:"at:.ado se encuentra 
derogado por el Tratado Ameri::::ano de Soluciones Pacíficas ( Pacto 
de Bogotá,1948 } . 
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cuando tropas peruanas y colombianas se enfrentan en sus respectiv.:Js fronteras, con 
el propósito del Perú de ocupar leticia, poblado que desde 1922 había pasado a 
Colombia. El conflicto evolucronó ré3pidan1ente siendo Ja guerra funesta para el Perú. 

b) El conflicto de Ja guerr.:J del Chaco, c:ntre Bolivra y el PéJragua}.'. fue iniciado 
por tropas guaraníes el 9 de septiembre de 1932 con el asalto de una fortaleza 
boliviana, este problerna duró tres <J.flos. resulti~ndo vencedor el Par.::guay, haciendo 
surgir la imperios.3 necesidad de que los oleoductos bcl1vianos tuviesen sa/rda en aguas 
paraguayas, por rned10 del Río de la Plata ( Cuenca de la Plata ) 

Lo anterior tra;o como consecuencia. l.:3 tensión en la zona y por consiguiente 
Ja división entre /os países, Brasil apoyó éJ Bolivia y ron1p1ó relaciones con Asunción en 
1934, flevándose finaln1enle cJ osunto a /3 '-''"3 del orb!lr~;c C:/ 11 do mayo de 1934 se 
constituyó un grupo n1ed1.::1dor formado por los Estados Un~dos de An1érica, Brasil y 
Chile, y el 10 de octubre de 1935 se ;:rcdu;o el fz:Uc defw;1tJ1.'0 " El P2r.:Jguay conserva 
tres cuartas partes del Chaco y Bol1vrw tt.?ndría libre tr3nsrto por el área " : 3 Es 
importante al respecto.e/ pun!o de vista scstenrdo €n este problema por la Séptima 
Conferencia Jnterarncr1cana. conternda en el Act<J Final punto XCV. dic1ernbre de 1933, 
la cual en su parte relativa establece: " La SGpt1ma Conferencia Amerrcana. resuelve: 

"1.- Expresar su opinión de qua para n1ngun.3 de las des Naciones se trata de 
una cuestión de honor.sino que ombos pueblos puede:i ces.z:r la luch.::i sin n1enoscabo 
de su propio prestigio y por consrgurer.tc no se puede justificar de ninguna rnanera la 
prolongación de /a luct1a " 

" 2.- Que este Congreso. con igual an1istad hacia arribos países.ruega 
insistenternente que los dmgentes.y por su intermedio. '.os ciudadanos de ambas 
naciones.acepten los procedimientos 1uridicos para la solución del drferendo, tal como 
se viene recon1endando invariablemente por la Ccmisrón de /3 liga de /as Naciones y 
por la Subcomisión de esta Conferencia que ha tratado de la cuestión del Chaco, bajo 
la presidencia de su Excelencia del Presidente de/ UruguZiy. Dr. Terra. ..:-i 

J.- Octava Conferencia 
Americanos.Lima.Perú. 1938. 

Jntern~cional de los Estados 

Encic1opedia Gran Historia de Latinoaméricª, Paraguay, III 
72 .• Editorial, A..briJ.-Educativa, S.; ..... , Argentina , 1974, P. 17. 

Séptima Conferencia Internaciona1, Acta Fina1, Montevideo-
Uruguay,3-26 de diciembre de 1933, J. FJ.orensa,impresor,, 
Montevideo,1933,p.139. 
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En esta reunión , se tuvo Ja necesidad de adoptar una politica de An1érica 
Latina respecto a los paises del Eje ( Alemania. Italia y el Jélpón ) y fruto de e/fa fue la 
Declaración de lima, PerU de fecha 24 de dicien1bre de 1938. la cual por constituir un 
importante instrumento se expresa a cont1nu.::ción 

"LA OCTAVA CONFERENCIA INTERN,\CIONAL AMERICANA. considerando: 

Que los pueblos de An1érica han i.JlcanzéJdo la unrdt1d espiritual, debido a Ja 
similitud de sus instituciones republicanas. a su inquebrantable anhelo de paz, a sus 
profundos sentimientos de humanidad y toleranc1G y éJ su adhesión absoluta a los 
principios de derecho internacional, de igualdad en la soberaniéJ de Jos Estados y de la 
libertad individual sin prejuicios religiosos o raci~les. 

Que basándose en dichos princ;pios y 2nheros, p0rs1guen y defienden la paz 
del continente y colaboran unidos en pro Ce la concordia universal: 

Que el respeto a la personalidad. sob0rania e independencia de cada Estado 
Americano constituye la esencia del orden internacional ampGrado por Ja solidaridad 
continental.manifestada histór1crn11entc '.>' sostcnrdG por c'ecl;;:aracicnes y tratados 
vigentes; 

Que la ConferencrG /r.terarnericana de Consolidación de la Paz. celebrada en 
Buenos Aires, aprobó el 21 Ce diciembre de 1926 la Declaración de Principios sobre 
Solidaridad y Cooperación Jnteramer1canas.y el 23 de didernt.re de 1936 el Protocolo 
de No-Intervención; 

Los Gobiernos de los Estados Americanos dcclarün 
1.- Que reafirman su sol1dar1dc:d continental y su prepósito de colaborar en 

el mantenimiento de los principios en que se basa dicha solidzridad. 

2.- Que fiel a los principios antes enunciados y a su soberanía 
absoluta.reafirman su decisión d8 mantenerlos y defcndGrfos contra toda intervención 
o actividad extrarla que pueda amenazarlos. 

3.- Y que p<::i.ra el cwso de que lw pa:::. la seguridad o integridad territorial de 
cualquiera de las Repúblicas Americanas se vea así amenazadas por actos de cualquier 
naturaleza que puedan menoscabarlas, proc/an1an su interés común y su determinación 
de hacer efectiva su solidaridad, coordinando sus respectivas voluntades soberanas 
mediante el procedimiento de consulta que establecen los convenios vigentes y las 
declaraciones de las Conferencias lnteramericanas, usando los n1edios que en cada 
caso aconsejan las circunstancias. Queda entendido que los gobiernos de las 
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Repúblicas Americanas actu<3rán independiente1nente en su capacidad individual, 
reconociéndose ampliamente su igualdad jurídica como Estados soberanos 

4.- Que para facilitar las consultas que establecen este y otros 1nstrun1entos 
americanos de paz. los f\/linis1ros de Relaciones Exteriores de /as Repúblicas 
Americanas celebrarán. cuando lo estin1en conveniente y a 1nici3tíva de cualquiera de 
ellos, reuniones en las diversGS cnpitales de las misn1as. por rotación y sin carácter 
protocolar. Cada gobierno puede, en circunstanc1é3S o por razones especiales.designar 
un representante que sustitU)'é.3 a su Ministro de Relaciones Exteriores 

5.- Esta Oeclarac16:1 se conccer.3 como "DECLARACION DE LIMA .. :s 

Esta Conferencia. -.·3 ser una de !ns n:3s in1port.:intes.ya q~e de ellas 
suq~ieron trascendentes instrun1entos que actualmente rigen las relaciones entre las 
naciones americanas. El programa de la Conferencia. est2b!Gc1ó !as tareas a los 
Comités de trabajo. Existieren seis Ccn1,tés, a los dos prirneros se les encargó Ja 
importante respons~biJ1dad de redact~r. Ja reorg2n1zac1ón del Pacto Ccnst1tut1vo del 
Sisten1a Interamericano. al tercer Com 1té se IP- hi;;:o re-sponsat!e de preparar un 
instrumento para el arreg:o pacifico de las d1sputéJs AJ cuarto Comité. tuvo a su cargo 
la tarea del anólisis de Jos prc!:J!emas econón1icos. Lll c;u:nto Comité se le otorgó el 
seguimiento de Jos asuntos saciares - culturales y dos conve111os sobre Jos derechos de 
Ja mujer y finalrnente al sexto Comttó. se Je encargó los problemas juridicos políticos y 
los problen1ns de las colonias que aün mantenía Europ.::J en el continente. 

De estos Comités. surgieron ros 1nstrun1entos siguientes. !os cuales se 
enmarcan en el contexto integrac1onista americano· 1.- La C<:3rta de la Organización de 
los Estados Americanos.2.- El Tratado Arr.eric~no pora el Arreglo Pacifico o "Pacto de 
Bogotá ", 3.- El Acuerdo Económ1co de Bogotá, 4.-EI Con-.,enlo lnteran1errc8no para Ja 
Concesión de los Derechos Ci·.1i!es a la l\r1ujer, y 5.- El Convenio lnterarnericano para la 
Concesión de los Derechos politicos a la fv'lujer Es oportuno manifestar, que nuestro 
país suscribió dichos instrumentos :s 

1. - Carta de 1a Organi::ación de 1os Estados Americanos. ( 
0.E.A.),Bogotá,Co1.crrbin., 30 de ab::-il de 1.948., publicado en e1 
Diario Oficial de lo Federación el 1.3 d~ enero de 1949. 

2.- Convención Intera.mericana sobre 1a concesión de 1os 
Derechos Políticos a 1a Mujer. 2 de mayo de 1948, Bogotá, 
Colombia., publicado en el Dia~io Oficial de la Federación el 20 de 
abril de 1981. 
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L.- Décima Conferencia Internacional de Estados Americanos. 
Caracas Venezuela .. 19~ 

Esta Conferencia. fue celebrada del 1.- al 28.- de mayo de 1954 en 
Caracas, Venezuela. En la cual se aprobaron, las siguientes Convenciones: 

1.- Convención sobre el fomento de las relaciones culturales. 
2.- Convención sobre el asilo dip!omat1co ~-
3.- Convención sobre el aszlo territcr1a1.=" 

La Undécima Conferer.cia lnter,:m1er:canLJ. nos refiere el jurista colombiano, 
Marco Gerardo Monrroy Cabra " debia rcu111rse en la Ciudad de Quito, el 1.- de 
febrero de 1961 ,luego vinrercn r.ue-.,os ap!azarnien!os y. en definitiva no se reunió , la 
causa principal fue la controve:-sra E:-ntre Ecu?.dcr y PerU. por el Tratado de lírnites . 
.. 29 

La Carta de la Organización de los Estodos Americanos (O E.A.). firrnada en, 
Bogotá, Colombia el 30 de abril de 1948. :.::- es resultado de ta IX Novena Conferencia 
lnteramericana. Los Estados arncr1canos,consagran en esta Carta. una organización de 
tipo continental, para lograr un orden de paz y de justicia con el fin de fomentar su 
solidaridad e independencia.robustecer su col8boración y defender su soberanía, su 
integridad territorial, ello debido a las reiteradas agresiones y amenazas que recibieron 
y fueron sujeto por parte de los países n1és desarrollados y que en Ja actualidad no han 
cesado de ejercer presiones en diversas forn1as. 

Convención sobre asi1o dip1omático. Caracas,Vene::uela.,28 de 
marzo de 1954, suscrita por r-:éxico, publicada en el Diario Oficial 
de 1a Federación el S de ~bril de 1950. 

Convención sobre asilo territorial. CaracaG. Vene::uela.,28 de 
marzo de 1954. suscrito por ~~éxico. ( M¿xico,formul6 reservas.} 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 
1981. 

:!t Monrroy Cabra. Antcr:io., Op., cit. p.23..;.. 

Carta de 1a Organización de Estados Americanos, 1948 , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de enero de 1949. 
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La Organización de los Estados Americanos, no tienen más facultades que 
aquellas que expresamente le confiere su Carta constitutiva, ninguna de esas 
disposiciones, la autoriza a intervenir en asuntos de Jurisdicción interna de los paises 
americanos. 

En efecto, la primera cuestión , de la cual se debe estar en pleno 
conocimiento, es la que se traduce en el sentido de que, la Organización de los Estados 
Americanos no puede intervenir en los asuntos de los paises miembros, la segunda 
cuestión la constituye de que dicfla Organización y sus órganos, solo pueden hacer 
estrictamente, lo que su Carta creadora le confrere; por lo que hay que tener en cuenta 
los principios y objetivos que tiene expresan1ente conferidos, los cuales se detallan en 
Jos artículos 2.-, y 3.-, !os cuaies son 

" a ) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 

b ) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del principio 
de no intervención; 

c) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar Ja solución pacífica 
de Jas controversias que surjan entre los Estados miembros; 

d ) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 

e ) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y econón1icos 
que se susciten entre ellos; 

f ) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, 
social y cultural, y 

g ) Alcanzar un.::i efectiva limitación de arrnamentos convencionales que 
permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico social de los 
Estados miembros." 

En este contexto.en el cual se enrnarca este estudio. que lo es desde un 
punto de vista juridico.económico.politico, la Carta en cita contiene disposiciones 
directamente relacionadas con el proceso integrador americano. las cuales se detallan 
en artículos siguientes 

" ARTICULO 29. Los Estados Miembros, inspirados en los principios de Ja 
solidaridad y cooperación interarnericanas, se comprometen a aunar esfuerzos para 
lograr que impere la justicia social del Continente y para que sus pueblos alcancen un 
desarrollo económico y armónico, como condiciones indispensables para alcanzar la paz 
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y seguridad. Este desarrollo integral abarca fas can1pos económicos. social 
educativo,cultural,científico y tecnológico en los cuales deben obtenerse las nietas que 
cada país defina para lograrlo. " 

" ARTICULO 37 Los Estados rnien1bros. reconociendo la estrecha 
interdependencia que hay entre el comercio exterior y el desarrollo económico y social, 
deben realizar esfuerzos ind1v1dunles y colectivos.con el fin de conseguir · 

a ) El logro de ras condicrcnes favorables de acceso a los n;ercados 
mundiales para Jos productos de los p3ises en desarrollo de la región. especia/mente 
por medio de Ja reducción o eLn11n3c1ón. pcr parte de los p.:3ises 1111pcrtadores. de las 
barreras arancelarias y no .srar.ce/ariDs que afectan a las exportaciones de los Estados 
rniembros de la Organización. sGlvo cuando drch;:::s béJrreras se apliquen para diversificar 
la estructura econón1ica 
,acelerar el desarrollo de les Est.:::.:dos rnierr:bros. n-:enos desarro\l.:Jdos e intensificar su 
proceso de integración cconón1icu o cuando se refaccnen con scgurid.:Jd nCJcional o 
fas necesidades de equ1l1br10 eccnó1111co 

b ) El mantenimiento de la continuidad de su desGrro/lo econón1ico y social 
mediante: 

1.- /\/lejores cond1c1ones para el comercio de productos basicos por medio de 
convenios internacionales. cuenda fue:-en adecuados.proced1rnicr1tos ordenados de 
comercialización que eviten ra ¡::erturbación de los mercados. y otras medidas 
destinadas a pron1over la exp;:ns1ó:-i de mercados. :O' cb:en0r ingresos seguros para los 
consumidores y precios est.3.blcs que sean a la vez remunerativas para los productores 
y equitativos para los consuw,ldores: 

11.- Mejor coope.réJción in~crnac1onal en el cwmpo f1nanc1cro y la adopción de 
otros medios para arn1oniz2r los efectos adversos de las fluctu[3ciones acentuadas de 
los ingresos por concepto de export.sciones que se expenr:1enten los paises de 
productos básicos: 

111.- Diversificación de lt'::!S exportaciones y ampliación de las oportunidades 
para exportar productos manufactur3dos y scrnifacturados de paises en desarrollo, y 

IV.- La obtención de condiciones favorables al incren1ento de ingresos reales 
provenientes de fas expcrtadones de los Estados miembros.especialmente en desarrollo 
de la región y al aumento de su pi3rtic1pación en el comercio internacional." 31 

Nota: Las disposiciones de la CD.:?:""ta de Crgani::ación de les 
Estados Americanos, no so:J. las original.es, Carta de 194 8, sino aue 
son 1as hoy vigentes, aceptadas en el Protocol.o de Cartagena -de 
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3.- Sistema Económico Latinoamericano. 

Relevante en este tenia.resulta el referirse aunque de manera genérica.al 
Sistema Económico Latinoamericano; creado por virtud del Tratado de Panama. el día 
17 del mes de octubre de 1975, 1nismo que fue signado por nuestro país:.<:-

El Sistema Económico Latinoamericano. surge de la necesidad de contar con 
instrumentos reales y eficaces que coordmen ras diversas posiciones de América Latina. 
tanto en organismos internacionales, con10 en IGs agrup'-lciones de otros paises. La 
necesidad de su creación; resultó muy prioritaria dado el contexto en que tu·.10 que 
actuar durante los aiios de 1976 a 1992 -. pronuncié':indose con un peso especifico en 
importantes foros de carácter 1nternacicnal: ante el Fondo r.1onetario ln'.ernac1onéJI. ante 
el Acuerdo General sobre Aranceles Adu2r.eros y Comercio. frente a ros Estados Unidos 
de Norteamérica, frente a la Comunidad Europea. frente a la Organización de p3íses 
exportadores de petróleo.etc. No en pcc::::ls veces su e.cc1én ha sida 111.3s 1n~poctante y 
pronta, que inclusive ante otras organismos americanos. La naturaleza Jurídica del 
Sistema Econón1ico Latinoamericano. se traduce. en la de un organis1110 regronal de 
consulta,coordinación, cooperación y pro1noción econón11c.::i y social conjunta de carácter 
permanente, dotado de personalidad juridica propia. }' su filosofía entraña Ja 
irnplementación de acciones de un sistema perrnanente de coordinación intra-regional 
de consulta sobre la base de los principios de igualdad soberzna e independencia de 
los Estados,solidaridad.no intervención en los asuntos internos.beneficios 
recíprocos y no discriminación sobre la base de pleno respeto a /os sistemas 
económicos de los países n11embros. 

Sistema Económico Latinoa111ericano. 
S. E. L. A. 

Es un organismo region<:::I de consulta, coordinación, cooperación económica y 
social con personalidad jurídica propia. 

Indias, CoJ.ombia, del S de diciembre de 1965, oublicado en el 
Diario Oficial de J.a Federación el 11 de septiembre de 1987. 

Convenio de Panamá, constitutivo del. Sistema Económico 
Latinoamericano. S.E.L.A.} firmado en Panamá, el día 17 de 
octubre de 1975, publicado en e1 Diario Oficial de 1a Federación el 
día 8 de abril de 1976. 
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Sus propósitos fundamentales.son : 

" a) promover Ja cooperación intra-regiona/, con el fin de acelerar el desarrollo 
económico y social de sus m1en1t-ros. 

b) promover un sistema pern1anente de consulta y coordinación para Ja adopción 
de posiciones y estrategié3s comunes scbre tenias econón1icos y sociales, tanto en los 
organismos y foros internacionales como Gnte terceros paises y agrupaciones de paises. 
(Articulo 3.-). sus objetivos son 

J.- Promover 13 cooper0:ción rcg1on8I con el fin de logr3r un desarrollo integral, auto 
sostenido e independiente. pGrt.cularn1ente mediante acciones destinadas a 

a) propiciar l~ mc1cr utl11zacrón de recursos tlun1anos,naturales. técnicos y 
financieros en la región rr;ed1;:;;nte el fcmen~o y creac1én Ge c-n1presas nacionales 
miltinacionales latinoan1encé3n<:Js. Dichas ernpresas podrán constituirse con aportes de 
capital estatal.paraestata!.privaCo o n1ixto CUJ.'O CéJrE:cter nac1onel sea garantizado por 
los respectivos Estados n--:1emCrcs y cuyas actividades estén son1etidas a la 1urisdicción 
y supervisión de los mismos: 

b) Estin1t..:!éJr nl':e!es sat1sfcc~orics de producción y sum1r.istro de productos 
agrícolas.energéticcs y ctros productos bas¡ccs prest2ndo especial atención al 
abastecimiento de alimentos.y propiciar ~cerones encan11nadas a !a coordinación y 
suministro, con miras a legrar una política l3tinc.:i.n1er1cana en esta mater 1a: 

c) Impulsar en ta región 13 tronsfcrmac1én de mc::terréJs primas de ros Estados 
miembros. en la complernentación industrial y exportación de productos manufacturados: 

d) Sin perjuicio de prestar todo e:/ apoyo necesario a ros siste1nas y mecanismos 
de coordinación y defensa de los precios en materias primas a los que ya pertenezcan 
paises del área,diserlar y reforzar mecanismos y forn1as de asociación que perrnitan a 
los Estados miernbros obtener precios remuneradores, asegurar niercados estables para 
la exportación de sus productos basicos y manufacturados y acrecentar su poder de 
negociación; 

2.- Apoyar los procesos de integración en la región y propiciar acciones 
coordinadas de éstos, o de éstos con Estados n11embros del S.E.L A. y en especial 
aquellas acciones que tiendan a su armonización y convergencia, respetando los 
compromisos asumidos. 

3.- Promover la formulación y ejecución de programas y proyectos económicos y 
sociales de interés para Jos Estados miembro; 
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4.- Actuar como mecanismo de ccnsulta y coordinacrón de América Latina para 
formular posiciones y estrategi.us con1unes sobre temas econón1icos y sociales ante 
terceros paises.agrupaciones de paises y en organismos y foros internacionales. 

5.- Propiciar en el contexto de les objetivos de coordinación intra-reg!onal del 
S.E.L.A., los medios para asegurar un trato preferente p~ra Jos países de menor 
desarrollo relativa a las medidas especic::::les para los paises de n1ercado limitado y para 
aquellos cuya condición mediterránea incide en su desarrollo teniendo en cuenta las 
condiciones económicas de cada uno de los Estados n1iembros. ( véase el artículo 5.
del Tratado) 

4.- El Parlamento Latinoamcricano___,__lim¿'.} Pcr_0_1jl_~"I~ 

Un /ogro más, en el n1undo latmoomer1cano fo constituye el surgrmrento del 
Parlamento Latinoamericano.adopta.do en la Ciudad de Lima Perú el 16 de novien1bre 
de 1987. Hay que hacer notar, que el Parlamento Latinoan1ericano.fue fund3do en Lima 
el 1 O de diciembre de 1964, pero no se 1nstitucicnali::o sino hasta el a1lo de 1987.en que 
la Conferencia Internacional - lntergubernamental se reunió para la institucionalización 
del Parlamento Latinoamericano. Es!e instrumento fue srgnado por nuestro país, 
pasando a formar parte del marco normat1'.·0 nacional.:::: 

Los principios en que se sostiene el Parlarnento Lat1noan1ericano. son la esencia 
misma de todo los pueb!os ratir.oamericanos, que pnrtic1pan de elernentos y factores 
comunes, corno pueden ser aspectos históricos y desarrollo cultural. los cuales tienen 
caracteristicas de ser comunes e 1rrenunc1ables y !os cuales son 

a) Ja defensa de la democrncia; 
b) la integración latinoamcrican~; 
c) la no intervención: 
d) la autodeterminación de los pueblos para darse.en su régimen interior, el 

sistema político,econón1ico y social que deliberadamente decidan: 
e) Ja pluralidad e ideología corno base de una con1unidad latinoamericana 

democráticamente organizada: 
f) la igualdad jurídica de los Estados: 
g) la condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra ta independencia política 

y la integración territorial de los Estados: 
h) la solución pacifica, justa y negociada de las controversias internacionales. 

Tratado de Institucionali=nción del Par1amento Latinoamericano, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de mar=o 
de 1988. 



i) la prevalencia de Jos principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y la cooperación entre los Estados, de conforn1idad con las 
Naciones Unidas. 

Los objetivos.concretos y particulares del Parlarnento Latinoan1ericano, son los 
siguientes : 

a) Fon1entar el desarrollo económico y social integral de la coniunidad 
latinoamericana y pugnar porque 3!cance. a la brevedad posible, la plena integración 
económica, política y cultural de los pueblos 

b) Defender !a plena vigencia de la libertad. !a justicia social, la independencia 
económica y el ejercicio de ra den1ocrac1a representativa con estricto apego a los 
principios de no rntervención y lrbrc autodetern11nación de los pueblos: 

e) Velar por el estricto ~¡::ego. respecto a los derechos humanos 
fundamentales, y porque no sean afectados en ningún Estado latinoamericano en 
cualquier otra forma que menosco.be fa dignidad t1u111an¿J; 

d) Luchar por la supresión en tod.:l forn1a de colonialismo, racismo y 
cualquier otra forma de discriminación en J-1,.mérica Latina: 

e) Oponerse a Ja <1cción in1perialista en Arnérica Latina, recomendando la 
adecuada legislación normativa ~-' ¡::rogran-iatica que pern1ita a los pueblos 
latinoamericanos el pleno e1ercic10 de su soberanín pe-rn1anente sobre sus recursos 
naturales, y su mejor utilización y conservación: 

f) Luchar en favor de la cooperación 1r1ternacional, como medio para 
instrumentar y fomentar el desarrollo arn1ónico de la comunidad latinoamericana. en 
términos de bienestar en general; 

g) Contribuir a la afirmación de la paz. la seguridad y el orden jurídico 
internacionales y luchar por el desarme 1nundial. denunciando y combatiendo el 
armamentísmo y la agresión de quienes sustenten 13 politica de la fuerza, que son 
incompatibles con el desarrollo económico. social. cultural y tecnológrco a que tienen 
derecho los pueblos de América Latina: 

h) Canalizar y apoyar las exigencias de Jos pueblos de América Latina, en 
el ámbito internacional, respecto al justo reconocimiento de sus derechos, en la lucha 
por la instauración de un Nuevo Orden Económico Internacional: 

i) Propugnar, por todos los medios posibles, el fortalecimiento de los 
Parlamentos de América Latina, para garantizar la vida constitucional y democrática 
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de los Estados; así como propiciar, con los medios a su alcance y sin perjuicio del 
principio de la no intervención, el restab/ecin1iento de aquéllos que hayan sido disueltos; 

j) Apoyar la constitución y fortalecimiento de Parlamentos subregionales 
de América Latina. que coincidan con el Parlamento en sus principios y propósitos: 

k) Mantener relaciones con Parlan1entos de todas los regiones geográficas, 
así como con organisrnos internacionales, )' 

1) Difundir la actividad Jeg1slntiva de sus miembros 

PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

Son miembros del Parlarnento: los congresos, parlamentos o asambleas 
legislativas nacionales de los Estados partes den1ocráticarnente constituidos en América 
Latina, que participaran en el 1nismo, haciér.dose representar por delegaciones 
constituidas pluralmente. (Artículo 4.- del Tratado constitufr.10) 

Los órganos del Parlamento, son: !a Secretaria General.la Junta Directiva, y las 
Comisiones Permanentes, siendo la "Asarnb!221 " el órgano supren10 del Parlamento, 
quien determina la composición. atrrbucicnes.facu!tades de la Secretaria General, Junta 
Directiva y las Comisiones permanentes.ademas tiene facuJ~ad de susp .... :nder a un 
Parlamento miembro cuando no cumpla con los principios y propósitos asignados en 
el instrumento constitutivo del Parlamento Latinoan1ericano. ( Artículo 3o- del Tratado 
constitutivo ) 

PARLAMENTO LATINOAMERICANO 
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CAPITULO 11 

Integración econórnica, significación gramatical y 
conceptos doctrinales. 
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1.- Significación gran1aticaf ( Integración económicéJ.) 

Analizar, el significado del término. ;ntegrac1ón económica, irnplica profundizar 
desde distintos puntos de vista.corrientes J-' criterios. lo que nos lleva necesariamente 
tratar en primer fugar, dict10 vocablo a partir de un punto gramatical. El Diccionario de 
la Real Academia. nos indica " el térn11no integración proviene del latín -integratiio -
oñis,actión y efecto de integración_ .. ,:..: Don i\ntonro Raluy, nos refiere en su Diccionario 
de lengua española :>

5 ,que la p.::;;labra integración es acción y efecto de 
integrar,asimilación.anabolrsmo hallar unG fusión que tenga una diferencial 
determinada,concatenamiento en serie de /3 producción. Nótese,que Don Antonio 
Rafuy, al térn1ino de su expl1c2c1Cn expresa referencia é3lus1ón de que en Ja integración. 
como tal, implica el irnplerncr.to de una fusión con diferencial perfecton1ente establecida 
aunada a la noción de conco!Qnamiento.nct.::3 n1uy mi portante que puede perfectamente 
aplicarse a fas distintos esquer~12s de la :JGmn Ce exrstencia de la integracrón.tanto en 
el marco econór11ico.como en lo pclit1co.geográf1co ideo/ógrco Jt~ric'1co.!eniendo en 
cuenta diversos factores c;ut.: 1nc1den en ella. 

La integración eccr:én1ica, es 1::3 oproxin1acrón y la fusión de sistemas 
separados hasta convenirse E::n wno só!o En un primer elemento.el vocablo fue utilizado 
para designar fa integracrón de 1r.icros1sternas.es decir de en1presas que se ponen de 
acuerdo para constituir. coal1cicnes. cértele~. ccnsorc1os.trust.etc 

En este sentido se debe d1s!rnguirse entre integración hor1zontLJl.que se refiere a las 
empresas con la n11sma e.cfr:ic'cd ~rcduc::tiva. y la in:cgración vcrtical.entrt3 en1presas de 
actividad productiva distinta pero en general técnicarnente ccnGctada ( por 
ejemplo,empresas de clientes y en1presas de proveedores),es decir cie unrficación de 
economías nacionales distintas con10 tia sucedido a /3 Ccmunidad Europea. 35 

Podernos decir. que en e:/ fc¡ido el término integración. es un vocablo 
niultívoco.que admite su C:plicebi/1dc::d a d,'.··2rsos campos del conoc1r11iento y de la vida 
humana. En efecto,ello 1111plica la conjunciCn de una serie de f<Jctores en detern1inadas 
circunstancias y en r3zón a un periodo especificado. 

Este vocablo tiene la caracteris~1ca de ser '. 8/ido en todas /as épocas de la 
historia humana. lo que lo hace 111ás valioso en su manejo acadén11co para el presente 

RaJ.u.y Poude· .. -ida, .... ~.ncc:1i.o. Dir.r:i.o:-iario d= ln. J.enaua =snafio1a. 
Trigésima edición, Edicorial,~orrúa,S.A.,:~éxico,1991,p.408. 

:u Ricossa, Sergio. Diccion.:>rio dA economía. 
XXI,México 1990,pp.318,319. 
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estudio. El vocablo integración lo vamos a considerar en varios contextos corno fo 
hemos apuntado, pero también reflejado como proceso, como fenómeno y como ustedes 
jurídico. 

2.- Conceptos doctrinarios de la inte_gración cconómi~a....!. 

Varios son Jos autores. que se han ocupado del estudio de fa integración 
económica, como a continuación nos referiremos. pero la utilidad de exponer sus 
principales ideas, tiene con10 frn el poder comprender/as y así poder obtener una clara 
nación propia que nos permita conocer sus origenes desarrollo, irnpacto y trascendencia 
en nuestras vidas en este mundo cada vez más complejo. 

De la concepción grarnatical de la integración. podemos establecer 
y afirmar que su aplicabil1dad se traduce en varios con1p!ejos y transformantes contextos 
en las que se encuentran los siguientes: 

CONTEXTOS 

11 

POLITICO ¡ JURIDICO IDEOLOGICO CULTURAL GEOGRAFICO 11 

SOCIOLÓGICO RELIGIOSO ECONÓMICO MILITAR OTROS 

Una vez que hemos ubicado Jos diversos contextcs en que actúa. 
la integración de manera esquemétrca. estan1os en pos1b1lrd<:Jdes de establecer con 
claridad, cual es el tema principal de este trabajo y así estar en p!ena aptitud de 
adentrarnos al estudio. contenido y trascendencia, que ha tenido en los diversos .3mbitos 
del desarrollo de integración econón1ica. desde distintos puntos de vista ideológicos, 
atendiendo a diversos enfoques de la misma 

Be/a Balassa.J D. ( argentino ) distinguido conocedor de los fenómenos de 
la integeración econón1ica .nos refiere· " En su uso cotidiano !él p2.labra 
integración.denota Ja unión de las partes de un todo. En Ja Jrteratura económica.el 
término integración económica, no tiene un significado tan claro.algunos autores la 
incluyen dentro del concepto integración social, otros agrupan las diferentes formas de 
cooperación internacional bajo este encabezado, y fa argumentación se ha desarrollado 
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tanto que la ni era existencia de relaciones comerciales entre las econon1ias nacionales 
independientes se ha tomado como un signo de intcgracrón. "~ 7 

Esta noción de tan prestigiado outcr, respecto de nuestro estudio de la 
integración econón11ca. se con1plementa con !o n1arnfest;:ido por él mismo en otra de sus 
obras; "Teoría de la integración econón11ca ··. en la que n1anrf1esta· " Considerada 
como un proceso.se encuen!rn acon1par"lada de med1d~s d1r1g1das n abolir la 
discriminación entre unidades económicas pertenecientes 21 diferentes naciones. vista 
como una situación de negocio. la 1ntegrac16n viene a c.:;racterizarse por la ausencia de 
varias formas de d1scriminac1ón entre las econon1iws n2cionales "-'=-

Nótese. ql.!c In corz.icteri.strca c'el profesor de Ja Unrvcrs1dad de Ya/e, es 
considerar a la integración econón1ica cc-:1-:0 un proceso qL:c se d.:J entre unidades 
económicas, y por otra pGrte la considera ccmo una forma de el1rnin21r ra d1scriminac1ón. 
Lo que en nuestro concep!o es I¿~ 1ntegr:Jc 1ón e:-:or:é:i1:;:::3 un n1ed:o y c::r mismo trempo 

un fin, que repercute de m~ner3 direcL3 en el des3rro:Jo y rll'~'e/ cornercial de los 
participantes. 

Gunnar r.11yrd31, cp:nn y cons • .::iera que la 1ntegr3c1ón econón11c3. al rgual que 
Befa Balassa, como " Un proceso eco11Crn1co y social que destrUJ.'E barreras 
económicas entre los partic1puntcs en las act1v1dedos econérnic.:::s ,,_. · 

Robert Triffin.(norteamericanoL considGréJ G la integración econón1ica 
Como una fonna de cooperación intern.::c:cnaf, esto es. consrderada con10 unc:i forma 
de integración aduanerLl. con10 las .:::ct1\ 1dades de Ja Organi;::wción Europea de 
Cooperación Económica. y la Unión Europea de Pagos .. .::: 

F. Hartog (norteameric~no), considera a !a integracrón eccnómic<:l como:". 
Una forma mas bien avonzGd.:i de la cooperación. d1strnta del térn11no de armonización; 
que se refiere a una consuita n1utua sobre cuesticncs irnportwntcs de /a política 

Bel a Balassa, J _D. 1:.._ow~~d~a ___ "l;l}_e_q_~.Y~º-t:"~~-º..Q.lJ._c:i_:i;ni.c_i...n_t;egration. 
U.S . .;.._., :-:ik:J..cs,!:o. I, 19G1, !=P.:::;, 7. 

Bela B~lassn,J.D. T§!~~~d..~-~ª_j.__i:i_.t_e_g_~q~~Qn_~.Q.D__9mi._~~ Editorial, 
UTEP...A,MÉ::-:ico l9·23,p.7. 

Gunnar M· ... ·rdal, -~olitj_?o.r_.:i,__c;latj__Q_q_~~-.t..!.Ll;§B.;ración., Mé:·:ico, 1986, 
Editorial: F6ndo de Cul~u~a Ecc~¿rnica,p.22. 

Triffin, Robert. '' Converc~bilit:é et: 11~tegrat1on econcmiqué'', 
Economie ~.ppliquée, oct:ub=--==/d.icierr.b:?:'"e de 1956,pp.618,658. citado 
por Migue]. S. t·lionczek, e:l.: rnte-a:!:"ñción de µ_mP.rica Lat:ina,Fondo de 
Cultura Económica,l~éxico,1974,p.4. 
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económica. Robert Marjolin (norteamericano), sostiene· todo proceso que 
acarea un mayor grado de unidad puede denomjnarse validan1ente integración. " 42 

Jan Trinbergen (holandés). explica a l.3 integración como " el 
establecimiento de una estructura mas deseable en la cconon1ia intern.:lcional mediante, 
fa supresión de obstaculos artificiales al financian1iento óptin10, y la introducción 
deliberada de todos los elementos deseables de la coordinación o unifrcación ... .: 3 

/liana Di Giovani Battista.( destacada delegada argentina ante la OrganizG.ción 
de las Naciones Unid3s y ante el G A.T.T. ) considera a la integración como. " Un 
status jurídico, en el cual Jos Estados entregan algunas prerrogat1v<Js soberanas, can 
el fin de constituir L!n area dentro de Ja cual circulen !rbremente y reciban el n1ismo 
tratamiento fas personas.los bienes. los servicros )-' c3p1t~!es r.1cdiar.!e l3 8rmonización 

. de políticas correspondrentes y ba10 de unéJ égira su¡::ran2c1onal. .. .:.: 

Philip C. Schim1tter.(nortean1ericano) sostiene. En léJ concepción 
globalizadora la integración se plantea rrnplicitamente corno un proceso lineal: que lleva 
consigo otros; las actividades sometrdas al tratan1iento co111Un ganan nuevos sectores 
o se consolidan." .:s 

Constantine Vaidoso. afinna que la 1ntegrac:6n económica es un 
fenómeno social.producido en situaciones concretas que bcnefrcian o desfavorecen 

Harcg,F. "~o_:!:cr:-=:Ccz:: Ecc::cmic I:"lt:f:g:::..·.;:;.~icn, .·'l. :re:alistic 
concepcion", ~·:eJ.t ....... ·i:::t: S!1aftlic.!:0s ;'l.:...·c:1i·~·. J...952 (2), P. lGS, ci.tado por 
Miguel S. t~ior1ce=ak, Cp~s cit:.,p.·l. 

f.iarjoli:1., ?.cl::.:::::t:. E"u::.cpe ar:.d Unit:.ed Scu.ces in t:he h"'orJ.d 
Economy ", Duri1a;n,!:C.,L•:..lke L':1i·.··.:rDit:.:_.· ?res.s.,lS:-53,p.·ll. cit¿¡do por 
Miguel S.W~onc=ek. C~us, cit.,p.4. 

Trinbergen, Jar1. I:1tcrr1aticna1 Eccncmic 
Amsterdam,Elcevier,lSS~,p.95. citado por ~7ig~el s. 
cit., pp. -1, 5. 

D.i Giovani Bü t t: is~a, Il ia.na. Dr::>r~cho i:1t:~rnaci on0~cnémi co v 
rF>laciones r-.conórnici'is int:r=-::...·!"1c=i.cic:-in.10'S _ Editoriñl. ;..beJ.edo-
Perrot:., Buenos ~i:res.~rge11ti11a,1992.~p.1~4,l45. 

Schnitt:er, Phi.lJ.ip C. Cent:.ral ..::..merican Int:.egracion, Spi.ll 
Over,. SpiJ.J. ..-1.:::.."ot.ll1d ar Encncsulacio11 , Journ.nl c:C Commo-. .. · Marke:t 
Studies. , Vol . IX, núm. I. sept. iernbre de 19 9 O, e ita do por Abdelkader 
Sid Ahmed, en " Integración del Magreb , en re~ ... ista Comercio 
Exterior,Vol.42,11úm.,8.,!1éxico,agosco de 1992,p.771. 
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La integración promueve realidades 

Abdelkader Sid Ahemed,(investigador de Ja Oficina de investigación científica 
y técnica de Ultramar del Instituto para el desarrollo económico y soc1aL-Francia.) al 
referirse a la integración económica, afirma " Lw integracrón econón1ica, permite 
promover ra industrializ<Jción con costo rnferior al de I~ autarquia, reforzando el proceso 
de los Estados frente a terceros p~ises.".:7 

Félix Pené.!, est;::blece dos enfoques en que se puede entender a la 
integración econón1ica al af:rmar de esta. a propósito de la integración Andina que : 
" ... Existen dos aspectos en este rubro: el prin1ero 1nserté:ldo. dentro de una concepción 
del Acuerdo General scbre aranceles odLanercs y cornerc10 G A.T.T. articulo XXIV
inserción de los p2ises latinoamericanos en el G A. T. T Desde este punto de vista, fa 
integración es un aspecto margina/ de su política exterior corncrcial al que tiene, o 
tendría que tener un as~ecto trmitac!o )-' de /.:::::rgo p/ozo en Ja estructura ecanórnica 
internacional y, el segundo aspecto, que se inserta en el contexto internacional y 
quienes consideran a la integración económica corno un instrumento decisivo en el 
modo de vinculación externa La integración y desarrolio son percibrdas como variables 
indisolubles en la estratcora de alteración de las re:aciones traaicrona!es de 
dependencia. Supone una fc;ma de ver.::::/ mundo y la inserción en éf. de cadn país muy 
distinta de la tradicron3L Supone imaginar el proceso de 1ntegrac1ón en función de una 
estrategia de rnaxirnizar peder dentro de un sisten1a internwcionGI a fin de carnbiar la 
forma en que se dan las relaciones entre dos segmentos del n11sn10 y no solo de 
maximizar bienestar dentro de un marco inalterado de dependencia externa. supone 
finalmente aceptar la idea de que los procesos de des.:::rroilo e integración in1plicar.3n 
cambios en Ja estructura interna de cada uno de los pwises participantes. ".:s 

cooper~~ ~~~~~' Int~°d~~~~~';1i~~~1~:19 De·.·;~;~~i~;g d-~~~t= ~-~~;~ 0.~°s2ur-.-~~-0~~~~i~ 
development. Vol.6.::o.6. junio de lS·7.S,p.7~.;. c:ito.do ·0::i. Ccme:r.cio 
Exterior. "iol..42.l:!"o.a, r-:.?xicc,..::;gosto do:.: lS':?.~.p.773. 

Abdelkader Sid,Al:n~~d. '' La ~ntegraci6:1 del ~~agr~b a la lu: de 
las e:-:periencia.s del Tercer i·:u1:do" , e:1su'.·o i:.:L:blicado en re•.·ista 
Comercio E:.:tsrio:::-. \'ol.42,!:o.8, !·'lé:·:ico,.:ÍgcS°to de 1'?92,pp.769 a 
781. 

Pefia, F6li:-:. " El Gr;..:.po ;..r_1di1'.o , un :1uevo E:nfoque de la 
participación internacio!"lal e.e paises en de.surrollo", artículo 
publicado en Trimestre Económico. De::..·echo inte~·nu.cional económico. -
II. Las nue·.ras estructuras del comercio internacional. Selección. de 
Francisco Orego ·,ti_cufia, Editorial Fondo de Cultura 
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Una vez que hemos ubicad:J, cual es el ámbito de Ja integración económica; 
esto nos permite adentrarnos al estudio de ella.dentro de una perspectiva jurídica. El 
binomio integración económica - derecho. es y constituy·e un campo n1uy basto del 
saber, que constanten1ente esta impactando y transformando /<3 actividad de los 
Estados, de las unidades eccnón1icas. de los diversos grupos sociGles. de los grupos 
políticos, de los grupos financieros, de las familias, de nosotros m1sn1os. que día con día 
al igual que nuestros conciudéJd2nos que nos vemos Jnn1ersos e involucr.:::::.dos de manera 
directa o indirectamente, con aspectos relativos de la integración eccnórn1ca y por ello 
se hace necesario el cor1oc1m1ento a la p.:::r del mundo norrnativo 1uriciico. que entraña 
/os fenómenos econón1icos y que efectivan1ento este mundo del dere.::::ho garantice el 
verdadero y eficaz beneficio que in1plic3 Ja 1ntegracic-n económ1céJ 

Lo anterior denota, :a 1n1portar".c1a del derecho.enmarcado en este rubro, ¿ 
Cual será Ja garantia efectiva-seguridad. real y Jurid1c3 que tienen Jos Estados.grupos 
y unidades económrcas,empresas.1nd1v1duos.etc .frente a los fenón1enos económicos.? 

Siendo Ja óptica jurídica. la manero !óg.ca y coherente. Ja que nos puede 
ayudar a resolver éste tipo de 1r.terrogantes.debsmos analizc:r cbjetivame:nte. cual es el 
marco normativo jurídico-ccnvencronaJ referente a ios distintos esquen1as. niveles de 
integración econónirc<3 su necesidad.su 
des a rro l/o, t ran sf o rm a e ión. coy u ntu re s. obs ~ó cu ros <3 v.:::; n ces. erro res. proc:uctos, beneficios 
,perspectivas a ccrto,n1ediano y largo plazo y cbJGtJ\'OS. Pcr todo ello es necesario 
analizar la naturaleza de la integración econórr11c.?J. sus fcrrnns de representarse, con 
ello nos adentr3n1os a l.:i apertura comercial libera:iz<::::nte '.l 3 l.:i glcbalización de las 
economías. 

Diversos son los niveles de ncrmat1v1d~d JUrid1c~. que ir11p!1c.::3 la integración 
económica. desde los genéricos hasta ros particu!2rizados u e:::pecifrccs. como lo son 
a manera ejemplificativa la norn1atJvidad JUridica convenc1onnl surgrdG en el nuevo 
contexto del nuevo derecho de la integración comunitaria. con10 es el existente con la 
Organización de las Naciones Unrdas. Con1un1dad Europea. Acuerdo General sobre 
aranceles aduaneros y comercio. G A.T.T. Fondo Monetario lnterne:cional.U.N.T.A.D., 
C.E.P.A.L.,tratados co111erciales, zonas v 3reas de libre comercio. uniones 
aduaneras.mercados con1unes, acuerdos de alcance parcial, .3Cuerdos de alcance 
regional, acuerdos ejecutivos. convenciones,acuerdos paralelos.compromisos de 
intención,rondas,cumbres,declaraciones ministeriales de Jefes de Estado y de 
gobiernos, así como los llamados soft low. Además de la normatividad don1éstica ,que 
existe en cada uno de los Estados, corno es el nuestro, a nivel 

Económ~ca,Méx~co,1975,pp.347. 
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comercial,industrial,sectorial,etc.,lo que se traduce en afirmar que la integración 
económica es e implica un status juridico ,sea el grado en que se nianifieste. 

Una vez que hen1os aludido a esta faceta de la naturc::leza de la integración 
económica, es necesario ubicar et n1arco teórico y practico de la integración econón1ica 
para después llevarlo al plé3no juridtco He considerado que para tal efecto, nos 
auxiliemos en lo posible y de mé3ner.J n18s obJot1-.·;'1 de las teorias que ataf1en a nuestro 
objeto de estudio y !as cuales nos permitirán tener un mejor entendin1iento para 
desentrañar la naturaleza indicada. Pues b;en. esta represent~c1ón que a continuación 
se expone , t=!S producto del é3nálts1s p~rticul;:r1:::ado de las teorias económicas 
siguientes: 1.- Teoria de la economía 1nternac;on2I. 2 - Teoria de la integración 
económica 3.- Teorio de la !oc.sl1::::::Gc;ón y·~.- Teoriw de las uniones aduaneras. 

Estas teori.:::.s han sido cons10•.:oradas pcr los econon11stas, con10 parte 
esencial en la cor1'.1ivencia entre lc:s relc:cic.r--:cs de los Estc:dos y cornunid<:!des Como es 
sabido, ros diversos pueblos ~_, cultur.3s de !.:i 3ntigUc:d.::d. como lo fueron entre otros ( 
fenicio.griego,romano.babdón1co.c!1ino. egipcio.judío) E?si con10 el pueblo 
azteca,maya,tlaxcalteca.o!meca.inca etc .. s1cn1pre bas2ron su deswrrollo enrnarcados e 
inmersos dentro del contexto del comercio. entendier1do este en et sentido ni as común 
de la palabra: ;ntercan1bio de sat1sfé3ctorcs para atendc:r y set1sfacer necesidades y ello 
llevó, a la regulación de d1cr.a 2ct1vid2d 1~11pcnrendo sendas y de!ern1inadas 
responsabilidades entre !os pé:!rtic;pantes en Ja act1·.11d.?.d con1erc1al 

El propio desarrol:o del comcrc;o ;.' sus 1ntcr.1 1n1ontcs lo fuero:1 tras:7ormando 
en una gama de relaciones y factores de gran complejidad que hubo la necesidad de 
que en el terreno de la economia se de:::;..~rroJ!ara todo un estudio de la Teoría de la 
economia internacional. para conJuntarla y arn1onizarta con otras. como fo son la Teoria 
de la integración económica. Teoria del comercio internacional. Teoria de la localización. 
cada una de ellas representa un marco-espacio de referencia. en la cual el comercio sea 
interior o exterior, la integración económica y el derecho se con1ugan. 

En efecto, he representado de nianera gré3fica, la conjugación de dichas 
teorías para mejor comprensión: 
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TEORIA DE LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA. 

ITEORIA DE LA ECONOMIA 

1 1 
TEORIA DEL COMERCIO 

1 INTERNACIONAL. INTERNACIONAL. 

1 TEORIA DE LA LOCALIZACIÓN. 1 

1 MUNDO NORMATIVO JURÍDICO. l 
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TEORIA DE LA ECONOMIA INTERNACIONAL 

TEORIA DE LA INTEGRACION ECONOMICA. 
Puede considerarse con10 un caso especie::.! de la teori3 de localización.puesto 

que estaria destinada a examinar los efectos de la abcl1c1ón de barreras al 
comercio en cuanto a la localización )' especinli.:::::ación de la producción . ..:~ 

TEORIA DEL COMERCIO INTERNACIONAL. 
Puede considerarse con10 un caso especial de la teoría general de 

localización-se ::JVéJnza de esta última hacia aaue!!a al suooner una determinada 
estructura de localización de las actividades e~onóm1cas ·al erigir barreras 
apropiadas de /ocal1zación Centro de la econo1nia mundial.que correspondan a las 
fronteras de la uniór-:. 

TEORIA DE LOCALIZACION. 
Expuesta por Losct1.lsard.creada a f:rir1cipios del presente si~lo.se expresa 

que las relaciones económicas-actlv1dades-,se llevan a cabo en un lugar espacio 
geográficamente determinado 

"La teoría de localización y In economía de espacio abarcan todo el alcance 
espacial de actividades económicas. Considerando la distribución geogr.éfica de 
Jos insumos y los productos y las varrcciones geograf1cas en los precios y 
costos." !O:J 

econ;~~r~,' i·~aula\-etre.rJ.y ;~~~-n;~n~~~cc~~!~~~~:~, ~;o-.-~~~~~ tá;n19~1~~ p ~~~~~ 
citado por Eela Balassa.Haciª-----1!n...~ teoría de 1a i~tegración 
ec::onómica . In_ceg:::-~ción de= .-"'...mé~-ica Latina, edición preparada por 
Migue1 S.Wionczek. Ed~to~~al, Fondo de Cu1tura 
Económica.l~éxico,1979,p.S. 
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MUNDO NORMATIVO JURIDICO 

MUNDIAL - CONVENCIONAL - EXTERIOR. 

NACIONAL - DOMESTICO - NORMATIVIDAD JURIDICA. 
11=~~~~~~~~~~ 

Como podemos percatarnos, el con1s1 cio exterior. es aquella parte del sector 
externo de la econcmia en cuyo cc...:1texto se desGrroJla el intercambio de 
bienes,efectos.mercancins entre diversos 2:9entes activos.sectores a nivel mundial de 
país a país y que necesarian1ente drclla activid.:;d se refleja en la bé1lanza de pagos. ( 
documento de carácter estadístico que registra Jos 111ov1m1entos y operaciones 
realizadas, cuenta corriente. balanza comerc1al, servicios cap1ta!es. turisn1 o. etc . durante un 
periodo determinado por fo gener~J estados anuales 

El Dr. Carlos Arellano GarciéJ, .3 prepósito de del co111ercio exterior.con1enta al 
respecto: " Que el ccm2rcio pucd':3 se;r w.ter1cr o e.xtE-r1or. Es intcnor cu3ndo se 
desarrolla en el espacio geográfico que corresponde al dominio territorial de un sólo país 
y es exterior cuando se realiza entre dos o más países. cuando el cornercio se 
presenta.aparecen dos enfoques: la export2ción y !a importación. En Ja exportación se 
envían mercancías o servicios del país propio a otro pais. En la 1111portación se 
introducen al país propio Jos cbjetos o ser-.,rcros procedentes del extran1ero. " 51 

El con1ercio internacicnal o exterior, necesariGmentc tendré) que implicar el 
desarrollo de una área o zona geografic<::rnentc determinada ( teoria de !oca!tzación ) 
y ello nos lleva a la apl1cab1Jidad del mundo f¿ctico de dicha teoría en el que el 
comercio tendrá que realiz.::rsc conjuntamente con unidades o agentes nct!vos que 
presten servicios o produzcan bienGs, y entre los intervrnientes formaran estrategias 
coordinadas y políticas lo que se trnduce en aspectos de orgonización.cooperación e 
integración y con ello nos proyectamos a la aplicabilidad de la teoría de la integración 
económica. 

TEORIA DE LA INTEGRACION ECONOMICA 

DERECHO. J 1 TEORIA DE LOCALIZACION. 

1 TEORIA DEL COMERCIO INTERNACIONAL. J 

Are11ano García, Carios La dip1omacia y e1 comercio 
internacionaJ.. ,Editoria1 Porrúa,S.A.,México 1.980,p.14. 
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Nótese, que en la representación que hen1os fonnufado de manera 
esquemática se ve claran1ente como el derecho, la integración económica y el comercio 
internacional se interactúan de manera constante fluida, transformante. A dicha 
relación no se escapan, mucho 1nenos otros e/en1entos y factores reales. como son Jos 
procesos democr.3ticos. politices, financieros. ecológicos. políticas gubernamentales, el 
poder y las reglas del juego político. 

Frente a todo ello. surge y rese!ta el papel del derecho y su funcrón co1no 
garante de fa seguridad, arn1onía 1nund1al ~'nacional En efecto. surge el derecho como 
una forma de encauzar los distintos aconteceres. de ahi la preocupación de estudiar 
dichos fenómenos a la luz de la normat1vldad Jurídica No debe escap2r a nosotros l.:::i 
responsabilidad que tenemos por mejorar ~oda aquello que esté de nuestra pé3rte. para 
beneficiar al mundo que ncs toco vivir. Y una forn1a de cornenzar. es tomar conciencia 
plena, conjuntamente con ros puGblos de los rn'.rersos paises l<::tinoarnerrcanos de los 
actuales fenón1enos políticos económicos aue se refl01an de m~nera c'irect8 o indirecta 
en nuestra vida diaria. 

El con1ercio extericr en base a las co11s1deracicnes precedentes puede ser: 

a) Mundial: en el qL.:e su .:1ctu~c1::in se desarrolla en tcdo el mundo, en todos 
los continentes y en el cual tienen prepcnderantemente actuación . Jos Estados. agentes 
económicos,en1presas de gran infraestructura 1m~ortadora o e:-:por!adora. esquen1as de 
economías globalizadoras.forn1as de integración económica.orgo.nismos in!ernacionafi:=s 
como el Fondo fv1onetario lnterr:acion<?.:I. G /\.T T CE P 1-\ L. O.C O E .. etr: 

b) Continental. es el comercio que se da concretC)rnente en un continen!e,entre 
todos los agentes actrvos del n11smo, como por e1emplo en el continente europeo,en el 
que tiene preponderancrc:3 la actuación de la Comunidad Europec:3 con todas y cada una 
de sus instancias e instituciones con1uni!arias. Otro ejemplo seria el comercio que se 
da en el continente .sfric.::no por medio de la Organ1zac10n Africana de Cooperación 
Económica. " ... surgida de la Conferencia de Dakwr el 8 y 1 O de marzo de 1964. ( 
0.A.M.C.E.) .,,, 

c) Regional· El comercio regional. es aquel que se realiza en una zona 
geográfica determinada. este tipo de comercio de hecho tiene contactos directos u 
indirectos con otras areas o zonas. como por ejemplo el cornercio que se desarrolla 
entre Jos países del Grupo Andino.en la zona de la Plata, el comercio que se da entre 
los países latinoa1nericanos,etc. 

C1aude-Albert Col1ard, Instituciones de relaciones 
internacionales, Editorial., Fondo de Cultura Económica,México 
1977,p.556. 
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Por lo que respecta al ambito interno o dornéstico del cornercio, podemos 
considerarlo como aquel que se desarrolla dentro del é3mbito territorial de un Estado. Es 
común que en un Estado o país pueda considerarse sin error alguno, como un universo 
comercial; pues representa y coexisten varios niveles de desarrollo 
comercial, tratamientos en razón a cuestiones concretas y particularizadas. como lo son 
las zonas restringidas.zonas fronterizas.zonas de seguridad nacional.zonas de trato 
preferencial.zonas de flujos preponderantes. traficas comerciales tanto de altura como 
de cabotaje, en fm. pueden existir tZlntas clasif1caciones como criterios diversos existen. 

Uno de ellos, es clasificar el comerc10 interior en 1nocrocomercio y 
microcomercio, otra mas .es clasificarla con10 a) pequeiio con1ercio.b) niediano 
con1ercio y e) grande ccmerc10. Esta c!asrficación ha sido adoptada por la carnara 
Nacional del Comercio de lo CiuC<J.d de rv16:-:ico ~ 3 Drcha C!Gsrfico.ción fue e:abcrada en 
base al padrón de sus socios. Es el comercio interior y exterior. el principal motor que 
mueve la vida econón1ica de nuestro pe.is y .silo se refleJZJ en el estado de evolución de 
una sociedad. La regulación de la activid2d comerci.::::1 desde un punto de vista jurídico, 
se enmarcó primeramente en el derecho comUn. como lo es el derecho civil y rnercant1f. 
para después impactar al derecho publico.derecho económico. derecl10 internacional. 
derecho con1unitario.derecho de !a integración econón1ica. dando origen a todo un 
régimen normativo juridico aplica.ble zl comercio exterior. 

Derecho de la intearación. 
INTERNACIONAL Derecho comunitario. 

fundamentos constitucionales. 

DERECHO 
y Derecho público. 

COMERCIO 
Derecho privado. 

NACIONAL 

Cámara Nacional 
C.A.N.A.C.O., E1 
interior,México,D.F.,8 

Derecho social. 

de Comercio de 1a Ciudad de México. 
Financiero. Enfoques-comercio 

de diciembre de 1993,p.28.A. 

Cuadro representativo de1 régimen jurídico de1 comercio exterior 
naciona1 e internaciona1. 
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4.- Concepto propuesto. 

En razón, a ras referencias precedentes se considera necesario exponer un 
concepto de integración económica. En efecto en este marco de referencia, la 
integración económica se concibe como un proceso. que implica diversas forn1as de 
manifestación con10 pueden ser: áreas de libre comercio, sistemas generalizados de 
preferencias, mercados comunes.uniones aduaneras, uniones econó1n1cas.etc . que a su 
vez entrañan status jurídicos derivados de fenómenos econón1icos con el propósito de 
establecer objetivos específicos, corno son la l1beralizac16n del comercio.c1rcu/ación de 
capitales,personas.tecnclogia.comunicaciones e 1rnpacto de ras cconon1ias y en el cual 
participan agentes activos con10 sen: los gobiernos.p2rtidos pclíticos. organisn1os 
internacionales, sindicatos.grupos em presar1a/es,cárnaras de mdustr1a !es.organizaciones 
populares e individuos.grupos de presión ;:;cr n1ed10 Ge politic<:::.s y acciones concretas 
y concertadas 

En base y en consider"3ción a lo antericrmente n1an1festedo. a !a integración 
económica se le puede ver con10: 

1.- PROCESO. ~ 
2.- ESTATUS JURIDICO. 

lf-~3-.-_~~F~E-N~O-M~E-N~O~E~C-O~N-O~r~-,-c~o-.~~~~~~~~~~~~~~~~-

Como proceso Ja integración econón1ica. es un conjunto de trasformaciones de 
agentes y factores entre las econon1ias, estructuras a lo largo del tie111po, pGsando por 
las formas preintegracionlstas,integracionistas propran1ente dichas. Sobre este punto, 
hay que tomar en consideración los diversos procesos que tienen oplicación en los 
países no desarrollados.en ·.'ias de desarrollo y los denorn1nados desarrollados - con 
una particular característica -. que es el de que Ja evoJuctón y marnfestación de los 
procesos integradores son compl1cados dependiendo los diversos Gccntecimientos 
políticos, económ ices, culturales. religiosos. sociales. m il1tares: por ni enc1onar algunos. 

La integración económica es un proceso referido a Ja globalización de 
mercados que implica varics estatus jurídicos que cntrañ<Jn di·.·ers.::s formas y 
representacrones tendientes a vincular las econornias entre los diversos 
paises, territorios aduaneros.con el propósito de eliminar o suprimir restricciones sobre 
bienes,personas,capitales.tecnología y crear instituciones, y coordinar políticas con1unes 
y adoptar instrumentos comunitarios. 
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Sobre este particular y en una forma por entender a la integración económica 
como un proceso, Horacio Godoy , quien fuera funcionario del BID en el año de 1965, 
sostuvo : " Por la íntin1a relación que existe entre la integración y la politica, Jos 
protagonistas en el proceso de integración seran los misn1os, con ligeras variantes. 
que en los procesos del poder político. la n1ayor o n1enor re<Jcción de los diversos 
sectores de poder depender.3 de la n1ayor o n1enor intensidad lograda por el proceso 
integrador. Es decir que a rna;,'cr integración, mayores serán los rntereses que se verán 
afectados o favorecidos)' que consecuentemente.procurar3n tom3r nia.yor intervención 
dentro de la integración En consacuencio.los actores en el proceso de integración 
latinoamericana son: a) los gobiernos. b) los partidos polít1cos.c) los organismos 
internacionales-algunos-,d) tZls orgGniz2ciones de en1presar1os y e) los sindicatos 
obreros."55 

El pensan1iento de Horac10 Godoy es rnuy certero, que pera ver un ejemplo 
más de lo que él ase'.1 era. C2!:t.:J. ·.'cr de cerca el proceso de negoc1ac1ón del Tratado de 
libre comercio para An1éTÍCG de! Norte. entr·::: ív1é:-:ico. Canada y los Estodos Unidos de 
Norteamérica, 1993. 

Como estatus jurídico. la integración se tr.:::duce en normatividad que regula 
fas diversas actividades y po!it1c2s a implementar y <JS1mismo se regula Ja actuacrón de 
los diversos agentes intervinientes en les procesos integr.::c1cnistas. En efecto.siendo 
el derecho elemento irr,prescindrt:Je en teda proceso integrador. este 1n1p2c:a a todo tipo 
u especie de actividad comercial politica,cultural.sectorial product1va.geogr¿f1ca,dando 
origen a lo que se denomina dcrccllo de la integración cconórnic:l y el derecho 
comunitario. 

Este derecho. de la :ntegración econórn1ca es el conjunto de disposiciones 
norrnativas jurídrcas tendrentcs a regular a todos Jos factores inherer.tes a procesos 
como son áreas de libre ccmercio.sistemr:is ger:oro!es de preferencias,uniones 
aduaneras.mercados comunes. Esta especic.lidad del derecho es el medio para llegar 
a/ derecho comunitario que es el conjunto no sólo de normas jurídicas 
supranacionales.sino ta1nbién acuerdos de carácter 
monetario,institucionales,ecológicos.financieros y tecnológicos.que unplrcan unidad de 
políticas y armonización de estructuras de los países, Estados.o territorios aduaneros 
unificados.inclusive órganos de justicia comunitaria.seguridad ccmunitaria,turismo 
comunitario, etc. 

Godoy,Horacio. Actitudes frente 
integraci6n 1atinoamericana. situación v 
para la Integración de .=..mérica Latina 
l.965,p.l.41.. 

41 

a J.a integración".~ 
perspectivas. Instituto 

Buenos Aires,Argentina 



Podemos decir.que tanto el derecho de la rntegración económica. como el 
derecho comunitario son nuevos campos en el n1undo norn1ntivo. en el fenómeno 
jurídico y en el universo jurídico. Hoy por hoy. no podemos comprender ..:on objetividad 
y con racionalidad ciertas cuestiones.sino nos adentr.::mos por n1edio de un rnétodo 
interdisciplinario. a ellas. Esto tan1bién sucede con !os fenómenos integracianistas en 
lo referente a las cuestiones geopolitic<Js-econón1icas.dando origen a lo que es el 
derecho comun1tar10, mismo que en si es rnós universal. puede denom1nársele un 
derecho creador,transformante en s1 m1sn10 y perfectible. en tanto que logre ta 
coordinación equilibrada de los diversos .::spectos y factcres en donde tiene plena 
aplicabilidad y vigencia. 

Es esencia del derecho comunitario. el que sea un dercct10 suprélnacional, 
obedecido y de observancia ¡::ar los Es~ac'os. países que ;::.si lo hzin oc'opté.:do. El 1urista 
colombiano José Joaquín Calcedo Pcrdomo. al refcrise a la nota de supranacionalidad 
del derecho comunitario. scs!ier.e La supr.;=;n<:;cionc:::.::a,--:l sG t;3 def1n1do con10 la 
competencia de un órgano 1nternacionGI o corr1un1tar10 ¡:ara tom~r decrsiones directa o 
indirectan1ente obligatorias en el territorro de !os Est<J.dcs miembros. sin necesidad de 
una incorporación en el ordenen1iento r.ac1cn2I ··~--

El derecho comunitario. es una nue .. 'a espec1Glidad en el mundo jurídico. 
el cual esta impactando a las nuevas tendencias g!0Cal1zar.tes de las econornias de los 
Estados,implic8ndo transformacicnes !ecno!ó~1cas.polit1cas integracicn1stas.ecológicas, 
culturales.sociales.etc. Esta ccncepción es recogida por el IV Congreso Iberoamericano 
de Informática y derecho. en Bnrlfocl1e Arc.:er,!.r1a. rT1ayo d0 1994. que concibe al derecho 
como un producto de !o evolución propia de la sociedad en base al desarrollo y 
evolución de la econon1ía. las tr2nsform2ciones tecnolóaicas de 
información,comunicación ~r decisión de pcJiticas 1ntegrac1cnistas de los gobiernos.~• 

las características del derecr,o comunitario son: 
a) Es aplicado a formas superiores de la inteqrac1ón económica, 
b) Establece instituciones comunitarias supranacionales.entre los Estados partes, 
c) Surge de tratados,convenciones.1nstrurnentac1ón de políticas, 
d) Implica adopción de autoridades cornunitarias.por ejernplo:tribunales 

comunitarios. 

de re~~; c~deo l:er~!~~~Sra.:rccis¿;-i "~º:~~ :::~?; í pf~~1s~o¡~sat i ~~~~~n~~:ie~~'!n~:~ 
Eogotá,Colombia 1977,citado por r-:arcc Ge:.-ardo I·"lcnrrcv Cabra. 
Derecho internacional publico. Editorial Teffiis,S.A., 
Colornbia,1986,p.34.;. -

IV Congreso Iberoamericano de Informática y Derecho, Bari1oche, 
Argentina, mayo de 1944. 
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e) La normatividad comunitaria es obligatoria, mutatis mutandis a cada miembro, 
con relación a la legislación interna, 

f) Implica cesión por parte de los Estados miembros de ciertas competencias 
en diversas materias en favor de órganos y autoridades comunitarias. 

- ADUANERO 
- LABORAL 
- TECNOLOGICO 
- ECOLOGICO 
- CIVIL 
- PENAL 
- ADMINISTRATIVO 

DERECHO COMUNITARIO. - CULTURAL 
- MARITIMO 
- AEREO-ESPACIAL 
- DE INFORMATICA 
- BURSATIL 
- FINANCIERO 
- COMERCIAL-MERCANTIL 
- ECONOMICO 
- OTRAS RAMAS. 

5.- Formas do integración económica 

Corno se ha manifestado, la teoria de la integración económica puede 
considerarse, con10 una parte de !a teoria de la economía internacional, ya que esta 
última, pondera y toma en consideración los distintos agentes, y factores intervinientes, 
las políticas de cada Estado. grupos econón1icos. Esta teoría de la integración 
económica , estudia los diversos procesos tendientes a suprimir las diferencias y 
discriminaciones entre las naciones -terrrtorio aduaneros. Esto es, Ja integración 
aduanera se va a encargar del estudio de los diversos procesos integradores como lo 
son, Jos que implican en una área de libre comercio. un mercado con1ún.una unión 
aduanera, una unión econón11ca. 

El objeto principal de estas fcrn1as de integración en el mundo económico 
comercial es eliininar las diferencias entre territorios aduaneros, y ¿ Que debemos 
entender por un territorio aduanero ?. Por territorio adué1nero se entenderá: " Todo 
territorio que aplique un arancel distinto u otras reglamentaciones comercia/es distintas 
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a una parte sustancial de su comercio can los demás territorios ... " ~ 8 

Todos los instrumentos de integración, tienen impacto en los territorios 
aduaneros y sus politicas arancelarias. La primera nota que debemos tener en 
consideración, es que en todos los tratados e instrumentos de caracter convencional -
internacional, entrañan algún C'Jspecto de integración. desde la forma de iniciar la -
cooperación -, hasta su consolidación y segu11n1ento. 

Naturaln1ente que !as forrnas de integración eccnón11ca. nacen de alguna 
manera mezcladas con la cooperación.n1otivo por el cual hay que distinguir entre la 
cooperación y la integración. Asi par3 H:rosh1 K1tan1ura. refier2 que el proble1na de la 
integración econón1ica forma parte de un problen1a n1.ós general, que consiste en con10 
formular e in1p/ernentar l.::i roli~ 1 c8 ecor,óm1co. éptin10. Si bi·2n e! conc•:=p!o mis1110 de 
integración implica la desec:bilidad de un cierto grado de ur11frcación · No se aboga 
por la plena unificación c=n todos :es c~scs La 1n!egr2c1ón eccnén11ca dS:beria de pasar 
por tres etapas diferentes. a saber J3 cocp~:;ración.la ccordinación y lo integración plena. 
en que una conduce progres1van1ente G lo otra de acuerdo con e:I gr<::do que limita Ja 
soberanía nacional.tan1bién 1niJ=!1ca que unG forn1a rr.ás eJe\'éJda de 1ntegracrón deberia 
de ser más eficiente desde un J="t...:nto de \•ista de política. Sin en1bargo por lo que se 
refiere al proceso de ir.tegr2c1ón eccnérnica, la subord1nac:ón de la so!:erania nacional 
constituye sólo un rnedio ¡::S:r3 !cgror el f.n.y no puede ser de tanta 1mcort.:incra con10 
otro medio. "!':~ 

Al referirse 0stc autcr a tres estados en qua lo integración se puede 
manifestar. como lo es la cooperación. f¿:¡ coordinación y lo 1ntegrac16n propiamente 
dicha, es niuy oportuno y conveniente hacer una drst1nción entre la cooperación y la 
integración. La cooperación intenta e Involucra acciones encaminadas a atenuar, 
disminuir la discriminación entre !os territorios aduaneros. En tanto que la integración 
implica las acciones llevadas a c.sbo y encrnninadas a eliminar y suprirnir algunas 
formas de descri1ninac1ón. 

COOPERACION: implica acciones tendientes a disn1inuir la discriminación entre 
diferentes territorios aduaneros 

Art~cu1o XXIV del Acuerdo Ge~eral sabre ~ra11celes ~dua11eros y 
Comercio, G.~.T.T., -aplic~ci6!1 territorial-, Protocolo de adhesión 
de México, 9 de cc~ubre de l9E5, Diario Oficial de la Federación de 
fechas 26 y 23 de r.-::;·.~ii:::t;"".'.::~e dE:- J..926. 

Kitamuru, Hiroshi. " Teoría c:conó:nica y la integración en J.as 
regiones subdesarrolladas.'', ~!1sayo incorporado en la obra: 
Integración de Anlérica ~atina , por Migue]. S. i·lionc::ek, Editorial. 
Fondo de Cultura Económica,México 1979,p.28. 



INTEGRACION implica acciones tendientes a suprimir diferencias 
gradualmente de Jos abstáculos y restricciones cuantitativas y cualitativas entre los 
territorios aduaneros. Ejen1plo el establecimiento de un área de libre comercio.un 
sistema general de preferencias. un acuerdo de desgravación arancelaria. 

Bela Balassa. al referirse a este tópico. sefiala que las forrnas de integración 
económica representa grandes variables con diversos tratan11entos y status jurídicos. Así 
en un área de libre comercio.quedan abolidos !os aranceles - y las restricciones 
cuantitativas-entre los paises participantes. pero cada pais niantiene sus propios 
aranceles en contra de los no m1en1bros. El est.-::blecin1iento de una unión aduanera 
implica.además de la supresión de Ja d1scrirn1nac1ón en el céJ111po de los n1ovin1ientos 
de mercancías dentro de Ja unión. el estab!ecin11ento de un3 barrera arancelarra común 
en contra de los países 110 rn1en1l::ros En un mercado con1Un, se logra un.3 fcrma más 
alta de intearación econón1ica. al abolir no solé3mente restricciones a! con1ercio sino 
también las -restricciones a los movin11entcs de factores. Una unión eccnón11ca, como 
cosa distinta de un mercado ccn1ún.con1bina la supresión de lcis restricciones a los 
movimientos de las mercDncias y a los factores con un grado de arn1onrzac1ón de las 
políticas económica.monetaria.fiscal.social y anticíclica 0 

No h<Jy duda, que el objetivo fundamental de todas Jas forn1é3S integracionistas 
es liberar al co1nercio. suprimiendo o bien disminuyendo Jos obstáculos al n11smo. estos 
obstáculos se traducen en parte de Jos que se denon1inan restricciones cuantitativas y 
cualitativas. 

Las barreras al con1ercio, de bienes. servicios, capitales y personas. pueden 
ser : 

CUANTITATIVAS CUALITATIVAS 

Barreras al comercio,bienes,servicios, 
capitales.personas. 

----rl_c_u_A_N_T_1_T_A_T_1v_A_s~ 
L¡ CUALITATIVAS 

Las barreras al comercio son de dos clases, las cuantitativas y cualitativas, 
como ya ha quedado indicado, las primeras son generalmente a las que se refieren a 
aspectos pecuniarios-impositivos,como lo pueden ser los impuestos sobre el comercio 

Ba1assa Bela,J.D., Opus cit.,p.6. 
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exterior.cuotas compensatorias (que no son propramente unpuestos),cuotas 
temporales.derechos pagados a las autoridz.ldes administrativas por algún servicio.etc. 
Entre esta especie de restricciones encontramos al arancel. consideru.do en nuestra 
legislación nacional. como cuotas de las tarifas de los impuestos generales de 
exportación e in1portac1ón.y los cuales pueden ser. Ad-valoren1. cuondo se expresen en 
Jos términos porcentuales del valor de 2duz.:nas de las mercancias. Especificas cuando 
se expresen en términos monetarios por unid.:ld de medida y. rnixtos.cu.:;;ndo se trate de 
la con1binéJción de !es dos Gnteriores 

A dichos éJrL:nce:es se refiere !3 Lc--y c!e Comercio Exterior mexicana que en su 
articulo 2.- dispone " puaden odc¡.:tGr las s1gu1entes mod<:::l!dades 1.- Arancel -
cupo.cuando se est.:::ble::c::i un ni·.·et c::roncelorio péra c~erta cantidad o valor de 
mercancias exportéJdas o ir1;í.::crte?.das ~·' :..Jna t<lsa d1'fercr.te a l<Js c·q:ortaciones o 
importación de niercancié.:s.:2 - Arancel-estacional. cuwndo se est~btezcan niveles 
arancelarios distintcs pP.ra C1f-;r0ntes ¡:::erícdos ciol ;s.r1o. y 3.- ros d·::rnés que establezca 
el Ejecutivo .. ""~ El Dr. ív1á•:11110 CGrvaJGI ContrerGs. en su obra denomrnada "Derecho 
Aduanero", al trztar Ja teori8 de lw.s 'formas de 1ntegrac1ón econón11ca. d1st1ngue al igual 
que Be!a Balass~ coinc,Ce:-n en seria!as que " cocperacrón que es el acuerdo 
bilateral o multrfater31 en c;u-:; los Estados n;iembros se con1pron1eten a cumplir 
reciprocan1ente asuntos ;:-,ter~s común sin que 0sto signifique un n1enoscabo de la 
libertad o soberc::.nía. Jntec_;rac1Cn en estr1c~o sentido consiste en que a través de los 
tratados internacionales. des o n1és Estados ceden algunci.s de sus prerrogativas 
soberanas. para cre.o:r ur.01 .:.:or-,n con r-e-rsona1idad jurid1ca ind.-.:?pendiente a la de sus 
miembros. en l."1 cu;:! ¡::uodo.n C'rcular y ccn el n11sn10 trat2n1rento: 
mercancias,servrc:os.per.sonas y cG.p:tales según la c:mpl1tud de la íntegr2c1ón. 
Unificación es ta forma mGs e:e-.'adG de in;e-grac1ó11 en !o cual hay unCl fusión con1p!etn 
de los Estados. Jos cueles se reservan algunos atributos de su soberani.:3 para 
cuestiones de peca 1111p~rtancia y de carác~er loc<.JI pero los éJSuntos de importancia son 
fijados por la Unión. s1..:ndo sus r.::soruc:of".es obligG~orias pGra ~odas los EstGdos. "r-: 
Asirnismo dentro de dicho anói1s1s. el trat2c1st8 1nexicnno. ccmentG que dentro de estas 
tres formas, ta cooperación es rnUJ.' tírnida pGru 1nic1ar un desarrollo con1ercial. en tanto 
que la unificación no se ha dado, siendo todavia un ideal como el de Salivar. Y por lo 
que se refiere a la ferina 1ntennedia - integración-. es la que nierece toda nuestra 
atención y en ella nos encontrarnos a: a) sistemas de preferencia aduanera. b) area de 
libre comercio, c) unión aduanerLJ. d) mercado común o unión aduanera. · 

Ley de comercio exterior, publicada en el Diario Oficiai de la 
Federación el díu 27 de julio de 1993. 

Carvajal Contreras, Má:-:imo. Derecho Aduanero 
PorrOa,S.A.,México 1993,pp.37-42. 
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Considero que las clasificaciones precedentes nos perrnlten proponer una 
clasificación referente a la representatividad de las formas en que se n1an1fiesta la 
integración en el campo estricto de la economía. La arn1onia de las políticas de todo 
proceso integrador tendra necesarian1ente que reflejarse en félses o etapas , con sus 
respectivos estatus juridicos perfectamente determinados. En efecto, atendiendo a los 
procesos integracionistas podemos ubicar la forma en que se manifiesta y así podernos 
considerar: 

1.- Procesos encaminados a !a rntegrac1ón - implica las forn13s pre 
integracionistas. 

2.- Procesos en marclln de !a 1n!cgrac1ón -1mplrca las fcrn1as propian1ente 
dichas,y 

3.- Procesos superiores C12 la integración - implican las forn1as superiores 
de Ja integración. No es ajena a esta consideración. la d1v1s1ón propuest3 por el 
profesor ecuatoriano. Dr. Tv1iguel Hernández Terán. al t1ab!ar de forrnas pre
integracionistas,integrecicn1stas y superiores.E:> Sin c:mbargo una observación loable. 
es que en dicha clasificación deja fuera a !a cooperación. a la que hBy que considerarla 
como irrenunciable instrumento, de Conde surgen casi todas las m.:::rnfestaciones 
integradoras. Ahora bien. en nuestro concepto y criterio en cada una de estas 
jerarquizaciones de prccesos supraindicadcs se contienen !as formas :ntegradorns y así 
tenemos que: 1.- En Jos procesos enc:-:::r11inados a la in!egración encontramos los 
protocolos o instrumentos. como son !os s;stemas gener2les de preferencias. 
acuerdos.conveníos.instrumer.tos tendientes a iniciar eto.pas de cooper3crón.y 
arn1onización en cuanto de rubros en cuonto .:::J comc·rc10 lmp!ic<"lndo un 
ensanchamiento del mundo entre paises y proyectando las eccnon1ias hacrLJ el exterior. 
-resto del mundo-, beneficios y supresión Ce barreras sobre algunos rubros. por ejemplo· 
acuerdos fronter1zos,turisticos.pesqueros entre otros. 2.- Los procesos en marcha de la 
integración son los referentes a las 3reas de libre comercio y las uniones adunneras. 
y 3.- Los procesos superiores de Ja 1n~e-gr2c1ón. in1p!icé}n los re!at1\/0S a los 1nercados 
comunes y las uniones económicas 

En atención a la clas1f1cac1ón propuesta podemos considerar ,lo siguiente: 
1.- Las fonnas de integración econón11ca, surgen del élcuerdo especifico y 

sostenido entre dos o rnas territorios aduaneros 
2.- Las formas de integración se traducen en importantes instrumentos de 

desarrollo que determinan en gran n1edrda un avance las infraestructuras 
socioeconómicas de los participantes. 

Hernánde::: Terán, r·:iguel. ;..puntes sobre 1a integración", 
pub1icados en Revista Jur:Ldica,Facul.t:ad de Jurisprudencia y 
Ciencias Social.es ·~ Pol~t.ica de l.a Universidad 
Cat61ica de GuayaqÜil.,Ecuador 1992, -5 ,p.59. 



3.- Las primeras manifestaciones del fenómeno integrador deberan permitir 
en Jo posible, el cambio gradual de la economía de los participantes, de tal forma que 
no perjudique el nivel de vida de la población, ni Sé3crifica sus expectativas futuras. 

4.- Las formas de integración deben reconocer la naturaleza de los contextos 
en donde se pretendan in1plementar: mundial, continental, regional: y sus estrategias a 
desarrollar deberán ser graduales, midiendo sus impactos y repercusiones de manera 
continúa. 

PROCESOS INTEGRADORES 

PRE-INTEGRACIONISTAS 

1 FORMAS DE INTEGRACION. i INTEGRACION PROPIAMENTE DICHA 

f FORMAS ELEVADAS q_!= INTEGRACION 

A.- Sistema general de preferencias 

Como instrumento en el n1undo del comercio exterior y encaminado a los 
procesos integradores, encontramos lo que se denomina: El sistema general de 
preferencias, mismo que puede ser en varios rubros.preferencias comerciales, 
económicas, etc. 

Tanto en el mundo comercial , como en el inundo doctrinario encontramos 
claras alusiones a esta institución preintegracionista. En el Acuerdo General de 
aranceles aduaneros y comercio, G.A.T.T .. 1948 cuyos objetivos nos dice el Dr. Luis 
Málpica de Lamadrid, son: " ... a) Que sus relaciones comerciales y económicas deben 
atender al logro de niveles de vida rnas altos, b) La consecución del pleno empleo y de 
un nivel elevado cada vez mayor, del ingreso real y de la demanda efectiva, c) La 
utilización completa de los recursos mundiales.y d) El acrecentamiento de ta producción 

Witker V, Jorge, ~· Jarami11o,Gerardo. ~1 réajmen 1urídico del 
cqrnercio ext"?'rior en r·i.5:-:ico, Uni· ... ~ersidad Naciona1 Autónoma de 
México,1991,p.155. 
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y intercambios de productos. .. es 

Organismo internacional de carácter intergubernamental y cuya actuación 
descansa sobre Jos principios de no discriminación en el co111ercio, de protección 
exclusivamente arancelaria.cláusula de la nación más favorecida.procedin1ientos de 
consulta y de negociación. También encontran1os consagrada la institución del sisten1a 
general de preferencias.concretamente en su articulo 1.-,segundo párrafo que dispone: 
" ... 2.- Las disposiciones de este párrafo 1.- de este artículo no rn1p/icarén. con respecto 
a los derechos de importación. la supresión de las preferencias.que no exceden de los 
márgenes prescritos en el párrafo y que estén comprendidas en los grupos srguientes: 
a) Preferencia vigentes exclusivarnente ante dos o n1ás terr1tor1os especificüdos en el 
anexo A , a reserva de las condicrones que en él se establece: b) Preferenciél vigentes 
exclusivamente entre dos o mas terntorics que ti 1.- de Jui10 de 1939. es:abGn unidos 
por una soberanía comUn o relaciones de protección o dependencia '.•' q:..1e est¿n 
especificados en los Anexes. B. C y D. reserva de Jas condiciones que ellos se 
establecen: e) Preferencias vigentes exc!usivan1ente er,tre los Estados Unidos de 
América y la República de Cuba: d) Preferencias vigentes exc/us1van1ente entre países 
vecinos enumerados en los Anexos E y F .. es 

En el Acuerdo sobre obstáculos técn:cos al cc-mercio.CJdoptados en la Ciudad 
de Ginebra, Suiza. el día 12 de abril de 1979, encontrarnos el espiritu del sistema 
general de preferencias. contenido en el articulo 12. denominado. Trato 8speciaf y 
diferenciado para los paises en desarrollo. que dispone: " "12 2 las Partes otorgarán 
a los paises en desarrollo que sean partes un trato diferenciado y más favorable, tanto 
en virtud de fas disposiciones siguientes como de las den1és d1spos1c1ones pertinentes 
contenidas en otros articulas del presen:e Acuerdo. 12 2. Las Partes prestarán especial 
atención a /as disposiciones del presente Acuerdo que afectan a /os derechos y 
obligaciones de los paises en desarrollo, y tendré'ln en cuenta las necesidades 
especiales de esos países en materia de p'esarrol/o, finanzas y .con1ercio al aplicar el 
presente Acuerdo, tanto en el plano nacional como en la aplic~ción de /as disposiciones 
institucionales en él prevista. " 67 

Málpica de Lamadríd, Luis. ~¿~-="'O~u~e~~~-~e1 
Editorial.Grigalbo.~:éxico,1979.pp.15,18. 

G.A..T.T. ? 

Artícu1o Io- del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, G.A.T.T. 

Artículo 22. del Acuerdo sobre obstáculos técnicos a1 
comercio, adoptado en la Ciudad de Ginebra, Sui=a. el 22 de abril de 
1979,publicado en el Diario Oficial de la Federación el. .20 de abril 
de 1988. 
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En el Tratado de l'v1ontevideo de 1980, que instituyó a la Asociación 
Latinoaniericana de Integración, en su articulo 5.-, consagra el Sistema General de 
Preferencias, Articulo 5.-: " Los paises niiernbros se otorgarán recipro~arnente una 
preferencia arancelaria regional.que se aplicara con preferencia a nivel que rija para 
terceros paises y se sujetará a Ja regJamentac1ón correspondiente. " ss 

De hecho fue el sisten1a generar de preferencias. una gran aportación de Ja 
Conferencia de Naciones UnidéJs sobre el Cornerc10 y el Desarrollo. U N. T.A. D., pues 
fue bajo su sombra y tomando en cuenta el atraso en Jos Estados. donde tuvo su origen, 
esperando fuera un n1edio p<Jra eleve:r algunos rubros y proprc1ar venta1as a los paises 
menos desarrollados. Al res¡::ecto. lleana Or G1ovani Battista.en su obra " Derecho 
internacional econórnico ' seii.:::!a. " Que el s1sten1a generar de preferencias es un 
acuerdo ínterr1acic·nal negociado baJO Jos ausprcros de ra Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Comercio y el Desarrolfo en virtud del cual los paises deso.rrollados 
conceden Qreferencia~ ten1porales y no reciprocas. a ras 1mport<Jc1ones de los paises 
en desarrol!o. ,., ,.. r ... 1iguel Herni.lndez Terén. (ecu.:;,tor1ano) nos dice ·· Que las 
preferencias aduaneras elwninan gravarnenes. es decir. Jos derechos aduaneros y los 
recargos equivalentes a las in1ponaciones de ciertas n1ercaderías En ocasiones. 
eliminan igualmente restricciones. Esa e!in11nación de gra·..1a1nenes no abarca a todas 
las mercaderías: las especific.:::das en les dccurnen~os a través de !os cuales se 
establecen, IGs pre;erenc1as wduaneras .. :-:, f\1ierece destacarse que esas n1ercaderias 
objeto de intercambio comerc1al, deben ser g_rjQi_Q_ªil_;¿__~ Ce Jos paises c;ue integran el 
acuerdo en el que se estc::b:Gcen los preferc::nc!as. es decir los paises beneficrarios. 

En razón a lo anterior es dable considerar. que el SisternéJ General de 
Preferencias -económic;:,,s-arGncelari3s. es un instrume:nto convencional (encan1inado 
a la integración). que un p<:ús. Estado. o tc-rritorio adu2nero,concede por niedio de su 
administración pública ( ya que es f.:::cu!tad de concederlo al Jefe de Estado o de 
Gobierno), a otro u otros paises. Estudos o territorios aduaneros. caractenzados por 
menores grados de desé3rrorro. rGspecto a determinados efectos. bienes. servicios, 
mercaderías, de manera ten1poral. y que cuya característica principal del sistema 
general de preferencias. la constituye en que no es reciproco. A continuación, me 
permito señalar, los puntos que en rni concepto, entrañan Jas caracteristicas del Sistema 
General de Preferencias· 

Art~culo 5.- del Tratado de Montev~deo,1980, ccnstitucivo del 
Sistema Interame::::-icano de Incegraci.ón , publicado e:-i eJ. Diario 
Oficial de la Feder~ci.ón , el día 31 de mar~o de 1981. 

Di Giovani. Battista, Ileana. Cpus cit., p.133. 

Hernánde:: Terán, Miguel. Opus cit., pp.61,62. 
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1.- Es un instrumento, convencional traducido en beneficios para el país, Estado 
o territorio a quien se le otorga 

2.- Es otorgado por países, Estados o territorios aduaneros de mayor grado de 
desarrollo a otro u otros, con nienor desarrollo. 

3.- Es de caracter ten1poral y sobre determinadas mercancías. 

4.- Jn1plica una sup12rvisión, durante el tien1po en que se conceda por parte del 
otorgante. 

5.- No es recíproco, esto es, quien lo otorga, no puede exigir alguna concesión a 
cambia. 

6.- Por Jo general es otorgado por los órganos administrativos, a través de los 
órganos gubernativos, con apoyo y fundan1ento en la legislación respectiva. 

7.- La preferencia se traduce. en la eliminación y reducción de obstáculos, en la 
eliminación , o reducción de aranceles ( nunca la supresión). 

B.- Area de libre comercio 

El área de libre comercio. es considerzda cenia una forma de integración 
económica fundamental y basica. pues gracias a ella se han desarrollado formas 
superiores integracionistas, su experiencié3 con10 status jurídico-económico, geogrc3fico 
ha servido para evitar impactos dañinos, en sectores prioritarios de los países 
participantes en el comercio intrareg1ona1. La pregunta a resolver es ¿ Que es una 
zona de libre comercio?. c. Para que surge y cual es su finalidad ? Pues bien, 
pasaremos a contestar la primera interrogante. La zona de libre comercio es y 
constituye una forma de integración económica, que 1mpl1ca un status JUrídico que se 
traduce en un proceso. El artículo XXIV del Acuerdo General sobre aranceles aduaneros 
y comercio, lo concibe de la siguiente manera: " Se entenderé: par zona de libre 
comercio, un grupo de dos o más territorios aduaneros entre !os cuales se eliminen los 
derechos de aduana y las ciernas reglamentaciones comerciales respectivas con 
respecto a to esencial de Jos 1ntercamb1os con1erciales de los productos originé3rios de 
los Estados constitutivos de dicha zona ... " 71 Sera Balassa. en su articulo" Hacia una 
teoría de la integración económica ", nos dice: " Que en una érea de lrbre comercio 
quedan abolidas tos aranceles y las restricciones cuantitativas entre los países 

ArtícuJ.o XXIV - 8-b. 
aduaneros y comercio. 

del Acuerdo General sobre aranceJ.es 
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participantes, pero cada país mantiene sus propios aranceles en contra de los no 
miembros .... "72 

El estabfecirniento de una zona de libre comercio, tiene un origen 
eminentemente convencional, esto es, las partes, paises.territorios aduaneros 
interesados en establecer/a, lo traduce en un instrumento convencional que la instituya, 
y así tenemos como un ejemplo relativamente lejano, cuando en el año de 1960, 
Argentina,8rasil,Ch1/e, México, Paraguay. Perú.y Uruguay. firmaron en ív1ontev1deo. en 
Ja República Orienta/ del Uruguay. el Tratado que establecía una zona de libre con1ercio 
e instituyó la A.L.A.D.I. Las prin1eros tres artículos de este Tratado. reflejan Ja 

importancia del área de libre con1erc10: 

" Articulo 1.- Por el presente Tra~ado r.ss partes contratantes establecen una 
zona de libre cornercio e instituyen Asociación Latinoamericana de libre con1ercio. en 
adelante denominada "Asociación" cuy.J sede es la Ciud3d de íviontev1deo, República 
Oriental del Uruguay." 

" Articulo 2.- En la ::::ona de libre conierc10.establecida en Jos términos del 
presente Tratado, se perfecciona~á-~ un peíiodQno superior a 12 años, a contar 
desde la fecha de su entrada en vigor ·· 

" Artículo 3.- Durant-e el período indicado en el artículo 2.-, las partes 
contratantes eliminaran gradualmente. Q?..J:..ª--19 esenci'ª-! de su cornercio reciproco, los 
gravámenes y las restricciones de todo orden que incidan sobre !a importación de sus 
productos originarios de cualquier parte contratante." 

La evolución de las ideas, respecto del a.rea de libre comercio.también se reflejó 
en /a elaboración del Tratado General de Integración económica de Centroan1érica, 
suscrito en Ja Ciudad de rl/lanagua. el 13 de dicien1Cre de 1960, entre Jos cuatro 
gobiernos centroamerrcanos: Guatemala. el Salvador. Honduras. y Nicaragua. 
Referencia especial merece este Tratado. ya que contempló técnicamente en si 
aspectos relativos a farn1as superiores integradoras. La 1n1portancra de conjugar las 
instituciones de mercado común y .!d..QJ.Ón 2duanerª en este instrumento convencional, 
parte del establecimiento de una zona de libre con1ercio. con10 inicro de un proceso 
transformador. 

En efecto, en el Tratado General de Integración económica de Centroamérica, 
suscrito en Managua, el 13 de diciembre de 1960, en sus primeros tres artículos se 
contienen referencias expresas a forn1as de alta jerarquia integracionista: 

Be.la Balassa. 
",Opus cit:.,p.7. 

" Hacia una teoría de .la integración económica 
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" Artículo 1.- Los Estados contrat2ntes acuerdan establecer entre ellos un 
mercado común que debera quf.=dar perfeccionado en un plazo rné3x1n10 de cinco ar10S 
a partir de la fecha de entrada 1..-:n vigencia de este Tratado. Se comprometen ademas 
a constituir una unión adu~ncra entre sus terr:!orios." 

" Articulo 2.- Para los fines ciGI artículo anterior. Jas partes contratantes se 
comprometen a perfeccionar 1.LC1_<?_ .;;..Q.Qª_t;EJ2!!-ºª-'Il§:DEªIlª-º-'l.l1_Qr_g_corn~~!Q en un plazo 
de cinco años y adoptar un arancel centroamericano un1forn1e en los térn11nos del 
Convenio centroamericano sobre equiperación de grGv.3noenes ~ la 11nportaciór1 

" Artículo 3.- Los Est2fjos sigr.atar1os se otorg<::::rán 1JP__r_e_~9merc;:LQ parZl los 
productos originarios Ce sus respectivos t0rr1tor1os En consecuencra, los productos 
naturales de Jos países contratc:.ntes y les productos manufacturados en elros quedaran 
exentos de pago de derechos de im¡;::rtac1ón y e...-;portac1on. 1nclusrve los derechos 
consulares, y de todos los don1ós impuG.:::tcs. sobre cwrgos y· contribuciones que causen 
la importación y la c-xporta.c1ón. o que se cobre en razón c'e ella, ya sean nacionales. 
municipales o de otro orden Las n1ercanci3s del territorio de los Estudos signatarios 
gozarán del tratamiento nacicn2/ entre ei:os y estarán exentas de toda restricción o 
medida de czr¿cter cuar.t1ta!1vo. ccn c:-.c-2pc1ón de fGs n1edidas de control que sean 
legalmente aplic2bles c-n los terr1:cr1cs los Estadcs pe:- razones de sanidad. de 
seguridad o de po!icí.:J." ·' 

Los objetivos del establccir111er.!o de unLi 3rea -::ona de libre ccmerc10, son más 
limitados que la urnón ddu.?.r1er3. A;""':tcr-:10 f.k2ttcr8. ( Jefe de la D1recc1ón General del 
mercado interior y los asuntos indus~ri2'.es- Com1s1ón de !as Con1urudades Europeas), 
al tocar el tema nos dice: " Se desprenCe de la def1111c1ón de la zcna de libre comercio 
que consagra el G.A.T.T que Ja zon3 de libre con1erc;o tJene ob;etrvos más lin11tados 
que la Unión Aduanera ya. que por una parte en el plano interno, pretende 
exclusivamente la supresión de los derechos de aduana y demas restricciones fisicas 
y aduaneras a les ir.tercéJ;r1bios.- cc:r.o !.a.s cx;::;.cc1ones de efecto equivalente-, las 
restricciones cuantitativas y las medidas de efecto equivalente. en lo que se refiere 
únicamente a los productos orig1nDrios de la zona y. por otra, en el plano externo no 
tiene carácter uniforme .. ;-..: 

Por ello, es perm1s1ble n1Brnfestar, que el <3rea o zona de Jrbre con1ercio es una 
forma de integración econón11ca. entre dos o mas territorios aduaneros- Estados-, que 

Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
suscrito en J.a Ci.t.:dnd d-2 :-1a1'-acu.a, el 13 d-2 diciE:mbre de 1960, 
artícu.los: I . - , 2 _ - , :.,. 3 . - ~ 

Mat ter a, k:Lfo:-iso. g__1 Mercado único europeo, sus req1as, 
funcionamiento. Edi.torial. Civitas,S.A.,Madrid,1991.,p.SS. 
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deciden suprimir entre ellos, las restricciones sustanciales respecto a intercambios de 
mercancias entre ellos. durante un plazo determinado y observando ciertas regulaciones 
encaminadas a establecer formas superiores integradoras. fvlás recientemente en el 
Tratado de Libre Comercio de A1nérica del Norte. celebrado entre el Canadá, Los 
Estados Unidos de Norteamérica.y México. el cual entró en vigor a partir del 1.- de enero 
de 1994, tambrén se estableció una ;:o na de libre co1nercio. Al respecto el artículo 101. 
- Establecimiento de una zona libre-. dis¡::cne: " Las partes de este Tratado, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneras y Comercio, estnblecen _fJ_!J_él_~Q!_1-ª--1_jbrc. Dentro de los objetrvos de el 
Tratado en cita, se concretan los obJet1vcs siguientes 

" a) Eliminar obstáculos al c:orncrcio ~, f2.cd1t2r Jn c1rculoción fronterrza de bienes y 
servicios entre los terntorios de Jas partes 

b) Promover condiciones Ce competencia !ea/ en Ja zona de libre comercio. 

e) Aumentar sustancialmente fas oportunidades de 1nvers1ón en Jos territorios de las 
partes. 

d) Proteger y t1acer valer. de monera adecuada ~· efectiva. los derechos de 
propiedad intelectual en el territorio de cada una de fas partes. 

e) Crear procedimientos especiales para la aplicación y cun1plimiento del Tratado, 
para su administración conjunta ~, par.3 Ja solución de fas controversias 

f) Establecer lineamentos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 
multilateral encan1inada a ampi1ar y rne1orar los beneficies de dicho instrumento. (véase 
articulo 102 ) En este Tratado, se v1ncu1Gn tres territorios aduaneros -distintos
respecto de asuntos t.:::nto gcr.€:r<:dcs con-.o concretes. en primer lugar es una estrecha 
relación que se: da entre fes terr1tor1os part:c!pantes. En este sentido , son las normas 
constitucionales, concretamente las que determ1n2n Jo que 1urid1camente es territorio. 
En el caso de fv1éxico. es la Constitución Pctitica de los Estados Unidos rv1exicanos, Ja 
que señala en su artículo 42 -· " .. Que el territorio nacional con1prende: 1.- El de las 
partes integrantes de la Federación.11 - El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos 
en /os mares adyacentes.fil.- EJ de las islas de Gu;:;dalupe y las de Rev1/lag1gedo 
situadas e:n el Océano Pacifico. IV.- La p!ataforrna continental y los zócalos subn1arinos 
de las islas cayos y arrecifes. V - Las Gguas de los mares territoriales en la extensión 
y términos que fije el derecho internacional y las marítimas interiores, y IV.- El espacio 
situado sobre el territorio nacional, con la extencion y modalidades que establezca el 
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propio derecho internacional. Por ro que respecta al Canadá. en cuanto a su 
territorio éste será en el que se aplique su legislación Interna, incluida toda zona más 
afia del mar territorial de Canadá dentro del cu31. de conforn1idad con el derecho 
internacional y con su legislación interna. Ca nada pueda ejercer derechos sobre el fondo 
y subsuelo marinos y sobre los recursos naturales que éstos contengan y, por cuanto 
hace al territorio de los Estados Unidos de Norteamérica. su territorio aduanero se 
conforma con el de los cincuenta Estados. el Distrito de Colombia y Puerto Rico: y toda 
zona más a/la del territorio de los Estados Unidos dentro de la cual. de conforn1rdad con 
el derecho 1nternac1onal ).' con su !eg1sl2c1Cn interna pueda ejercer derechos sobre el 
fondo y subsuelo n1arinos y sobre los recursos naturales que éstos ccntengan_(véase 
Anexo.201 1 Definiciones especificas por r:.:::::.is) 

El establecir11ien~o de esta forma integr.st1·.1a. 1rnp!1ca un princ1p10 de reciprocidad 
entre los intervinientes o p.:::.rticipantcs p2ra l1ber.:.:.J1zar. elirnjnar Jos d1-.,ersos obstaculos 
entre comercio substancial entre ellos. De conforn1idad con lo anterior. pcdemos decir 
que Ja zona o área Ce !1bre ccmo::;rc10 t:cne :as siguientes caracter1sticas 

1.- Implica y surge de n1c:meréJ convenc:onnl del consenso de ros territorios 
aduaneros,países que desean conformarl8. a manera de Tr.:itado 

2.- El área de l~bre con1ercio es especifrcada ~or r11ed:o de un instrurnento 
convencional y es de!11111tada geogr2f1camente. pudiendo reducirse o ampliarse en razón 
de los territorios que manifiesten su deseo por retirerse o incorporarse a dicha .3rea. 

3.- La implementación de un.=i zona de libre comercio. implica un progran1a de 
liberación.a corto, mediano y !argo plazo. respecto a los beneficios y tr.3tan1ientos que 
recibirán los diversos productos. efectos. mercancias provenientes de los territorios 
participantes, -productos crig1nar1os-

Resulta rele'.'ante. hacer referenci.:J en este punto que, el Tri:l.tado de libre 
comercio de Nortear11érica,establece un programa de ca!endar12ac1ón de rnercancias, 
éste se encuentra previsto y contenido en los articules 302,303, Anexo 302-2. La 
desgravación impacta y e.tañe a Jos productos negociados en dicho Tratado y así 
tenemos cuatro tratnm1entos a saber: 

" a) Los aranceles aduaneros sobre bienes comprendidos en !as fracciones de 
la categoría de desgravación A en la lista de desgravación de una parte se eliminaran 
por completo y quedarán exentos de arancel a partir del 1.- de enero de 1994." 

Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos, artícu1o 
42.-
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" b) Los aranceles aduaneros sobre bienes comprendidos en las fracciones de 
categoría de desgravación 8, en la lista de desgravación de una parte se eliminarán en 
5 etapas anuales a partir del lo- de enero de 1994, y dichos bienes quedarán exentos 
de arancel a partir del 1.- de enero de 1998." 

" c) Los aranceles aduaneros sobre bienes con1prendidos en las fracciones de 
la categoría de desgravación de una parte se e!1minaran en 1 O etapas anuales a partir 
del 1.- de enero de 1994, y dichos bienes quedarán exentos de arancel a partir del 1.
de enero de 2003." 

" d) Los aranceles aduaneros sobre bienes con1prcndidos en las fracciones de 
la categoría de desgravación C, en !a 1tsta de desgravación de u113 parte se ehn1inarán 
en 15 etapas anuales iguales a partir del 1.- de enero de 199-4, y d,chos bienes quedarán 
exentos de arancel a p3rtir del 1 - de Gnero de 2008 " 

La circulación de bienes. es objetivo ¡::-rincipal en este rubro. y por ello es 
necesario, tener en cuenta. el progran1a de l1beracrón- desgravación, para llegar a tal 
fin. Hoy por hoy. en México. estamos viviendo una época 111uy wnportante , pues todo 
esta encaminado a la inserción en las grandes corrientes QlQ_b-ª1.!_z..E_g'__oras de las 
economías. México constituye un factor relevante en todos Jos contextos. y ello nos 
obliga de manera irrenunciable a analizar. los diversos instrurnentos en que nuestro pais 
esta formando parte y en les cuales se encuentra inmerso. por GJernplo. en el proceso 
que México, esta llevando con Chile me refiero al AcuGrdo de Complementación 
Económica rv'léxico-Ch!le y el cual in1pl1c3 también un prcgran1a de l;beral1zación 
desgravación arancelaria y en el cual se enmarca en el contexto <::ictual y adernás dicho 
Acuerdo, forma parte de los logros obtenidos en el n1.:::rco del Tratado de Montevideo 
de 1980, como instrumento de integración en fa zonn latino;::mericanr.i. pero se hace 
notar, que técnicamente no crea una zona de libre con1erc10. como si !o hace el Tratado 
de Libre Comercio de An1érica del Norte. 

El Acuerdo de Compler11entac1ón Económica er,tre f\/léxico y Ch1!e. contiene un 
programa de liberación comercial. un conjunto de reglas para pron1over los intercambios 
y diversas disposiciones para facilitar la cooperación bilateral. El programa de 
liberación, se inició el 1.- de enero de 1992, sobre la base de un gravamen máximo 
común de 10°/o ad.valorem en un plazo de cuatro años. mediante reducciones anuales, 
se llegará a una desgravación total en fa mayoría de los productos comprendidos en fas 
respectivas tarifas de importación de los países signatarios. 
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FECHA GRAVAMEN 

1.- de enero de 1992. 10.0 % 

1.- de enero de 1992. 7.5 % 

1.- de enero de 1992. 5.0 °/o 

1.- de enero de 1992. 2.5 º/o 

1.- de enero de 1992. O.O o/o 

4.- Otra característica, que hay que tener en cuenta al establecer una zona de 
libre comercio, son las c1ausulas de salvaguardia, que se contienen por parte de los 
paises-territorios aduaneros, que la instituyen. y que se traducen en las medidas hechas 
valer ( en el propio instrun1ento convencional ) y que por lo general son de carácter 
transitorio, respecto de alguna niedida o efecto del instrumento. que tendré o tienda a 
afectar a fas economías y frente a la aplicabilidad del progran1a de liberación. 

5.- El objeto principal de esta fcrma integr.3doro. es la libre circulación de 
productos entre los n1iembros par11crpantes. y ello no :mp1de que no se puedan 
considerar rubros como son: d•2term1nados objetrvos, acciones a diversos niveles. 
políticas y mecanisn1os de des8rro/!o. aranceles.programéJS industria/es.regímenes 
agropecuarios, tratan1iento de cap:tales e:·.!ranjercs. tratos preferencrales.etc 

6.- Otra nota distintiva es !a eli1111nac1ón gradual y reciproca de Jos gravámenes 
y fas restricciones de todo orden que. incidan sobre la in1portacidn de productos 
originarios de los territorios de los paises miembros. y 

7.- La conforn1ac1ón de listas nacionales con /a reducción anual de aravámenes 
que se conceden las partes entre si y la creación de una lista con1ún en r;/ación a los 
productos en que se concedan la elin11nación de restricciones. 

C.- Unión aduanera. 

¿ Que es una unrón adu.3nera ? . respondamos primeramente que la unión 
aduanera es una de las formas de integración econón1ica. en el plano de las acciones 
y que se caracteriza por la supresión de discriminación a /os movimientos de 
mercancías entre los miembros . la adopción de un arancel común y el trato 
diferenciado a los no miembros. El Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y 
comercio, G.A. T. T., entiende por Unión aduanera: La sustitución de dos o mas territorios 
aduaneros por un sólo territorio, de manera: 
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" 1) Que los derechos de aduana y las den1as reglarnentaciones con1erciales 
restrictivas(excepto,en Ja medida que sea necesario, las restricciones autcrizadas en 
virtud de Jos artículos Xl,Xll.X/11,XIV.XV ~,. XX) se.::n e!in1inados con respecto a Jo 
esencial de los intercan1bios comerciales entre los territorios const:tutivos de la unión 
o, al menos, en lo concerniente a lo esencié.ll de Jos intercambios cornerci.::les y 

JI) Cada uno de los n11enibros de J.3 ~JJ.iQn aplique al comercio con los 
territorios que no estén comprendidos en ella, derechos de aduana y den1;3s 
reglamentaciones del comercio que, en sustancia sean idénticos. ";G l3ela Balassa. nos 
dice: " ... Que el establecimiento de la unión aduanera. trae ap~re1ada además de la 
supresión de discrirninación a !os n1ov11111entos de rnercancías dentro de l<:J unión, la 
equiparación de las t2rifas en el comercio ccn les p~3ises no n1ren;bros ·· :-:- El Doctor 
, Máximo Carvajal Contrerc:::s, sost¡ene· " Oue la Unión Aduanera. es ra forn1a de 
integración de dos o mas Estados separados que a través de un acuerdo internacional, 
deciden en forn1a inmediata o gradual suprrm1r sus tJarreras GréJncelarias y con1ercíales 
a la circulación de mercancías entre ros territorios de países n1ien1bros. ..~ .. Para el Dr. 
Carvajal Contreras, la tarifa común exterior TCE. es la diferencia fundamental entre la 
unión aduanera y el area de libre comercio. 

Por su parte el Dr. ív1iguel Hernánde;: ter8n (ecu3toriano) al tocar este tópico, 
nos manifiesta: " ... Que la unión aduanera. fcrma parte de las formas propiamente 
dichas de integración y que b.3sican1ente, es el mismo modelo que la zona libre de 
comercio, en el que se establece un aran~aj__¡;:idu8nero comt~1n frente a los den1ás 
paises que no pertenezcan a la unrón, en consecuencia, el asociado no puede 
individualmente determinar las tarifas aduaneras que aplicarán frente a Jos demás 
paises no pertenecientes a la unión ... .. : 3 

Nótese. que Ja unión aduanera, tiene como elemento distintivo el llamado " 
Arancel", que es un instrumento en el ámbito del comercio internnc1onal, en el cual se 
manifiesta la política económica de un país y que por medio del cual se puede entre 
otros fines: 

Artículo XXIV de1 Acuerdo Genera1 sobre arance1es aduaneros y 
comercio. 

Be1a Ba1assa, Opus cic.,p.2. 

Carvaja2 Contreras, Máximo. Opus cit. ,p.40. 

Hernández Terán, Migue1. Opus cit.,p.62. 
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1 EXTERNO COMUN. 

EFECTOS DEL ARANCEL. 

NACIONAL 

J.- restringir las importaciones. 

2.- fomentar las importaciones. 

3.- fomentar fas exportaciones. 

4.- restringir las exportaciones. 

5.- acelerar el proceso integrador. 

6.- impedir el proceso integrador. 

7 .- retrasar el proceso integrador. 

8.- prever procedimientos flexibles, para atenuar los efectos que podrán resultar 
de cambios súbitos en el nivel de los gravámenes arancelarios sobre el abastecimiento 
de productos. 

9.- Equiparar gravámenes. 

1 O.- Establecer aforos mas seguros para los in1portadores y exportadores. 

11.- Otros_ 

Existe, en el mundo económico una teoría aduanera, que no esta por demás 
hacer referencia, ella es producto de varios estudios todos ellos a principios de este 
siglo, Viner, 1950,Upsey 1958,Kraus, 1971, la teoría de la unión aduanera puede 
definirse como la rama de la teoría arancelaria que se ocupa de los efectos de /os 
cambios discriminatorios de las barreras comerciales sobre las bases geográficas.60 

Lipsey, R.. G. " La teoría de las u:i.ione-s aduaneras, una reseña 
general ", publicado en Trimestre Económico_ Integración económica, 
NO. 19, Editorial Fc21do de Cultura Eco:16mica, México,1977.,pp.89 a 
102. 
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Jacob Viner, manifiesta: " ... Que el problema de la unión aduanera esta implicado en 
toda cuestión de proteccionismo al libre con1Grcio. y que nunca se ha aclarado 
adecuadamente. Básicamente en la unión aduanera. se t1ace referencia a 1.- La 
especialización de Ja producción de acuerdo con la ventaja comparati•.1a que constituye 
el argumento tradicional de las bondades del comercio internacional,2 - Variaciones de 
intercambios, 3.- Competitividad y 4.- Indices de crecimiento. "t-'.i El cst3blecin1iento 
de este tipo de manifestación integracronisto, necosarian1ente tiene que reflejarse en 
status jurídicos que atenUen el impacto de los drversos niiembros, ello no es facil, sino 
que es necesario pasar por una o vanas etapas de transición que no en pocas veces 
tienden a desalentar a la Unión 

Meade,J.E., al referirse en su estudio denominado " Teoría de las uniones 
aduaneras, 1955", indica a propósito de la BENELUX 

" L- Las uniones puec"sn cor.st:tuir o no 1nstn..:nicntos od~2cuados para alcanzar 
un ejemplo mas econón1ico de Jcs recursos, todo depende de las circunstancias del 
caso." 

"2.- La misma representa una disn1inucrón de barreras comerciales que en todos 
Jos casos provocara cierta expansión al ccmerc10 1nternac1onal." 

" 3.- La formación de una unión oc'uanera tendra mayor prcbab1/idad de 
incrementar el bienestar econórnico n11entras 1nés <Jitas sean las tasa iniciales del 
arancel sobre las importaciones de los ¡::<Ji.ses asociados. La elin1inación de tales 
aranceles debe provocar cierta expansión de su corT;ercio reciproco." 

"4.- Una unión aduanera entre dos o más países tendra mayores probabilidades 
de incrementar el bienestar económico si cada uno de ellos es abastecedor principal del 
otro en los productos que le exporta. s1 cada uno de ellos es el 1nercado principal del 
otro en los productos que le importa ··--' 

" La unión aduanera, es un territorio aduanero Unico dentro del cual se han 
eliminado los aranceles y otras restricc1cnes al carnerero para Jos países n1ienibros de 
la unión.manteniéndose un arancel externo frente a terceros paises miembros, pera 

Viner, Jaccb. '' Teor~~ ecc1:6~icn de las ~:1io11es adua?leras, una 
aproximación al li.b!.-G cc;;:ercio , pt:blicadc e:1 -----±'...rirnest~ 
Económico. IntE:graci.ón cconé1:1ic,:;..1·:0.l:?. 2ditorial :onda de Cultura 
Económica, Méx~co 197"7,pp.89 R 102. 

Meade, J. E. Teoría de las uniones aduaneras , artículo 
publicado en Trimestre Económicq, Integración económica, No. 19. 
Editorial Fondo de Cultura Eco11ómica, !·léxico 1977,pp.145 a 147. 



permite aranceles nacionales separados para terceros paises." a:! 

LA UNION ADUANERA. 

1.- Desvía el cornercio: Hasta el punto de que cambia la demanda de las 
importaciones de los paises extranjeros por productos con un n1ayor coste de los 
países miembros, que pueden superar a los competidores de los países fuera de 
Ja unión tan sólo gracias al arancel 

2.- Crea comercio en la medida en que la limpieza de las restricciones crea 
oportunidades para una espec1alizac1én mas eficiente dentro de la unión gr<3c1as a 
que los productores con costes bajos tienen niayor aliciente 

La idea de la unién aduanera. también se encuentra prevista tanto en el 
Acuerdo de Cartagena ( Grupo Andino: Bollvia.Colomb1a.Ecuador.Perú y Venezuela.) 
s.s En el émbito europeo. ademas de la Benelux. también fue conternplada la noción de 
unión aduanera-. concret<Jn1ente en el articulo 9.- del Tratado que 1nst1tuyó la 
Comunidad Econón1ica Europea. dicho precepto establece una noción al respecto 
misma que podemos aprovechar al rezar tal precepto 

"ARTICULO 9.- La cornunided se basará en una _!lniór) odua_n_pra. que 
abarcará la totalidad de !os 1ntercan1bios de merc3ncias y que aplicará la proh1bic1ón ,, 
entre los Estados n1iemt:ros. de los derechos de 2duwnos de 1111portación y de 
exportación y de cualesquiera ex2ccior.es de efecto equivalente, así con10 la adopción 
de un arancel aduanerq_comU!J__ en sus rt?lac1ones con terceros paises "~s 

Podemos concluir, que lo unión aduanera. corno forma de representarse en 
el marco jurídico-económ1co. tiene corr.o not3s d1st1nt1vas IGs que a continuación me 
refiero: 

1.- Surge del acuerdo entre los Estados que tienden a implementarla por medio 
de instrumentos jurídicos convenc1onales en el cual se establecen los principios básicos 

Se1don, .=-.::::-thur. p_iccio_~__±.i_Q___d_Eg!~_o_D_qmía, colección de libros de 
economía, OI~:os, Oikos-c~u.S.A. Edicio1~es -Barcelona-
Espafia, 1986. ,pp. 539 ~· 540. 

Junta del Ac~¡e:::;do de Cartagena, Acuerdo de Cartagena. 
Crono1ogía de 1a integración andina. Lima,Perú.,p.61. 

Artículo 9.- del Tratado de Roma de 1957, que instituyó la 
Comunidad Económica Europea. 
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para su instrumentación, aplicación y desarrollo. 

2.- Se desgravan las n1ercancías, no sólo de los productos originarios como 
sucede en et área de libre comercio, sino que esta forma es n1as universal para el 
tratamiento de diversos bienes. establecrmiento de estrictas regulaciones entre sus 
miembros para propiciar la libre circulación 

3.- Coordinación entre !es partipantes referentes a fas politicas administrativas. 

4.- El establecimiento de un arancel común externo. 

S.- Es base para un futuro 11lt;i:Lf:.-ªSL0~,9n1t.¿Q, pero superior a un sistema general 
de preferencias y una zona de hbre ccrnercio 

6.- Existe un diverso tratum1ento para los paises no niien1bros en relación a 
Jos intervinientes a la uniGn. poro con el propósito de armonizar las políticas 
comercia/es. 

D.- Mercado común. 

El in1pacto del proceso tntegrador, tiene tan1bién su n1anifestación en lo que 
se denomina," rv1ercado ccrnUn "y qL.:e este se traduce en representaciones superiores 
a lo que es un área de libre comercio y una unión aduanera. El n1ercado con1Un entraña 
tanta actitudes en el n1arco ¡::ropio de la 1ntegrdciOn , corno de fa cooperación, sin llegar 
a una total armonización. En efecto. en la representación del mercado común. se tiende 
a abolir no sólo las restricciones al cornercio. sino a tedas los movimientos de factores, 
bajo la organización de autoridades e instituciones con1un1tarias reguladas por el 
derecho comunitario. 

Al respecto e! Dr. rv13xjmo Carvajal Contreras. sostiene que el mercado 
común o unión económica. es la forn1a mas elevada de l<J integración aduanera. ya que 
se establece un siste1na que permrte la libre crrcuración de mercancías. servicios, 
personas, información.tecnologia y caprtales en con1b1naclón con· " un desarme 
arancelario y comercial" y con el establec1mrento de una sola nomencf8tura arancelaria 
común para Jos países miembros y de estos en sus relaciones con terceros. El rnercado 
común supone el intento mas impo1 tante para lograr una unificación politica y social 
entre sus miembros. El procedimiento sigue tres pasos a saber. el primero consiste en 
la formación de Unión Aduanera; el segundo la Integración Económica y el tercero la 
Unificación Política ... "E

6 La forma de/ rnercado comUn . fue contemplada en el Tratado 
General de Integración Centroamericana; suscrito en Managua el 13 de diciembre de 

Carvajal Contreras, Máx~mo. Opus c~c.,p.4I. 
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1960, el cual en su articulo J.- dispone: 

"ARTICULO J.- ( Mercado común ) Los Estados contratantes acuerdan entre 
ellos un mercado común que debera quedar perfeccionado en un plazo de cinco años 
a partir de la fecha de este Tratado. Se con1prometen además a constituir una unión 
aduanera entre sus territorios ... e; 

Antonio Boggiano ( argentino ). establece que Un n1ercado común, 
entraña la libre circulación de mercaderías cerno servicios y caprtal, norn1as de 
competencia leal comunes, implica una armonización de legislación impositiva ... " :oa Es 
conveniente manrfestar que el mercado con1ú11 en Centroc:=mérica. no ha tenido los 
resultados que se esperaban. debido a factores políticos. guerras 
desestabilizadoras.guerrdlas. intentos de golpes de Estado y por la lucha en consolidar 
gobiernos constitucionales y democráticos 

La noción del n1ercaco cornUn. tan1bién ha sido tornada en los países 
sudamericanos, y así tenemos que en el ar'1o de 1 S··39. por virtud del Acuerdo de 
Cartagena- Grupo Andino. entonces conformado por Bo!1'.1 1a. Colombia. Cl1de. Ecuador 
y Perú, inició formalmente sus actividades incorporándose Ver.ezue!a en el año de 
1973. Los objetivos fundan1entales del Acuerdo de Cartagena se encuentran plasmados 
en el articulo 1.- que establece "' Promover el desarrol!o equrl1brado )' arn1ónico de 
Jos paises miernbros, acelerar su crecimrento mediante la integración cconórnica. 
facilitar su participación en el procesg___Q_Q_int~g_raciéo__ previsto en e! Tratado de 
Montevideo y establecer ccndicrcnes favorables para la conversión de la Asocración 
Latinoamericana de Libre Comercio en un mercado comün. todo ello ccn fa "finalidad de 
procurar un mejoran1iento persistente en el nivel de -.·zda de los ti2bitantes de Ja 
subregión ... " E

9 Esta concepción original fue modificada por Ju Junta del Acuerdo de 
Cartagena, órgano supremo del Acuerdo de Cartagena. por Occisión 226 de fecha 15 
de julio de 1988, texto codificado del Acuerdo. que en su articulo 1 - dispone· 

"ARTICULO lo.- El presente Acuerdo tiene por ob1etivos promo'.'er el desarrollo 
equilibrado y armónico de !os paises miembros en condiciones d.:; equidad. niediante 

Tratado Generai de Integración Económica Centroamericano, 
suscrito en lu. Ciudad de :-!anu.gu.:i., E:.l .13 C.--::: di.ci.eir.bre de 1960, 
artículo Io.-

Boggiano, ;:._nt:oni.o. De:r<?cho i nt:A~=iacicnAl nri ·.-o.r..o, Cdi torial, 
Abe1edo Perrot:, Euencs Aires, A~gent:ina,1991,p.132. 

Acuerdo de Cartagena-Grupo Andino, suscrito el 20 de rnavo de 
1969, versión originaJ., ( fue modificado por Decisión 236 del -15 de 
julio de 1988 ) . 
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la integración y la generación de ocupación : facilitar su participación en el proceso de 
integración regional. con miras a la formación gradual de mercado comUn 
latinoamericano. ";,,,,;i 

" En el articulo 3.- del Acuerdo. se contienen algunos mecanismos y medidas 
para llegar a tal fin. entre Jos cuales se encuentran: 

a) La armon1zacién gradual de políticas económicas y sociales y la 
aproximación de l.:Js leg1s/ac1ones nacionales en n1atenas pertinentes; 

b) La prograrnación conjunta. fa 1ntensrf1cación del proceso de industrialización 
subregional y Ja ejecución de programas rndustria/es y de otras modalidades de 
integración industria/, 

e) Un programa de J:berac1ón del rnterc.:=111b10 con1erc1al más avanzado que 
los compromisos derivados del Tr.::::tado Ce Montevideo de 1980. 

d) Un arancel externo comL:n, cuyw etapa pre·.1ia sera !a adopción de un 
arancel externo minin10 comLH1: 

e) Programas para acelerar el desarrollo de les sectores agropecuario y 
agroindustrial; 

f) La can.::Jizac!ón de recursos internos y externos a la subregión para proveer 
el financiamiento de las inversiones que sean necesarias el proceso integración; 

g) La integración fisica: y 

h) Tratamientos preferencia!es a favor de Bo!i'..'ia y el Ecuador." 

A su vez, y de la manera posterior. en el n1arco integrador que perfiló el 
Tratado de Montevideo de 1980, se firmó el Tratado de Asunción, el 26 de marzo de 
1991, por virtud del cual las Repúblicas de Argentina, Federativa del Brasil, del 
Paraguay y Oriental del Uruguay, constituyeron el mercado común de/ Sur ( 
MERCOSUR ) !.>i Este mercado, entraña, Ja circulación de bienes, servicios y factores 
entre sus niiembros, la eliminación de los derechos aduaneros y restricciones no 

Acuerdo de Cartagena, te:-:to oficia]. codificado, Junta de1 
Acuerdo, Decisión 236., Lima,Ferú,1988,p.7. 

Tratado de Asunción , de fecha 26 de mar:o de 1991, constitutivo 
de1 mercado común del sur. (MERCOSUR). 
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arancelarias a la circulación de mercancías y cualquier otra medida equivalente, el 
establecimiento de un arancel común y la adopción de una politica comercial común con 
relación a terceros Estados o agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones 
en foros económicos, comerciales regionales. la coordinación de políticas 
macroeconómicas y sectoriales entre les Estados partes:de con1ercio exterior.agrícola, 
industrial, fiscal, monetaria, de transporte. de c01nunicwc1ón. y pr1nc1paln1ente 1uridica a 
efecto de lograr el fortalecimiento del proceso integr<:::dcr. 

En razón a ello. en el articulo 3 - del Tratwdo en mención. se contienen las 
acciones y mecanisn1os para lograr los objetivos. y los cuales se traducen en 

"a) La supresión. entre les Estados rTiiembros. de los derechos de aduanas y las 
restricciones cuantitativas a la entrada y salido de lws mercancias. asi como de 
cualesquiera otras n1edidas de efecto cqu1va/en~c · 

"b) El establecimiento de un arancel adu8nero ccmún y de una política comercial 
común respecto a terceros Estados ": 

" c) La supresión, entre Jos Estados miembros, de los obstáculos a la libre 
circulación de personas servicios y cao;tales " 

"d) El establec1n1ien:o de una po!itica comUn en el sector de agricultura "· 

" e) El establecimiento de u:1G potitica común en el sector de transportes "; 

"f) El establecimiento de un régirnen que garantice que la competencia no será 
falseada en el mercado común ": 

" g) La aplicación d~ procedimientos que permitan coordinar las políticas 
económicas de los Estados 111ierr.bros y superar los desequilibrios de sus balanzas de 
pagos"; 

" h) La aproximación de las legislaciones nacionales en la medida para el 
funcionamiento del mercado común ''; 

" i) La creación de un fondo social europeo, con el objeto de mejorar fas 
posibilidades de empleo de los trabajadores y contribuir a la elevación de su nivel de 
vida"; 

"j) La constitución de un Banco europeo de inversiones, destinados a facilitar la 
expansión económica de la comunidad mediante la creación de nuevos recursos "; 
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" k) La asociación de paises y terntorios de ultramar. a fin de incrementar los 
intercambios y promover el desarrollo económico y social." 

Hay que resaltar.que en el segundo párrafo del articulo 8-A de dicho Tratado, se 
establece que el mercado con1L.!!J, in1pllcarc::3 un esp3c10 s1r1 fronteras interiores, en el que 
la libre circul<Jción de mercancias. personas. servicios y caprtales sea el rnotor del 
desarrollo de los Estados niiembros 

Lo anterior constituye una in1port.::nt1síma. noción convencional de Jo que entraña 
un mercado cornún. Pero debido a l2s transformaciones de los miembros de la 
Comunidad, fue n~cesano adoptar nuevas forr11ul.':ls para continuar con el proceso 
integrador europeo.y asi tenemos que en el arlo de 1966 fue firmada en Espar"ia, el Acta 
Unica EuroDeé!. Ja cual entró en vigor en 1967. y que establece bJn mer~ado interior: 
que debió de haberse creado el 31 de c,crernbre de 1992. 

Carlos Francisco fv1ol1na del Po::o. ( esparlol) al respecto nos refiere: A la 
vista de las numerosas imperfecciones existentes en el establecunlento de libertades 
necesarias para 13 i111plen1entación de !_.Jn nLL,gY.Q__!__l}_ercado común ( libertad de 
circulación de bienes, ~ersonas. servicios y caplta!es ) la Comunidad decide abordar 
la resolución de los problen1as detect;3dcs con el fin de seguir avanzando en el proceso 
de integración económica J.' política .... ::.:.:: 

Cabe advertir, qL:e en el TrL::tado de Rcn1a de 1957, se utiliza GI térn1ino de 
mercado común. en cuanto que en el Acta Unica Europea de 1966, se utiliza la 
expresión de mercado interior 

INSTRUMENTO TERMINOLOGÍA UTILIZADA 

A.- Tratado de Roma de 1957 l'v'lercado Común. 

8.-Acta Unica Europea 1 986-87 Mercado interior en 1992,en 1992 
debió consolidarse el f'v'lercado Unico 
Europeo. 

Es muy importante, la interpretación judicial, que sobre este rubro ha dado el 
Tribunal Europeo, de fecha 5 de mayo de 1962, Sentencia St1ul, que el estudioso 

Mol~na del Pozo, Carlos Francisco. I1a1~ua1 de derecho de la 
Corm1n~dad EuroneA Ed~cor~a1: Trivium,S.A., Espafia 1990,p.91. 
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Alfonso Mattera, nos refiere en su obra denominada: " El Mercado Unico Europeo ", al 
decir:" ( ... )La noción de mercado cornún, delimitada por una reiterada jurisprudencia, 
comprende Ja eliminación de todas las trabas a los intercambios intracomunitarios con 
vistas a la fusión de mercados nacionales en un mercado único que funcione en 
condiciones lo más similares posibles a las de un verdadero n1ercado interior(. .. ) " ( 
Considerando 33 ) 83 

Podemos establecer que ras características del r:nercad~_omún: son las 
siguientes: 

1.- Su establecimrento es por n1edio de rnstrun1entos internacionales, que así 
lo instituyan los Estados participantes. 

2.- Libre circulación de personas, servicios. capitales. 
3.- Normas de competcncra ccn1un1tarra. 

4.- Armonización de legislación irnpositi·.1a. 

5.- La adopción de un arancel con1ún uniforme y la adopción de una política 
común exterior, con relación a terceros paises o agrupaciones, la adopción de medidas 
y políticas ante diversos grupos económicos o comerciales. 

6.- El establecimiento de instituciones con1unrtarias. 

7.- Tratamiento específico en cuanto a prodL1ctos provenientes de Jos territorios 
participantes en relación con los productos provenientes de Estados que no forman 
parte del mercado comUn. 

8.- Establecimiento y armonización de las reglas de origen. 
9.- Mecanismos para Ja solución de controversias. 

Mattera, A.1fonso., Opus.cit.,p.42. 
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE CONSAGRAN UN MERCADO 
COMÚN. 

-
INSTRUMENTOS INTEGRANTES Articulo donde se 

instituye. 

Tratado General de Guaten1ala Articulo J.-
Integración Econón1ica Sa/'J<Jdor 
Centroamericano, 13 de Honduras. 
diciembre de 1960 Nicaragua. 

Tratado para la Argentina. Articulo 1.-
const1tuc1ón de un Brasrl. 
mercado comUn entre la Paraguay. 
República de Argentina. Uruguay. 
Federativa del Brasil. del 
Paraguay y Oriental del 
Peraguay. Asunción 26 
de rnarzo de 1991. 
(MERCOSUR) 

Acuerdo de Cartagena, ( GRUPO ANDINO ) Articulo 1.-
20 de mayo de 1969 y 
sus modificaciones por Ecuador. 
Decisión 236 del 15 de Bolivia. 
julio de 1988. Lima, Perú. Colombia. 

Perú. 
Venezuela .. 

Tratado de Roma de 12.- paises Articulo 1.-
1957, que instituye a la europeos. 
Comunidad Econórnica 
Europea,25 de marzo de 
1957. 

El Acta Unica 12 paises europeos. Articulo 1.-
Europea, 1986-1987. Unión Europea. 

Mercado Unico. -
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E.- Unión económica. 

La unión económica, es la forma hasta hoy conocida como la más superior de 
todos los procesos integrativos politico económicos, el cual implica fusión de los Estadas 
miembros. Hasta hoy sólo existen procesos tendientes a perfilarse hacia ella, pero en 
el marca fáctico no ha dado, sin embargo; es la Comunidad Europea, un ejemplo que 
se encamina su desarrollo rumbo a una total unión fusión de las economías de los 
países intervinientes. 

Unión económica, nos refieren Jack C. Plano y Roy O/ton, proporciona el mas 
alto nivel de integración econón1ica, a excepción de la derivada a una unión política 
completa. Aunque comprende características semejantes a lé.ls de una zona de libre 
comercio y de una unién adu.::nera. Unn un:ón económica d1f1ere principalmente en el 
grado en que se arn1onizan las políticas fiscales y monetarias de sus mrembros. " En 
una unión económica. el nivel de 1ntegrac1ón no es f1Jo. sino que puede ensancharse 
a medida que el desarrollo del consenso de la opinión apoya otros campos adicionales 
de la cooperación. El objetivo principal de la unión económic.::3. consiste en fomentar un 
mercado más amplio , mayor especialización y normas de vida generalmente más 
elevadas, mediante el incremento de Ja competencia, que se obtiene cuando se retira 
el mundo del protagonismo económico. "s-.:i Sin dud<J alguna, existen hoy procesos 
integracionistas muy avanzados, hacía una unión económica. pero todavía es un sueño 
y utopía, sin dejar de expresar que pueda en un futuro indeterminado lograrse. 

P1ano, Jack C. y 01ton, Rey. Diccipnario de relaciones 
internacionales Editorial Limusa, Noriega Editores, 
México,1991,p.81. 
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CAP/TUL O 111. 

Integración de los mercados globales. 
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1.- La integración de los rncrc~dos globales. ( implicaciones jurídicas en 
nuestro Derecho Positivo .) 

Desde el inicio del presente siglo. ·.odas los paises han vivido una serie de 
transformaciones en diversos aspectos. eccnóm1cos. sociales. culturales. polit1cos, lo 
que ha llevado a la conforn1ación de estrategias e 1nstrun1entación de acciones diversas 
tanto de n1anera unilateral. como acciones comun1tar1as en el marco de la cooperación 
en varios niveles. Con·:1ene señnf3r que estas transforn1ac1ones han impactado tanto 
a todas las naciones del orbe sin que nir-:guna de el/as quec:!e sin ser repercutida de 
ellas. Como consecuencia de ros d1-.·erscs modelos de desarrollo unpren1entados en 
las naciones europeas. amcr1c8nas. asi3t1c2s. africanas. car1t:eñas. se fue 
conformando un.:i nuevo. r0!2c1é:1 entre Jos o:;:gcn:c:s activos dGI cornerc10 pr1nc1paln1ente 
al final de la Segunda Guerra rv1undr31 í o:::-:s Los esfuer::cs reolizados en esta época 
para diversificar el ran;o i11C:ustr1al no tu•:1er2n los resultados esperados En c.::111bio se 
presentó con10 resu1tado una 1r,dus!r1a que no podía ccrn~et1r con el exterior 

De tal suerte los gobierr-~s europeos:.: el de Jos Est.::dos Unidos de Nortean1énca. 
fueron imp!en1onta11do estrat.:..:g1as or1en',e:das a imp• .... J!sar la niodern1z.aci6n de Jos 
sectores prroritarios en sus res;:ectivas eccnomias y prcn1over cambrcs de m1portante 
trascendencia princi~¿:;fmente en el 3mt:ito =:omerc1al La ccnfor111ac1ón de !2s Naciones 
Unidas en 1945. srn duda a[gLma represer~:a en el con!exto mundial L'na nueva etapa. 
Pues, en su Carta ccnst1tLi!1'.·a s·2 ccn!1e.1e una v1s1én nouy especia! respE:cto a la 
conformación de un rec1c-n~c esqL.:cma que :-espond1er3 a la necesidades en esta ópoca. 

Sobre este rubro hay qL'e resaltar la cp1nlón que le rnerecc esta situación a Jorge 
Eduardo Navarrete en su cr-:sayo "'t~1éxrco y lu cocpcrZ!ción 1nternacrona/ para el 
desarrollo" en el que refiere " Con el término de la Segunda Guerra fv1unci1af se inicia 
el principio del fin de L'n orden cconórnico internacional En ros pasos previos a la 
Conferencia de San Francisco. en " los J:rcyectos 1nic1a!cs J!3n1ados de Dumb.:::iton 
Oaks, no se adjudiccb2n mL'::h.3 tensión o les aspectos econón11cos y socioles 
siguiendo la tradición de la Sociedé3d de N.:::ciones " Sin en1b2rgo, después de Bretton 
Woods, " la Conferencia de Chapultepec de carácter inter2n1ericano. d1bu10 claros 
perfiles los desacuerdos sobre politica con1crcial entre la pujante economía industria/ 
nortean1ericana. fortalecida ¡:ar !a guerréJ y In n.nc1•~nt'3 economía industrial 
latinoamericana en gran parte rmprov1sada al calor de la prcpia guerra. pero que 
dependía esencialmente de sus exportaciones tradicionales de al11nentos y de n1atenas 
primas ( orientandose en ) de:7ensa de sus mercados de sus productos t:óslcos y de 
protección a ::::us nuevas industrias. Se produ10 <::lsi i..:no de los prin1eros enfrentamientos 
de puntos de vista entre lo que después se denom1r1ó el Norte y el Sur y que habría de 
constituirse en una de las constantes de Ja cooperación económica multilateral. Los 
primeros años se ocuparon en integrar el marco 1nstrtucional para esta cooperación. En 
Naciones Unidas, el Consejo Económico y Social, como órgano principal, y fas 



comisiones económicas regionales; en el sistema. aden1ás de los organismos de Bretton 
Woods, la FAO ( Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación ),Ja AIEA ( Agencia Internacional de Energia Atón1ica). así como otras 
entidades especializadas. Sin en1bargo . en ni3terra de comercio internacional se 
produjo un muy signrf1cativo vacío 1nstituciona/. La Conferencia de la H.:.1bana, 
convocada para constituir la Organización lnternacronal de Con1erc10. no pudo cun1plir 
su cometido. Se estableció. en ce:rr.bio, un arreglo pro·.ris1onaf que ha persistido. el 
GATT ( Acuerdo General sobre Arance~es Adu2ncros y Con1crc10) orientado 
esencialmente a fac1l1téJr el comercio en el sector desarrollo de la econcmia mundial.. 
Resulta interesante el pensamiento del licenciado Jorge Eduardo NavGrrete. toda vez 
que el resalta de manera notoria las dificultades c¡ue se estabon gestando en esta 
etapa , fo que se trnduce més tarde en l;:;i adopción de 1rnportantes rr.suun1c:ntos jurid1co
económicos de carácter mundial que marcan el nuevo contexto entre f<:::s nacror:es en 
el ámbito del con1ercio r:-:undral v l.:J ccnfcrn1acién Ce las tcndenc12s a/002J1zadoras de 
las economias. Es indudable q~e la situación que ~:-evaleci.::l en el 5~!rg;r~1:en:o de las 
Naciones Unidas fuera pcnderada de manera que ~erm1t1era la adopción 
institucionalizada de nue·.·as políticas para perrnitir el desarrollo de ni3r~,Era viable. En 
fa Carta de las Naciones Urndas 1 s.:;s. se contien'2n claras y expresas alusiones 
referentes a la organización del contexto juric:'1co - econón11co a1chas referencias 
derivan del contenido del articulo 1.- que reza· 

"ARTICULO /.- Les prepósitos de l2s Naciones Unidas son 

1.- Mantener la p3z J' la seguridad internacionales. ).' con lar fin temar niedidas 
colectivas eficaces para prevenir y el1r111nar an1enazas a la paz. y para suprin1ir actos 
de agresión u otros quebrantamientos de la paz: y logr~r por medies pacíficos, y de 
conformidad con Jos pr1r,cip1os de Ja justic1él >' c:'el Derecho 1nternacicnal, el ajuste o 
arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 
quebrantamientos de la paz." 

"2.- Fon1entar entre las nacrones. relaciones de amrst<Jd basadcs en el principio 
de la igualdad de derechos y al de Ja libre detern11nación de lº-.§ oueblo~. y tomar 
medidas adecuadas para fortalecer la paz universal." 

"3.- Realizar fa cooperación internacional en Ja solución de los problernas 
internacionales de carácter econón1!.f:.Q,, cultural o humanrtario, y en el desarrollo y 
estimulo del respeto a los derechos hurnanos y a lws libertades fundarnentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza. sexo, idioma o religión; " y 

Eduardo 
internacional 
Secretaría de 

Na~,,·arrete, Jcrge, México J.a cooperación 
para el desarrollo ", Z..1"éxico en 1a..:s Naciones Unidas, 
Re1aciones Exteriores, México 1986, p.G4,65.7 
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" 4.- Servir de centro que arn1onice tos esfuerzos por alcanzar estos propósitos 
comunes. 96 De la lectura de este ~rticufo , nos percatamos de que •.ino de los 
principales fines de las Naciones Unidas es Ja de emprender acciones y políticas 
tendientes a lograr la cooperación con objeto de dar solución a los problemas 
económicos, e/lo no es nada f.3crl. La Organización de las Naciones Unidas en el reto 
de dar cauce a esta problen1¿t1ca ha in1p/en1entado instrumentos para dar respuestas 
factibles sobre dicha cuestión." la propia Carta, prevé la conformación de 
organizaciones de tipo regional de carácter económico, cultural, pues así se desprende 
de n1anera concreta en el artículo 52.- que reza: 

"ARTICULO 52.-

1. Ninguna disposición de esta C2rta se opone a la existencia de acuerdos u 
organismos regionales cuyo fin sea entender Jos asuntos relativos al n1antenimiento 
de la paz y Ja seguridad internncion2/es y susceptrbles de acción regional, siempre que 
dichos acuerdo u organismos. ~' sus act1vide.des, sean compatibles con los propósitos 
y principios de fas Naciones Unrdas. ·· 

Además de este precep!o. también entr2rla el principio de integración y 
g!oba/ización en materia eccnón1ica. que se plasma en el artículo 55.- que indica: 

"ARTICULO 55.-

Con el propósito de cre2:r cond1cicnes de estabilidad y bienestar necesarias para 
las relaciones pacificas y an1istosas entre las naciones, basadas en el respeto al 
principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, fa 
Organización promover.d: 

a) niveles de vida més elevados. trabajo permanente para todos, y condiciones 
de progreso y desarrollo económico y social: 

b) la solución de fas orobl§:n1as internacionales de carácter económico, social y 
sanitario, y de otros problemas conexos: y la cooperación internacional en el orden 
cultural y educativo; Y 

e) el respeto universa/ a los derechos humanos y a las libertades fundamenta/es 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza. sexo , idioma o religión, y la 
efectividad de ta fes derechos y libertades." 

Carta de 1a Organi:ación de 1as Naciones Unidas , Articu1o r.
, Y Estatuto de 1a Corte rnternaciona1 de Justicia. San Francisco 
Cal. 26 de junio de 1945. pubiicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de octubre de 1945. 
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El establecimiento del Nuevo Orden Económico , en 1974 fue una demanda que 
formularon los países del Tercer rv1undo, con la finalidad de lograr mejores condiciones 
de vida . Louis Henkin en su obra denominada ·• Derecho y política exterior de las 
Naciones", selañala; " ... La política del Nuevo Orden Económico Internacional comenzó 
cuando emergió el Tercer rv1undo. cuando tanto las nuevas con10 las viejas naciones 
subdesarrolladas comenzarón a intuir una historia, una condición e intereses comunes. 
Primero se inició un comrté en las Naciones Unidas. hasta que se establecró como la 
" Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo" ( UNTAD ) que se 
transformó en el centro de atención de sus exigenc1<JS econón11cas a las naciones 
desarrolladas y la expresión de su solidaridad .. " ::-< De hecho ras naciones del Tercer 
Mundo iniciaron acciones y estrecharon vincules p<Jra poder tener voz respecto a las 
naciones industria/izadas como ros Estados Unidos )' los paises europeos El rol del 
comercio fue de tal importancia que las Naciones UnidGs, en su IV periodo de sesiones 
de Ja Asamblea General emitió su resclución 2::os. DecJarGción sobre el 
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional. La rescJución indica el 
internacionalista Javier Rarr,ón Bnto r1.1or.cada. sustGnta el Nuevo Orden Económico. 
basado en la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia. el rnterés común y la 
cooperación de todos los Estados. cualesquiera que sean sus srsternas eco11ón1icos y 
sociales y que permita corregir las desigualdades y reparar /as in1usticias actuales, 
eliminar las disparidades crecientes entre los paises desarrollados y los paises en 
desarrollo y garantizar a las generaciones presentes y futuras un desarrollo económico 
y social que vaya acelerándose en la paz y la justicia .. c-c 

97 Henkin.Louis, Derecho y po1itica exterior de 1as naciones ,Grupo 
Editor Latinoamericano, col.ección TEM.;:..s, Argentina I986, p.223. 

Brito Moneada, Javier Ramón, Derecho internaciona1 econ6mico -
perspectiva histórica, económica, política y jurídica -, Editoria1 
Tril.l.as, México 1982, p.86. 
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2.- Evolución de los mercados globales. 

La evolución de las ideas de forn1ación de mercados, surgió en este marco de 
referencia . en donde tanto los países industrializados con10 los paises no 
industrializados entre ellos los denon1inados del Tercer Mundo, empezaron a formar 
agrupaciones para defender sus respectivos mercados frente y ante cualquier 
eventualidad, este tipo de conforrnaciones tienen necesariamente que concretarse en 
instrumentos jurídicos económicos en los cuales se establezcan detalladan1ente sus 
propósitos y se contengan sus principales retos De esta forrna tanto en Europa. corno 
en América Latina, en el Caribe. en Centroarnénca. en !a Cuenca del Pacífico se fueron 
conformado estrechas relaciones tendientes a armoni.:::ar polit1cas en materia con1ercial 
, en materia industrial . cultural fvléxico. s1enCo un pais c.ue desde l..!n principio de la 
conformación del " Nuevo Orden " t13 sido p<:0:rt1:::1pan:e en la trasfcrn1ac1on en 
Latinoamérica , tiene un papel muy rele'.1 ar.~e tanto con los E:stados Unidos con10 con 
las naciones europeas. Ello se ha traduc1co en léJ concres1én de instrumentos que han 
repercutido en el marco de las relaciones respecto ni e,•:ter1cr. y que con10 consecuencia 
son de vital importancia para nosotros desde tedas !os ~·u:1tos de vistas en que quiera 
considerarse. En efecto resulta Ce tal importanc1.::::! el '.'a!orar las consideraciones de 
tipo juridico político económica que entr8rl2n los d1-.,ersos orgarnsn1os de caracter 
internacional. mundial reg:onal. e ins~rurr;entos ql-!'3 nuestro país ha suscrito y que han 
pasado a formar parte del 8mb1to ncrmati'.'º del Est~do rv'lexrcano. los cuales han influido 
en Ja modificación de nuestra !eg!slac1én viQE;r;te 

Consideramos irnc;c:r este estuc:o á portir del la f1rm<J del Tratado de 
Montevideo de 1960. [;,J cual r.uestro país suscribió y el mismo marco una etapa en el 
desarrollo de las relacicnes comerc1eles l.::::tino.smeric:inas. para después abordar de 
manera esquemática el tópico de la conforn1ac1ón de organismos y formacrón de 
bloques de mercados y su respect1v3s v1nculac1ones con nuestro país Prin1eran1ente 
manifestaremos que en el .::rlo Ce 1 :J·~8 N.:}c1cnes Urnd.:::s est<:.:b!E:cc Ja Con11siGn 
Económica para Ja Arnérica Latina. que comen::ó a ocuparse de !os asuntos de la 
cooperación entre los países preponderc:::nten1ente en lo que respecta al aspecto 
comercial. El Dr. Jorge VV1tker V. en su obra " lé3 i\soc1ac1C::n Latinoan1er1cana de 
Integración" (AL AD 1), nos comenL3 Los estudios originados por Ja CEPAL. 
durante casi una década no fueron !on1adcs en cuenta por !os paises latir,oan1eric<Jnos 
y fue hasta 1957, en la Conferencia de Buenos Aires. propiciada por el Con1 lté de 
Comercio de la CEPAL en que Jos part1cipant~~s '.tetaron una resolución que señalaba: 
" La convivencia de establecer gradual y progresivamente, de una manera 
multifareal y competitiva un Mercado ComL1n Latinoarncricano" De esta fcrrna se 
apareció Ja labor de la CEPAL y se le encomendó que estudiara el caso y nportara 
datos relativos al sistema idóneo para lograrlo. El grupo de trabajo de fa CEPAL para 
lograr tal propósito tuvo dos reuniones : la primera en Santiago de Chile en febrero de 
1958 y la segunda en Panamá en mayo de 1 959. en la cual se presentaron principios 
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fundamentales y recomendaciones básicas a seguir en el Mercado Común 
Latinoamericano., que son las siguientes : 

1.- La adhesión al mercado regional debe estar abierta a todos los paises 
latinoamericanos. 

2.- El mercado regional debería tener como última meta el incluir a todas las 
mercancías producidas dentro del area, sin que esto mencionara que el mercado 
regional fuera efectivo de nianera inn1ediata para todas esas mercancías. 

3.-A los países menos avanzados se les debería conceder un tratan1iento especial, 
para capacitarlas mediante la industrialrzaciOn progresiva y el fortalecimiento global de 
sus economías, a fin de con1partrr plenamente Jos beneficios del rnercado regional. 

4.- Seria deseable establecer una tar17a aduana! única frente al resto del niundo. 

5.- La especialización de las industrias y de otras aciívidades que es uno de los 
objetivos del arreglo, debe ser el resultado del libre 1uego de las fuerzas económicas. 

6.- El interés de una mayor ef1elencl.:3, ·~:! n1ercado regional debe poseer un sistema 
especial de pagos multtfaterz.les. que conduzca a la m.?.xlma reciprocidad en el comercio 
entre los paises latinoan1ericar.os. 

7.- Los paises m iembrcs deben tener derecho a establecer restricciones temporales 
a la importación. 

8.- Los paises participantes también deben poder restringir las importaciones de 
productos agrícolas. 

9.- Se deben establecer reglas de competencia, para evitar que el comercio de 
exportación de un país rniembro perjudiquen las actividades de otros participantes en 
el mercado regional. 

10.- Convendría proporcionar al mercado regional un sistema efectivo de créditos 
y de asistencia técnica. 

11.- Sería t.itil establecer un cuerpo consultivo por los paises miembros , así como 
un sistema de arbitraje. 

12.- Durante la formación del mercado regional sería altamente deseable obtener 
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fa cooperación activa de la iniciativa privada latinoamericana ~ 9 Los esfuerzos de los 
paises latinoamericanos se concretaron el 18 de febrero de 1960 con la firma del " 
Tratado que establece una zona de libre comercio e instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Lrbre Con1ercio ". esto significó una nueva trayectoria en las 
relaciones cornerciales de los Estados firmantes Argentina. Bol1v1a. Brasil.Chile. 
México, Paraguay, PerU ,, Uruguay. El referido Tratado constituyó una zona de libre 
comercio, asi con10 también un prograrna de liberación de intercambio can1erc1al, se 
determinaron Jos principios respecto de los cuales se desarrollarian el intercambio 
comercial y la con1plen1entación económica. se acogró en el articulo 18.- la institución 
de la Nación más favorecida el tratan11ento de tributos internos. las clausulas de 
salvaguardias. las d1spcs1c1ones especiales sobre 1.:3 agrrcuitura. las medidas en favor 
de los países de n1enor descirrollo. !os órganos de la Asoc1ac:1ón los as¡:;ectos relativos 
a /a personalidad jurídica 111rnunidades y privilegios. t8mb1én se firmaron crnco 
Protocolos. los cuales fueren 1 - Protocolo sot:-re ncrn12s '/ proceC1cr¡;en!os parw !os 
negociaciones, 2.- Protocolo scbre const1tuc1ón de un con1r:.é provisional. 3 - Protocolo 
sobre la colaboración de la Ccr:1is16n económico para la P..rTi"3-rica Latina de las Naciones 
Unidas ( C.E.P.A.L.) y del Conse10 Interamericano Econórnico y Social de la 
Organización de Estados Amer:canos ( CIES ).4 - Protocolo sobre compromisos de 
compraventa de petróleo y sus derivados. y 5.- Protccclo sobre tratari-¡1ento especial a 
favor de Bolivia y Par,::¡gua,'. Este instrumento. ccnsta ce un preámbulo. contenido 
en siete puntos , 12 capítulos. 65 - artículos. y como t+emos seriafado cinco Protocolos. 

A continuación señalaremos !as principales disposic1ones. Prin1er2mente resulta 
trascendente pdra la creación de esta Zona de libre cornercio, las consrderaciones 
sexta y séptima que los Estados argumentaron y que conc:retarnente se traducen en 
a) En la decisión a preservar sus esfuerzos tendrentes al establec1n1:ento, en forma 
gradual y progresiva, de un Mcrcad9 Cornún Latínoamcricano.y b) Continuar los 
esfuerzos en favor de una progresiva comp!en1entación e integración de ras econon1ías 
de los Estados Lat1noan1er1canos. Resulta de rele'.•<3ncia tal el articulo 1.- que establece: 

"ARTICULO 1.- Por el presente Tratado las P<lrtes Contratantes establecen 
una Zona de libre Comercio e instituyen Ja asociación latinoamericana de libre 
comercio ( en adelante denominada " Asociación " ). cuya sede es la ciudad de 
Montevideo ( RepLiblica Oriental del Uruguay ). La expresión .. Zona ", cuando sea 
mencionada en el presente Tratado, sign1f1c.3 el ccn;unto de los terr1torics de las Partes 
Contratantes .. " 10

:i 

VeJ.á::aue:: h'it.ker, Jcrge, .!:!.i=L_bsociaciq_n Latinoamericana de 
Integraci6Í'l. Edicicnes ?iscales ISEF,S.r--.. ,i·1é-:-:ico 1985, pp. 16,17. 

Tratado que estab1ece una ~ona de 1ibre comercio e instituye 1a 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, A.L.A.C. , celebrado 
en la Ciudad de Monte~ideo ( Repdblica Oriental del Uruguay ) , 18 
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En este articulo encontran1os plasn1ada la institución aduanera de ;2:Dna de libre 
comercio la cual de conforn11dad con el articulo 12.- se establecía un periodo de 12 
años para poder consolidarse, lo cual debió de haber acontecido en la década de los 
años 80 sin que se hubiese presentado tal objetivo Resulta. tambrén muy relevante 
el señalar que este Tratado por primera ve;: conten1pló el establecunlento de una 
institución interan1ericar1a que propiciara de manera concertada el desarrollo de las 
naciones intervinientes y ar rnismo tiempo permitiera ol 1n1cio del proceso integrador 
latinoamericano. 

En este arnbrente Jos países 1ntervin1entes se dan cuenta que se tienen que 
enfrentar a un mundo muy dificil. y que les swt1sfactores que ellos aportaban al mundo. 
eran en gran parte rnater12s primas . productos agricolas. que era necesario establecer 
políticas tendientes a fomentar el desarrollo de la región y 2IJc::garse inversión pero ello 
no fue fácil debido a las propi3S circuns:GnCiciS poiiticos cconómicz:s y mrJ1tares 

En este sentido. c2t:e 111enc1or.2r que en la cbro denominada La Brecha 
comercial y la integr2c1én rat1noamerico::na ". texto del Instituto latinoamericano de 
planificación. se hace expresa alusión a fa cuestión de ndopc16n de una polít1.::a regional 
sobre el desarrollo, en los siguientes tórminos " Si se quiere que la integré3crón 
económica cumpla los cbjeti·.1 os enunc~ndos. h2.y que encarar/u en los términos del 
papel que debe cumplir con respecto 9J_c'_Q_$éffrql!.Q__y_i:;I SC!IJ.Q..9.JllJ§nto de_J_ª_g_filructura 
económica de Jos p0:ises_ Para ello se requiere ra cd2bcrnc1ón Ce una politica regional 
de desarrollo que teniendo en cuenta las nuev.:;s pos1b1lidodes abiertas por Ja 
integración. facrlite y ordene /2s transforrn~crones que me1cren el s1ste1na económico y 
acelere y racionalice la nueva 1nvers1ó11. Est3 política por fo den1as debe ser coherente. 
Todos sus componentes deben perseguir los mismos ob;et1vos concretos y precisos. 
Parece necesario que exista un planteo global claro y que las políticas sectoriales y 
especificidad sean instrurnentos dest1nc:::dos a aplicarlo. Sin embargo. esta po!itica 
regional de desarrollo no debe const1tu1r L.;/l plan en El sentido que se da en esta palabra 
en la planificación nacional, pues só!o abarcaría unz: pcrcrón peque1ia - aunque 
estratégicamente muy importante- de las decisiones eccnón1ic<Js de los paises de la 
región, quedando todo el resto de ras decisiones en manos de cada uno de ellos .. " 1 º1 

De hecho los buenos propósitos en adoptar por p&rte -de----¡;s-EstadoS latinoamericanos 
esta Asociación de libre con1ercio. no tuv.eron el apoyo esperado. dado que Jos ca1nbios 
en las estructuras de cada uno de enes no sre-mf=re f<:vorecieron los objetivos de la 
misma. Por tanto. las nuevas políticas de res países industrializados: Jos Estados 

de febrero de 1960, ~éase el arc~culo ~.- en donde se co11c~ene e1 
'' Programa de desgra~ac~ó11 ''. 

La Brecha comerc..á..ª--L..Y___L.a_i_nteqración 1atinoamericana , textos 
de1 Inst~cuto Lat~~oamer~cano de Planificac~ón ~conóm~ca y Soc~ai, 
S~g1o XXI ed~tores, S.A., Méx~co, 1967, p.173. 
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Unidos y los paises europeos en relación a América Latina fueron transformándose 
haciendo cada día más complejo el marco de concertación financiero político. Arnérica 
Latina necesitaba una nueva alternativa que /e permitiera de manera sostenida y viable 
acceder a las bondades del desarrollo La respuesta a esta problemática fue la 
transformación de Ja Asociación Latinoamericana de libre Co1nercio , por la Asociación 
Latinoamericana de Integración Este cambio fue de tal e1nvergadura que impactó de 
manera directa a los paises participantes en el sentido de hacer esfuerzos para 
concretizar un verdadero ¡::receso integrador. 

La nueva política cont1r.ent2I se piasn1ó en lo que se denomina Tratado de 
Montevideo 1980, celebrado en léJ Ciudad de ív1onte·.1ic'eo en agosto de 1980. y la cual 
también nuestro país es s1gnatar10 ~::: 2 

En efecto. el ar:icufo 1 - de e.s~e Tratado. dispone: 

"ARTICULO/.- Por el presen:e TrataCo las Partes Contratantes prosiguen 
el proceso de integración encaminada a pron1over el desarrollo econón1ico- social. 
armónico y equilibrado de fa región y. para tal efecto instituyen la Asociación 
Latinoamericana de Integración ( en ade!ar:te denominada" Asociación ). cuya sede 
es la ciudad de Montevideo, República Orie-nta/ del Uruguay " 

También se habla en el articulo 2 - de las no:-mas y mecnnismos que dentro 
del marco de este instrumento convencional. tendrán que realizar los paises para lograr 
las funciones básicas de la Asociación. las cuales son n saber · 

" a) La promoción y regulación del comercio recíproco, 
b) La con1plcmentación cconón1ica, y 
e) El desarrollo de las ?cciq_ri_g_s_ de cooperación económica que 

coadyuven a la ampliación de los m.Q!'"_gg:ig_os. 
Dichas funciones, se basan de m~nera concreta en el respeto y observancia 

de los siguientes principios: 
a) Pluralisn10 sustentado en Ja voluntad de /os paises miembros para su 

integración, por encima de la diversid~d cue en niateria política y económica pudiera 
existir en la región: 

Tratado de Montevideo, .J..980. Susc=-ito por nuesti·o país 
México ) y el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de mar=o de 1981. 
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b) Convergencia, que se traduce en la multilateralización progresiva de Jos 
acuerdos de alcance parcial, mediante negociaciones periódicas entre Jos paises 
miembros, en función del establecimiento del mercado común latinoamericano. 

e) Flexibilidad, caracterizada por Ja capacidad para pern1itir /<J concertación de 
acuerdos de alcance parcial regul2da en forma compatible con Ja consecución 
progresiva de su convergencia y el fortalec1rniento de fas vínculos de Ja integración. 

d) Tratamientos diferenciales esté::blec;dos en la forrna que en cada caso 
determine tanto en los mecnnisn1os de alcance regional corno en Jos de alcance parcial, 
sobre Ja base de tres categorias de paises,. que se integran tomando en cuenta sus 
características econón1rco-estructurales Dichos trat~::n11entos seran aplicados en una 
determinada rnagnitud a los países de des2rrol/o 1ntern1ed10 y de manera más favorable 
a los paises de menor desarrollo relativo: y 

e) ív1Ultipre. para pos1bilrtar distintas fcrn1as de concertación entre los paises 
miembros, en armenia con los objetivos y funciones del proceso integrador. utilizando 
todos los instrumentos que sean capaces de d1nanizar y an1pliar los mercados a nivel 
regional." 

El Tratado de Montevideo, contempla a adopción de instrumentos para lograr 
la realización de las funciones básicas de la A.L.A.0.1., entre las cuales tenemos: 

a) Area de preferencias económicas , compuestas por una preferencias 
arancelarias regional. 

b) Acuerdos de alcance regional, y cuyo tratamiento está previsto en los 
articulas 6.- y 18.- del Tratado en mención, y 

c) Acuerdos de alcance parcial. ( véanse los artículos 8.-.,y 9.-) 

Siendo estos mecanismos los más importantes para consolidar el proceso 
integrador, conviene explicar. que se debe entender por cada uno de ellos. 
primeramente iniciaremos esta explicación manifestando que en Jo concerniente a "las 
preferencias económicas ··, estas son una forma en estricto sentido. preparatoria de 
formas superiores para consolidar procesos superiores integracionistas, y las misn1as 
fueron analizadas con antelación. ( en el rubro de " Las formas de integración ). 

Relevancia especial, merece el referirse a lo que se entiende por Acuerdo de 
alcance regional. En efecto de la propia tern1ino/ogia gramatical, podemos desentrañar 
que estamos ante un instrumento de carácter convencional entre Estados tendientes a 
instrumentar políticas que repercutan o impacten determinados rubros de las economías 
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en una zona o área conformadas oor sus respectivos territorios. Los Acuerdos de 
alcance regional son aquellos erÍ ros que participan todos los países miembros. 103 

Por otr::i parte, los Acuerdos de carácter parcial, como su propio nombre lo indica 
son aquellos acuerdos en los que Ja nota distintiva la constituye el que no participan 
Ja mayoría de fas Estados partes que si intervienen en los Acuerdos regionales. Los 
acuerdos de alcance parcial son 111uy concretos y por lo general se establecen entre 
Estado a Estado sobre agendas detalladas 

Del articulo 7.- se desprende que Los acuerdos de alcance parcial son 
aquéllos en cuya celebración no participa l.:::i totalidad de los paises niiembros, y 
propenderán a crear cond1cior.es necesari<3s para profundizar el proceso de 
integración regional mediante su progresiva niultl/aterizac1ón." En cuyo caso los 
mismos pueden ser . 

1.- Comerciales. 

2.- De complementación econónúca. 

3.- Agropecuarios de pron1oción de con1ercio o adoptar otras modalidades. (los 
países miembros podrán establecer, rnediante las regla1nentaciones correspondientes 
normas específicas para co1icerntación de otras n7oda/idades de acuerdos de alcance 
parcial. Los paises de la A.L.A.0.1. en lo reterente a este tipo de acuerdos. pueden 
tomar en consideración co1no n7ateria de los nus1nos, aspectos de cooperación 
científica y tecnológica, la pro1noción del turisrno y la presetVación del medio ambiente. 

A.- COMERCIALES. 

B.- DE COMPLEMENTACION- ECONOMICA. 

C.- AGROPECUARIOS. 

E.- COOPERACION CIENTIFICA. 

F.- COOPERACION TECNOLOGICA. 

Véase el. artícul.o 60.- del. Tratado de Montevideo, 1980. 
Asimismo dicho precepto señala que dichos Acuerdos podrán 
referirse también sobre l.as materias y comprender instrumentos 
previstos para los Acuerdo de al.canee parcial. ( Sección tercera 
del. Capítul.o II.) 
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G.- PARA TURISMO. 

H.- PRESERVACION -DE- MEDIO AMBIENTE. 

Las reglas -nonnas- que rigen la fundamentabi/idad de los acuerdos de 
alcance parcial en el marco del Tratado son las que a continuación se señalan: 

a) Deberan estar abrertos a Ja adhesión , previa negociación, de los demés 
países miembros: 

b) Deber.3n contener cléusu/2s que propicien la con·.;ergencia a fin de que sus 
beneficios alcancen a todos los paises rniembros 

e) Podrán contener c12usu/as que propicien la convergencia con otros países 
latinoamericanos. 

d) Contendré3n tratarnien!os d1ferenc1ales en función de las tres categorías ( 
paises de mayor . mediGno y bajo desarrollo ) cuy os formas Ge apl1cé3c1ón se 
determinarán en cada acuerdo. 

e) La desgravación podra efectuarse para los mismos productos o 
subpartidas arancelarias y sobre Ja base de una reba1a pcrcentual respecto de los 
gravámenes aplicados a la importación originaria de Jos países no participantes; 

f) Oeberan tener un plazo minimo de un afio de duración: y 
g) Podr.én contener entre ctras. norm<Js especificas en n1ateria. de origen , 

clásu/as de salvaguardia. restricciones no arancelaria. retiro de concesrones, 
denuncia.coordinación y armonización de políticas.·.:..~ 

Los Acuerdos de ~omolen1entadCn económic~ t1ene11 como ob1et1vos. entre otros 
promover el niáximo aprovechamiento de los factores de la producción. estimular fa 
complementación económica. asegurar condiciones equitativas de cornpetencJa, facilitar 
la concurrencia de los productos al mercado intcrn.:icional e impulsar el desarrollo 
equilibrada y armónico de los paises mrembros 

Hemos visto, hasta ahora los principales pr1nc1p1os e 1nstrun1entos en que se 
fundan las políticas y acciones de la Asociación Latinoamericana de Integración. pero 
ello tiene que ver de rnanera directa con el impulso que los paises les den en reracrón 
con su instrun1entación en relación con los dem<Js En este rubro es necesario ver la 
actuación en concreto con cada uno de ros Estados in~ervinrentes. Además es pern1itido 
hacer un análisis de las bondades que ha traido la A.LA D.I. a A1nérica La.tina. 

4.- México ante Ja Asociación Latinoarnericana de IO!Qgración. 

El artículo 9. - en la parte ::i:~al del in::::isc g) sGfiala " ... En 
el caso de que talf.:S no::.-;nas espec:i"fico.s no se l1ubieran adoptado, se 
tendrán en cuenta J.as disposicior:.es que estable::can J.os países 
miembros en las respecci~.-as materias , ccn alcance gene:?..-al ... 11 
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La actuación de nuestro país en los foros internacionales siempre ha sido 
trascedendentes para todos les paises de La.tinoaméric<J. Jorge W1tker V. señala 
América Latina ha debido enfrentar en los Ultimas arios una aguda crisis atribuible en 
parte, a causas externas que escc::::pan al control de los países de la región. co1110 son 
la caída espectacular de !os términos de intercc::::mb10. las tasas de interés nominales y 
reales y la violenta contrc::::cción de Ingreso r.eto de capitales privados En cuanto a los 
factores internos, se encuentra el elevado ni·~,el de endeudnn1iento de los países de la 
región .. , la dependencia tecnológica de p~iscs desarrollados a falta de iniciativa de 
los paises del area.la fa!t.:3 de cooper3c1on a las Asociaciones que ellos m1srnos han 
formado por carecer de vclunt~d polit1ca para cumplir con Jo estc::::blecido en ellas. Esto 
afectó graven1ente el nierc2do de la A L A O l.. et cual tuvo que establecer en lo 
individual restricciones no GréJncelarras fL:ertes devaluaciones dré'.ist1cas, reducciones 
a las importaciones. n: .. x:-.·.:is ¡.:.-resrcncs ir-,f!.:;c1or.or1as '.l lo. b::.nc.-::rro~a de niuchas 
empresas hasta el punto de que el volun1en comercial de éstos se contra10 en no poco 
casos, más de un 50 ("/é. ( ~ S·53 J ··" La situación de toda Am.:'::r:ca Latina .. en los 
ochenta y principios de los noventa no ha sido muy constante. como p3ra favorecer el 
contenido del Tratado de Monte\ ideo de 1980. sin en1bargo. cada pais en la n1edida de 
lo posible ha tratado de vincularse con !os den12:s estableciendo, importantes acuerdos 
y compromisos entre el!os tia estab!ecinoiento de nuevos esqucrnas 1ntegrativos como 
el GRUPO ANDINO , el MERCOSUR, asi como el forta!ecin1iento de otros bloques 
como el MERCADO COMUN CENTROAMERICANO. Las 1rnplrcac1ones Jurídicas de 
todos y cada uno de !os ins:rumentos. que el Estado mex1ca.no ha signado en este 
marco forman pGrte de nuestro sistema juríd;co n3ciona! Así lo dispone el Grticulo 133.
de la Constitución Politica de !os Estados Unidos rv1ex1c.G.nos que preceptl.:a: "... Esta 
Constitución , las leyes del Congreso de la Unión que en1anen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de fa República, con aprobación del Senado,§_9ra~o--1ª--1=-_gy_s.Jl.Rrema tjQ 
toda Ja Unión. Los jueces de cada Estado se arreglaran a dicha Constitución, leyes 
y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los estados. ..me; En base a esta consideración estamos 
en plena posibilidad para manifestar que son ·.1arios Jos acuerdos y convenios en los que 
México ha tenido intervención y los misn1os son de diversa n3turaleza y alcance. 

Witker V, Jorge, Opus, ci= .. , p.91. 

Artículo i~~ •• - de la Constitució:~ Política de les Estados 
Un~dos Mexicanos. Este ar~ículo es la tase ccnstitucional para 1a 
valide: de les Tratados Internacicnules, Convenios, Acuerdos 
Internacionales, además de ajustarse dic!1os i11strume1~tos a la ley 
correspondiente: ley de celebración de Trat~dos-. 
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Asociación Latinoamericana de Integración. Para 
estar en posibilidad viable de conocer el nivel de Ja instrumentación comercial y política 
es necesario tener presente cuales son los bloques comerciales con los que México 
tiene relaciones. 

De hecho, las políticas que nuestro país ha tenido que instrumentar. en n1ucho 
tiene que ver con los factores de cada uno de los bloques comerciales. tratando de 
conciliar intereses, armonizando instrumentos, suprimiendo, p3rticipando de rnanera 
activa en la adopción de estrategias, principalmente en Jo referente a la búsqueda de 
mercados para poder colocar Jos productos nacionales en condiciones aceptables, que 
permitan los sectores nacionales tener un desarrollo de nianera sostenrda, pero ello 
objetivamente no es posible en razón a las diversas eventualidades que se presentan 
tanto en los contextos internos, co1no externos de los paises rniembros. 

A.L.A.D.I. Mercado MERCOSUR GRUPO- CARICOM. 
Común ANDINO. 
Centroame--
ricano. 

Argentina. 
Bolivia. Costa Argentina. Bolivia. Barbados. 
Brasil. Rica. Brasil. Ecuador. Gu)1ana. 
Chile. Salvador. Paraguay. Colombia. Jamaica. 
Colombia. Guatemala. Uruguay. Perú. Trinidad y 
México. Honduras. Venezuela. Tobago. 
Ecuador. Nicaragua. Antigua y 
Paraguay. Barbuda. 
Perú. Belice. 
Uruguay. Dominicana 
Venezuela. Granada. 

f\'lomserrat. 
Sn. Cristóbal 
- Nieves. 
Sta.Lucia. 
Sn.Vicente y 
las 
Granadinas. 

10 países. 6 paises. 4 paises. 5 paises. 16 paises 

El nivel de integración económica de nuestro país, se refleja de manera directa 
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en la balanza comercial , que es el estado comparativo entre las exportaciones e 
importaciones durante un período determinado. como el que a continuación se niuestra. 

B A LA N z A e o M E R e 1 A L D E M E X 1 e O. ( del mes de enero a 
marzo 1993 - 1994. ) 

EXPORTACION 11 769.0 13,732.4 16.17 

PETROLERAS 1.667.5 1.506.8 - 19.3 

NO 9,901.9 12.231.7 23.5 
PETROLERAS 

MANUFACTURA 8.859.7 11,160 o 26.0 

IMPORTACION 15,384.7 18,052.9 17.3 

Bienes de 1,798.7 2,067.4 14,9 
consun10 

Bienes 10,914.8 12,964.9 18.8 
intermedios 

Bienes de 2,671.2 3,021.8 13.1 
capital 

SALDO 3.615.7 4,317.5 19.4 
1-uente: ~.H.1..., J-'., mayo, 1~'::14. '-· 

Esta gráfica expresa. el flujo de exportaciones e importaciones de nuestro 
país Balanza comercial ) y la misma habrá que tenerla presente al hablar de los 
vínculos comerciales de México para con los demás niiembros de la comunidad 
internacional. con el desarrollo de los bloques comerciales. con las políticas 
instrumentadas en determinados sectores y fL:>ctores reales de poder que inciden en 
nuestra economía y por ende en nuestro nivel de vida. No podré:l hablarse de ninguna 
manera del desarrollo en ros sectores de las ecanomias de los participantes sin que 
haya acciones en los procesos de industrialización que perrnitan generar las grandes 
transformaciones. Y lo anteriormente manifestado tiene perfectamente aplicabilidad en 

Instituto de In~estigac~ones Económicas, s~ntesis hemerográf~ca 
semanal., mayo 19-25,1994. N"o.141., U.N.A.M., p.10. 
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todas las bloques comerciales. En este sentida. habrá que tener muy en cuenta las 
respectivas consideraciones que hace para tal fin , el Sistema Econón1ico 
Latinoamericano, en su abra : " La Nueva etapa de la integración regional ", 1ºª en el 
año de 1992, la cual se expresa: " ... Se sugieren ciertos criterios básicos para identificar 
proyectas industriales de integración La diferencia con los criterios para seleccionar 
proyectos nacionales de desarrollo estará dada, fundamentalmente, por una visión de 
mercado conjunto y por la posibilidad de inversiones o procesos productivos 
compartidos entre países socios de un determinado esquema de integración. " 

a) Proyectos orientados a la exportación hacia la región y respecto al niundo; 

b) Proyecto que puedan ampliar eficienten1ente la articulación de cadenas 
productividad y de complejos de actividades econón1icas regionales o por grupo de 
países: 

e) Proyectos que incorporen tecno!ogias de vanguardia y que constituyan aportes 
al dominio tecnológico; 

d) Proyectos que mejoren la ef;ciencia de la cadena productiva mediante 
complementación especializada con ctr<]S empresas de la región, al eliminar la 
excesiva diversificac¡ón e integración vertrcsl de las empresas; 

e) Proyectos de infraestructura de servicios tecnológicos a escala regional, o QQ[ 

grupos de países_ en C~C!J..Qos d~r.vestic_ac·ón tecnolóaica aplicada; y 

f) Proyectos que transformen las '.'entC:jas con1p3rativas del sistema productivo 
existente en ventajas competitivas. 

En atención a los siguientes criterios. se puede ver el interés en las agrupaciones 
comerciales han dado en determinados rubros. Jos que desde Juego hay que vincularlos 
de manera directa con los ordenarnientos jurídicos fundamentales de cada Estado 
participante. Desde luego, los acuerdos -compron1isos que nuestro país, efectivamente 
han sido sobre algunos de los anteriores criterios, lo que lleva a observar que aún es 
necesario redoblar esfuerzos para lograr por lo menos consolidar y sostener algunos de 
ellos en lo posible. 

6.- Compromisos de México ante la A.L.A.0.1. 

Sistema Eccnórnico Latinoamericano, La Nueva etapa de 1a. 
integración regiona1 Fondo de Cul.tura Económica, México, 
1.992,p.41.. 
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En el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración ( en el contexto del 
Tratado de Montevideo, 1980 -- ) nuestro país ha signado, entre otros Jos compromisos 
siguie~tes : con ; 

a) ARGENTINA ( Mercosur) 

1.- Memorándum de Entendimiento entre los gobiernos de los Gobiernos de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Argentina para el 
establecimiento de un Mecanisn10 de Consulta en las materias de Interés común. 
suscrito en la Ciudad de Buenos Aires, el 4 de abrrl de 1984 

2.- Acuerdo sobre la supresión de visas entre Jos Gobiernos Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Argentina. suscrito en la Ciudad de Buenos 
Aires, el 4 de abril de 1984. 

3.- Convenio General de Cooperación Económica , entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Ce Argentina. suscrito el día 
4 de abril de 1984. en la Ciudad de Buenos Aires, el cual entró en vigencia el día 7 de 
octubre de 1986. 1 c9 

4.-Acuerdo complementario en materia de Planificación Económ1ca y Social, entre 
el Gobierno de los Estados Unidos rv'lexicanos y 01 Gobierno de Ja República de 
Argentina, suscrito el 4 de abril de 1984 en Argentina. ne 

S.- Acuerdo de Cooperación sobre el Turismo entre fv'léxico- Argentina, celebrado 
en la Ciudad de Argentina, el 4 de abril de 1984. 111 

6.-Acuerdo de Complementación Económica México-Argentina, celebrado en 

Convenio General. de Cooperación Económica entre e1 Gobierno de 
l.os Estados Unidos Mexicanos y el. Gobierno de l.a Repú.bl.ica de 
Argentina, celebrado en la Ciudad de Buenos hires, el. d~a 4 de 
abril de 1984, publicado en el ~iario Oficial de la Federación el 
1.- de dicierrbre de 1956. 

Acuerdo Corr:.plementa:!:"io en Materia de Pla:i.ificación Económica y 
Social. entre el Gobierno de los Estados L·:i..idos Me:-:ica!1os y el. 
Gobierno de la República de Argentina, de fecha 4 de abril de 1984, 
y publicado en el Diario Oficial de la :0derac.ién el 1. - de 
diciembre de 1986. 

,j:l.cuerdo de Cooperación scbre el Turismo entre México
Argentina, Buenos Aires, 4 de abril de 1984, publicado en el Diario 
Oficial del.a Federación el 3 de febrGro de 1987. 
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la Ciudad de Buenos Aires, el dia 4 de abril de 1984, con vigencia el 1.- de enero de 
1987. 

7.-Acuerdo de Creación de la Comisión Binacional Permanente México-Argentina. 
celebrada en la Ciudad de México, D.F., el 30 de marzo de 1990, vigente desde el 
mismo día. 

b) BOLIVIA. ( Grupo Andino ) 

1.- Acuerdo para el Establecimiento de un tvlecanismo de Consulta en Materia de 
Interés Mutuo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Bolivia, suscrito en la Ciudad de la Paz, Bolivia. 

2.- Convenio Básico de Cooperación Técnica y Cientifica, signado en la 
Paz.Bolivia el 6 de octubre de 1990 y vigente desde este día. 112 

e) BRASIL. ( Mercosur ) 

1.- Acuerdo Complementario al Acuerdo Bésico de Cooperación Industrial entre 
el Gobierno de los Estados Unidos fv1exicanos y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil, suscrito en Brasilia el 30 de marzo de 1984. 

2.- Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Federativa del Brasil, de fecha 
29 de julio de 1980,en Brasilia,D.F.,v1gente el 30 de abril de 1982. 113 

3.- Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de tos Estados Unidos 
Mexicanos y de ta RepUbl1ca Federativa del Brasil para el establecimiento de un 
Mecanismo de Consulta en Materias de Interés Mutuo. Can Cun,0.Roo,México en fecha 
29 de abril de 1983. 

4.- Protocolo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica, de fecha 
6 de oct.ubre de 1.990 suscrito en ln Cil..:d¿].d de la Pa:::, Bol.ivia v 
publ.icado en el Dia:::::-io Oficial de la Federación e1 día 27 dé 
octubre de J.99J.. 

Convenio de Cooperación Cu1tura1 y Educativa entre ei Gobierno 
de 1os Estados Unidos Mexicanos y e1 Gobierno de 1a Repúb1ica. 
Federativa de1 Brasi1, Brasilia,D.F.,de fecha 29 de ju1io de J.980, 
vigente el. d~a 30 de abril de 1982 y publicado en el. Diario Oficial 
de la Federación el. 31 de mayo de 1982. 
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de Ja República Federativa del Brasil en materia de Apoyo Financiero al Comercio 
Bilateral, suscrito en Brasilia,D.F .. Brasil 30 de marzo de 1984. 

COLOMBIA. ( Grupo Andino , y miembro del Grupo de los Tres: 
México,Colombia y Venezuela ) 

Las relaciones de México con Colombia, en los dos últimos tres años se han 
venido fortaleciendo en razón de la conformación del llamado Grupo de los Tres, 
integrado por México, Colombia y Venezuela, el cual ha dado un nuevo enfoque de las 
relaciones latinoamericanas , su calidad como grupo de interés politíco-comercial en la 
zona. ha permitido la realización de un nuevo Tratado de Libre Cornercio entre los 
Tres, el 13 de junio de 1994., ~-i 

d) CHILE. 

De los convenios, acuerdos . y demás instrumentos en los que l'v1éxico ha 
participado en respecto a Chile , es de mencionarse que el principal instrumento lo 
constituye en el Acuerdo de Complentación Económica ·México-Chile, suscrito en 
la Ciudad de Santiago el 22 de septiembre de 1991, y el cual comenzó a tener vigencia 
a partir del 1.- de enero de 1992. 

Este Acuerdo contiene un programa de liberación cornercial entre ambos 
Estados, la desgravación arancelaria es la siguiente: 

Fecha. 
10.0°/o 

1.- de Enero de 1993. 

1.- de Enero de 1994. 

1.- de Enero de 1995. 

1.- de Enero de 1996. 

Gravamen Máximo Común. lo.- de Enero de 1992. 

7.5°/o 

2.5°/o 

0.0°/o 

También este Acuerdo de Complementación. prevé la desgravación porcentual 

l.l.
4 Decreto de promul.gación del. Tratado de Libre Comercio entre J..os 

Estados Un:i.dos Mexicanos, Repúbl.i.ca de Col.omb:i.a y Repúbl.:i.ca de 
Venezuel.a, publ.icado en el. Diario Oficial. de l.a Federación del. día 
9 de enero de 1995. 
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de un reducido grupo de productos, bajo otro calendario de 6 años de reducción: 

1.- de Enero de 1992. 10.0°/o 

1.- de Enero de 1993. 10.0°/o 

1.- de Enero de 1994. 8.0°/o 

1.- de Enero de 1995. 6.0o/o 

1.- de Enero de 1996. 4.0°/o 

1.- de Enero de 1997. 2.0%1 

J.- de Enero de 1998. 0.0°/o 

El programa se inicia a partir del lo.- de enero de 1992 sobre Ja base de un 
gravamen máximo del 1 Oº/d por ciento ad-valorem, estableciéndose la desgravación en 
cuatro años , con reducciones anuales, hasta llegar a la desgravación de mayoría de 
los productos . flujo sustancial de ambos 

Este Acuerdo , es uno de los mas in1portantes. pues en el fondo se le ha 
denominado - Tratado de libre con1ercio. rv'léxico-Chlle, en razón del desarme 
arancelario previsto en él. ademós se hace expresa referencia a los siguientes asuntos, 
por lo que respecta a la cuestión cc:imerc1al se establecen las ".Reglas de Comercio ". 
las cuales son las reglas que ambo~aíses tendrán aue respetar en sus relaciones 
comerciales. Con10 son en las regulaciones respecto al oriaen de las mercancías, 
cláusulas de salvaguardias. solución de diferencias, practicas desleales del comercio, 
tratamiento en materia de tributos internos. transportes marítimo y aéreo, promoción 
comercial. - sin perjuicio de otros aspectos con10 los son en cuanto a las inversiones, 
las compras gubernan1entales, los servicios. las normas técnicas, la de cooperación 
económica y la administración de dicho Acuerdo 115 

e) COLOMBIA. (Grupo Andino ) - y hoy miembro del Grupo de los Tres. 

Destacan con esta nación sudamericana el Acuerdo de Complementación 
Económica entre el Gobierno de los Estados Unidos fv1exicanos y el Gobierno de la 
República de Colombia, concertado en la Ciudad de Bogotá, Colombia el 11 de julio de 

Véase, publicación, ~ratado de 1ibre comercio entre México y 
Chi1e, 1992. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, México, 
1993. 
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1989, el cual entró en vigencia desde ese día. Además México tiene suscrito con 
Colombia, un Tratado de Libre Comercio, conjunta mente con Venezuela. 

f) ECUADOR. ( Grupo Andino ) 

Por lo que hace a las relaciones con el Ecuador, estas se basaron 
primeramente en el Tratado de tv1ontevideo de 1960, como fue el Acuerdo de 
Estructuración de la Comisión Mixta Mexicano-Ecuatoriana y Lineamentos de 
Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República del Ecuador, suscrito en la Ciudad de México,D.F., el 19 
de septiembre de 1978 

g) PARAGUAY. ( Mercosur) 

Las relaciones diplcrná.ticas con la República del Paraguay con respecto a 
nuestro país, se remontan en cuanto, a. El Convenio para el Transporte de 
Correspondencia Diplomática entre los Est<Jdos Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay, celebrado el 11 de abril de 1922 -l\1éx1co-, y b: Convenio Cultural entre los 
Estados Unidos fv1exicanos y la República del Paraguay. celebrado en la Ciudad de 
México el 13 de agosto de 1958. vigente desde el 1 O de septiembre del año 
siguiente., 16 

h) PERU. ( Grupo Andino ) 

Por lo que respecta a la República del Perú, integrante del Acuerdo de 
Cartagena, destacan el Acuerdo de Complementación Económica entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú, 
celebrado en la Ciudad de México,D.F., el 25 de marzo de 1987 

i) URUGUAY.( Mercosur) 

Uruguay , también integrante del Tratado de Asunción. respecto a nuestro país 
tiene signado un Acuerdo de Complementación Económico - México-Uruguay, de 
fecha 7 de mayo de 1986, y el cual entro en vigencia el lo- de junio de 1986. 

j) VENEZUELA (Grupo Andino ) y miembro del Grupo de los Tres. 

Entre nuestro país y la República de Venezuela, existen varios compromisos de 
los cuales destaca : el Acuerdo de Complementación Económica entre el Gobierno 
de Jos Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Publicado en el Diario Oficial de 1a Federación el 9 de julio 
de 1960. 
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Venezuela,suscrito en la Ciudad de México,D.F.,el 30 de julio de 1987, el cual entró en 
vigencia el mismo día. 

La actuación de la Asociación Latinoamericana de Integración, ha tenido a bien 
instrumentar una nueva etapa a partir y con base en las Resoluciones 30 y 31 en el 
marco de la Sexta Reunión de Ministros -noviembre de 1992, ( plan de acción ): 

"i) Crear las condiciones jurídicas. institucionales y operativas que faciliten y den 
transparencia, seguridad y equidad al comercio regional. 

ii) Vincular nuevos actores al proceso de integracién regional, fortaleciendo la 
participación empresarial y estableciendo rnecanismos de participación de los sectores 
laboral y parlamentario. 

iii) Dinarnizar las rel.:?ciones externas de la Asociación en función de las 
necesidades de cooperación internacional y coordinación interinstitucional. 

iv) Difundir y promover las posibilidades de la Asociación como marco normativo 
institucional del proceso de integración regional. 

v) Establecer normas destinadas a la promoción de otras actividades 
integracionistas, como las culturales, ecológica.etc. " 117 Sobre las acciones podemos 
mencionar que la " Asociación '', tia perfeccionado su marco jurídico respecto a las 
reglas de origen . nomenclatura NALADISA " ... La Tercera Reunión de la Comisión 
Asesora de la Nomenclatura recomendó la incorporación integra a la NALADISA de los 
textos aprobados para la versión Unica en español del sistema armonizado .. " 118 , 

también en materia de valoración la A L.A.0.1., establecerá una normatividad para tal 
efecto coincidiendo con el código de valoración del G.A.T.T., asimismo ya toma 
acciones en Jos que atañe a los tránsitos, normas técnicas. incentivos a las 
exportaciones, y prácticas desleales. 

117 Instituto de 1.a Integración de América Lat.ina, E1 proceso de 
integraci6n en América Latina y e1 Caribe en 1992, BID-INTAL
PA., publ.icación No.409,Buenos Aires, Argentina, I993, p.29. 

Ibidem, p. 30. 
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7.- Principios fundamentales de México. con el exterior en relación a las 
políticas comerciales. 

La política mexicana, respecto al exterior tiene determinadas finalidades y ella, 
estará en relación a la materia en donde se actuara. teniendo en cuenta los distintos 
elementos y factores de cualesquier naturaleza. El EJecutivo Federal el día 17 de abnl 
de 1990, durante Ja audiencia que concedió a tos miembros de la C~irnara de Senadores 
en Ja Residencia ofrcial de los Pinos, manifestó: ". Í\1antcnemos la firmeza en los 
principios.la claridad de los objetivos).' la f!ex1bi!idad de las estrategias,. México tiene 
que adecuar sus respuest.::s con flexibilidad y eficacia a las diferencias que niuestran 
los nuevos bloques comerciales en formación. En Europa por ejemplo se avanza 
hacia un mercado común que significa !a libre fT10'.11lrd<Jd de f3ctores, una organización 
parlamentaria supranacional y se plantcd .incluso uno fu!urd unrficac1ón y una creciente 
integración política y militar. 

En el caso de Canadá y Est3dcs Unidos se ha l!eg3do a un acuerdo que se 
circunscribe exclusivamente a asuntos ~gmerci2!es y de 1n·.rers1ón. En la Cuenca del 
Pacifico se conforn10. un bloque Casado en el forta!ecimi·?nto de las relaciones entre 
clientes y proveedores de distintos paises, con el fo1 de constituir una base exportadora 
más amplia hacia el resto del mundo. Y de P..rnértca Lat:na. por medio de la A L.A.D.J.. 
los países se ctorgan ¡.::referETiCT3S mu~uas ccn el fin de pron1over los intercambios 
intraregionales. 

Frente a los bloques fv1Gxico t•ene tres opciones. la primera. cerrarnos a su 
desarrollo; la segunda, abrirnos sin limites a ellos. y la tercera.participar de nianera 
inteligente, oportuna y fundad.amente nBciona!ista. Esta tercera es el can1rno de rv1éxico: 
ni la cerrazón imposible ni la apertura irresponsable. 

Necesitarnos fijar las estrategias con estos cua~ro ¡:-llares del con1ercio mundial 
que aseguren beneficios concretos para los mexicanos de hoy y de mañana. Estas 
estrategias no serán recetas impuestas emanarán del diálogo plural y recogeré.n las 
opiniones de toda la sociedad, porque sólo asi podremos surnar juntos todo nuestro 
esfuerzo y realmente fortalecer a rv'léxico ante el Mundo. Es un d1élogo para la unidad, 
no para la separación entre los mexicanos. es un dialogo para asegurar un firme futuro 
a nuestros hijos. 

Por ello n1e permití sugerir respetuosan1ente al Senado de la República que 
considera iniciar este diálogo nacional sobre nuestras relaciones comerciales. A partir 
de él, reflexionaremos sobre el efecto de los cambios mundiales sobre México y la rnejor 
manera de responder a ellos. Definiremos las estrategias para defender y promover los 
intereses comerciales de México en el exterior 
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Las bases de este di.:31oqo nacional deben de respetar cinco arandes premisas: 

PRIMERA. Las relaciones con1ercialcs de México se apagarán estrictamente 
a nuestra Constitución. No se someterá jan1ñs la soberanía de la nación ni su 
propiedad exclusiva sobre los recursos naturales de México. Por eso. no aspiramos 
a ser parte de niercado conoün alguno. en ra cual 13 concepción es ceder autonomíD. 
fiscal y, en algunos casos. hasta lcgisl.::::tí•.réL Este n1ode!o. como se l!cva a cabo en 
Europa, no es al que aspiramos los mex1c:;nos 

SEGUNDA. Los acuerdes comerc12 1es deben siern¡.;.re elevar el bienestar de la 
población, sobre todo de !<J que rr;enos t:ene. y cuidé:ir en partrcul2r a !El peque1'1a y 
mediana industrias. asi como el eq~1l1brio regionol 

TERCERA. En los acus-rdos debemos asegur3r el bienestar de les trabajadores 
mexicanos y el respeto a sus organizaciones y. también los derechos hun1anas y 
laborales migratorios mexicanos hacia Estados Unidos y hacia otras regiones del 
mundo. 

CUARTA. Los acuerdos ccmerciales de l\1éxico deben reconocer la naturaleza 
tan diferente de los cuatro bloques básicos del comercio mundial· Estados Unidas 
y Canadá, An1érica L~tina. la Cuenca del Pacífico y la Europa del 92. Es necesario 
definir estrategias de negociación con cada una de las regiones que otorguen 
reciprocidad a nuestra apertura comercial~'ª en marcha.v1gor1cen. al m1sn10 tiempo. las 
similitudes económicas y Jos comptemen:os que pueden tener con nuestro país, y 
atiendan los propósitos del sistema n1ultilateral del con1erc10 internacional 

QUINTA. Las estrategias comerciales de rv1éxico seran graduales en su 
instrumentación. Evitaremos asi repercusiones sorpresivas sabre nuestra economía. 
119 

Estas criterios son plenamente vigentes en todos y cada uno de los acuerdos que 
nuestro país ha suscrito con todos los países entre los cuales están los miembros del 
Tratado de Montevideo 1980. La actuación de México en cada acuerdo es prevalecer 
con respansabtlidad nuestros pnnciplos const1tuc1ona!es. Además nuestro país ha sido 
Y sigue siendo uno de los principales promotores de los procesos 1ntegrativos tanto 

Cinco premisas sobre las relaciones comerciales con e1 
exterior. discurso pronunciado por e~ Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos.en la Residencia Oficial de los Pinos. 
e1 día 17 de abril de 199 O. Ba:l.co l!acional. de Comercio Exterior, 
S.N.C., Comerc;;io Exterior ·.~ol..'10,I-:o.6, Vié:-:ico, junio de 
1990,p.525. 
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dentro del ámbito de la Asociación Latinoamericana de Integración como dentro de otros 
esquemas y niveles integrativos. 

6.- Acuerdo de Cartagenª'-._GRL!PO ANDINO. 

Uno de los esquemas de integración en América Latina, lo constituye el forn1ado 
por los países andinos que suscribieron el Acuerdo de Cartagena, dando origen al 
Grupo Andino, nos refieren Jaime Sanabria Silva y Gern1ón J Núñez , que " ... En 1955, 
por iniciativa de la CEP,..'\L, un grupo de expertos se reunió en ív1éxico con el objeto de 
estudiar el establecimiento de un 111ercado comUn latinoamericano acorde con los 
diversos grados de desarrollo de los paises del área Los trabajos al respecto 
culminaron en una reun:ón en rv1ontevideo En 1959. a la cual asistieron representantes 
de Argentina, Brasil, Chr!e. rv1éx1co, Paraguay. Perú y Urugu.:::y. La decisión fue el Tratado 
de Montevideo que estableció 13 zona de libre carnerero entre los paises integrantes de 
Ja Asociación Latinoamericana de Libre Ccn1erc10 Poco después se adhirieron a ese 
Tratado Colombia, Bol1v1a. Ecundor y Venezue!a. Desafortunadan1ente. los problemas 
de carácter jurídico, la fnlta de •;oluntad po\it1ca de los paises miernbros para acelerar 
el proceso de integración. la deficiente programación- que garnntizar.3 un desarrollo 
equilibrado a cada uno de los paises - la ausencia c'e armornzac1ón de las políticas 
económicas- que perm:tiera unn d1str1Cu.:::i6n equitativa de beneficios y costos- y el 
conflicto de intereses entre áreas o bloques de los países m1a-n1bros con respecto a la 
distribución intraregional de lé:!S ventaju.s derivaCas del proceso de integración. fueron 
las principales cnusas que generaron el estancamiento de Ja ALAC. El 14 de abril de 
1967, en In Oeclé.1r2c1ón de los Presiden:cs de Amórico. f1rm.::::da en Punt.3 del Este. se 
planteó en forma precis3 la creación de acuerdos sub_cggJQQale~ dentro del marco del 
Tratado de Montevideo con el comprcm1so de todos tos paises de permitir nuevos 
esquemas de integración econón1Ica 

Después de varias reuniones. el 25 de mayo de 1969. en Cartagena. la Con1isión 
Mixta aprobó el AcufilQQ de LL1J~::.QI.~gº-u.._.§_\-1_l2r:_e__Q!_QO.?J ( preparado por el con11té de 
expertos ). Fue suscrito al dia ::-~guiente en Bogotá por los representantes de Bolivia, 
Colombia, Chile, Ecuador y PerU. entr.::ndo en vigencia a partir del 16 de octubre del 
mismo año ... " 1 =' 0 

El instrumento juridico constitutivo del Grupo Andino. es el Acuerdo de 
Cartagena, en el cual los gobiernos de Bolivia, Colombia. el Ecuador, el Perú y 
Venezuela, acordaron establecer las bases para el estabfecirniento de promover un 

Sanabria Sil~.•a,Jaime y !Júfiez. J.Germán, El Grupo Andino: 
origen , evolución y situac~ón actual.'', Comerc~o Exter~or, 
Vol.35,No. 1, Banco Nacional de Comercio Exterior, Mé:-:ico, enero de 
1985, pp.62 y 63. 
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espacio - cielos abiertos de los paises andinos -en el cual los participantes puedan 
promover de manera real y viable un desarrollo equilibrado y armónica de los 
participantes, fortaleciendo los vínculos o bien inicic3ndolos dentro del rubro de la 
cooperación económica con la finalidad de establecer un mercado comUn 

El articulo 1.- del Acuerdo de Cartagena de 1969, establece: " El presente 
Acuerdo tiene par objetivos promover el desarrollo armónico de los Países rv'Jiembros 
en condiciones de equidad,n1edrante la integración y la cooperación económica y social; 
acelerar su crecimiento y la generación de ocupac1én: facilitar su participación en el 
proceso de integración regional. con n1iras a la formación gradual de un mercado cornUn 
latinoamericano. " 1 =1 

a) PROPENDER;... 01St.11NUIR LA \/UU'1ER.:-.BrLIDAD 
EXTERNA y r.i=:JoR..::..R L.:.. POSICION DE LOS p; ... ¡_ 
SES r.i1Er.~8ROS EN EL CONTEXTO ECOt..:or.~1co lr\!

TERNACIONAL. 

b) FORTALECER LA SOLIDARIDAD SUEREGION . .;L Y -
REDUCIR LAS DIFERENCIAS DE DES.:-.RROLLO, 

LOS OBJETIVOS SON: EXISTENTE s ENTRE LOS P..::..isES l.HEr.H:ROS. 

c) Estos objetivos tienen la finalidad de procurar un n1ejorarniento 
persistente en el nivel de vida de los habitantes de la subregión. 

Nótese, que estos objetivos, no son contradictorios a Jos establecidos 
en el Tratado de Montevideo. de 1960. de hecho y juridicamente el Acuerdo de 
Cartagena, es un acuerdo subregional fundamentado primeramente en la voluntad 
política de los Estados participantes en consolidar los objetivos del Tratado de 
Montevideo de 1980, y el segundo fundamento en mi concepto lo constituye en que, es 
una nueva respuesta frente a la tendencias global1zadcras del continente. La 
proyección externa que ha tenrdo el Grupo Andino 

Los mecanismos y tas medidas que en1pleara el Grupo Andino, para 
lograr los objetivos son : 

1.- La armonización gradual de políticas económicas y sociales y fil 
aproximación de legislaciones nacionales en rnaterias pertinentes 

Junta de1 Acuerdo de Cartagena, 
cod:i.ficación de1 Acuerdo de Cartagena, 
Decisión 236. Lima, Perú, 1988. 
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2.- La programación conjunta. la intensificación del proceso de 
industrialización subregional y la ejecución de programas industriales y de otras 
modalidades de integración industrial. 

3.- Un Progran1a de liberación del intercan1bio comercial más avanzado que 
los compromisos derivados del Tratado de fvíontevideo 1980. 

4.- Un Arancel Externo Cotnún, cuya etapa previa será la adopción de un 
Arancel Externo Mínitno Común. 

5.- Programas para acelerar el desarrollo de los sectores agropecuario y 
agroindustrial. 

6.- La canalización de recursos internos y externos a la subregión para 
proveer el financian1ie11to de las inversiones que sean necesarias en el proceso de 
integración. 

7.- Tratamientos preferencia/es a favor de Bolivia y el Ecuador. 

MIEMBROS DEL GRUPO ANDINO 

BOLIVIA COLOMBIA CHILE ECUADOR PERU VENEZUELA 

miembro- miembro miembro miembro niien1bro miembro 
desde desde 1969. fundador desde desde desde 1973. 
1969. en 1969. 1969. 1969. 

y dejó de 
serlo en 
1973. 122 

Nota : Chile, dejó de pertenecer a el Acuerdo de cartagena, en 
e1 año de 1973, año en el cual se incorporó a este esquema 
integrador la República de Vene=uela. 
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Con este grupo de países - andinos-, nuestro país, tiene establecidos importantes 
instrumentos, los cuales de la misma manera que los miembros de la A.LA 0.1 , tiene 
directa relevancia e impacto en nuestro sistema juridico nacional, atendiendo a las 
diversas relaciones de cooperación de cada uno de los integrantes. Cabe hacer 
expresa indicación que en el marco estricto del Acuerdo de Cartagena. se han realizado 
importantes acciones y se han tomado politicas de tal magnitud . las cuales se hará 
alusión a ellas mas adelante. 

9.- México y sus instrumentos con los miembros del Acuerdo de 
Cartagena. 

a) BOLIVIA.123 

b) COLOMBIA. 

( las relaciones entre Colombia y nuestro país en este nuevo contexto, 
será en Jo comercial, regido por el Tratado de Libre Comercio México-G-3 } 

e) CHILE. 

Ya. con anterioridad al tratar las relaciones entre México y los miembros de 
la A.L.A.D.I, se manifestó que las mismas en lo que hace en cuanto a las relaciones 
comerciales se fincan en el marco del Acuerdo de Complementación Económica, 
existente, en el cual de conformidad con el artículo 1.-, tiene los siguientes propósitos: 

1.- Intensificar las relaciones econórnicas y comerciales entre los paises 
signatarios en el contexto del proceso de integración establecido por el Tratado de 
rv'lontevideo 1980, por medio de una liberación total de aravámenes y restricciones a las 
importaciones oriainarias dt? __ "ªrnbos_p_?:_D?g~.:_: 

2.- Aumentar a los mayores niveles posibles y diversificar el comercio recíproco 
entre los paises signatarios," 

3.- Coordinar y complementar las actividades económicas , en especial en las 
áreas productivas de bienes y servicios ". 

4.- Estimular las inversiones encaminadas a un intensivo aprovechamiento de los 
mercados y de la capacidad competitiva de ambos paises en las corrientes de 

Nota: Por cuanto hace a las relac~ones de México. con Bol~v~a. 
estas se enmarcan en lo señalado por las relaciones de ambos países 
dentro de la A.L.A,D.I. 
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intercambio mundial; y 

5.- Facilitar la creación y funcionamiento de en1presas bilaterales y multilaterales 
de carácter regional. 12

-i 1:s 

Conforme a estos objetivas, se ha fijada el marco de cooperación entre ambas 
naciones, las cuales coinciden de manera directa can los objetivos de la política exterior 
mexicana. 

d) ECUADOR. (Véase, rv1éxico y IGs relaciones con los paises de la A.L.A.D.I.) 

e) PERU.(Véase, l'v1éxico y las relaciones con los países de la A.L.A.0.1.) 

f) VENEZUELA. (Véase, relaciones de México. con los n1iembros de la A.L.A.D.I.) 

Sin duda alguna , la actuación de los miembros del Grupo Andino , es uno de Jos 
principales motores del desarrollo de la subregión , pues han permitido Ja adopción e 
instrumentación de políticas, permitiendo f:>mentar los diversos vínculos en los diversos 
sectores. Los órganos del Acuerdo de Cartagena son 

10.- ORGANOS PRINCIPALES: A.- La Comisión. B.- La Junta. C.- El Tribunal 
de Justicia y 4.- El Parlamento Andino. 

A.- La Con1isión. 

La Comisión es el órgano máximo del Acuerdo de Cartagena, y Ja misma tiene 
facultades de legislación exclusiva dentro del marco de su competencia y la misma se 
compone por un representante plenipotenciario de cada uno de los gobiernos partes, 
Ja Comisión expresa su voluntad por medio de resoluciones llamadas Decisiones. 

Compete a la Comisión: 

a) Formular la politica general del Acuerdo y adoptar las medidas que sean 
necesarias para el logro de sus objetivas. 

i:::<1 Véase, artícuJ.o I. - del Acuerdo de Comp1ementación Chi1e-México, 
ALADI/AAP.CE/I7 21 de octubre de 1991.2 

Nota : sobre estos propósitos, el Acuerdo de Complementación, 
refleja una acción para lograr la liberaJ.ización deseada, sin 
embargo se requerirá de J.a concertación de nuevos proyectos en los 
sectores de ~nversión , y fomento a las exportacio11es. 
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b) Aprobar las normas que sean indispensables para hacer posibles la 
coordinación de planes de desarrollo y la armonización de políticas económicas de los 
paises miembros. 

c) Designar y remover a los miembros de la Junta. 

d) Impartir instrucciones a la Junta. 

e) Delegar sus atribuciones en Ja Junta cuando lo estime necesario. 

f) Aprobar, na aprobar o enn1endar las proposiciones de la Junta. 

g) Velar por el cumplimiento armónico de las obligaciones derivadas ( del 
propio Acuerdo de Cartagena, así como del Tratado de Montevideo de 1980 ) 

h) Aprobar /os presupuestos anuales de la Junta ~,.' del Tribunal de Justicia y fijar 
la contribución de los Paises rv1iembros. 

i) Dictar su propio reglamento y aprcbar el de la Junta y sus modificaciones. 

j) Proponer a las países mien1bros modificaciones al Acuerdo de Cartagena. 

k) Aprobar, no aprobar o enmendar !as proposiciones que los paises partes del 
Acuerdo de Cartagena, en forma individual o colectivamente, sometan a su 
consideración. 

1) Evaluar triena/mente el proceso de integración y, cuando fuere necesario , 
modificar los plazos previstos en distintos niecanismos orooios del Acuerdo. así como 
revisar o actualizar las normas para las cu.:::!es tiene exoresa cornpetencia. 

m) Mantener una vinculación pern1anente con los órganos de decisión de las 
demás instituciones que conforman el sistema andino de integración, con miras a 
propiciar la coordinación de progran1as y acciones enca1ninadas al logro de sus 
objetivos comunes. 

n) Ejercer las competencias que otorga el Tratado que crea el Tribunal de 
Justicia. 126 

Tratado que crea el.. Tr:i..buna1 de Justic:i..a del.. Acuerdo de 
Cartagena, 28 de mayo de l..979. 
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o) Representar al Acuerdo de Cartagena en los asuntos y actos de interés 
comUn, de conformidad con sus normas y objetivos. 

p) Conocer y resolver todos los demás asuntos de interés común. 127 

B.- La Junta del Acuerdo de Cartagena. 

La Junta, es otro de los órganos principales del Acuerdo y a ella compete : 

a) Velar por Ja aplicación del Acuerdo y por el cumplin1iento de las Decisiones 
de Ja Comisión y de sus propias Resoluciones. 

b) Cumplir con los mandatos de la Comisión. 

c) Formular a la Comisión proposiciones destinadas a facilitar o acelerar el 
cumplimiento del Acuerdo, con la mira de alcanzar sus objetivos en el término más 
breve posible. 

d) Efectuar los estudios y proponer las medidas necesarias para la aplicación de 
los tratamientos especiales en favor de Bolivia y el Ecuador y en general , las 
concernientes a la perticipac1én de los países en el Acuerdo. 

e) Participar en las reuniones de la Comisión. s<::ilvo cuando ésta considere 
conveniente celebrar reuniones privadas. Sin en1bargo , la Junta tendrá derecho a 
tomar parte en la discusión de todas sus proposiciones en la Comisión y en particular, 
en la de aquellas a que se refieren los literales e) y d), 

f) Evaluar anualmente los resultados de la aplicación del Acuerdo y el logro de 
sus objetivos. prestando especial atención al cumplimiento del Qrincipio de distribución 
equitativa de los beneficios d~ la intearación. y proooner a la Comisión las medidas 
correctivas oertinentes de caracter oos1tivo 

g) Efectuar los estudios técnicos que le encomiende Ja Comisión y otros que a 
su juicio sean necesarios. 

h) Ejercer las atribuciones que le delegue la Comisión. 

i) Desempeñar las funciones de Secretario Permanente del Acuerdo y mantener 
contacto directo con los Gobiernos de los paises Miembros únicamente a través del 
organismo que cada uno de ellos señale para tal efecto. 

127 Véase, Acuerdo de Cartagena, art~cu1o 7.-. 
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j) Elaborar su reglamento y someter a la Comisión la aprobación del mismo o sus 
modificaciones. 

k) Presentar a la Comisión el proyecto de presupuesto anual. 

1) Elaborar su programa anual de labores, en la cual incluirá preferentemente los 
trabajos que le encomiende la Comisión. 

JI) Presentar un informe anual de sus actividades a la Comisión. 

m) Proponer a la Comisión la estructura organica de sus departamentos técnicos 
y las modificaciones que estin1e convenientes. 

n) Contratar y remo·~,er su personal técnico y adn1inistrativo. 

ñ) Encargar la ejecución de traba1os especificas a expertos en determinadas 
materias para las cuales no disponga de personal técnico de planta. 

o) Promover reuniones periódicas de los oraanismos reaionales encargados de 
la formulación o ejecución de la po!itica económica y, especialmente, de los que tengan 
a su cargo la planificación. 

p) Mantener contacto con los órganos ejecutivos de las demás organizaciones 
regionales de integración y coopcr8ción con vistas a intensificar sus relaciones y 
cooperación reciproca:y 

q) Ejercer las ciernas atribuciones que expresamente le confiere el Acuerdo de 
Cartagena, así como las competencias que le otorga el Tratado que crea el Tribunal de 
Justicia. 

Las resoluciones -actos-. que emita la Junta, son tomados por la unar.imidad de 
sus miembros, y su sede se encuentra en la Ciudad de Lirna, par disposición expresa 
de su instrumento creador. 

C.- Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena. 

El fundamento del órgano jurisdiccional del Acuerdo de Cartagena, así como del 
Parlamento Andino, se encuentra previsto en el articulo 19.- del Acuerdo, el cual 
dispone: 

"ARTICULO 19.- El Tribunal y el Parlamento Andino se regirán de conformidad 
con las facultades y funciones previstas en los respectivos Tratados que los crean." 
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El Tratado por virtud del cual se crea el órgano jurisdiccional del Acuerdo de 
Cartagena, se denomina" Tratado que crea el Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
Cartagena ", de fecha 28 de mayo de 1979. El instrumento en cita, contiene 38 
artículos, en cinco capítulos , un sexto capitulo es relativo a las disposiciones 
transitorias. El articulo 1 del ordenamiento que instituyó el Tribunal de Justicia del 
Acuerdo de Cartagena, comienza señalando que el ordenamiento jurídico del Acuerdo 
de Cartagena comprende: 

1.- El Acuerdo de Cartagena, sus protocolos e instrumentos adicionales. 

2.- El Tratado que crea el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena. 

3.- Las Decisiones de la Comisión, 

4.- Las Resoluciones de la Junta. 

Las Decisiones de la Junta obligan a los paises signatarios , desde el momento 
en que las mismas son aprobadas por la Comisión, las Resoluciones de la Junta 
entrarán en vigencia en la fecha y con las modalidades que establezca su reglamento. 

" El artículo 6.- , estab!".:!ce: Créase el Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
Cartagena como órgano principal del mismo. con la organización y las competencias 
que se establecen en el presente Tratado " 1 =0 1 ::'.:l 

Una de las principales cuestiones respecto del Tribunal, sería saber: ¿ cuales son 
las acciones que ante el se deducen? La respuesta es la siguiente: El Tribunal tiene 
competencia para conocer 

A.- Conocer efe la nulidad de tas Decisiones de la Camisión___.Y.. de las 
Resoluciones de ta Junta. dictadas con violación de tas normas que conforman 

Por disposición de1 propio Tratado, e1 Tribuna1 tendrá su sede 
en 1a ciudad de Quito, Ecuador. 

E1 Tribunal estará i~~earado oor cinco magistrados, los cuales 
deberán ser nac.iono.les de - ori.oe-n de los oaíses miembros · .. ~ los 
cuales go::arán de al ta cons.ide!:'ación moral, - go::arán de plena' 
independencia e:i. e1 ej e!:'cic.io de sus funciones, l.os magistrados 
serán designados po!:' ternas prese:1tadas por cada país miembro y por 
1a unanimidad de los ple:1ipotenciarios acreditados para tal efecto. 
( duran un período de 6 afias, se renovarán parcialmente cada tres 

=~~~cu~oiº7d.r_á,n8. :~~. - ~~~~~~~~~~, í2º.r_, ~~~-, ~~~~, ¡"~ª.=-'. (Y v;:~~~ } 1os 
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el ordenan1iento iuridico de/ Acuerdo de CartéJgena. incluso por desviación de 
poder, cuando sean irnpugnadas por algún pais n1ien1bro. la Co1nis1ón. la Junta, o las 
personas naturales o juridicas ( Cuando las Decisiones v Resoluciones les caucen L1n 
perjuicio ). 

Los países n?lernbros sé/o podrán 1n:entar la acción de nulidad en relación con 
aquellas Decisiones que no hub:esen stdo aprobadas con su voto af1rrnativo. La acción 
de nulidad deberá ser inten:ada ante el Tnbunal dentro del a6o Siguiente a la fecha de 
entrada en vigencia, sea de la Oec1si6n de la Con;isión o h1en sea de la Resolución de 
la Junta. Cuando se declare la nulidad de .'os ac:os. sean de la Corr11s1ón o de la Junta. 
ta resolución jud1c1é1I se/Jalará tos efectos de la nulidad 

S.- El Tribuno! tar17b:én ccnocerá Ce las acciones que ante E:I dsduzca la Junta 
por incumolimiento de las obligaciones ernanadas de las norrnas que conforrnan el 
ordenan1iento juridico del Acuerdo de Cartagcna. ( ías observaciones ce.'Jen ser por 
escrito ) J.r el país rmernbro. c·ecera Ce con:estarlas dentro de un plazo con1patible que 
no excederá de dos n1eses. y una vez que se d.::: respuesta o en caso de que no se 
conteste, la Junta en11!irá un dic:an1en rnc~1vado. Si el dictarnen fuere de !..!_l_cur11pl1n1iento 
v el oaís. oersisf/'ere en su incurnollfrnento la Junta oodrá solicitar la intervención del 
Tribunal 

Sobre este ten1a. hay qL;e :ener en cuenta !o que d1s¡:cnen los articulas 25o.,26o. 
del Tratado en cita. los que 0os indican A.- Si la sentencia del Tnbunal fuere de 
incun1plimiento , el país rrnernbro cuya conducta ha s:do ob1eto de reclan10. quedará 
obligado a adoptar las rnedrdas necesarias para la ejecución de las sentencias dentro 
de los tres n1eses s1gwentes S1 dicho país no curriple la obligaclón seF1alada . el 
Tribunal sumariarnente y previa op1n1ón de la Junta. deterrr)Jnará los li1111tes dentro de 
los cuales el país rec!a1T1ante o cua!qwer o:ro país podrB 1estnng1r o suspender, total 
o parcialrnente. las ventajas del Acuerdo de Cartagena que beneficien al país re1niso. 
y B.- Las sentencias dictadas en acciones de 1ncurnpl1rruento son revisadas por el 
mismo tribunal, a petiC1ón de parte. fundada en un afgtin hecho que hubiere podido 
influir decisivan1ente en el resultado de proceso. s:ernpre que el hecho hubiere 
desconocido en la fecha de expedición de la sentencia por qwen solícita la revisión. La 
demanda de revisión de/Jerá presentarse dentro de los dos 1neses s1gUJentes al dia en 
que se descubra el hecho y.en todo caso, dentro del alio s1gwente a la fecha de la 
sentencia. 

C.- El Tribunal del Acuerdo de Cartagena., larnbi€i:n conocerá de la interpretación. 
En efecto el órgano junsdiccional conocerá de la 1nterpretac16n por via pre-judicial, de 
todas y cada una de las normas que conforman el ordenan11ento jurídico del Acuerdo 
de Cartagena. En este sentido el Tribunal debera de lin11tarse a precisar el contenido 
y alcances de las nonnas respectivas. este juicio interpretativo , tiene contenido 
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obligaton·o ( criterio interpretativo - jurisdiccional) 

Es conveniente decir, que existe un ordenamiento especial que regula la actuación 
del órgano jurisdiccional y las partes intervinientes en los diversos procesos, que se 
ventilan ante dicho tribunal; denominado: Estatuto del Tribunal de Justicia del Acuerdo 
de Cartagena, dado en la Ciudad de Quito el 19 de agosto de 1983. 1 :::i Asimismo se 
cuenta con otro ordenamiento jurídico. que es el Reglamento Interno del Tribunal de 
Justicia del Acuerdo de Cartagena, el cual fue dado también en la Ciudad de Quito, el 
día 9 de mayo de 1984. 1 ~ 1 

Por cuanto hace a las politicas y acciones del Grupo Andino este ha realizado 
entre otras : 

1.- la adopción de un Arancel Externo Común. En efecto por Decisión 335, el 
Grupo Andino, cuenta desde el 4 de marzo de 1993, con un arancel externo común, 
instrumento esencial para configurar una futura Unión Aduanera, las características del 
arancel común son las siguientes: 

1 .- Es la mas fiel expresión de Ja nueva orientación que ha adquirido la negociación 
en los últimos años. 

2.- Es un arancel diferenciado y no plano, por cuanto no otorga el mismo grado 
de protección a la producción subregional, sino hace un distingo entre los bienes 
primarios y los elaborados. 

3.- Es el arancel externo común , un instrumento acorde con el modelo abierto de 
integración, es bajo y con poca dispersión, es un capaz de permitir una inserción 
competitiva en la economia internacional. 

4.- No es un arancel rígido, toda vez que se pueden hacer respectivos ajustes 
justificados. 

El universo arancelario respecto al Arancel Externo Común, esta conformado de 
la siguiente manera: 

Estatuto deJ. Tribu.na1 de Justicia de1 Acuerdo de Cartagena, 
Decisión 184, 19 de agosto de 1983, Ciudad de Quito. 

RegJ.amento Interno deJ. TribunaJ. de Justicia deJ. Acuerdo de 
Cartagena, Quito, 9 de mayo de J.984. 
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ESTRUCTURA. 
Niveles: 5, 10, 15 y 20 % 
Ambito : 6201 subpartidas NANDINA a 8 digitos. 
Aplicación plena: A mas tardar el 31 de diciembre de 1993. 
TRATAMIENTO ESPECIAL. 
Bolivia: podra mantener niveles del 5 y 1 O por 0/o 
Ecuador: podr.3 mantener temporalmente una diferencia de cinco puntos respecto 

a los niveles del AEC para un número cercano a las mil partidas NANOINA. 
PRODUCTOS NO PRODUCIDOS. 
Los paises mien1bros podrán diferir el AEC hasta un nivel del 5 º/o , siempre que 

estén en la lista de productos no produc1dcs publicados en la Gaceta Oficial. 
PRODUCCIONES INSUFICIENTES. 
Se podrá definir el gravan1en hasta el 11i'.1el del 5 %1 con la autorización previa de 

la Junta. 
LISTAS DE CEROS. 
Lista de productos vinculados a la sZ:!ud. educación. y comunicación masiva que 

serán favorecidos con arancel cero 
COMPROMISOS CON LOS PAISES MIEMBROS. 
1.- Definir una po!it1c.:i común para el sector automotor a la mayor brevedad. 
2.- Armonizar antes del 30 de sep~:embre de 1993 Jos aranceles variables de Jos 

productos agropecuarios afectados por marcadas fluctuaciones de precios 
internacionales. 

3.- Definir el AEC para tas subpart1dGs que figuran en el Anexo 4 de la Decisión 
335 antes del 31 diciembre de 1993 

4.- Revisar y actualizar !a nomina Ce bienes no producidos a mas tardar el 30 de 
junio de 1993. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL AEC. 
Se crea el Consejo de Coordinación Arancelaria. 
DECISIONES DEROGADAS. 
259 Progran1a de rntegrac1ón indL:strral en favor del Ecuador. 
265 Programa de 1ntegrac1én ind'..,.;~tr1al en favor de Bolivia. 
273 Modificación de los niveles del AEMC. 
274 Aplicación por parte del AEr .. ic. 
296 Programa de integración industrial petroquimico. 299 Programa de 

integración industrial siderúrgico. 
300 Progran1a de integración industrial metc31ico. 
309 Modificación de niveles del AErv'lC. 
324 Articulas del 1 al 6 AEC. Programa de liberación e incentivo a las 

exportaciones. 
ANEXOS DE LA DECISIÓN. 
Anexo 1: Estructura del Arancel Externo Común. 
Anexo 2: Tratamiento Especial a Ecuador. 
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Anexo 3: Lista de Ceros. 
Anexo 4: Subpartidas pendientes de definición. t.::: 

Por cuanto hace a otros importantes aspectos del desarrollo del Grupo Andino, 
podemos decir que este grupo se perfila a incursionar entre otros esquemas 
globalizadores, como son la Comunidad Europea , el l'v1ercosur , el Mercado Común 
Centroamericano entre otros. Prueba de elfo .. es el Acuerdo de Complementación del 
Grupo Andino, con el Brasil, y el Nuevo Acuerdo /'v'larco de Cooperación entre /as 
Comunidades Europeas y el Grupo Andino en abrd de 1993. 133 

Otro de /os temas que sen de \ 1 1tal 1r1~port2nc1.3, Centro del contexto jurídico 
politice es el concerniente a las relaciones entre los países de Centroamérica con 
motivo a la regulación del con1ercio interzonal. sus :mpnctos y relaciones con nuestro 
país. Como hemos visto, uno de les 111as :mportantes puntes de partida para el anSlisis 
al abordar este tema, es partir, con10 lo herncs hecho desde el marco establecido por 
el Tratado de Montevideo de 1560 pr1n1eramente y luego el Tratado de Montevideo de 
1980. Ciertamente las relaciones que ~céos los m1ernbros de la A L.A.0.1., han 
permitido, la concreción y el desarrol!o de otras formas de integración. 

Tal es la importancia para rv1é.'>:ico de füs relacror.es con los paises 
centroamericanos que el Gobierno Federal en el mes de r,oviembre de 1990,estableció 
una Comisión especra/ para ra cooperac1én con dicha ::ona continental, nos referimos 
a Ja Comisión Mexicana para Ja Cooperación con Ccntroamórica. ~~-= Este Acuerdo 
consta de ocho articulas sustantivos y uno transitorio. y de ellos destacan de manera 
especia/ los artículos prrmero y segundo Jos cuales drspor.en 

Decisión 335, Arancel. Externo Co:nún, .:r:.~~-~q__ijvo A¿J.dino 
pub1icación editada cor la U:1~dad d~ Pre!~sa de la Junta d~l ~cuerdo 
de Cartagena, 1:0.3 ,-e;.bril, J.?:-93, r:i~.:::,3,.;.,:.· 5. 

Este ;:..cuerdo, ca!.· :Jt.: ir1u::cn:t¿¡r:t·:::s cont·.:::1ido.s : l. - Ccnsolidación 
de1 Espacio Eco11ó~ico,2.- !~cder11i=ación ?rcducti~a.3.- In~egración 
F~sica de la Subreg~6:1 ~- 4.- Desarrollo ECcial, se le ha de11omi11ado 
: E1 Acuerdo de Tercera Generacic5n , eJ. cual :-narca una etuoa entre 
l.as relaciones comerciales econó~icas }. de cocperación en~e 2a CE 
y e1 GRAN. 

~.cuerdo pcr el que crea la Comisión Mexicana para 1a 
Cooperación con centroamérica, dado en la Residencia del. Ejecutivo 
Federal el. di.a 28 de no-~·iembre de 19 90. 
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" Articulo primero. Se crea la Comisión intersecretarral denominada .Comisión 
fVTexicana para la Coooeración con Centroamérica. la cual tendrá por objeto ~_Qyuvar 
al desarrollo económico y social de los oaises centroarnericanos y contribuir al 
fortalecimiento de las relaciones de México con esos paises." 

"Articulo segundo. La Con11.sión fv1ex1c2na para la Cooperación con Centroamérica 
tendrá las siguientes funciones 

1.- Servir de niecarnsmo para la ccord1nación de los Acuerdos programas, 
proyectos y acciones de cooperación que se lleven a cabo con Centroamérica las 
diversas dependencias del sector público. 

11.- Proponer programas de cooperacrón financiera, comerc1al. energética, 
educativa y cultural, técnica y cientifica. de salud. turistica. agropecuaria. pesquera, 
industrial y demás can1pos de la relación bilateral y niultJlateral. en coordinación con la 
Administración PUblic3 Federar: 

111.- Proponer acciones que impulsen la cooperación con Centroamérica; 
IV.- Promover la recopilación de Inventario de las acciones de cooperación con 

Centroamérica que lleven a cabo las diver:::as dependencias: 
V.- Promover la coordinación con las entidades federativas y otras entidades de 

las acciones de cooperación con Centroamérica: 
VI.- Las demás acc:ones qL.:e determine el Gobierno FederaL 

De estas facultades. otorgadas a la Comisión. cabe manifestar que la misma ha 
realizado importantes compJJaclones 
de los instrumentos que nuE:stro p.:iís t1er1e con dicha región." 

Estos instrumentos, conforn1an el marco jurídico convencional, de las relaciones 
México-Centroamérica. y que una vez, nianifestamos que en atención a lo establecido 
por el artículo 133.- de la Constitución Pcfítica de los Estados Unidos l\/lexicanos. 

12.- Declaración de Tuxtla Gutiérrcz de 11 tje enero de 1991. 

Uno de estos. instrumentos es la denominada Declaración de Tuxtla Gutiérrez 
de fecha 11 de enero de 1991, por virtud del cual los presidentes de f'-'1éxico, Costa 
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua. reunidos en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 135 teniendo en cuenta su alta vocación por mantener la paz en la zona, la 
preocupación por la existencia de fenómenos negativos como: el uso de la fuerza para 
solucionar los conflictos. el endeudamiento de las naciones, los obstáculos al comercio, 

Dec1aración de Tuxt1a Gutiérrez, Chiapas, 11 de enero de 1991, 
por 1os Presidentes de México, Costa Rica, Guatema1a, Honduras y 
Guatem.a1a. 
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la contaminación ambiental.el narcotráfico. la pobreza extrema, ernitieron dicha 
Declaración contenida en 29 puntos, todos ellos de trascendencia. En el punto 16 y 
17 de esta Declaración. se coincidió por parte de los mandatarios en que las actuales 
condiciones era necesario intensificar la integración latinoamericana como un proceso 
que profundice en Ja consolidación de los di•Jersos vinculas entre los países 
centroamericanos y que permitiese el desarrollo. 

Se coincidió en la necesid~d de establecer acciones concretas tendientes a 
incrementar sustancialmente ros intercambios comerciales. se reconocieron las an1plias 
expectativas que tiene rv1óxico y los pGises del lstrT10 en esta época se plasmó Ja 
inquietud de sentar las bases p;::::::ra un Acuerdo de Complen1cntación Econórnica con 
Centroamérica, que llevaría a la conforr11ac1ón de una zona de libre comercio, estando 
conformada para el 31 de d1c1embre de 1996. 

El mismo dia 11 de enero de 1 991. fue acordada el Acta y Bases para un 
Acuerdo de Complementación Económica entre México y Centraamérica 1 ~· 5 

ACUERDO GENERAL DE COOPERACIÓN r.'<EXICO-CENTROAMERICA, 11-1-91 

artes. 1nvo ucraaas en este Acuerdo son: 

COSTA 
RICA. SALVADOR 1 GUATEMALA 1 HONDURAS 

NICARA
GUA. 

Este Acuerdo, constG de 19 articuros, entre los cuales se destacan los 
siguientes puntas · 

a.- Acuerdo para fortalecer ~.' ampliar la cooperación en los <3mbitos político, 
económico, técnico, educativo- cultural y otros, en el entendirnrento de que Ja 
cooperación estará con1pJen1ent.:Jda por progran1as multilaterales y bilaterales. 

b.- Acuerdo en fortalecer)-' desarrollar programas en el an1b1ta con1ercial , de 

Acta y Bases para un Acuerdo de Comp1ementación Económica entre 
México y Centroa:nérica, Tuxt1a Gutiérrez, México, 11 de mayo de 
1991. Destacan de esta Acta ; e1 acuerdo para sentar 1as bases para 
una 1ibera1i=ación comercia1 mediante u~ sistema de desgravación 
gradua1 y negociado , así como 1a e1iminaci6n de impedimentos y 
barreras no arance1arias a1 1ibre f1ujo de1 comercio , a fin de 
estab1ecer una zona de 1ibre comercio que deberá estar conformada 
a más tardar e1 31 de diciembre de 1996. Asimismo se p1antea, 
abordar 1a prob1emática para e1 desarro11o integra1 de 1a región 
centroamericano, apoyo en cuanto a1 comercio, inversión y a1 
desa.rro11o. 
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financiamiento e inversión y energético. con base a los compromisos en el Acuerdo de 
Complementación Económica !v1u!tilateral. 137 

En ocasión posterior, ésto es el 20 de agosto de 1992, en la Ciudad de 
Managua, Nicaragua. Jos Gobiernos de Costa Rica, El Salvador. Guatemala, Honduras 
y México, suscribieron en base a" los Acuerdos previos-instrun1entos ". el Acuerdo 
Marco Multilateral para el Programa de Liberalización Cornercial entre los 
Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México y Nicaragua 1 ~ 8 

Este importante instru111ento, es el primero en su especie y el n1isn10 implica grandes 
bondades otorgadas a Jos paises centroamericanos en pro de establecer una forrna de 
integración económica con10 lo es " una zona libre " la cual se conten1p!..3ba en la 
Declaración de Tuxtla Gut1érrez:. ros principales propósrtos de este Acuerdo es fortalecer 
las relaciones econón1icas y comerciales 1ncrementor y diversificar el carnerero y 
buscar espacios de los productos a las corrientes del rnercado mundial. coordinación 
de actividades económicas, la est1pulacrón de fas inversiones. la creacrón de empresas 
bilaterales y multilaterales de carácter regional. 

El tratamiento sobre el campo de aplicación. son entre todos los miembros.la 
condenación de dumping y toda practica desleal del comercio es sancionada, se 
pronuncian por la eliminación de !os subsidios a Jas exportaciones. Se consigna Ja 
adopción de unas clausulas de salvaguarda cuando ras importaciones se realicen en 
cantidades o condiciones tares que causen un perjuicio grave a ras producciones 
nacionales de mercancías similares, !a preocupación por adoptar normas técnicas es 
unánime, asi con10 el tratamiento en materia de tributos Estos principios son base 
sólida y para que el Estado mexicano, fije las relaciones con cada uno de las miembros 
de Centraamerica. 

A.- MEXICO-COSTA RICA. 

En cuanto a las relaciones entre México y Costa Rica, estas han sido, cada vez 
más prosperas y las mismas se van haciendo solidas y complejas. Hasta hoy tenemos 
suscritos entre otros los siguientes compromisos Primeramente los que han sido 
expresados con antelación, para después descender a los documentos suscritos en el 
Marco de la la. Reunión de la Comisión Binacional México-Costa Rica del 25 de febrero 

Acuerdo Genera1 de Cooperación, entre México y Costa Rica, E1 
Sa1vador, Guatema1a, Honduras y Nicaragua, en 1a Ciudad de Tuxt1a 
Gutiérrez, Chiapas, 11 de enero de 1991. 

Acuerdo Marco Mu1ti1atera1 para e1 Programa de Libera1ización 
Comercia1 entre 1os Gobiernos de Costa Rica, E1 Sa1vador, 
Guatema1a, Honduras, México y Nicaragua, de fecha 20 de agosto de 
1992, suscrito en 1a Ciudad de Managua, Nicaragua. 
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de 1991. En la cual se firmaron; el fv1emor8ndum de Entendimiento entre la Comisión 
Nacional de Valores de Costa Rica y la Comisión Nacional de Valores de México, sobre 
Consulta y Asistencia Técnica 123

. Convenio de Cooperación Técnica entre la Compañia 
Nacional de Subsistencias Populares de los Estados Unidos Mexicanos y el Consejo 
Nacional de Producción de la República de Costa Ric<3~.:::i, Convenio entre el Instituto 
Mexicano del Petróleo y la Refinadora Costarricense del Petróleo, S.A. para la prestación 
de diversos servic1os 1 ~ 1 Acuerdo entre el lnstrtuto del Fondo Nacional de Ja Vivienda 
para los Trabajadores de !os Estados Unidos Mexicanos y el Ministerio de Vivienda y 
Asentamientos Humanos de la República de Costa Rica. sobre la cooperación en 
materia de vivienda. 

Las relaciones con ésta RepLib!ica. t1.::n llegado a! n1'.·ef de concertar un Tratado 
de Libre Comercio ,~.;: Este Tratado cubre !os ternas de acceso a mercados, en el cual 
se eliminan de inmediato !es aranceles de /0'/ó para !;:::.s exportac:ones mexicanas;en 
cinco años se suprimirá 20%, y; 0"/é, 1 ~ 3 A carnbro se desgravara en seguida 75°/o de las 
exportaciones de Costa Rica: en 15c;.'á el 5','á y 1 o("','á en diez años Se establece lo 

Memorándum de Entendimiento entre 1a Comisión ?facional. de 
Val.ores de Costa Rica y l.a Comisión Nacional. de Val.ores de México, 
sobre Cc!1sulta :-· ...-:..sist:E::ci.a Téc:1i.c.;i, de fe;::ha 25 dE: febrero de 
1991. En dicl10 r-:e~~rrl1:¿urn so cc11t~e11e!1 aspectos ralat~vcs a 
principios ge11o::::ales para concult3 ~- asistencia t~c:1ica, ccnsultas 
sobre la estabi.lid.:ld, c-fi.cu.cia desarrolle de les r.:e::.·cados de 
Valores de a.rrJ::cs E!::tc,S.cs _ 

:.;e Convenio de Cooperación Técnica entre l.a Compa:::"iía Nacional. de 
Subsistencias Populares de l.os Estados Unidos Hexicanos y el. 
Consejo Nacional. de Producción de la Repúbl.ica de Costa RICA, de 
fecha 25 de febrero de 1991. 

:-u De fecha 25 C.·"2 :=·o:l:.::=--:::::::o d<:::: l9~l. _. el cu.:il anula e:!. cc:-no.::omiso 
de firmado ?:1 2i.;E;-!'!OS ;..ires, .:..rg·:::1tina, el 27 de oct:....:bre de- 1989. ( 
Contenido: ... ~-.::::eas de pr-2st:acié:--i de ser·:icics, ccntru.tos espec.ificcs, 
suspensión :..· r:1odi.fica.ción de les trabajoG, costo de servicios, 
impuestos, cc;:.f:i.de::.cia.l::_d~d. relcici.cn'S-s del :;:;.1? cc:--i sus empleados, 
casos fortt.:it:cs o de fi.;er::::u. rr::0:1:.-c:::...·, solc.~cién de ccr:tro·-·ersias, 
cesión o mcdi. :t icCJ.ci.ó::., ·.·igencia del c::::in·.·.c:::nio, p·~rscnal id ad de los 
representantes, ~- fi~alme1~te lo ~elu.t~~o a domicilios. 

Tratado de Libre comerc~o Mªxico-Costa Rica, suscrito e1 día S 
de abri1 de 1994, _ el cual E<::.trara '"2n ·.·igcr e1- Io de enero de 
1-995. 

143 Banco Nacional de Co:nercio Exterior, S. N. C. , " Tratado de Libre 
Comercio Mé:-:ico-Costa Rica , Comercio Exter.:ior 
Vol.44,No.S,Mé;..:ico,mayo de 1994, pp.400,401. 
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concerniente a las Reglas de Origen, para que una vez determinados los productos que 
cumplan con los requisitos correspondientes sean beneficiados por Ja desgravación, en 
fo concerniente a las medidas de salvaguarda se preserva el derecho de adoptarlas 
al amparo del artículo XIX del G.A.T T .. ante Ja posrbllrrlad de causarse un daño grave 
a Ja planta productiva. 

En cuanto a fas practicas desleales. reconocidas por ras pGrtes f1rn1antes, en este 
Tratado , se establecen expresos ccn1pron11sos para otorgar subsidios a las 
exportaciones y limitar Jos existentes. Sobre esta cuestión en lo particular se destaca: 

1.- Compron1isos pé:!ra no otorgar nue'.10s subsidios a las exportacrones y para 
eliminar los existentes cuando se l!egue a! .-::rc:ncel cero 

2.- Se inc/uy'eron precep!os de Ja Ley de Cornerc:o Exterior de IV1éxico y de su 
reglamento , que garantiza sin1etria ~, reciprocidad en las inve$tigac1cnes contra 
prácticas desleales, asi como mecanismos que aseguran la defensa de los 
exportadores antes de la determinación de los cuotas ccmpensatorias 

3.- Se acogen las figuras de dafio regional y acumu!2c1ón su3etas a criterios que 
harán trasparentes y plenamente JUS!1ficada su aplicación en el desarrollo de las 
relaciones entre ambos Estados. 

4.- Las controversias que se sus:::1ten se regirán por el n1ecanismo general de 
solución de controversias. ( arb1tra1e ) •..:.: 

En cuanto al rubro de los servicios. se pre•;é la entrada te1r1paral de !as personas. 
con fines de r.egocios. se simplifican los procec'1mier-:tos de? entrada Ce mu1eres y 
hombres de negocios de ambos paises. para visitantes de negocios, inversionista y 
movimiento de personal de una m1sn1a empresa. facr11tar !a ernis1ón de las visas 
referentes. Por cuanto se refiere a las normas técnicas. se incorporan este Tratado , 
principios generales para la aplicación de las normas para ( bienes y servicios ) , 
incluyendo aspectos contenidos a nuestra ley de ffietro/oaia..:. Respecto al renglón de 
inversión, se contempla una gran proteccrón respecto a la propiedad intelectual. 
prestamos, reinversiones y todo lo que es transferencia de los recursos financieros. 
Para /a solución de los conflictos que surgan de Ja aplicación del Tratado, se establece 
un mecanismo para la solución de controversias. el cual incluye tres etapas: la consulta 
entre los paises, los procedimientos ante la Comisión Ad-hoc " Administradora " y el 
arbitraje. " Antes de establecer un panel arbltral los paises procurarán resolver 
toda controversia mediante consultas o con la intervención de la Comisión 
Administradora 

Los paneles arbitra/es se integrarán por cinco miembros mediante el procedimiento 

Véase. información sobre e1 Tratado de Libre comercio . México
Costa Rica, 1994. S.E.C.O.F.I .. 
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de selección cruzada; cada país no podrá elegir a sus propios nacionales como 
panelistas. 

Las decisiones finales de los tribunales arbitrales son obligatorias. Si el país 
demandado no cumple con la decisión final del panel el país reclamante podrá 
suspender beneficios equivalentes ... " 145 También este Tratado, contiene una c/aúsu/a 
de adhesión que posibilita la participación de otros países centroamericanos. en pro de 
Ja integración americana. 

B.- MEXICO-SALVADOR. 

Por cuanto respecta a las relaciones con la República del Salvador, no son tan 
desarrolladas como las de Costa Rica. aunque puede incorporarse al Tratado de Libre 
Comercio rv1éxico-Costa Rica. Primeramente las relaciones se rigen en lo general por 
lo establecido en el marco del Acuerdo General de Cooperación del 11 de enero de 
1991. 146 y en lo específico por los siguientes instrun1entos: 

Acta final de la Sexta Reunión de la Comisión l\11xta de Cooperación Educativa 
y Cultural México - El Salvador. del 29 de enero Ce 1991. 

Acta final de la Segunda Reunión de !a Comisión l\1ixta de Cooperación Técnica 
y Científica México - El Salvador. del 29 de enero de 1991, el cual tiene un Anexo 111 
relativo a puntos concretos como son: agricu!tur<:J. ciencia y tecnologia, comunicaciones 
y transportes, comercio y fomento industrial, desarrollo urbano y ecología, educacíón, 
energía, finanzas, pesca. salud. turismo. entre otros. No podemos omitir el papel 
fundamental que en lo partrcu/ar Mexicano ha realrzado para lograr la paz en el Salvador 
entre el FMLM y el Gobierno Safvadorerlo 

C.- MEXICO-GUATEMALA. 

Al igual que las anteriores naciones centro-americanas , las relaciones entre 
nuestro país y la República de Guatemala se rigen- entre otros-, por los siguientes 

Banco Naciona.l de Comercio E:·:.t:.erior,S.N.C, Op .• cit. p. 402. 

Acuerdo Genera1 de Cooperación entre 1os Gobiernos de Costa 
Rica, E1 Sa1vador,Guatema1a, Honduras, Nicaragua y e1 Gobierno de 
1os Estados Unidos Mexicanos, Tuxt1a ,Gtz.,México 11 de enero de 
1991, Publicado en e1 Diario Oficial. de .la Federación el 28 de 
enero de 1993. 
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instrumentos: 

Acuerdo de Alcance Parcial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Guatemala, firmado en la Ciudad de Guatemala el 4 de septiembre de 1984, 
entrando en vigor el 7 de junio de 1985. i..:::-

Primer protocolo modificatorio del Acuerdo de Alcance Parcial,México,D.F., 25 
de agosto de 1987. 

Segundo Protocolo mod1f1catorio c'el fa.cuerdo de Alcance Parcial, firmado en 
Guatemala el 1 O de abril de 1968 

Tercer Prctoco!o mod1fic2;torio c'el Acuerdo de Alcance Parcial, firmado en la 
Cuidad de fv1éxico. el 15 de septren1bre de 1968. 

Cuarto Protocoio Adicional del Acuerdo de Alcance Parcial suscrito entre Ja 
República de Guatemala y los Estados Unidos rv1exicanos, de Acuerdo a lo establecido 
en el Tratado. suscrito en la Cuidad de México el día 2 de febrero de 1989. 

Quinto Protoco!o Modificatorio del AcuerC::o de Alcance Parcial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de GuatemGla al amparo del articulo 25 del Tratado 
de Montevideo 1960. firmado en la Ciudad de l'vléxico el 18 de agosto de 1989. 

Sexto Protocolo f1olod1f:catorio del ,.O..cu<?rdo de Alear.ce Parciat suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de GuG.tema!a. al .s:n1paro del articulo 25 del 
Tratado de Montevideo í 980. suscrito en Ja Ciudad de !\!léxico el 17 de JUiio de 1990. 
Posteriormente tras la firn1a del multireferido Acuerdo General de Cooperación entre 

México y los paises centroamericanos del día 11 de enero de 1991, las relaciones con 
Guatemala se h;;n ccnscfidado Y t1a:1 ccncrGt1::c:.do :os compromisos que a 
continuación se en!Jstan: 

a.- Comunicado de Antigua Guatemala con motivo de la visita oficial a 
Guatemala del Presidente de los Estados Unrdos fv1ex.icanos del 25 de febrero de 1992. 
El Comunicado. resalta la trascendencia q~e tiene Centroamérica en el contexto mundial 
en la conformación de un nuevo orden el cual debera estar fundamentado en una 
relación justa y equ1tat1va entre las nacrcnes del niundo .La democracia reoresentativa. 
el respeto irrestricto a Jos derechos humanos y a los principios bé3sicos del Derecho 
Internacional, tales como el derecho a la libre determinación de Jos pueblos. la solución 

Acuerdo de A1cance Parcia1 entre 1os Estados Unidos Mexicanos 
y 1a Repú.b1ica de Guatema1a, firmado en Guatemala el 4 de 
septiembre de 1984. 
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pacifica de los conflictos y la no intervención Asimismo , se pronunciaron los lograr 
avances sustanciales en el proceso de integración del Istmo, en relación al Sistema de 
Integración Centroamericana ( SICA ). suscrito por los Presidentes Centroamericanos 
en Tegucigalpa, durante el mes de diciembre de 1991 

b.- Acuerdo. para el Progran1a de Desarrollo Integral de Proy·ectos de 
Infraestructura a partir de la Zona Fronteri::::a entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Guatemala, suscrito en Guatemala, el 25 de febrero de 1992. Se destacan 
de este Acuerdo, los siguiente proyectos: 1 - construcción del nuevo puerto fronterizo 
internacional ( Tecúm Um.:3n -Ciudad Hidalgo). 

c.- Men1orándum de Entendimiento entre !a Secretaria de Cornunicaciones y 
Transportes de !os Estados Unidos f\.1exicanos y la empresa Guatemalteca de 
Comunicaciones de la RepUbl1ca de Guatemala. suscr•!o en Antigua Gu.:J.tema!a, el día 
25 de febrero de 1992. 

d.- Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gob;erno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Guatemala. 25 de fet:rero de 1992 

e.- Convenio para et suministro de er1ergia eléctrica entre Ja Ccn11sión Nacional 
de Electricidad y el Instituto Nac!onal de E:ectr1f1cación Ce Guatemala. del 25 de febrero 
de 1992. 

f.- Acta de la IV Reunión de Ja Ccrnisrón rv11xta de Intercambio Cultural entre los 
Estados Unidos rvlexicanos y la RepUblica de Guatemala. suscrito en la Ciudad de 
Guatemala, 6-7, agosto de 1992 

g.- Acta Final de la IV Reunión Binacional México-Guatemala, signado en 
Guatemala, el 11 de agosto de í 992. 
( asuntos políticos.cooperación fronteriza, medio ambiente.Grupo Gobernación y 
procuración de justicia, ;~s 

Sobre este punto, ambas De1egaciones, coincidieron en que se 
han 1ogrado importantes avances en materia migratoria, y reiteraron 
su vo1untad en seguir trabajando sobre este rubro. También se 
abordó 1a evaluación de1 retorno voluntario de refugiados 
guatema1tecos, así como 1os esfuerzos rea1i:::ados para garanti::ar1es 
de bienestar y dignidad en México, mientras deciden su retorno. y 
se manifestó 1a voluntad, para elaborar un Plan conjunto de 
emergencia para 1a prevención , mitigación, atención y 
reha.bi1itación de 1a zona fronteriza y áreas adyacentes a ambos 
países. 
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D.- MEXICO-HONDURAS. 

Las relaciones con la República de Honduras, quedan enmarcadas en el 
Acuerdo General de Cooperación. México-Centroamérica, de fecha 11 de enero de 
1991, como marco general y después, con el Acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobíerno de la República de Honduras para el establecimiento de la 
Comisión Binacional Permanente. suscrita en la Ciudad de fv1éxico, el 20 de enero de 
1992. Posteriormente se frnnó el Acta Final de Ja 111 Reunión de la Comisión Mixta de 
Cooperación Técnica y Científica entre fv1éxico y Honduras. suscrita en la Ciudad de 
México, el 16.-,17.- de noviembre de 1992 (cuatro anexos). Comunicado Conjunto de 
los Presidentes de México - Costa Rica. 20-21 de enero de 1992 ( entre otros asuntos. 
se destacó,la irnportancia del inicio de las negociaciones para la suscripción de un 
Acuerdo Complementación Económic<J f\/l'éxico-Honduras, que penn1tirá la 
configuración de una zona de libre comercio a nias tardar para el mes de diciembre de 
1996, en cumplimiento de los Co1nprorr:1scs de Tuxtla Gutiérrez. ~..:::> 

E.- MEXICO-NICARAGUA. 

En principio, l<::s rele.cions-s se f11an por el referido Acuerdo General de 
Cooperación México Centroamérica, del 11 de enero de 1991, Tuxtla, Gutiérrez. 150 

Ademés de este in1portante Acuerdo, en materia de colaboración comercial se ha 
signado el Convenio de Cooperación. entre el Benco Nacional de Comercio 
Exterior,S.N.C. de los Estados Unidos rv'lex!canos y el f'vlinisterio de Economía y 
Desarrollo con el fin de establecer un mecanismo para financiar la exportación de 60 
embarcaciones mexicanas a Nicaragua. suscrito en la Ciudad de Managua, Nicaragua, 
el día 13 de febrero de 1992 Y f1na:ln"lente uno de los más recientes instrumentos 
signados con Nicaragua fue el Acta Final de la 11 Reunión de la Comisión Mixta de 
Cooperación Técnica y Cier.tifica rv'JGxico-Nicaragua. en la Ciudad de Managua. 

Coope;~~f~~ó1e~~:~:~_cg~1::tr~ameri~c~~n~-c~pe~-~~~~~~t;_q_~-~~~~~oa~éirii,ca,( 
Documentos suscrit:cs t=::t.~-·..: ::c·.-.:.·~~--:Cr·2 C.~ 2.~S·l :,.· dicier:.ilil..--e- de 1992.), 
Comunicado Conjunto que se emite con motivo de 1a visita de Estado 
a México del. Presidente de la Repú.bl.ica de Honduras, Ciudad de 
México,20,21 de enero de 1992, ~:~xico,1993,p.~15. 

Acuerdo General. de Cooperación entre l.os Gobiernos de Costa 
Rica, El. Sal.vador, Guatemala, Honduras y Nicaragua y el. Gobierno de 
l.os Estados Unidos Mexicanos, celebrado en la Ciudad de Tuxtl.a 
Guti~rrez, el. 11 de enero de 1991, •.p nublicado en el 
Diario Oficial de la Federación el~~~ 14 de abril de 1993. 
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Nicaragua, 27-28 de agosto de 1992. 

13.- Mercado Común Centroamericano. 1960. 

Destaca en como logro integrador en contexto centroamericano, la firma del 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana. el día 13 de diciembre de 
1960 en la Ciudad de rv'lanagua por parte de los gobiernos de las Repúblicas de 
Guatemala, El Salvador. Honduras y Nicaragua. 

En efecto, estos gobiernos con dicho Tratado. acordaron el establecimiento de un 
Mercado Común Centroamericano, así lo establece en artículo 1.- que dispone: 

"ARTICULO 1.- Los Estados Contratantes acuerdan establecer entre ellos un 
mercado Común que deberá quedar perfeccionado en un pla;::o maximo de cinco años 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Tratado " 1 ~ 1 

MERCADO COMUN CENTROAMERICANO, 1960, sus miembros son: 

GUATEMALA / EL SALVADOR HONDURAS 1 "NICARAG~I 
De hecho !os avances sobre el proceso integrador ha srdo muy lento. debido a las 

circunstancias -p0Jiticas.mi!1tares, financieras, sociales. entre otras. Sin embargo, se 
han establecido intentos para lograr el desarrollo de la zona centroan1ericann, como lo 
son . el Comunicado Conjunto de Ja Primera Conferencia Minrsterial de los Paises del 
Istmo Centroamericano y de Ja Comunidad del Caribe, 29-31 de enero de 1992. 1 ~:-

Tratado General de Integración Económica Centromericana, 
suscrito en 1a Ciudad de Managua,e1 día 13 de diciembre de 1960. 

Comunicado Conjunto de 1a I Confc:rencia Ministerial de 1os 
Países de1 Istmo Centroamericano y de 1a Comunidad de1 Caribe, 
suscrito en San Pedro Sula, Honduras, 29-31 de enero de 1992. En 
este Comunicado, Hcnduras, Eel~c~, El Sal~ador,Ccrnunidad del 
Caribe, coincidiere:~ en reali=ar tareas de cooperación, entre los 
asistentes eJ~ mater~a d~ inic~a=ivas, e:~ las esferas económicas, 
cient~fica,cecnológica ~· cultural ~nclu~·endo las ~xplcració:~ de 
posibilidades de cooperac~ón en las áreas de tras~porte,turismo, 
medio ambiente, desast:?:""es naturales·.• co;nbate al na:::.·cotráf.ico. Más 
apoyo J plena comunicacióI~ en a~untcs pol~ticos _ sociales, 
comercio rFaional en árPas de in~Prés ~· hA:1eficio comün v as~intos 
de inversión, fortalecimiento de los co~tactos diplomáticos entre 
sus Estados. 
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14.- Mercado Común del Sur. ( Mercosur). 

La integración económica tiene otra expresión en la conforn1ación económica 
política que han llevado a cabo Jos Gobiernos de las Repúblicas de Argentina, 
Federativa del Brasil, del Paraguay y Ja Oriental del Uruguay, a partir de Ja firma del 
Tratado de Asunción. de fecha 26 de rnc.rzo del c.ño de 1992. Fueron Jos esfuerzos que 
realizaron estos paises para que en el Sur del continente se realizara un logro niás de 
Jos esquemas g/obarizadores de las eccnomias 

Con la firma del Tr<3tado de Asunc1én se consolida una nuevu etapa no sólo en 
el sur del continente. sino que en toda la América Latina en concresión de los objetivos 
previstos por el Tratado Ce r.1cr-;tcv1.:;'eo de í 950. La 1ntens1ón de los Estados 
participantes es !él de const1tu1r un Mercado Con1ún Cel Sur. el cual según el propro 
Tratado Constitutivo debería de estwr conscJ1dado el 31 de d1crernbre de 1994. De 
conformidad con el propio Tratado. este r .. 1ercado Cor.iún irnptica 

TRATADO PARA LA CONSTITUCION DEL MERCADO COMUN DEL suRI/ 
1991 /_ 

l'=¡=o=s~m~1e~m~b=r=o=s~s=o=1=1=_~~~-~~~---

ARGENTINA BRASIL PARAGUAY URUGUA:;:::¡j 

a) Libre circulación de Jos bienes y servicios. y factores productivos entre los 
países, a través , entre otros, de la eliminación de Jos derechos aduaneros y 
restricciones no arancelarias a Ja circulación de mercaderías y de cualquier otra 
medida equivalente; 

b) El establecimiento de un arancel común externo y la adopción de una 
política comercial común con relación a terceros Estados o agrupaciones de 
Estados y la coordinación de posiciones en foros económico-comerciales 
regionales e internacionales; 

e) La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre Jos 
Estados partes: de comercio exterior. agrícola. industrial.fiscal. monetaria. 
cambiaria y de capitales de servicios. aduanera. de transportes y comunicaciones 
y otras que se acuerden a fin de asegurar condiciones adecuadas de competencia 
entre los Estados Partes: 

d) El compromiso de Jos Estados Partes de armonizar sus legislaciones en 
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fa áreas pertinentes para lograr el fortalecimiento del proceso de integración. 153 

La nota característica de esta conformación geopoliticcs -económica es que este 
" Mercado Común ", esta fundado en el principio de reciprocidad tanto de derechos 
como de obligaciones de los Estados participantes. Para lograr la puesta en niarcha, 
desde la fecha de la constitución . marzo de 1991, t1asta su - prevista- consolidación el 
31 de diciembre de 1994, los miembros adoptaron un Régimen General de Origen . un 
Sistema de Solución de Controversias. y Cl.3usulas de Salvaguarda 

Los principales instrumentos del rv1ercado ComUn. son 1.- Un programa de 
liberación comercial. el cual consiste en reba1as 2rancelarias progresivas. lineales y 
automáticas, acompariadas de la el1m1nac1ón de restrrccicnes no arancelarias o medidas 
de efectos equivalentes. así como otras restricc1or.cs al ccrnerc10 , para llegar al 31 de 
enero de 1994. 

2.- La coordinación de politicas niacroeconón11cas que se realrzar.3 gradualmente y 
en relación a /os programas de desgravación arance!a.rra. 

3.- Un arancel externo comUn. 

4.- La adopción de acuerdos sectoriales. 

Ademas en el propio Tratado de Asunción , se reconoció la situación concreta de 
la diversidad de desarroHo , t.:mto de Ja RepUb!rca del Paraguay co1110 de la RepUblica 
Oriental del Uruguay. 

Los órganos ad-hoc creados para lograr los objetivos previstos en Tratado son: el 
Consejo del Mercado Común y el Grupo Mercado Común. El Consejo es el órgano 
superior del Mercado ComUn , teniendo competencia para la conducción de la política 
del mismo,y la toma de decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos y 
coordinación de los plazos previstos para la constitución consolidación del Mercado 
Común. 

El Consejo esta integrado por Jos Ministros de Relaciones Exteriores y los Ministros 
de Economía de los paises miembros. La Presidencia del Consejo. se rotará entre los 

Véase artícu1o 10- de1 Tratado de Asunc1ón de1 26 de mar:o de 
1991. 
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participantes en razón del orden alfabético. por respectivos períodos de seis ni eses. ts4 

El otro órgano del Mercosur. es el Grupo fv1ercado Cornün, el cual es un órgano 
eminentemente ejecutivo y es coordinado por los Ministros de Relaciones Exteriores. 
El Grupo Mercado Común tiene facultades de iniciafr:a. y sus funciones son 

a.- Velar por el curnpl1rniento del Tratado 
b.- Tomar las provrdenc1as necGsar1as ~ara el cumplimiento de las decisiones 

adoptadas por el Consejo: 
c.- Proponer 1Ds med:das concretas tendientes 3 Ja aplicación del Programa de 

Liberación Con1ercial. a !a coordinac16n de políticas 111acroeconón1icas y a la 
negociación de acuerdos frente a terceros 

d.-Fijar el progran1a de trabajo q·.....:e asegure el avance hocia la constitución del 
tv1ercado CoinL:n 

El Grupo f\.1ercado Con1Un estara integrado por cuatro miembros titulares y cuatro 
miembros alternos pcr ~.::is -~s Destaca de este Acuerdo, el desarme arancelario 
establecido como Anexo No.1. denon11nado Programa de liberación comercial, y el 
cual entró en vigencia a partir de la f:rrna del Tratado de Asunción, el artículo 3 del 
Anexo, determina !as fechas y porcentajes de desgravación. ( A partir de Ja firma del 
Tratado las partes iniciaren un prc·;_:;rama de desgravación progresivo, lineal y 
automático, que bensficiara a los proauctos ccrnprend1dos en el universo arancelario. 
clasificados de conformidad con la nomenc!.::Jtura utillzad3 por la Asociación 
Latinoamericana de Integración ). de acuerdo con el siguiente cronograna: 30-6-91. 
47°/o, 31-12-91,54~'0. 30-06-92. 61S.·O. 31-12-92, 55r;:Q. 30-06-93. 75'>S. 31-12-93, 82º/o, 30-
06-94, 89°/o, 31-12-94.100'>0. 1 ~·3 

Respecto al estatuto JUrid1co de las denominaciones de origen , es conveniente 
indicar, que el Mercado Comün del Sur ha establecrdo en un anexo específico el 11, todo 
lo relativo a las denominacicnes de origen de los productos de los paises participantes; 
primeramente el articulo 1.- del Anexo No. 11.. señala· " ... Oue serán considerados como 
originarios de los Estados Partes: 

a.- Los productos eleborados ínteoramente en el territorio de cualquiera de ellos, 

Véanse los ar-c.ículos 9. - , lO. - , 11.. - , y 13. - del Tratado de 
Asunción, 26 de mar:o de 1991. 

Véanse , los ar-c.ículos 9o,13o,14o del Tratado de Asunción, de1 
27 de marzo de 1991. { MERCOSUR ) . 

Véanse, artículos Io,2o,3o,4o,so,6o,7o, So,90,100,110,120, del 
ANEXO Z, Programa de Liberación Comercia1, de1 Tratado de Asunción 
( Mercosur ) . 
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cuando en su elaboración se utilicen exclusivamente materiales originarios de los 
Estados Partes ..... 

Se consideran como productos en el territorio de un Estado Parte: 
1.- Los producto de los reinos mineral, vegetal y animal, incluyendo los de caza 

y de pesca extraídos, cosechados o recolectados. nacidos y criados en su territorio o 
en sus aguas territoriales o zona económica exclusiva. 

11.-Los productos extraídos del niar fuera de sus aguas territoriales y zona 
económica exclusiva por barcos de su bandera o arrendados por empresas establecidas 
en su territorio; y 

111- Los productos que resulten de operaciones o procesos efectuados en su 
territorio por los que adquieran la forma final en que serén comercializados, excepto 
cuando dichos procesos u operacrones consrstan solamente en sin1ples montajes o 
ensambles, embalaje,fraccionamiento en lotes o volúmenes, selección y 
clasificación.marcación , cornposiclén de surtidos de mercaderías u otras operaciones 
o procesos equivalentes " 1 ~:-

Solución de controversias. 

En materia de solución de controversias el f\:1ercosur, cuenta con estatuto jurídico 
para tal fin denominado : Protocolo de Brasilia del 17 de diciembre de 1 S91 15e2. este 
Protocolo consta de seis capitulas, formados a su vez, de un total de 26 artículos. El 
Protocolo prevé que los conflictos-controversias-, que surjan con motivo sobre la 
interpretación, aplicación o incumplimiento . de las disposiciones contenidas en el 
Tratado de Asunción, de Jos Acuerdos celebrados en el n1arco del mismo.así como las 
Decisiones del Consejo del fv1ercado Con1ún y de las resoluciones del Grupo Mercado 
Común, seran encausadas de la siguiente n1anera. Vías, para solucionar las 
controversias. 

NEGOCIACIONES 
DIRECTAS. 

INTERVENCION DEL 
GRUPO MERCADO 
COMUN 

PROCEDIMIENTO 
ARBITRAL. 

157 Véase artícuJ.o Io del. A:r..e:-:o II del. Régimen Genera1 de Origen de1 
( Mercosur ) • 

lS• Protoco1o de Brasil.ia, del. 17 de diciembre de 1991, del. Mercosur. 
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Negociaciones directas. 

En primer lugar /as partes en conflicto, procurarán en lo posible, resolver sus 
diferencias por medio de negociaciones directas (articulo 1.-) Para lo cual, las partes 
en conflicto, informaran al Grupo Mercado Común , a través de la Secretaria 
Administrativa sobre las gestiones que se realicen durante las negociaciones y 
resultados de las mismas, las negociaciones seran directas y no podran exceder de un 
plazo de 15 días a partir de la fecha en que uno de los países en conflicto haya; la 
controversia. 

Intervención del Grupo Mercado Común. 

En el supuesto de que la controversia no fuere solucionada por medio de las 
negociaciones directas se acudira a solicitar la intervención del Grupo Mercado 
Común, en esta situación el Grupo ri.11ercado Comün, evaluará la srtuación , permitiendo 
a fas partes, fa oportunidad para que expongan sus respectivas pretensiones y 
requiriendo cuando Jo estime necesario. la intervención de los expertos previstos en Ja 
lista a que alude el artículo 30 del Protocolo de Controversias. Los gastos que con 
motivo de la presente instancia, se generen serán so/ventados en niontos iguales entre 
las partes contendientes. Al final de este procedimiento el Grupo Mercado Comün, 
formulará su recomendación. Este procedimiento no podr.3 exceder por un plazo 
mayor de 30 días contados a partir de que fue sometido a la consideración del Grupo 
Mercado Común. iss 

Procedimiento arbitral. 

Si el conflicto aún persiste se puede recurrir a el procedimiento arbitral, que es 
una alternativa más para tratar de componer el conflicto. En este caso, las partes en 
la controversia pueden hacer del conocimiento a la Secretaria Administrativa su 
intención de acudir al procedimiento arbitral ( previsto en el Protocolo de Brasilia ), en 
este caso la Secretaría comunicara de inmediato al otro u otros Estados, así como al 
Grupo Mercado Comün, quien por disposición del Protocolo respectivo ( articulo 7.-), 
tendrá a su cargo la tramitación del procedimiento arbitral. En primer lugar las partes 
contendientes reconocerán y declararán como obligatoria la jurisdicción del tribunal que 
para cada caso se establezca. El Tribunal ante quien se lleve a cabo el procedimiento 
se compondr.t.i de tres árbitros en los términos del articulo 1 O.- del Protocolo iGo , los 

Véanse, los artículos 4o,5o,y Go, del Protoco1o de Brasi1ia para 
1a so1ución de controversias. 

El artículo 100.- del ?rotocolo de Brasilia para la solución de 
controversias, dispone que cada Estado designará die= árbitro, los 
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árbitros que integren las listas deberén ser juristas de reconocida competencia en las 
materias que son objeto de las controversias. El Tnbunal . fijará en su caso la sede 
en el territorio de alguno de los Estados partes y adoptará sus propias reglas de 
procedimiento, fas cuales garantizaran que cada una de las partes en la controversia 
tengan plena capacidad de ser escuchada con todos los argumentos medios de 
pruebas que sean pertinentes. dichas normas también perm1tiran impartir justicia en 
forma expedita. Otra caracteristica es que los Estados contendientes. es el que pueden 
nombrar sus representantes legales y asesores para la defensa de sus intereses ante 
el Tribunal. 

Como n1edida precautoria y siempre y cuar.do el Tnbunal sea instado por parte 
legitima ( a petición de parte interesada ). y cuar:do existan presunciones debidamente 
fundadas , en de que en el supuesto del mantenimiento de la s1tuac1ón ocasionaria 
daños graves e irreparables a un3 de las p21rtes. dictara las n1ed1das .Rrov1s1ona!es que 
considere aprooradas seaUn !as c1rcunstancias_y~n ra_;:; __ condicrQQ§§__l"'~Q.CQ.Q.i.Q 
tribunal establezca 101 En este caso las partes cumplirán las medidas precautorias 
conforme a las condiciones y crrcunste:ncias que el propro Organo Jurisdiccional 
establezca, antes de que se dicte la resolución correspondiente ( Laudo ). conforme el 
articulo 20 del Protocolo de Brasilia 

El Tribunal decidiré] y fallara la controversia conforme a las disposiciones 
contenidas en el Tratado de Asunción. creador del f'\11ercosur, de los acuerdos 
celebrados en el marco del rnismo, de las Decisiones del Consejo def (l.1ercado Común, 
de las respectivas resoluciones ,así como tanibión conforme a los principios y 
disposiciones de Derecho Internacional. 

LOS TRIBUNALES ARBITRALES FUNDAMENTARAN SUS LAUDOS EN: 

que integrarán una lista que queradá registrada en la Secretaría 
Administrativa. La l.ista, asi cerno como sus suscesivas 
modificaciones, será puesta en conocimiento del.os Estados Partes. 

l.n Artículo .1.8. - del Protoc:o.l.o de Brasi1ia para 1a so1ucic5n de 
controversias. ( Mercosur ) 
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Base a las disposiciones establecidas en el Tratado de 
Asunción.constitutivo del Mercado Común de Sur. ( MERCOSUR). de 
fecha 26 de n1arzo de 1991. Asimismo de conformidad con Jo dispuesto 
por el Protocolo de Brasilia para la solución de controversias de fecha 17 
de diciembre de 1991. 

Base en Jos Acuerdos celebrados en el marco del Tratado de Asunción 
constitutivo del Mercado Común del Sur,( MERCOSUR) de fecha 26 de 
marzo de 1991. 

Base en fas disposiciones, de fas resoluciones del Consejo del 
-omún. 

Base en las resoluciones del Grupo del Mercado Común. 

a¡ Base a los principios y disposiciones del derecho internacional 
pficables en la n1atcria. 

-

El Tribunal arbitral en1;t1rá su resolución o fallo, el cual se Cer.omrna Jaudo, dentro 
de un plazo de 60 días ¡:rorrogable por un miixin10 ( 30) dias. a partir Ce :<3 designación 
de su Presidente. 1 G

3 El lé3udo se adcptar3 por niayoria. debidamente fundamentado y 
suscrito por el Presiden~e y los demás árbrtros. ( los n11embros del Tribunal no podré3n 
fundamentar votos en disidencia y deberán mantener la confidencialidad de léJ vot.:Jción, 
véase artículo 20.2. del Protocolo de Brasilia.) Los Jaudos del Tribunal Arbitral son 
inapelables y obligatorios para las partes ccntend1entl?S en el proced1m1ento arbitral. a 
partir de la recepción de la respectiva not1frcac1ón y dicho lé3udo tendrá caracter de cosa 
juzgada - res judicata. Dichos laudos deberan de ser cumplidos en un plazo de quince 
días, a menos que el propio Tribunal determrne otro plazo. Sin ernbargo el Protocolo 
en cita, establece que cualquiera de los Estados Partes en la controversia. puede dentro 
de los 15 días, contados a partir de la nctificacrón. sot1c1tar una aclaración del laudo. o 
alguna interpretación sobre la forma en 9._hJe deba cuniolrrse. en cuyo caso el Tribunal 

El artículo 19, del Protocolo de Erasili3, e~ su =racci.ór.. 2. 
establece : que las a.r..te:!:.""iores =undarr.e:ntaciones, no restringe la 
facultad del Tribunal ;._rbitral de decidir u:1.a contro· .. ·ersi.a e:·: aequo 
et bo~o, siempre y cuando las partes en conflicto así lo acuerden. 

163 Véase arc~culo 20 del Protoco1o de Bras~1~a para 1a so1uc~ón de 
controversias. 
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expedirá otra resolución dentro de los quince dias siguientes. Y de manera semejante 
al tratamiento de las controversias en el marco del Grupo Andino, en el supuesto en el 
que algún Estado no cumpliere con el laudo arbitral en un plazo de 30 días, los otros 
Estados partes contendientes podrán adoptar medidas con1pensatorias, tales con10 la 
suspensión de concesiones u otras equ1·.-arentes, tendientes a obtener su debido 
cumplimiento. 

Sobre Jos asuntos e instrun1entcs relevantes que ha realizado el Mercosur, y Jos 
cuales forman parte del sistema jurídico del mismo, se encuentran entre otros los 
siguientes: 

DECISIONES DEL CONSEJO MERCADO COMUN. 

MERCOSUR/CMC/DEC/No.1/92. El Consejo del Mercado. aprueba el que 
deberá de adoptarse antes del 31 de diciembre de 1994. < incluye un anexo> 

MERCOSUR/CMC/DEC/No.2/92. El Consejo del fl.·1ercado del Sur, aprueba 
encondendar al Grupo Mercado ComUn la elaboracrón y presentación . de un 
cronograma de medidas ad1c1onales que sean necesarias adoptar el pleno 
funcionamiento del ívlercado Común del Sur. a partir del 1 o de 1995. 

MERCOSUR/CMC/DEC/No.3/92. Que entrG(ia. la aprobación. del orocedimiento 
de queias y consultas sobre orBct1cas desleales de comercio ao/ic3bles durante el 
período de trans1c1ón < cuenta con un anexo > 

MERCOSUR/CMC/DEC/No.4/92. Deber de aceptacrón por parte de los Estados 
miembros, para aceptar tolerancias de los contenidos de los productos industria/izados 
pren1edidos, tal como sean cornercia/1zaaos 1ntern3rnente segUn las legislaciones 
nacionales vigentes en el país de erigen r1asta que !':e proceda a su armonización. 

MERCOSUR/CMC/DEC/No.5/92. Uno de las principales Declaraciones, del 
Grupo Mercado Común. es esta, toda vez que fue emitida en consideración a que 
se debía de contar con un marco jurídico proeio .. el cual pern1itiera a los 
ciudadanos y residentes acceder a Ja justicia de Jos Estados Partes en igualdad 
de condiciones. 

Y en el cual se aprobó el Protocolo de Cooperación y Asistencia 
Jurisdiccional en materia civil , comercial , laboral y administrativa. 

MERCOSUR/CMC/DEC/No.6/92. En la cual se recomendó por parte de los 
miembros del Mercosur, el ratificar Ja Convención Latinoamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores. 
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MERCOSUR/CMC/DEC/No.7/92. Por virtud de la cual, tomando en 
consideración que la conciencia ciudadana es un factor muy importante a ta integración 
, así como a la capacitación sostenida de los recursos humanos, los miembros del 
Mercosur. decidieron aprobar el llamado Plan Trienal para el Sector Educación en el 
contexto del Mercosur, el cual consta de tres programas. a.- Programa I, Formación de 
la conciencia ciudadana favorable al proceso de integración, b.- Programa 11, 
Capacitación de recursos humanos para contribuir al desarrollo, y c.- Programa 111, 
Compatibilización y armonización de los sistemas educativo. 
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C A P I T U L O IV. 

Marco jurídico de la integración económica en México. 
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1.- Marco jurídico de fa integrac;:ión econórnicn en México. 

Toca ahora, el referirnos al marco juridico que regula, lo concerniente a la 
integración económica en México. En efecto, siendo el Derecho, una expresión 
del mundo del deber ser, este tiende a regular en gran n1ed1da . el inicio. desarrollo y 
consolidación en su caso de los diversos esquemas y niveles de integración en nuestro 
país. Asimismo el n1undo normativo. tiende a concretar los valores supremos que 
constituyen fa axio/ogia jurídica, entre les cuales encontran1os a la segundad juridica, 
que implica en cierta forma " al que atenernos " frente a deterrn111adas cuestiones, y 
a dichas cuestiones no escapa la 1nte_gr2cic?.!J......i?_fon_Q_!!"J_1_i;_~_ 

Siendo la integración econón1rca. un 1n1portéJnte rubro en Ja vida de teda sociedad. 
es necesario saber cu21 es su 1n1pac~o sot::re los c:'1 1.·erscs .3rnb1tos de nuestras 
actividades.porque influye en las polit1cas gubernat1v21s. sectoriales. progran1Gticas. y 
finalmente en nuestro nive: c:'e '.·ida. Es e:::-= pr1cr1c:'2d 1rrGnunc1able el canecer. cuales el 
marco jurídico de Ja misma 

Dentro de las 2ctiv1dac'es. de toc'o Estado de Derecho. es fin rrrenunciable el 
mantener un ambiente de seguridad Jurídica. el ::.uaf g;:irantice un n1argen de bienestar 
a /os gobernados frente a d1vers3s ever.tuaf1dades tan:o del interior. con10 del exterior. 
Frente al exterior. Ja ex:stencia de un rS-gimen juric:'ico. el cual permita el desarrollo de 
nuestro país en los diversos esquemas in~egracicnistas. así como ra ex1stenci<:3 de un 
régimen jurídico nacional el que permita insertarnos con el exterior. el cLal permita el 
desarrollo del país. respetar.do las decisiones f:Ciít1c.~:.s fundamentales y por ende 
garantizar un nivel de vida. a1gno y sos:en1do para todos les gobernados. 

Este orden normativo. en nuestro país. est3 contenido en la norrna jurídica 
fundamental, que es la Constitución Politica d0 los Estados Urndos !\r1exicanos. La 
Constitución es Ja norma suprema de r.uestro s1ster":l.3 ncrrnativo nacron~I y en ella el 
poder const1tU)-'ente, estableció la forma politica d-.:::1 Est2do :•' de Gobierno. distribuyó las 
facultades a los órganos gubernativos y Jos dotó de plena co111petencia. ademas otorgó 
a los gobernados un s-::rie de derechos subjetivcs públicos de car.3cter irrenunciable Jos 
cuales se hacen valer ante la actuación de los órganos gubernat1·.-os en su tarea de 
gobernabilidad. 

La Contitución Po/ítrca de Jos Estados Unidos l\!Jexicanos, en su articulo 49.
establece : " ARTÍCULO 49.- EL SUPREr.10 PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE ' PARA su 
EJERCICIO, EN LEGISLATIVO.EJECUTIVO y JUDICIAL. .• 1

E.: De este articulo constitucional se 
desprende la división c/asica del poder polit1co. como decisión politico fundamental del 
Estado mexicano, concretamente en el establecimiento como garantía de seguridad 

iH Constituc.ión de 1os Estados Unidos Mexi.canos~ art:ícu1o 490. 
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jurídica de distribución de competencias gubernativas. Esta clasificación nos permite 
abordar desde un punto jurídico las atribuciones que tienen los órganos gubernativos 
en materia de comercio exterior, y como consecuencia en materia de integración 
económica. 

Iniciaremos por establecer que la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, atribuye a los órganos gubernativos facultades relacionadas con el régimen 
jurídico del comercio exterior mexicano J.' como consecuencia de la intearaclón 
económica. 

2.- Atribucionc~odcr Legislativo Federal. 

EL Congreso Federal de los Estados Unidos l\1exicanos - Poder Legislativo -. es 
el órgano gubernativo encargado de elaborar las normas tendientes a desarrollar fas 
diversas potencialidades de la nación pern1it1endo el logro de fines mas excelsos del 
derecho, como son la justicia. el bien común y la seguridad juridica. En los Ultimas 
tiempos la tarea de los legisladores ha sido n1és cornpleja. toda vez que el desarrollo 
industrial y tecnológico de las naciones ha traído una serie de estrategias políticas, muy 
com p/ejas las cuales repercuten en la elaboración de nuestra legislación positiva 
nacional. Siendo un termómetro social de todo Estado de Derecho, ningún Estado -
país. se escapa de estas contingencias y factores ( políticos. sociales. militares, 
económicos, religiosos, etc.). los cuales n;ngún legislador puede ignorar Pues, bien 
nuestro legislé.1dor nacional, no es ajeno a elfo. y dentro de su tarea gubernativa ha 
creado una normat1vidad relativa al coff1erc10 exterior y la integracrón econó:--nica. la cual 
nos referiremos n1as adelante. no srn antes. manifestar que por disposición de la norn1a 
fundamental el Poder Legislativo Feder<JI ( Congreso de la Unión ), tiene facultades. -
tratándose de nuestro tema. para a - Imponer Jas contribuciones necesarius a cubrir 
el presupuesto.- fracción Vil. b.- Para i1nped1r que el ~ornerc10 de _f;~ª-º'9--ª--Estado se 
establezcan restricc1onros. frc:icc1ón IX. e - Para legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, mineria. industria cinematográfica, comercio. juegos con apuestas y 
sorteos de banca y crédito, energía eléctrica y nuc!ear. para establecer el Banco de 
Emisión Único en ros términos del articulo 28.- de la propia Constitución Federal, 
fracción X, d.- Para establecer contribuciones sobre el comercio exterior, fracción 
XXIX, 1 .. d.- Para expedir leyes sobre planeación nacronal del desarrollo económico y 
social ,fracción XXIX-O, f.- Para expedir leyes tendientes a la promoción . concertación 
y ejecución de acciones de orden económico , especialmente las referentes al abasto 
y otras que tengan como fin la producción suficiente y ooortuna de los bienes y 
servicios social y nacionalmente necesarios. fracción XXIX-E, e.- Para expedir leyes 
tendientes a la promoción de fa inversión extranjera. la transferencia de tecnología 
Y la generación difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que 
requiere el desarrollo nacional,XXIX-F, f.- Para expedir todas las leyes que sean 
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necesarias , a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras 
concedidas por Ja Constitución a los Poderes de la Unión. 

Como podemos perfectamente darnos cuenta. el ConstitU)'ente de 1917, otorgó al 
Congreso Federal. importantes facultades en ma!eri~ eccr,on11ca, lo que constituye en 
estricto sentido la regulación norn1ativa político cconó111ica y social del país Esta 
normatividad es n1uy vasta y de lo rnGs ccrnpleF-1 pues su apl1cabi!idad y án1b1to de 
aplicación repercute de rnanera directa tanto en el desarrollo del país . con10 en el nivel 
de vida de todos los gobernados. La tarea de gobern2bilidad es de lo mas compleja, 
y la misn1a implica un.3 respcr.s2b11id3d soste:nida e irrcnLnc1ab1e. pues Jos órganos 
aubernativos en su taren Ge ocbernar. 31 cn1.t1r sus respect1vcs actos de autoridad. 
dirigidos siempre n les got:..::rn;acs t•er.c::n o:::::t.?Ctcs y r•.::¡.;ercut.::r1 en l.3 esft:ra juridica de 
los mismos, ( La esfcrn Juria1c3 c-sta ccr~,s:.:t•td¿J_ pcr te.dos :.' Cé-1d.:: ur-.o de ics derechos 
y obligaciones -deber JLrid1co de todcs 'l c:o:S~ uno Ce lc.s c;c!)crn.::dcs d~r1·.«:?dos tanto 
desde un punto de v1stéJ jUSn2tur3i:st3 e.sí ccn10 el ;uspos1:1·.',sta ) 

Tanto el órgano leg1s!at1·~ ::-J o p~r:;:;rnen:ar10 corrio les Crosncs e3ecutivo o 
adn1inistrativos y les órganos ;t....•C:1c12lG.s p.art1c:pan en la a_c:1cé:b111dad Ce 13 ncrmat1vidad 
y sentido genero!. é:!si co1110 Gn :.s rs-spect1-.·o. en 111otc:na e::::w:Cn1.ca 

11 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXl~ANOS. ~ 
Norma suprema y fund:-;rnental de nuestro país. de ella derivan teda !a legislación 

secundaria del Estado rv1exicano. 2dem{,s que los Tratados y Acuerdos de caracter 
internacional, deben de 3justarse a ella. so pena de que el 3graviado puede acudir por 
medio del juicio de garantías y se declarase por el poder judiciGI como inconstitucional. 

EJECUTIVO 

ll ORGANOS DE GOBIER~I 
1 

LEGISLATIVO JUDICIAL =11 
Los Poderes constituidos. tienen la caracterist1ca de que los misrnos tienen la alta 

responsabilidad de que gobierna_o , y sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
confiere y facultades. Ello se deriva de !a cbservancia en estricto sentido de lo 
establecido por los artículos 14.- y 16.- Const1tucicnales. como garantia a todos los 
habitantes de los Estados Unidos rv1ex1canos. Como puede verse y derivarse del 
cuadro esquemática que antecede , !os órganos gubernativos realizan una tarea de 
coordinación. El Poder legislativo, como su nombre y tarea lo dice; legisla, por virtud 
del proceso leaislativo se da origen a toda aquella normatividad que tiene a regular las 

130 



diversas actividades de los sujetos de derecho que habitamos el país. El Poder 
ejecutivo, conjuntaniente con todos los órganos que de el dependen.sean órganos de 
administración pública central o descentralizada. Al Ejecutivo Federa/ fe corresponde 
Ja importante tarea de regir los destinos del pais. ello hace necesario la existencia de 
diversas leyes para poder cumplir con dicha función 

3.- Atribuciones del Poder Ejg_cutivo.! 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 89.-, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos rv1ex1canos. el Presidente tiene entre otras atribuciones ( 
relacionadas con er presente tenia ) lns siguientes facultades y ob!igGcicnes: 

Prornulgar y ejecutar fas !_~€;.__EJ. que eYptdR el Ccnqreso de la Um6n. proveyendo 
en la esfera adiministrativa a su e<,acta observancia , 

Dirigir la politica ex tenor y celebrar tratados 1nternaCionales. sornetiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la conducción de tal politica, el tttular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes pnnc1pios norrna;1vos: la autoderrnfnac16n de los pueblos; la 
no intervención, la solución oacifica de las controversias: la proscripción de la an1enaza 
o el uso de la fuerza en las rc:;.'aCtones 1nternac1onalcs: fa igualdad jurid1ca de los 
Estados; la cooperac1ón internacional para el desarrcl/o· v la lucha por la oaz v la 
seouridad int::rnac;_ionates 

Las dernás que le cont1eren e.•:pr·esamente la Const1tuc1ón En efecto adernés 
de las facultades que la propia Constitución confiere a el Poder E1ecut1vo Federa!. 
también le confiere determinadas facurtwdes en los .::irticulos constrtuc1onales siguientes: 

Las del articulo 29.- c:!e la Const1!uc1ón sólo v exclusivamente en caso de 
invasión , perturbacrón grave de la paz pGbJica o cua/qui~r otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
de acuerdo con Jos titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos 
Administrativos , y la Prccuraduria General de RepL:blica y con la aprobación del 
Congreso de la Unión, y en los recesos de éste. de Ja Con11s1ón Permanente. y por un 
tiempo determinado .podrá suspender las garantías individuales, para hacer frente a la 
situación. Por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga 
a determinado individuo. En este artículo se contiende una facultad de tipo 
extraordinaria para el Ejecutivo. sólo y en el supuesto de una situación grave. el podrá 
hacer frente a la situación suspendiendo las garantías individua fes de manera temporal, 
dando así lugar a la legislación extraordinaria, la cual deberá quedar sin efecto, tan 
pronto como se recobre fa normalidad. 
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El articulo 25.- de la Constitución consagra la rectoría del Estado, con el fin 
de garantizar que el desarrollo nacional sea integral, que fortalezca la soberanía de la 
nación y su régimen democrático y que. mediante el fomento del crecimiento económico 
y el empleo, una n1ás justa distribución del ingreso y Ja riqueza, el cual permita el pleno 
ejercicio de la libertad )' la dignidad de los individuos grupos y clases sociales. El 
propio artículo hace expresa alusión de que el corresponde al propio Estado Qlanear. 
conducir.coordinar:__y___g__Q_entar. la actividad econón1ica nacional, y llevar a cabo la 
regulación y fon1ento de fas actividades que demande el interés general en el n1arco 
de fas libertades que la propra le.y supren1a establece Este articulo. se relaciona de 
manera directa con lo dispuesto por el artículo 26.- d8 la propia Constitución, el cual 
regula lo referente a la planeación den1ccriit1ca. mediante ra participación de los ciernas 
sectores de la sociedad. Es:e precepto es el fundamento de la ley de pfaneación. Ley 
que en unión con otras leyes. conform<::n el marco de la 2ccién del comercio exterior. 

Fundamentalmente. tra!ándose del con1ercio exterior y corno consecuencia de la 
integración económica, reviste import<3incia el articulo 131.- de la Constitución. Este 
articulo establece: ". Es facultad pnvatrva de la Federación grav.:;r las mercancias que 
se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el terrrtor10 nacional. asi como 
reglamentar en todo tiempo y aUn prohrbir. por motivos de segurrdad o de policía, la 
circulación en el territorio de 1.3 RepUb!1ca de toda clase de efectos, cualesquiera que 
sea su procedencia: pero sin que la 1nisma Federación pueda establecer. ni dictar. en 
el Distrito Federar, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI Y Vil del 
articulo 117.-

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprirnir las ci_:otas de /as te:nfas de exportación e 1n1portac1ón expedidas 
por el propio Congreso, y pera prohibir las rmportaciones. las exportaciones y el tránsito 
de productos, articulas y e-:"ectos cuando lo estime urgente a fin de regular el 
comercio exterior, Ja economía del país, la estabilidad de la producción nacional 
, o realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo a/ 
enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año. someterá a su aprobación el uso 
que hubiese hecho de la facultad concedida .... ~..:- 5 

De estos preceptos const1tuciona/es, surge Ja fundamentación de /as siguientes 
normas jurídicas, las cuales conforrnan el marco jurídico del comercio interior y exterior 
y como consecuencia de la integración económica. 

Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos 1 artícu1o 
J.3J.. -
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CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A.- Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 
B.- Ley General de Pfaneación. 
C.- Ley Federal de Competencia Económica. t&G 

D.- Ley Sobre Celebración sobre Tratados. 167 

E.- Ley de Comercio Exterior. tes 

F.- Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 163 

G.- Ley Aduanera. 
H.- Ley del Impuesto General de Importación. 
J.- Ley del Impuesto Genera de Exportación. 

Esta normat1vidad, aunada a los diversos Tratados y Convenios de carácter 
internacional, en los términos de/ artículo 133.- de la propia Constitución, regulan el 
comercio exterior y por lo tanto a Ja integración econémica. 

Relevante importancia. tiene la Ley de Con1ercio Exterior del 27 de julio de 
1992, toda vez que la misma, tiene la nota distintiva. de insertar nuestro comercio a los 
nuevos esquemas globalizadores.y otorgando al país, un objetivo y claro marco jurídico 
y que reconociera los diversos compromisos signados por nuestro país en materia de 
comercio exterior e integración económica 

En primer lugar, la ley en mención. tiene por objeto: 

1.- REGULAR y PROr.10VER EL cor.~ERCIO EXTERIOR. 

2.- INCREMENTAR LA cor.1PETITIVIDAD DE LA ECONOr.1iA NACIONAL, 

3.- PROPICIAR EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS DEL PAÍS, 

Ley Federa1 de Competencia Económica, publicada en el Diario 
Oficial de 1a Federación , e1 jue·.·es 2--1 de diciembre de 1992. 

Ley sobre 1a ce1ebración de Tratados, nub1icada en el Diario 
Oficial de 1a ?ederaci.ón, el día ju.e·.·es 2 ae enero de 1992. 

ua Ley de Comercio Exteriorr oub1icada en el Diario Oficial de la 
Federación el día martes 27 ae junio de 1993. 

H
9 Ley Federa1 sobre Metro1ogía y Normalizaciónr, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación e1 día 30 de junio de 1992. -------
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4.- Integrar ADECUADAr.1ENTE LA ECONor.1fA r.1EXICANA CON LA INTERNACIONAL y 
CONTRIBUIR A LA ELEVACIÓN DEL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN. 

Observamos, que Ja integración económica, desde un punto eminentemente~ 
encuentra su fundamentación en esta ley. Concretamente en el articulo 1.- 170 

Para tales objetivos. previstos en dicha norma así co1110 para la inserción de 
nuestro país a los mercados internacionales el Ejecutivo tiene las siguientes facultades: 

a.- Crear, aumentar. disminuir o suprin1ir aranceles 171
, mediante decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. de conformidad con Jo establecido por 
el artículo 131.- de Ja Constrtucrón. 

b.- Regular, restringir o prohibir Ja e.xportación, 1n1portac1ón . circulación o transito 
de mercancías, cuando lo estime urgente mediante decretos publicados en el Diario 
Oficial de Ja Federación. en !os términos del artículo 131.- de la Constitución. 

c.- Establecer medidas para regular o restringir la exportación o importación de 
mercancías a través de acuerdos expedidos por la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, conjuntamente ccn la autoridad competente y los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de !a Federación 

d.- Establecer medidas para regular o restringir Ja circulación o transito de 
mercancías extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas al 
exterior a través también de acuerdos !os cuales seran publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

e.- Conducir las negociaciones internacionales a través de la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. srn perjuicio de las facultades que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federa/. 17= 

l';::: Ley de Comercio Exte:=ior,. artíc-...llo lo. -

De confo:::..-r.1iciad con la prcpia le:· , se considera al arancel. como 
las cuotas de las tQrifas de los imouestos cenern1es de excortación 
e importación , los cunles pcd:::-.3.:1 ;Er: I.-:. Ad-Val.orem, Cuando se 
expresen en té:::..·mino.s no::..-ce:;.tuales del. -~·alar e:-i aduana de l.a 
mercanc.ia, II. - Espec.:Íficos,. cuando se e:-:presen términos 
monetarios por ~~idad y medida, III.- Mixtos, cuando se trace del.a 
COlT'.binació:i. de les des anteriores. 

Scbre este punto hay que manifestar, que efectivamente es la 
Ley Orgánica de 1a Administración Pública Federal 1 J...a que atribuye 

~o~~~~e~~~ a~e E~ ~~ed~p5e~~dse,ncsieasen'1ce~e:¿ :~:: t~;;~~ r:=·=-g~-::.: si! a ~~~~=~~~í~ 



f.- Coordinar, a través de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
de los gobiernos de tos Estados en las actividades de promoción del comercio 
exterior, así como concertar acciones en Ja materia con el sector privado. 

Las facultades que la ley otorga. implican propiamente el desarrollo del comercio 
exterior, el cual deberé de tener en cuenta todas nuestras realidades y posibilidades 
reales para insertarnos. en el contexto de Jos esquemas globalizantes sin perder el 
rumbo de las prioridades de nuestro país. y sin sacrificar los togros obtenidos y siempre 
velar por que el nivel de vida de todos los ciudadanos se niantenga de manera óptimo, 
ya que este es uno de los fines tanto de la norma suprema como de !a le)' en mención 

La ley, concre!amente en cuanto a ~u expeC:rc1ón ( apertura ccmerc:al del país ), 
prevé la posibilidad de manera expresa de que se establezcan aranceles diferentes a 
los generales por virtud de los Tratados o Acuerdos Internacionales, lo cual es rnuy 
lógico, en virtud de que nuestro país al signar el Tratado de Libre Con1ercio con 
Canadá y los Estados Unidos. el Acuerdo de Con1p!ementación Económica con Chile 
,el Tratado de Libre Comercio con Costa Rica. :>' el Tratado de libre Con1ercio en el 
marco del Grupo de los Tres. fijó determinados aranceles respecto a un universo de 
mercancías, tas cuales se iran desgravando en les plazos y porcenta3es pactados en 
cada uno de los 1nstrun1en!os seilo.lados. en pro de liberalizar el con1erc10 entre los 
países signantes. Novedoso también es. el hect--.o que esta !ey. nos proporcione una 
clasificación y definición respecto 3 que se debe de entender ¡::or " los aranceles y su 
forma de clasificarlos ". Consecuenterner.te en cuanto 3 Ja 8Pertura comercial de 
nuestro país. y en la manera como se van desarrollé'.indos~ !as negociaciones 
comerciales, existe la necesidad de detern11nar lo referente <3 las llamada reglas de 
origen. En el Titulo. 111 de la ley se menciona lo que respecta al origen de las 
mercancías. En el articulo 9.- de l<J ley. se establece " El origen de las 
mercancías, se podrá determinar para los efectos de las preferencias arancelarias, 
mercado del pais de origen, aplicación de las cuotas cotnpcnsatorias, cupos y 
otras medidas que para efectos se establezcan. " 173 El origen de las niercancias 
puede ser nacional si se considera de un sólo país o regional si se considera a més 
de un país. Es muy importante la regulación que se establece en esta norma , así con10 

de Gobernacién , la Secret:aríu. de ?elaciones 2::-:~erio::..-es y la 
Secret:aría de Comercio :,.· Fc':l~e:i."C.o :::-ldt.:st::::ial, lü.s c-....iales tienen 
plena intervención en las políticas coz~ respecto al marco exterior, 
entre ellas las relati~as al comercio exterior ,. cerno consecuenc~a 
respecto a la integración eco:i.ómtca. · 

Ley de Comercio Exterior, ( Reglas de origen , artículos 9.
,IO.-, y 11.-) 
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en los respectivos Tratados internacionales o Acuerdos de la misma naturaleza, en 
virtud, de que las reafas de origen permiten aue los productos. efectos v mercancías 
disfruten de los beneficios. como son las preferencias arancelarias, de las cuales 
nuestro país es beneficiario y otorgante. Primeramente hay que establecer que existen 
dos formas o maneras de determinar las reglas de origen de las n1ercancías, una de 
ellas es Ja concerniente a que la Secretaria de Carnerero y Fomento Industrial, quien 
detern1ine tales reglas de origen en su caso que se determinen en los Tratados y 
Acuerdos Internacionales. 

LA DETERMINACION RESPECTO A LAS REGLAS DE ORIGEN PUEDE 
SER: 

1.- POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL. Y, 

2.- POR MEDIO DE LOS TRATADOS Y ACUERDOS DE CARACTER 
INTERNACIONAL, COMO LOS SON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO,CANADA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, EL 
ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA CON CHILE, EL 
ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CON COSTA RICA, EL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO CON EL GRUPO DE LOS TRES, 1994. 

Es conveniente manifestar. que con mot1·.-o a la implementación del Tratado de Libre 
Comercio de An1érica del Norte. el Gobis:-no Mexicano en1rt1ó, el fermata oficial del 
Certificado de Origen ef cual deberá L..::;i~::.2rse p2:ra efectuar las importaciones a 
México, al amparo del Capitulo V. de dicho Tratado. y con el fin de ser beneficiados de 
las preferencias arancelarias respectivas i:-.: 

Anteriormente a la expedición de esta ley. no existia una reguJ3ción tan requisitada 
sobre la obligatoriedad de publicar pcr parte de !as autoridades con1petentes, los 
aspectos relacionados con el establecimiento de las medidas de regulación y restricción 
no arancelarias a la exportacrón. importación. c1rculacrón o tr<3ns1to. en cuanto se refiere 

En el Diario Of ic~al de la Federació11 , correp=ndiente al d~a 
30 de dicier..bre de 1993, se ;::i..:blicó el fc'.!..-mato oficial del. 
Certificado de Origen, al am~arc del Cao~tulo V, del Tratado de 
Libre Comercio de .;.._mérica del norte, y el- cual será utili:::ado para 
real.izar las importaciones a Mé:-:ico. 
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a las mercancías sujetas a alguna restricción o regulación. 

Por cuanto hace a lo referente a el tratamiento legal del Dumping y 
Subvenciones, éstas se consideran como prácticas desleales del comercio 
internacional, en los términos del artículo 28.- el cual drspone Se consideran 
prácticas desleales de comercio internacional la importación de mercancías en 
condiciones de discriminación de precios u objetos de subvenciones en su pais 
de origen y procedencia, que causen o amenacen causar daño a Ja producción 
nacional. Las personas fisicas o niorales que importan mercancías en condiciones de 
prácticas desleales de comercio interí1._BcionaJ estén cbt1gadas a pagar una cuota 
compensatoria conforme ro dispuesto en esta ley. " 175 Tanto para la determinacrón 
de la existencia del Dumping como ¡:-orG !a de!erm 1;-.oc1ón de la existencia de una 
subvención , se requiere que haya una prueba del darlo a amenaza. de su relación 
causal y la determinación de cuotas con1¡::ensatorras. teda !o cual se realiza por medio 
de un procedimiento administrativo previsto en la prcp1a ley y en sus disposiciones 
reglamentarias. 

El Dumping, ésta previsto en el artículo 30 - de 1a mencionada ley. y lo considera 
como Ja importación en condiciones de discrirninación de prec;os consistente en 
la introducción de niercancias al territcrio nacional a un precio inferior a su valor 
normal. Para lo cual el valor normal de las n1ercancias exportadas a ~./léxico es el 
precio comparable de una mercancía idéntica o similar que se destine a el 
mercado interno del país de origen en el curso de sus operaciones comerciales. 
Sin embargo la ley , prevé que cuando no se realicen ventas de una n1erc<J:ncía idéntica 
o similar en el país de origen. o cuando tares ventas no permitan una con1paración 
valida, se considera como valor normal. en orden sucesivo · 

1.- El precio comparable de una mercancia idéntica o similar exportada del país de 
origen a un tercer país en el curso de sus operacrones comerciales norrnales. Este 
precio podr.3 ser el mas alto, siempre que se-a un precio representativo , o 

JI.- El valor reconstruido en el país de orrgen que se obtendró de la sun1a de un costo 
de producción, gastos generales y una utilidad ra::onable, los cuales deberan 
corresponder a operaciones comerciales en el pais de origen. 176 Por cuanto a la 

:i
7 s Ley de Comercio Exterior, a::..-ti.culo 22. -

La propia Ley de Comercio exterior, en su artículo 320, 
establece, que se entiende por cperaciones ccmerciales normales, 
las operaciones comerciales que reflejen con.d:..ciones del mercado en 
e1 país de origen y que se hayan reali::.ado habitualmente, o dentro 
de un período representativo, entre compradores y vendedores 
independientes. 
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práctica desleal de la subvención, es regulada en el articulo 37.- en el cual se considera 
a la subvención como un beneficio que otorga un gobierno extranjero, sus organismos 
públicos o mixtos, o sus entrdades. directa o indirectamente , a los productores , 
transformadores. comercializadores o exportadores de mercancías, para fortalecer 
inequitativamcnte su posición competitiva internacional. salvo que se trataré de 
prácticas internacionalmente aceptadas. ras subvenciones pueden tomar forma de 
estímulos, incentrvos, prin1as. subsidros o ayudas de cualquier clase. 

Como se pude ver. las subv·er1c;or;e:; c:crnc> ;:;rác!1coi c!e:;leal d<? c:o.rn<orc:io, e•s 11 
un beneficio que un gobierno extr3njero. otorga. por n1ec'10 de sus 
dependencias u organismos <l sus 

productores 

1 

transforrn.:ido
res de efectos 

1 

comcrcializa
dorcs de 
mercancías. 1 

o exportadores 
de mercancias. 

Con el fin de fortalecer 1nequ;tat1vamsnte. su pos1c1ón competitiva internacional, 
provocando un daño severo en la producción de del pais en el cual se importan las 
mercaderías. 

Tanto para la determinación de la existencia del Dumping. como la determinación 
de la existencia de una subvención es necesario que exista una amenaza de daño o 
un daño en la producción nacional. El legislador en ésta ley. nos ha dotado de una 
interpretación legal. la cual se contiene en el artículo 39.- y el cual considera que el 
daño es la perdida o menoscabo p<::tr1morn3/ o la privi3ción de cualquier ganancia lícita 
y normal de las mercancías de que se trate. o el obstáculo a estab!ecim1ento de nuevas 
industrias. En tanto que una amenazo de daño es el peligro rnminente y claramente 
previsto de daño a Ja producción nacional. 

Nuestro país, reguló las prácticas desleales de carnerero exterior. a partir de Ja 
anterior ley de comercio exterior del año de 1966 1

';-, en la cu.si estableció 

Ley Reg1a.mentaria de1 Artícu1o 131 de 1a Constitución Po1ítica 
de 1os Estados Unidos Mexicana en materia. de Comercio Exterior, de 
fecha 13 de enero de 1986, la cual actualr.ience se encuentra 
derogada en ,,..-i:::-tud de l.a ley supra.indi.cada. Hay que hacer notar aue 
1a 1ey de 1986, derogó car.lb~én en su cporccn~dad 1a e~tonces Lev 
Reglamentaria del párrafo segundo del artícul.o 131 de lá 
Const~tuc~ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue 
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procedimientos para determinar ra existencia de cuotas compensatorias, estos 
procedimientos permitieron a México, el rnanejo del conocimiento técnico juridico el cual 
dio como producto , la imp/en1entación de toda una normativ1dad aunada con procesos 
ante Ja Secretaria de Comercio y Fomento lndustnaL 178 

Como hemos manifestado. el tratamiento por parte de nuestro pais frente a las 
practicas desleales del con1ercio exterior. fue previsto en la ley de 1986, y la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial. tran11tó ros procedimiento para determinar. tanto por 
una parte fa existencia de un producto objeto de dumping. con10 para la deterrninación 
de las subvenciones. Estos procedrmientos se han perfeccionado, en cuanto a que 
ahora son más rápidos y flexibles. toda .• ,ez que la propia Secretaria , puede allegarse 
de elementos probatorios para hacer frente a las diversas circunstancias a fin de 
proteger la producción nacional 

4.- Procedimiento frente al Dun1ping. 

La ley actual de comercio exterior, de 1992, establece un procedimiento, para 
determinar la existencia del Dumping, en dicho procedimiento deberá de tomar en 
consideración , los siguientes puntos 

a.- El Volumen de la importación , de las mercancías objeto de practicas 
desleales, para detern1inar si ha habido un aumento considerable de la mismas 
mercancías con relación a la producción o el consumo interno del pais. 

b.- El efecto que sobre los precios de productos idénticos o similares en el 

publicada en el Diario C~icial de la Federacióz1 del 5 de enero de 
1961. 

::i.-:e Véase, Sistema mexicano de defensa contr_'ª"-..PJ;"_c!_,cticas desl.ea1es 
de comerc~o internacional, Secretaria de Comercio y Fome11to 
Industrial., México, 1987, ( la cual ~ue elabo.:.-ada conforme a la 
l.ey Reglamentaria del articulo 131 de la Ccr1scicución Pol~tica de 
los Estados Unidos I~exicanos en materia de Ccrncrcio Exterior, del 
13 de enero de 1966.) Es de resaltar oue E-Ste folleto, la 
Secretaría de Cc:nercio :.· Fomento I:l.dustrial ,- reúne :..· a::.-moni.::::.a la 
legislación nacional, ..r los Códigos de co~ducta, del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Ccmercio, G.A.T.T., ''Código 
.An.tidumping", .;..cuerdo re.lati· .. ·o a la aplicacién del .~.rticulo IV del 
Acuerdo General sobre Aranceles .::...duaneros Comercio, el cual 
nuestro país ha signado, y el cual constituye hasta hoy el mejor 
marco técnico jurídico centra prácticas desleales de comercio 
internacional. 
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mercado interno, causa o pueda causar Ja importación de mercancías en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, para lo cual en el 
procedimiento deberá considerarse si la mercancía importada se vende en el mercado 
interno a un precio considerable inferior al de los productos idénticos o similares, o 
bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar los precios anormaln1ente que en 
otro caso se hubiera producido. 

c.- El efecto causado o que pueda causarse sobre los groductcres nocionales 
de mercancías idénticas o simJ/ares de las importadas. considerando todos los factores 
e indices económicos pertinentes que 1nf/u~·an en la condicrón del ~ 
correspondiente. tales con10 las corno la disminución apreciada y potencial del 
volumen de producción. las ventas, Ja participación en el mercado, las utilidades, 
la productividad, el rendimiento de las inversiones o Ja utilización de Ja capacidad 
instalada; los factores que repercuten en Jos precios internos; y los efectos 
negativos apreciados y potenciales en el flujo de caja, las existencias, el empleo. 
los salarios. la capacidad de reunir capital. la inversión o el crecimiento de la 
producción. y 

d.- Los demás elementos que la Secretaria como autoridad considere pertinente. 

Ahora bien, en Ja aplicabilidad de la normatividad tratándose de prácticas desleales 
del comercio exterior, hay tener en cuenta que siendo r111éxico. signatario del los 
siguientes instrumentos internacionales. esta obligado juridican1ente a cumplir con los 
mismos, armonizando su contenido con la norn1ativ1dad in!erna 

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL CONSEJO DE COOPERACION 
ADUANERA DE BRUSELAS.adoptado en la Ciudad de Bruselas. Bélgica 
el 15 de diciembre de 1950. 179 

PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE MEXICO AL ACUERDO GENERAL 
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. Hecho en la Ciudad de 

Ginebra , el 1 7 de ju!10 de 1986. 1':-'.:' 

Decreto de Promulgación del. Convenio Constitutivo de1 Consejo 
de Cooperación Aduanera de BruseJ.as, adoptado en la Ciudad de 
BruseJ.a.s, BéJ.gica, el. 15 de diciembre de 1950, v ot..:.blicado en. el 
Diario Oficial de la F'ederacién eJ. lunes 2 de rña:_..:-o de 1951.. 

Decreto de PromuJ.gaci6n de Adhesión de México al. Acuerdo 
General. .sobre Arancel.es Aduaneros y Comercio, Ginebra 17 de ju1io 
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Dentro del marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
nuestro país, en /o específico se a adherido a los siguientes códigos de conducta: 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. 

Adoptado en la Ciudad de Ginebra, Suiza. el 12 de abril de 1979. 121 

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRAMITE DE LICENCIAS 
DE IMPORTACIÓN. Adoptado en l.:i Crudad de Ginebra, Suiza. 

abril de 1979. is::: 
el 12 de 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. 

Adaptado en la Ciudad de Ginebra, Suiza, el 12 de abrrl de 1979. ie 3 

de 1985. Publicado e~ el Diario Oficial de la Federación ei día 26 
de noviembre de 1986. 

::.u Decreto de Promulgación del. Acuerdo relativo a 1a Aplicación de1 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, adoptado en 1a Ciudad de Ginebra, Suiza , el 12 de abril 
de 1979. Publicado en el Diario Ofic~al de la Federación, 
correspondiente al d~a 12 de abril de 1988. 

Decreto de Promu1gación de1 Acuerdo sobre Procedimientos para 
el Trámite de Licencias de Importación , adoptado en la Ciudad de 
Ginebra, Sui:::a, e1 12 de abril de 1979. Publicado en el. Diario 
Oficial. de la Federación, corresccndiente 
a1 día 21 de abrii de ~928. • 

Decreto de Pro:nu1gaci6n. de1 Acuerdo Genera1 re1ativo a 1a 
ap1icaci6n de1 Artícu1o VII de1 Acuerdo Genera1 sobre Arance1es 
Aduaneros y Comercio, adoptado en 1a Ciudad de Ginebra, Suiza, e1 
1.2 de abri1 de J..979. Publico.do en el Diario Oficia1 de la 
Federación, correspcndiente el dia 25 de abril. de 1988. 
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ACTA FINAL DE LA RONDA URUGUAY DE NEGOCIACIONES COMERCIALES 
MUL TILAREALES. 
Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio . 164 

Los cuales deben se ser tomados en plena consideración atendiendo al contenido 
del articulo 133.- de la Constitución Po!itica de ros Estados Unidas l'\!1exrcanos. 

EL procedimiento, se encuentra previsto en el Titulo Vil. Capitulo l. articulo 49.
Primeramente en cuanto su inicio. ( prcced1miento de inicr~crón ) . Este da origen con 
Ja petición de parte interesada, esto es que tenga leg1tin1ación activa para iniciar el 
procedimiento, lo niisrno pueden ser personas fisicas u perscnas morales de las 
mercancías idénticas o similares a aquéllas que se est2n in1portando o .QLEtendan 
importarse en condiciones de practicas desleales. asi cenia Jos interesados de las 
mercancías idénticas similares o directamente ccn1pe~1tivas a aquellas que se estén 
importando en condiciones o vorUn1enes tales que darien seriamente o an1enacen dañar 
seriamente a la producción nacional. La solicitud deber.:3 ser formu!ada de manera 
escrita, por parte de los oroductores. imocrtadores v expcrtadores de las n1ercancias 
objeto de la investigación. asi con10 de fas personas n1orales extranjeras aue tengan 
interés directo en la investiaación. y aquéllas tal carácter en los tratados y convenios 
de carácter internacional. 

Dentro de los treinta dias contados a partir de la presentación de la solicitud, la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial podr.3 determinar las siguientes determinar 
de acuerdo a las siguientes <Jlternativas : 

1.- Aceptar la solicitud y declarar el inicio de las 1nvest1gación, por medio de la 
resolución correspondiente mandando a publicarla en el Diario Oficial de Ja 
Federación. 165 

Un ejemplo de ello, es la Resolución que declara la aceptación de parte 
interesada y el inicio de Ja investigación contra prácticas desleales de comercio 

l.u Decreto de Promulgación 
Negociaciones comerciales 
Organización Mundial del 
Oficial de l.a Federación, 
1994. 

del ~eta Fi~al de la Ronda U Uruguay de 
( Acuerdo por el que se establece la 
Comercio ) , publicado en el. Diario 
correspondiente al 30 de diciembre de 

Ley de Comercio Exterior, ..... éase el. articulo 520. fracción II. 
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internacional 155 
, sobre las importaciones lámina r:gjada en caliente: mercancía 

comprendida en las fracciones arancelarias 7208.13.01, 7208.14.01, 7208 23.01 y 
7208.24.01, de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
la República Federal de Alemania, República Federativa del Brasil, Dominio del Canadá, 
República de Corea, Reino de Jos Paises BaJOS y República de Venezuela, 
independientemente del pais de procedencia. 

2.- Requerir a los solicitantes mayores e/ernentos de prueba o datos, los 
cuales deberán de proporcionarse a la Secre~aria dentro de un plazo de 20 dias , 
contados a partir de la fecha en que se fes forrnuló la prevención. en el caso de que no 
se proporcione estos elementos de prueba se tendr.3 por abandonada la solicitud. 167 Y 
finalmente la Secretaría podrá 

3.- Desechar la solicitud cuando no se curnp/;;;n Jos requisitos establecidos. 

Una vez que la se publique. la resoluc;ón de inicio en Diario Oficial de Ja 
Federación, Ja Secretaria debera notificar a las partes interesadas de que tenga 
conocimiento, para que comparezcan a manifestar Jo que a su derecho convenga, para 
lo cual se les concederá un plazo de 30 dias , contados a partrr de la publicación, para 
que formulen su respectiva defensa. En el curso del procedimiento la autoridad, podrá 
requerir a las partes de cualquier información y datos que tengan a su disposición. 
Como un medio de seguridad procesal , se establece en el articulo 56.-. que cuando 
una de fas partes presente algún documento deberá ext11bir respectivos tantos para fas 
otras partes en el procedimiento. Asimismo dentro del curso del procedimiento , las 
partes interesadas podr.3n solicitar. a la Secretaría, la celebración de una audiencia 
conciliatoria, en la cual se podrá proponer formulas de solución y conclusión de la 
investigación, y si las mismas resultan procedentes la Secretaria podr.3 sancionarlas y 

~~~teR~5s0a1d~c~-ó~l qt~i.;~~i:;;ªi.1;-~:;:;-~!¿~¿:~:Zc:~~r~ªP~~~~~~~~dd~~l~~f~~~ 
respecto a la 1.á'11i.na rolado. en C"1li.Gnt•.:, de lo Sec:::.:etu.ri.a de 
Comercio y Fc:nento I:1dust:.rial, de !:0cha 15 de occub::.·e de 1993, 
pub.licada en el Dia:?.-io Oficial. de la ?ederacién el día 27 de 
octubre de 1993. Di.cha solicitud fue oreset1tada nor las ernoresas 
mexicanas h.ltos Bornes de Mé:-::ico, s.;._- de C.'.r. .; Hilsa, S~A. de 
C.V. En dicha resol. ución se t.orr.u.:?.·on en ccnsideraci.ón las 
empresas solicitantes, i:1fo1:."maciC:1 :?.-e~necto el D1:."oductc " lámina 
rolada en caliente ", los consumidor8.s impoi:-tadcl."es-, medios 
probatorios para determinar el dwmoincr : '\.·alar no:?::"mal, orecio de 
exportación,. información sobre la sÜbve::-ición, medios proba-carios de 
daño y causa.lidad. 

ª"' Ley de Comercio Exteri.or, véase art.:ículo 52. - , fracción II. 
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las mismas tendrán el carácter de resolución final. 188 

Dentro del plazo de 130 días contados a partir del siguiente r.zl de la publicación 
de la resolución de inicio de investigación en el Diario Oficial de la Federación, la 
Secretaría , dictara resolución preliminar en la cual podrá: 

a.- Determinar cuota compensatoria provisional previo cumplimiento de las 
formalidades y siempre que se ha~>"ª transcurrido por lo menos 45 días, después de la 
publicación del inicio de la investigación en el Diana Oficial de la Federación. 

b.- No imponer cuota compensatoria provisional, y continuar en su caso con 
la investigación administrativa, o 

c.-- Dar por concluida la investigación adrninistrativa. cuando no existan 
elementos suficientes que la hagan procedente para determinar la relación de causa
efecto, entre la practica desleal y la producción. 

Si el procedimiento continúa, el artículo 59.-, nos indica . que dentro de un 
plazo de 260 días contados a partir del siguiente día al de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la resolución de inicio. la Secretaría deberá: 

1.- Imponer cuota compensatoria dcfinitiva;~ 29 
ico-:> 

11.- Revocar la cuota compensatoria provisional, o 

111.- Declarar concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria. 

Para ejemplificar, señalaremos que el día jueves 1.- de octubre de 1993, fueron 
publicadas en el Diario Oficial de Ja Federación seis resoluciones definitivas, respecto 

Ley de Comercio Exterior, artículo 610. 

En e1 supuesto, de que en la resolución definiti~~·a se determine 
una cuota compensatoria el artículo 60 permite que las partes 
soliciten a la Secretaría, resuel~a e:1 el s~ntido de que declare si 
una determinada mercancía esta sujeta a dicha cuota compensatoria. 

Atento a lo dispuesto por el artículo 70, de la ley en cita , 
las cuotas compensatorias definiti~ ... ·as se elimi:"larán cuando en un 
p1azo de cinco afias, co:1tados a partir de su e11trada en vigor , 
ninguna de las partes interesadas haya solicitado su revisión ni la 
propia Secretar~a la haya iniciado oficiosamente. 
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de mercancías provenientes de la República Popular China 191 

Es conveniente manifestar, que las diversas industrias han visto impactados sus 
mercados en razón a las importaciones objeto de dumping o bien de alguna subvención 
, lo que a traído efectos dañinos, como lo es el cierre y con ello Ja perdida de mercados. 
pero también es muy cierto que gracias a estos procedimientos se ha pern1itido a 
dichas industrias por medio de los procedimientos previsto en la ley de comercio 
exterior, a través de la Secretaria de Con1ercio y Fomento Industrial, eliminar el daño 
o amenaza del niismo . en beneficio del niercado nacional 

En atención a lo regulado por la Ley Cornercio Exterror, de fecha 27 de julio 
de 1992, podemos establecer que en niateria de prácticas desleales de comercio 
exterior, ( dumping y sub'.renciones ). existen tres resoluciones. 

Resolución de inicio. de la investigación adminstrativa, regulada por el 
articulo 52.- de Ja ley , y la cual debera ser dictada dentro del plazo de 30 días 
contados a partir de la presentación de la solicitud y la misma deberá ser 
debidamente publicada en el Diario Oficral de la Federación. 

Resolución aue rE:-.··isa a 1 :J. C.i·.·e::..·sa de ca::..·áct:er pro·.~isionaJ. que 
declaró de ofiCio el inicio de la in·.·-::st:iaacién administrativa 
sobre i:--:-:portaci.ones de bicicl~t:as, llantas _ cámaras para 
bicicleta; cc":":1orendida.s c:n las fr.:::i.ccion·~s aruncelarias de las 
partidas 40.11,--10.J..3 :,.· E7.12 de la Ta::..·ifa de la !..ej.· del Impuesto 
General. de Impo!:"t:acié:-i, originari.a.s de l.:::i. :=:.t:-r:ública :?opular china, 
independiente del país de proced-:::-:cin., de :=echa ::?:7 de sept:ierr.bre de 
1993, pcr la Sec:::-eta:=:-iu de Cc:ne:!:."'cio j" Forr.~nto Indust=.-ial. 

Resolución que re·.·i..sa a 1.a di·.·ersa de ca::..-áct:.er provisional 
que declaró el inicio de la in·.·esc.ig<:ición admi:-iistrac.i·.·;:¡ sobre las 
importaciones de cal:::ado :-· sus r:-ar-.:.es r:.ie:!:."'cancía ccr:·.prer::.dida en 
1as fracciones arancelarias de las partidas 
64.01,64.02,64.03,64.04,64.05,y 64.06 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de I!":"".portacié::-i, originari.as de la República 
Popular China, independien~emente del pa~s de procedencia, de fecha 
27 de septiembre de 1993. 
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Resolución provisional, la cual es regulada por el articulo 570 de la ley , y 
la misma deberá de ser emitida dentro del plazo de 130 días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la del inicio, y la rnisma también 
deberé de publicarse en el Diario Oficial de Ja Federación. 

Resolución definitiva. la cual es regulada por el articulo 560 de la ley , y la 
cual deberá ser emitida dentro del plazo de 260 dias contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la resolución de 1n1c10. Esta resolución al igual 
que las anteriores. también será publicada en el Diario Oficial de la Federación 
y la misma será notificada personalmente a los interesados 

Toda vez, que las resoluciones tienden a determinar efectos JUridicos entre fas 
partes contendientes, en relación directa con la c<Jusa de litis. estos efectos repercuten 
de manera directa o indirecta sobre su esfera Juridica ( derechos y obligaciones -
deberes jurídicos ) , en ocasiones produciendo algún agravio para lo cual se prevé en 
la propia ley , un medio impugnativo para recurrir determinad3s resoluciones en este 
procedimiento, denominado revocación y el r111smo se encuentra previsto en el articulo 
24.-, el cual se puede hacer va!er por los interesados respecto y en contra de las 
resoluciones siguientes: 

l. En materia de mercado de ~l_paíL9e orio~.Q. o que nieguen permisos previos 
o la participación de cupos de exportación o m1port.3c1ón 

11. En materia de certificación de or1a~n 

llL Que declaren abandor-:.3c!a o desechada Ja solicitud de inicio de los 
procedimientos de investigación a que se refieren la fracción 11 y 111 del artículo 52.-

IV. Que declaren concluida !a investlgacrón ?in imoqner cuota comp=nsatoria a que 
se refiere Ja fracción 111 del artículo 57 y la fracción 111 del articulo 59.-: 

V. Que determinen cuotas comoensatoria~ definitivas o tos actos que las apliquen. 

VI. Por las que responda a las solicitudes de los interesados , ( respecto a la 
solicitud prevista en el artículo 60,.- respecto a que las partes interesadas pueden 
solicitar a Ja Secretaría que resuelva si determinada mercancía está sujeta a una 
determinada cuota compensatoria). 

VII. Que declare concluida la investigación - resolución final. 

VIII.Contra las resoluciones que desechen o concluyan la solicitud de revisión 
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prevista, en el artículo 68.- 192 
, así como las que confirmen. modifiquen o revoquen 

cuotas compensatorias definitivas a que se refiere este n1ismo artículo. 

IX. Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere el artículo 
73.- 193' y 

X. Contra las resoluciones que impongan sanciones previstas por la Ley de 
Comercio Exterior. 

En efecto, atento a lo anterior es pertrnente decir, que si el interesado no interpone 
el recurso, contra las resoluciones indicadas, éstas se entenderán consentidas y las 
mismas no podré3n impugnarse ante el Tribunal Fiscal de la Federación, atento a lo 
previsto por el artículo 239 bis del Código Fiscal de la Federación. Ahora bien existen 
requisitos de fondo y de forma que la parte interesada debe de cumplir para hacer valer 
el recurso de revocación en la cual hay tener en cuenta lo siguiente: 

El recurso sera trán1itado y resuelto en Jos términos previstos por el Código 
Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento por parte del interesado para 
poder acudir posteriormente ante el Tribunal Fiscal de la Federación. en atención al 
principio adjetivo de " deflnitividad" 

En los t:~!.-::ü::o;:; d·.::-1 ü.:::-=.:::c·.Jlo 62. - , lo.s pa::.-tes podrán 
sol.icita::: que l.Js ct.:.c~o.::o cc~-..:;:::~:1;:::u.tc::..-ius S·::-c:;:-i :?:"s·.·i:::o.C.::;.s, ::· -=:n su 
caso nodrá!1. ser re·.·isad."0:.::; ton cua:::..auie!.- tier::oo cor l.:i Sec::..-eta:::ia de 
CornerCio :~· Fom~:-:t::::i r:-:dL:Et:!.-.:...:>l, e:1 -cu::,·D caso,- <::.a"":: to e:1 i::icio , corr.o 
de 1a re~isi.611 dete::.:511 scr nublicadas e:1 el Diario Oficial de la 
Federación. -

Cuando c:1. .:::l c:t.:!.-:::a Ll.':::: lu :..:.·.,--o.ce ..... c:u.cion el exportador de una 
mercanc~a e:1 ccndic~c~es de ~r~ct:icas desleales de ccmercio 
internacior..::i.l, se comp::.-c:-:-teto. ·.·oluntari.:;.me1:tc a r:iodifira_~ 
precios o cesa:::: sus r:::::·::;:::ort.:icic::es . s::. ·~l r.ob.:..e::::-::o del oaís 
exportador eJ.imin~ o ~i:n~r~ la s1-1b~enci6!1. de ~uo ~e t=ate - la 
Secretaria pod!.-ii suspender o da!.- po!.- t:ermi::a.da. l:t in·.·est.ig'3ció:1. 
sin ap1icar cuota compe~~atorias. 

Para lo cual la .Secretaría de!::e:rá e·.·alua.r si co:'l dichos 
compromisos u ct!.-os análogos q--....:·2 se as·_:man se eli1.1i10.a el efecto 
daftino de la práctica desleal. E:1 cnso de que la Secretnr~a acepte 
el cornprcmiso del e:-:po:?.-tw.dc.!.- o del gcbit:!.-n.O interesado, dictará la 
resolución que preceda, declarando suspendida o terminada la 
investigación administrati-.~a, la que se not.ificará a las partes 
interesadas y se publicará en el Diario o=icial de la Federación. 
(véanse los artículos 72.- y 73.- de la Le~· de Comercio Exterior 
) . 
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Las resoluciones que se dicten al resolver el recurso de revocación o aquellas que 
fo tengan por no interpuesto, tendr.3n el caracter de definitivas y podrán ser 
impugnadas ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En el supuesto de que el interesado rnterponga el recurso en contra de las 
resoluciones y actos a que se refiere Ja fracción V del artículo 94.- 194 

, se estara a lo 
previsto por el articulo 95.- en lo que no se oponga a las siguientes reglas: 

Regla No.1. 
Se interpondrá ante la autoridad que haya dictado la resolución . o bien. contra 

la que lo ejecute. salvo que en el n1ismo recurso se impugnen ambos, caso en 
el cual deberá interponerse ar.te !a autoridad que determrnó las cuotas 
compensatorias. 

Regla No.2. 
Si se impugna ambos. la resolución del recurso contra Ja determinación de 

cuotas compensatorias definitivas será de pronunc1an1rento previo al 
correspondiente a los ac!cs de aplicación La autoridad competente para 
resolver los primeros en-.1 iará copia para reso:ver los segundos. En el caso en 
que se modifique o revoque la determinación de cuotas compensatorias 
definitivas , quedaró sin materia el recurso interpuesto contra ros actos de 
aplicación de dichas cuotas. Sin perjuicio de que el rn!eresadD ir1terponga recurso 
contra el nuevo acto de aplicación. 

Regla No.3. 
Si se interponen recursos sucesivos contra la resolución que determinó cuota 

compensatoria y contra los actos de aplicación. se suspendera la tramitación de 
estos últimos. El recurrente estara obligado a dar aviso de lé3 situación a fas 
autoridades competentes para conocer y resolver dichos recursos. La suspensión 
podrá decretarse aun de oficio cuando la autoridad tenga conocimiento de 
cualquier causa de esta situación. 

Contra las resoluciones que determinen cuotas compensatorias o 
1os actos que las apliquen. 
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Regla No.4. 
Cuando se interponga el juicio ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación, impugnado la resolución dictada al resolver el recurso de revocación 
interpuesto contra Ja determinación de la cuota compensatoria definitiva, impugne 
posteriormente también la resolución que se dicte al resolver el recurso contra los 
actos de aplicación. debera ampliar la demanda inicial dentro del término 
correspondiente para formular esta última impugnación. 

En relación a las resoluciones y actos a que se refrere la fracción V del artículo 94 
, cualquier interesado podrá acudir a los mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia de prácticas desleales contenidos en los tratados o 
convenios comerciales en Jos g~e México sea parte. De optarse por dichos 
mecanismos: 

a.- No procedera el recurso de revocación previsto en el articulo 94.- ni el juicio 
de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de Ja Federacrón contra la resolución de la 
Secretaría que determina cuotas compensatorias definitivas o actos que las apliquen, 
ni contra la resolución de Ja Secretaria dictada como consecuencia de la decisión que 
emane de dichos mecanismos aiternativos. 

b.- Sólo se considerara como definitiva la resolución de la Secretaria dictada como 
consecuencia de la decisión que emane de los mecanismos alternativos.y 

c.- Se observara lo establecido en el articulo 238.- del Código Fiscal de la 
Federación. 195 

Sobre éste mismo punto, se establecen tres reglas más, respecto a los recursos 
relacionados can las resoluciones derivadas de la fracción V del articulo 94.-, y fas 
cuales son: 

Véase e1 artícu1o 97.- de 1a Ley de Comercio Exterior. 
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Regla No.1. 
Tratándose de resoluciones que determinen cuotas compensatorias definitivas 

recurribles mediante n1ecanisn1os alternativos de solución de controversias 
pactadas por México en tratados o ccnvenios internacionales . el plazo para 
interponer el recurso de revocación en contra de la resolución que determina la 
cuota compensatoria definitiva o los actos que las aplican, no en1peraz.3 a correr 
sino hasta que haya transcurrrdo el plazo previsto en el tratado o conveniq 
internacional de que se trate para interponer el mecanismo alternativo de solución 
de controversias. 

Regla No.2. 
Tratándose Ce resc!ucicnes c:;ue Ce:e:-m:¡-¡en cuctGs ccm~cnsatcr1as definitivas 

recurribles mediante mecanismos alternati-.•os se ~o!uc¡_ón de___!;_cntroversias 
pactados por rv1éx1co en tratados o convenios 1ntern3c1on2.:le~ . el recurrente que 
opte por el recurso de revocación debera cun1pl1r adem2s, con las formalidades 
previstas en el tratado o convenio internacional de que se trate. y 

Regla No.3. 
Las partes interesadas q~e Dcudan al recurso de revocación . al juicio de 

nulidad ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación o a los 
mecanismos alternati\'OS de solución de controversias, padrón garantizar el pago 
de las cuotas compensatorras en los t'2rm!nos previstos pcr el Código Fiscal de 
la Federación, con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

u" Véase artícu1o 98. - de J.a Ley de Comercio Exterior. 
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CA PI TUL O V.. 

Tratado de Libre Comercio del Norte. 
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1.- Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Naturaleza jurídica. 

Dentro de las corrientes liberalizantes. de tas economías contemporáneas 
encontramos claros ejemplos de los esfuerzos tendientes a incrementar las relaciones 
entre los diversos países, implen1entando instrumentos promotores del desarrollo. Ello 
conlleva a el establecimiento de politicas hacia el exterior en las cuales se determinan 
rubros específicos. Uno de estos ejemplos lo constituye sin duda alguna, el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte celebrado por los Estados Unidos de 
Norteamérica, el Canada y los Estados Unidos rv1exicz:nos. A efecto de adentrarnos 
al estudio analítico del Tratado de Libre Comercio es necesario comenzar por 
desentrañar la naturaleza jurídica del m1sr..o 

Sobre este punto. el Dr. Carlos Aretrano Garcia. en el n1arco del XVII Seminario 
Nacional en Tijuana. de la Academia f\1ex1cana del Derecho Internacional Privado y 
Comparado, A.C., el dia 1.- de JUiio de 1953. Presentó un importante estudio sobre •· 
la naturaleza jurídica del Tratado de Libre Comercio ". el cual viene a constituir una 
importante aportación sobre dicho tema El mencionado jurista. manifiesta " Que 
conforme a la propia significación gramatical acerca de la naturaleza del Tratado de 
Libre Comercio, se desea establecer las caracterist1cas esenciales que les son propias 

"
197 En efecto en razón a la anterior cor.s1derac1ón el Dr. Arellano García, establece 

determinadas notas distintivas para determinar la naturaleza Jurídica del Tratada de 
Libre Comercio. 

Sostiene en primer lugar, que el Tratado de Libre Comercio es un acto jurídico 
-manifestación de voluntad de una o r11ás personas , encaminada a producir 
consecuencias de derechos, las cuales se traducen en la creación, modificación, 
transmisión o extinción de derechos y obligaciones. Sobre este punto es dable 
decir que el mencionado Tratado, impone derechos y obl1gaciones en determinados 
rubros, también los modifica y extingue en determinadas circunstancias 

¿ Por que se habla de acto jurídico ?. pues bien en las relaciones tanto de una 
comunidad nacional o doméstica. cerno en una sociedad internacional conviven un sin 
número de sujetos y en su actuación de unos para con los otros realizan, determinadas 
actividades y acciones a las cuales el derecho les atribuye consecuenciG.s JUrídicas. 

H? Are11ano García, Carlcs, 1;._9- natu_~~1eza jurídica dei Tratado de 
Lí.bre Camercí.o , pc:l.encia p.:.-esent.::>.da , en el mu.reo del XVII 
Seminario Nacional, en Tijuana 3aja california, 1.- de julio de 
1993, organizado por la Academia !~exicana de Derecl10 Internaciona1 
Privado y Comparado, ñ.C. 
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El acto jurídico se ha considerado, como Ja manifestación jurídica de la voluntad 
de un sujeto o sujetos para con otros con el fir de producrr determinadas consecuencias 
en la esfera jurídica. Bannecase, define el acto jurídico manifestando: " Es una 
manifestación exterior de la voluntad, bilateral o unilateral, cuya función directa es 
engendrar, fundándose en una regla de derecho. en contra o en provecho de una o 
varias personas . es decir.una situación jurídica permanente, o al contrario, de efecto 
limitado que conduce a la formación . a la mod1f1cac1ón o a la extinción de una relación 
de derecho. " 1 s8 De ahí poden1os reiterar que los efectos provenientes de los 
participantes en la formación del acto tienen a engendrar efectos en determinado 
sentido. 

ACTO JURIDICO 
CREA,TRASMITE,MODIFICA,EXTINGUE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

En razón a esta ccnsiderac1ón. el Tratado de Libre Comercio es una 
manifestación juridica de los Estados intervinientes para producir entre ellos 
determinadas consecuencias deseadas. Esta manifestación de voluntad,- acto jurídico -
tanto del Ganada, de los Estados Unidos r .. /lexicanos asi como de Jos Estados Unidos 
de Norteamérica, se plasma en lo que se denominamos Tratado de Libre Comercio. 
Una de las significaciones del Tratado , en el an1bito jurid1co, es la que se contempla 
en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. hecha el 23 de mayo de 
1969. 19~ En el artículo 2.- se establece " .. Que se ent1er,de por Tratado: un acuerdo 
internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, 
ya conste en un instrumento ünico o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera 
que sea su denon1inación part1cu!.:J.r" Sobre esta cons1derac1ón estan1os plenamente 
convencidos que dicho Tratado de Libre Con1ercro es un acuerdo - acto juridico- que se 
contiene en un instrumento -texto. al igual que sus anexos relativos. Ahora bien , en 
nuestro derecho interno la Ley sobre Celebración de Tratados de 1992 contiene una 
definición de Tratado en el artículo 2.- el cual dispone " Para los efectos de fa 
presente Ley se entenderé por Tratado: el convenio regido por el derecho internacional 

Gal indo Garf ias, Ignac:i.o, Derecho Civil., Edi toria1 Porrúa, 
S.A., México,1990, p. 211. 

Convención de Viena sobre el. Derecho de l.os Tratados, hecha en 
l.a Ciudad de Viena el. 23 de mayo de 1963. Publicada en el Diario 
Oficial de la Fede:::-acién, correspondiente a el. viernes 14 de 
febrero de 1975. 
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público, celebrado por escrito entre los Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
uno o varios sujetos de derecho internacional . ya sea que su aplicación requiera o no 
la celebración de acuerdos en materias específicas cualquiera que sea su 
denominación, mediante el cual los Estados Unidos l'v1exicanos asumen compromisos. 
De conformidad con la fracción 1 del artícuro 76 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos , los tratados deberán ser aprobados por el Senado y seran 
la Ley Suprema de toda la Unión cuando estén de acuerdo con la misma, en los 
términos del articulo 133.- de la propia Constitución ... :o:i Como puede verse tanto la 
definición de Ja Convención de Viena . como la contenida en la Ley de celebración de 
tratados, coinciden que el tratado es regido por las normas de derecho internacional y 
el mismo es celebrado por sujetos - Estados. de ahi que resulte el hablar de los 
elementos de este tratado (acto 1urídico) 

Como todo acto jurídico. este tiene elementos fines , propósitos alcances y 
forma de interpretación, as1n11smo -en cuanto a su adsr11nistración, v1genc;a, y modo de 
terminar. 

Por cuanto se refiere al objeto del Tratado de Libre Con1erc10, estos se encuentran 
establecidos tanto en el artículo 101.-, el cual dispone " Establecimiento de una 
zona de libre comercio. Las partes de este Tratado. Ce conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Con1ercio, 
establecen una zona de libre comercio. Por otra parte en el articulo 102, también se 
encuentran objetos del Tratado referidos a e=I general. del establecimiento de la zona 
de libre comercio y Jos cuales son a saber · 

a.- ELH.11NAR OBSTACULOSAL cor.~ERCIO y FACILITAR LA CIRCULACIÓN TRANSFRONTERIZA 
DE BIENES Y DE SERVICIOS ENTRE LOS TERRITORIOS PARTES. 

b.- PROMOVER CONDICIONES DE cor.~FETENC!A LEAL EtJ LC. ZONA DE LIBRE COMERCIO. 

C.-AUMENTAR SUSTANCIAU.':ENTE LAS OPORTUNIO)'...DES DE LA INVERSIÓN EN LOS 
TERRITORIOS PARTES. 

d.- PROTEGER Y HACER VALER , DE r.1ANERA ADECUADA Y EFECTIVA,LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL TERRITORIO DE CADA UNA DE LAS PARTES. 

e.- CREAR PROCEDIMIENTOS EFICACES PARA LA APLICACIÓN Y CUMPL1f~1JENTO DE ESTE 

TRATADO, PARA SU ADMINISTRACIÓN CONJUNTA Y PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, Y 

::zoo Ley sobre 1a ce1ebración de tratados, véase e1 artícul.o 2o., 
pubJ.icada en e1 Diario Oficial. de J.a Federación e1 2 de enero de 
1992. 
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f.- ESTABLECER LINEAf.~IENTOS PARA LA ULTERIOR COOPERACION TRILATERAL,REGIONAL 
Y MULTILATERAL ENCAMIN.:...OA A At.1PLIAR Y r.~EJORAR LOS EENEFIClOS DE ESTE TRATADO., 

Las partes interpretarán v aolicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de 
los anteriores objetivos. y de conformidRd co~rincroios de el trato nac1onal. trato 
de la nación más favorecida y transoe1ren.9ª__ " 

En primer lugar, el obJeto principal del Tratado de Libre Comercio. es el 
establecimiento de una ::ona de libre comercio :::.i Este establecm1iento implica que los 
Estados partes asun1an detern11nadas cbligacicnes en variados aspectos co1110 to son 
en el comercio de los bienes a circular.trato nacional y acceso al mercado nacional y 
de los otros n1iembros. ( con1ercio e inversión ) procedimientos aduaneros. las 
cuestiones relacionadas ccn e! durnp!ng dc=terrr-.1nac1én de un régirr:en de origen de las 
mercancías, medidas sobre el sector 3gropecuar10, energético. petroquimico. barreras 
al comercio . compras del sector f:Gbi:co. rr.ed1das relativas a to ncr111allzac1ón 
comercio fronterizo. telecomunicaciones servicios f1nancreros. propiedad industrial, 
aspectos laborales aspectos eco!óg1cos. y finalmente lo referente a !a solución de 
controversias que surJan con n-1ctivo de la administración del Tratado. 

Otra caracteristica. que nos pueGe iluminar para establecer ra naturaleza juridica 
del Tratado, es la que s1 bien es cierto. que tanto en la Convención de Viena. con10 en 
la Ley de celebración de tratados, se r.ace alusión a que es regido por las normas de 
derecho internacional. y esto es tan relevante que del propio texto del mismo. se 
contiene una expresa re~erencia <JI n11smo punto :::: No se debe perder de vista los 
propósitos del tratado, que son muy d1st1ntos a los objetivos del r11isn10, pues este es 
un medio, -acción-. para alcanzar ;:::;quellos.=::; 2 

Al tratar la fc:r:r:~~iS c.~ :..::~'::gro.cién Cid-....:anera se t:rato lo 
referente a la. ::e"'"ª de: l ibr..-=: cc:;;•.:::?..-cio -::-:1. ül m.:1.rco de]. Acuerdo 
Genera]. sobre ~raz:celes ~dun::crcs ~- Cc~ercio. 

En el párrafo 2. - del a~t.iculo 102, del 7:?..·at:ado de Libre 
Comerc~o. indica cue l~s ?ar~cs e:1 lo referent:e a la 

~n ~~~~e ~~e ~ón 1 ~ s a~:._~ ~-~~~c;i~r;_,. 1\c~~,~~~~~ ec~~~ ~c~1.~ i:,;~1~:; e 1i:~ ~1P ;~~e~~{,~~~ ·-·os 

que ;~e~;n P{i;iG0cb~r~ar~;~dso d~ ~~~~:~~~ 1~s~a~~s c~~~t:dioe~-:~-~~:-:li5ca~~cs~ó~-i~~~ 
~!~~1~arUnii:s05la~~s ;.~,~reicci~'les d~:,rv.~~io~~eand ~~ ceoso~:~~a.~~~~d;~~~e ªsu~ 
naciones; Contribuir ª1 desa~..1..1._9~ónico, ? la expansión de~ 
comercio internacional y ampliar 1a cooperación internacional; 
Crear un mArcndo ~As extenso •; SRcuro narR J.os bie1-:Ps v sPrvicios 
oroducjdcs en sus t~rritorios Reducir 1as discorsiones del 
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Las características del Tratado de Libre comercio, nos indica el Dr. Carlos 
Arellano García son: la internacionalidad ya que se pretende aplicar en el ámbito 
internacional en forn1a trilateral, y sobre este rubro trata lo concerniente a Jos sujetos 
- diferentes sujetos - " ... En el Derecho interno /as nonnas jurídicas tienen como 
principales destinatarios a /os gobernados pero. también rigen a Jos gobernantes. En 
cambio, en el Derecho Internacional las normas jurídicas tienen corno principales 
destinatarios a los Estados, aunque también rigen a Jos organisrnos internacionales. Si 
se aplican en lo interno rigen a gobernantes y gobernados de los países celebrantes ... " 
204 

2.- Derechos y obligaciones. 

Es cierto, siendo un acto juridrco, éste produce consecuencras entre Jos 
participantes del mismo. como es el n8cimiento o creación de los derechos y 
obligaciones derivados del instrumento. Por cuanto al ello, es en el propio artículo 
103.- de dicho instrumento. el primer precepto que hace el señalamiento de que las 
partes ratifican Jos derechos v obliaaciones del Acuerdo General sobre Derechos 
Aduaneros y Comercio , así como de otros acuerdos ( en sentido genérico. sin precisar 
cuales ) . Sin embargo tan1bién se prevé que en caso de incon1pat1bilidad - conflicto -
entre el Tratado de Libre Comercio. y o~ros acuerdos en los cua!es los también 

comercio; Estab1ecer ::-..::.,-::r~,-.; c:J.~,:-u.~ ·.· d-:- ::-~,-:.0:ic_..;o ;;-,11rt:o nara F>l 
intercan~io co~~rri~l Asegurar t~n ~Qrcc cc~ercial predecible para 
la planeació¡1 d~ las acti~idad~s prcduc=i~ao ~· de la in~-~rsión; 
Desarro1l.ar sus r=;:;-?Ct' :i -.-,-.;-: derechoª__y__ob1i_g__aciones d·~ri·.·a.dos 

del ;::..ct.!e::=-do G·~n0::·aJ. :-c!::r~ ;._r2::c..::.l=~ .::...c:.:i,J...6..~~:....-..:::.....~...c~~.::O-..J_:s-"__j---º--4_'2.E"~Í ... 
como otros in;n:rL:'."-:<•-!1t:c" 1-::i lat:~r,•l·_:-o:; '·" ;;~111 r; la:-:·?rA.1-".'!'0 C<? r::c~r-erCJ.c:i.611 
internac.i .... Q.llS! ... J___¡_ Fortalecer le:. cc:-r~~et:i=i·.·id:td e:1 les :-:.:0::..·cu.dos 
mundiul~s; A1entar 
la inno~ación ~- la cren~i-~!dad ~- fcrn0r1tar el cc~ercio de bienes ~
servicies que est~~ proteg.idcs por derecl1cs de propiedad 
intelectual; crear i<."...lE".·;;;.s cpcrtu::.idad•:::; d~: .-::mpleo, :;-.~-; 01-aL...._l .:=-1s 
ccndicio!:.~s lc;.hn~<l.les lr::2 :1i·.-<?l..:;.;o; CP ·_-jda •:c-n rt?sne,-ti~.~o 

r:rr;irtOOtl.~iCo~si·é!~:re1nade~C~~~~-.. !~.:_~~t~r}-lor::-~r,-_;;~~~·~~era ~~~~~~~~~e ccn 
capacidad para sal~aguard~r el b~enest~r pGblico; 

=~~1f~~~~ é~ 1ded~ ~~-~~º~.-2 ~e;~:;~;¡~;~~~ ~~-n rn~~ !~~~a~~i~e?~t:1;~l~;c ~~~;~1~e~e; ~ 
fortalecer y hacer efecti~os los derechos riQ los trnbnjadores. 

Arellano Garcia, Carlos, ibidem p. 6. 

156 



formasen parte, este prevalecerá. Además existe una regulación eminentemente 
ecológica- ambiental y de conservación la cual se encuentra contenida en otros 
estatutos específicos 205 

• los cuales son fuentes tanto de derechos y obligaciones. 

Lógico, es el que para llegar a concretar determinados fines del Tratado, tanto 
a corto, mediano y largo plazo es necesario implementar un cronograma que permita 
la realización de cada uno de ellos. De esta manera encontramos en primer lugar una 
calendarización del desarme arancelario con el fin de llegar a consolrdad una zona de 
libre comercio, esto es un paso muy importante. toda vez que en base a ello. las 

a.- Convención sobre el. Comerc~o Internacional. de Espec~es 
Amenazadas de Fauna y Fl.ora Sil.·.·estre, ce1ebrada en Washington el. 
3 de marzo de 1973, con ~us ~1~rniendas del ~2 de ju:1io de 1979, de 
la cual. nuestYO ca.is es !7!.::.c:-:n.b:_-o ·.· dicl-:a Con·.-e:1ció:1 , !:t..:.e 01..:.blicada 
por Decreto resPec-.:.i·.·o, en el -Dia::-.io Oficial de la ?E:deraci6n 
correspcndie:-J.te al ·.·ie::.·1:-2s 6 de ;T".ar=o de 1992. 

b.- Protocolo de Montrea1 Re1at~vo a 1as Sustancias 
Agotadoras de 1a Capa de Ozono, de1 16 de septiembre de 1987, con 
sus respecti ..... ·as enmiendas de1 22 de junio de 1979, el cual fue 
pubJ.icado en -=l Diz;.::.-i.o Oficial de l.:t F.-?de::.·ació:1 e1 di:a 12 de 
febrero de 1990. 

e. - Convenio de Basilea sobre e1 control de los Movimientos 
Transfronterizos de J.os Desechos Pe1igro~os y su Eliminación, del 
22 de marzo de 1989 a su entrada en vigor para nuestro país, e1 
Canadá y 1os Estados Unidos , el cual también fue ot..:bJ. icado oor 
Decreto respecti·.·o s-n ·.~J. Diario Ofici_al de J.a Federa-cién el día 9 
de agosto de 1991. 

Estos eres i:1str~mentos, en sentido estricto co:~stituyen el 
fundamento de 1a ~o~~ati~.idad cc:l~enc::.cnal en materia ecológica y 
ambiental, sir~ perj'..!icio d~ les demás acu•3rdos p.:iral.elcs, corr.o lo 
son J.os Tracadco sigi~ados el ~arco .bilateral en materia 
ambiental y de con.:=·:=r·.·ación entre los m.ien'.bro.s signant:es del 
Tratado de L:i.b:::-e Cc:-:-:~rcio ) tales cc:no : a. - El .=-.cuerdo entre eJ. 
Gobierno de Cano.dá :..· el Gob.ier::o de los E:stados Unidos de .:..mérica 
en los Relati~o al :~o·:~mie?:to ·rra11sfrcnter~=o de Desecl-:os 
Pel.igroscs, firmado en Ot:.ta·.·:a el .28 de octubre de 1986, v el 
Acuerdo entre los Est:.ados Unidos l~exicai~os ~ los Estados Unid~s de 
América cara la Cocceraci.én en la ?rct:.ección ·.· !·:ej era.miento del 
Ambiente - en la Zona Fronteri=a, firmado el 14 dé agosto de 1983 en 
l.a Paz, Baja California Sur. 
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economías de los paises intervinientes ::o6 armonizarán sus políticas en los diversos 
renglones, no solamente el comercial 

Por cuanto hace a el aspecto eminentemente comercial, en el Tratado contiene 
principios específicos sobre los cuales deberán realizarse la administración del mismo, 
como lo son , el principio del trato nacional, principaln1ente contenido en los artículos 
300 y 301 ( ámbito de aplicación y extensión de las oblioaciones ). En efecto, como es 
el artículo 301 en el cual se consigna como obligación de cada parte . el que otorgará 
trato nacional a los bienes de la otra parte ~:i 7 

Canadá, Estados L~:-ii.dos de ::c:::::.:ea:-:,..§rica :..: M-2:-:ico. 

De confoi-m:i.dad cc;;~o los est:ablcce el A!:"ticulo III del .::..cuerdo 
General sobre Arancel e~ ~d~~=~~rcs ~ Cc~:0rc~o. _ sus notas 
interpretati·.·as, o cualquier Ci.sposi.ci.ón equ:i.·.·alent:e de un acuerdo 
sucesor del que cedas las ?ar~es sca11 pa!:"te, se ~ncorporan a el 
Tratado de Libre Comercio~- se ccnsidera11 caree del mismo. Resulta 
oportuno apu:c.ta:::- ql.!e debido a la. ?.o::.da url.:gua:l 19.;..;, los miembros 
del G.A.T.T. acordare:--:. el est:ablecimiento de la Organi::ación 
Multilateral del Corner-cio - sucesora d·::- G_;._.T.T. ( ~orlo que en 
su caso habrá aue considerar el :-iuevo ro2 cue la misma tendrá en 
cuanto al ccmer""cio int.:o:r1"?acior-.al.) -

Organ~zac~ón Mu1t~1atera1 del Comerc~o. 

;:._rtículo ::LI. - .,::.:r.bito de la O:-jC. 

l.. - La 0!·1C, co:1sc.:.cuirá el marco i:1stitucicnal para el 
desarrollo de las relacicr:es cor:ierciulc:s entre sus miembros en los 
asuntos relacionados con los acuerdos inst?:'umentcs jurídicos 
incluidos en los ~nexos. ( ~cuerdo ~eneral scbre ~ranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, ~· demás ent:endi~ientos 

hrtículo III.- Funciones de la C~JC. 

i.- La or~c. ~acilitará la aolicación admi11istración ,. 
funcionamiento del oresente Acuerdo ·.·-de les ~cuerdos Ccmerciale~ 
Multilaterales :.• fa:~·orecerii a la cc?~secuc i é:1 de sus cbj et i ·.·os, _ 
constituirá también el ma:.-co r:ara la aplicacién, ad:ninistración y 
funcionamiento de los Acuerdos Cc~erciales Plurilaterales. 

2. - La OMC será el foro Dara las :1eaociaciones entre sus 
miembros acerca de sus re1aciones- cor.-,erciales-multilaterales en sus 
tratados en e1 marco de los Acuerdes ~nclu~dos en los Anexos de1 
Acuerdo. 

3. - La OMC administrará e1 entendimiento relativo a 1.as 
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En nuestra opinión el Tratado de Ubre Comercio, en sentido estricto es un acto 
juridico,emanado de la voluntad politica, traducido en un instrumento jurídico 
denominado Tratado de Libre con1ercio, acordado por Jos gobiernos de tres Estados 
(Estado Unidos Mexicanos, el Canad.3 y Jos Estados Unidos de Norteamérica ) el cual 
no sólo tiene como finalidad el establecimiento de formas de integración económicas 
(zona de libre comercio ). Sino implica mas aspectos de lo eminente comercial, como 
lo son : medidas de normalización, ecología, aspectos laborales . servicios de inversión, 
agropecuario, telecomunicaciones. propiedad intelectual. políticas en n1aterias de 
competencia monopolios y empresas de los Estados ( bienes. capital, personas.) 

Es una manifestación de la vo!untad polítrca de los Es.tados signatarios. toda vez 
que es el resultado de una serie de reuniones en los diversos sectores integrantes de 
cada uno de ellos, lo cual permitió su conclusrón. Esta voluntad politica se tradujo en 
la concreción de un instrumento de tipo trdatera1=~" . el cual constituye y dio origen a una 

normas y prccedimie:1'.:.c pcr lo c'l•e ::..-ige 
controversias E:•t:er:dir:--:ie:-:t:o -:::..-elati·.-o a 
procedi~ientos por les que se rige:1 la sol~ciór1 de 

la sol~ción de 
las :1crmas 
cc:-it:::-c·.·ersias) ~. 

- _ - La o:-:c ad:-ni:1istrarci el :-:s-c.:i.:1isr:1::::i d·'2 =::·:amt:::l. de las 
Políticas Ccmerc:iales e2::c.blecido G:1 '2l _::._::€:-:·:o 2 i-:e:ca:-iismo de 
Exámenes de las ~cliticas ) 

5_- Can el ~i!1 de legrar ~a~·cr cc!•ere::cia en la 
formulacié:i. de las t::clícicns e:cor:é:-:iicos a escc.lu :-;:ur::.5.ial, la OMC 
coopera::..·á, según pr-oceda, ccn •2l E'o:-:do !-~o:l.o:=:t:¿i:::..-io Inter::.acicnal y 
con el Banco Inte:::-nacic::-~al de F.ecc:l.st::::..-~cc:..Cn _ Fcmento y sus 
organisnos conexos. 

~éase el Texto: ~cuerdo cor el cue ~s::abl~ce la Oran1i.i=ación 
Multilateral Ce Ccmc::::..-cio, e:n !ñ".'."~rr'.!:""<i.rfé:1 L2t:ir.~c.MF::::..-ic<1.nct,-Instituto 
de Integración de ~:T'.-éric.:;. !..,ati:1a, ::o.::o.::., e~:~~ l9, Suenes Aires, 
Argent.:ina, 199~. 

Hasta estos mome::tcs es ll:1 .i:1strumento de t:ipo =r~lateral, pero 
en el artículo 220~ se establece la ~osiCilidad d~ cue cualauier 
pa~s o grupo de países podr~i1 i!:~orpcrnrse ei rnenci6nado 

;~~~~~~~~~º~n~~~ c;;~~~d~s~s et o l~~·u1~~r~;n~~1í;·~sco)di~i~~~~s{~~ ~e~~ 
Comisión de L.:ibre Cornerc~o artículo =001 - In~tituc:i.611 ) , y u:i.a ve: 
que su acces.:ión ha:_,..•a sido aprcbada de acuerdo ccn los 
procedimientos legales de cada país. Fero ccn la sal~edad expresa 
de que el Tratado no tendrá · .. ·icencia e~t:re cualcu.iera de J.as Partes 
Y cualquier país o grupo de países que se inccrpore, si al mo~ento 
de la acción cualauiPra dP Pllas no ctoraa su co11sentimie1i.to. 
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especie de normatividad en los diversos rubros ( comerciales , financieros, ecológicos, 
gubernamentales, propiedad intelectual, servicios profesionales. politicas en materia 
cuestiones eminente laborales -personas-, ademas de dar origen a todo un sistema de 
solución de controversias en cada uno de estos aoartados 

Sin embargo es necesario hacer h1ncap1é que desde un punto jurídico, este 
instrumento tiene para cada uno de los participantes un estatus 1nuy suigeneris. Por 
Jo que respecta a nuestro país. en prirner Jugar enmarcamos este Tratado en el artículo 
133.- de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos l\1exicanos. el cual establece: 

"Artículo 133.- Esta Constitución • las Leyes del Congreso de La Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con Ja misma • 
celebrados por el Presidente de la República , con fa aprobación del Senado , 
serán la Ley Suprema de toda la Unión . Los jueces de cada Estado se arreglarán 
a dicha Constitución , leyes y tratados , a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en la Constituciones o leyes de los estados." 209 

De esta manera poden1os representar la jerarquización de Ja normatividad 
nacional de la siguiente manera· 

3.- NORMATIVIDAD RELACIONADA CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEYES FEDERALES TRATADOS INTERNACIONALES 

Ley Organica de la Administración Pública Federal, 
Ley Orgánica de del Poder Judicial Federal, 
Ley Orgánica del Congreso General 
Ley de Comercio Exterior, 
Ley sobre la celebración de los tratados. 
Ley Federal del Mar, 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
Ley de Vías Generales de Comunicación' 

Const=itución de 1os Estados Unidos Mexicanos, artícu1o 1330.-
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Le:y Aduanera. 
Ley Federal de Aguas, 
Ley Federal de Turismo. 
Ley del Impuesto sobre /a Renta, 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
Ley General de Salud. 
Ley del Seguro Social, 
Ley Federal de Annas de Fuego y Explosivos, 
Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
Ley de Instituciones de Crédrto. 
Ley Reglamentaria del Servicio Públrco de Banca y Crédito, 
Ley Organice del Banco de l\,1éxico, 
Ley Orgánica de Nacional Financiera. 
Ley Orgánica de Pe~róleos l\·1exicanos. 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Pequeño Comercio, 
Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Ley Orgé3nica del Patron<=itO del Ahorro Nacional, 
Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 
Ley para regular fas agrupacrones financieras. 
Ley del IV1ercado de Valores. 
Ley de Sociedades de lnvers:Cn, 
Ley Monetaria de los Estados Unidos k1exicanos. 
Ley de la Casa de fv1oneda de rv1éxico. 
Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, 
Ley Federal de Puertos, 
Ley Feder.::;¡I de Educación. 
Ley General de Sociedades l\/lercantiles. 
Ley Orgánica de la Prccuraduria General de la República, 
Código de Carnerero, 
Código Civil, 
Código Fiscal de la Federación. 
Código Penal . 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Ley Reglamentaria del Artículo 23.- de /a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 
Ley Reglamentaría del los articulas 103.- y 107.- de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos, 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal ... 
(cada año) 
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Ley de Competencia Económica =10 

Ley Federal sobre M.;trología y Normalización =11 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo =12 

Ley Federal de Correduría. etcétera. 

De esta manera podemos ver que en nuestro sistema normativo nacional, la ley 
suprema de /a Unión esta confonnada por la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, /as leyes del Conareso de la Unión y finalmente /os Tratados celebrados por 
el Ejecutivo aprobados por el Senado. =~ 3 

contiene as"2ect:cs cc~,pl~'.":"".'2::t:arics co:i •2l T!:""<J.t:.ü.Co de Libre 
Comerc~o, p~bli¿ada ~=: el Diario Oficial de la Federación 
corresp::::indie:i.t:e Zll -j\.:<:=:·.·.3.s 2.;. d-3 dicie':':""...b::.··:: d.::: :!..992. 

Esta le:r· cc:-:t:ie:1e las disp::::s::..cic:1..:?s de ln ::o!:""rr:;::;.li:::ación de los 
bienes , y c:::..e:-..e ~.Fl:..c~l::::il:::..d.:..d ~n lo co:1cernie:1te al Tratado de 
Libre Comercie - !·ledidas ~~la=i~·as a 21or~ali:::nción - Capit:.ulo IX , 

y J.a mi~n:a !:t.:e F-...:blic.:l.du. E:l :::iu::::..o de La !="ederación el 
miércoles l de julio d~ is~=. 

?ublic.:.1.da C·l Ofici.al F..:::del:"aciCn 
correspcndie:1t0 al ~~¿-.-~s.; d~ agcsto de l39~. 

En la. :.,e·.· scb::·2 ~a C'2~·:::!!:::::.:..c:..C:-: C.·.º: t:.:::.:.::.adcs, la cual .!::ue 
publ.icada i=c!.· ::::S.cl:"~to C.~:l.. z:::j~:=c::=i-.-c, r::...:~·lic~>dc 0:1 el Diu::io Oficial 
de la Federa.cié:-i c:::;r:::-=:sr:c::;:.i:.-~::t•:; 0l :::iia ju·:C:·-··=;, = ci.e •=:::t3:::o de 1992, 
se ccnt:iene de ";";"'.2'.::0:::..·~ 9-:0:10:..-.:.ca el proc-::::;:5.irni·2:1to _ al.gunos 
principios los cuales d~~~~á:1 ~er tcn1ados e11 c~:~:1ca po::: les ó:::ganos 
gubernati~os ~ara ll~va::: n c3bc la celeb:::acie:1 de un'' Tratado ' 1

• 

Resul.ta tci.n-.b:..¿.:1. G~-: ::-:·.r:c::.:-::u.:-:c:..c. --;,l cc:":.t-.:..:-:iC.0 :J..: les .J.!."tic"..J.lcs 8. -, 
y 9. - , de la i:1dicw~,~ l•.:::,.· ( a. prcpé~itc de los r-:--:"'°'canismos 
contenidos les t:::..·u:::.;-.dc;:; i:-:.c-::-:::..·nacic::al~" t:~-.:::a l<i. solución de 

~~~~~~~=~~~~~;-¡ Ju~d:T.fr~I ~cti:::..~;:~\_é:~c!n. :nctpi.~-~o ct:~.~1 to 
3 ~1~c~9 ;i e~~~ ~~ul; 

8.- se establece: c~inlqui~r trat~do o acuerdo 
int:erinstitucicnal e~~ ccnte1~ca ~ecanisrncs i::t·~r~ncio11ales cara la 

sol;;:c~ó=~-s~~,;~c:•~~~-~~:.~:i ;-,~ J 1;;;•c~;-~s_=. F-!~·-C::~~,.c=-~1t~·::1. :~21~~~]~'--~~;;n 
aobiernos nPrscnas fis:icns o ~oraJ~s =x~r~?1~Pras t1 cronni=nciones 
internacicnnlFs, dPb~r.i: 

I.- Otorgar a los mexicanos~· extr~njeros que sea11 caree en J.a 
cont:=oversia el mismo t.=.-aco cc:J.!°crr.:e nl pr:incip:io de !:",::;Ciorocidad. 

II.- Asegurar a J.as partes la garantía de audiencia J el debido 
ejercicio de sus de=ensas;y 
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Desde un punto de vista jurídico nacional, los tratado entre ellos el Tratado de libre 
Comercio, forma parte de Ja ley Suprema de la Unión , al igual que otros instrumentos 
, como los tratados de libre comercio de México, con respecto a Chile, Costa Rica, 
Grupo de los Tres. Sin embargo para el Derecho norteamericano, el Tratado de Libre 
Comercio, es un instrumento de carécter internacional enmarcado en la esfera del 
ejecutivo en la jerarquia de acuerdo ejecutivo - trade agrement, enmarcado 
preponderántemente el la ley de comerc:o norteamericana. 

La supremacía de la Constitución debe ser observada en todos y cada de los 
convenios, tratados, acuerdos de carécter internacional. y en el caso de que estos 
fueran en contra de ella , a los particulares afectados en la aplicación de estos 
instrumentos pueden impugnar su const1tuciona!ldad por rnedio del juicjo de garantías 
en los términos de la Ley Reglamentaria de los 103.- y 107 - de la Constitución Política 
de los Estados Unidos rv1exicanos. 

De manera esquemática. el Tratado de Libre Comercio, se encuentra constituido 
de Ja siguiente forma 

PRIMERA PARTE. ASPECTOS GENERALES. 

Capítulo 1.- Objetivos . 
Capitulo 11.- Definiciones generales. 

SEGUNDA PARTE. COMERCIO DE BIENES. 
Capítulo 111.- Trato nacional y acceso de bienes a mercados. 
Anexo. 300.A. Comercio e inversión en el sector automotriz. 
Anexo. 300.B. Bienes textiles y del vestido. 

Capitulo IV. Reglas de Origen. 

aseguren su imparcialidad. 

Y en el articulo 9. - , se <=:stablece la disoosici.ón de que el 
gobierno nq reconccer.='i. cualauier resolución de l.os órganos de 
decisión de los mecanismos internacionales para l.a sol.ución de 
controversias cuando este d~ cor medio de sea~1ridad dPl Estado el 
orden oúblico o cualcuier otro interés =sencia1 de la nnción. En 
esta disposición es la primera ~e= en que se contiene la 
determinación soberana y suprema sobre codos los tratados para el. 
caso de que contienen resoluciones atentatorias a los rubros 
señalados - no se reconocerá las resoluciones de l.os mecanismos 
internacionales para la solución de controversias.•• 
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Capitulo V. Procedimientos Aduanales. 
Capitulo VI. Energía y Petroquim1ca básica. 
Capitulo VII.Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias. 
Sección A. Sector agropecuario. 
Sección B. Medidas sanitarias y f1tosanitarias. 

Capitulo VIII.- Medidas de emergencia. 
TERCERA PARTE. BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO. 

Capitulo IX. J\lledidas relativas a la normalización. 
CUARTA PARTE. COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO. 

Capítulo X. Compras del sector pUb!ico 

QUINTA PARTE. INVERSION. SERVICIOS Y ASUNTOS RELACIONADOS. 

Capitulo XI. Inversión. 
Capítulo Xll.Con1ercio transfronterizo de servicios. 
Capitulo XIII. Telecomunicaciones. 
Capítulo XIV. Servicios financieros. 
Capítulo XV. Politica en materia de competencia., monopolios y empresas del 

Estado. 
Capítulo XVI. Entrada ten1poral de personas de negocios. 

SEXTA PARTE. PROPIEDAD INTECTUAL. 
Capítulo XVII. Propiedad Intelectual. 
SEPTIMA PARTE. DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS E INSTITUCIONALES. 
Capitulo XVIII. Publicacrón, notifrcacrón y administración de leyes. 
Capítulo XIX. Revisión y solución de controversias en materia de antidumping y 

cuotas compensatorias 
Capitulo XX. Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de 

controversias. 

OCTAVA PARTE. OTRAS DISPOSICIONES. 

Capitulo XXI. Excepciones. 
Capitulo XXII. Disposiciones finales. 21

"" 

El. Tratado también , contiene notas. 
Reservas y excepciones a 1os capítu1os de 
transfronteri=o de servicios y servicios 
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De esta forma nos percatamos que el Tratado de Libre Comercio, no solo 
contiene aspectos eminentemente comerciales, sino que va mas all.3 de estrictamente 
comercial. Es un instrumento politice- económico el cual tiene contenidos con1erciales, 
financieros, de inversión, de n1igración, de derecho laboral, de derechos de autor , de 
procedimientos admistrativos por parte de las autoridades nacionales de los Estados 
partes, de política agropecuaria. de política de inversión, de política de normalización, 
en materia de antidumping. y finalmente un contenido jurídico - formado por varios 
instrumentos ( convenciones, tratados, acuerdos paralelos, y legislaciones domésticas 
de los paises miembros.) 

4.- Disposiciones atingentes. 

Siendo el tema fundamental de este trabajo , las implicaciones de la integración 
es necesario el referirnos concretamente a las disposiciones atingentes en el Tratado 
de Libre Comercia. 

La primera disposición relativa en este Tratado es la ya antes mencionada, esto 
es el contenido del articulo 101 el cual l\/léxico, Estados Unrdos de América y el Canad.3 
de conformidad con lo dispuesto por el Articulo XXIV del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio , establecen una zona de libre comercio. De esta 
disposición podemos manifestar que es la que constituye el principio rector de todo la 
derivación del Tratado. La intención es la coordinacrón de políticas en determinados 
rubros con variados y complejos fines entre los cuales se contemplan la conformación 
de una zona de libre comercio.y después- mercado cornUn- en el cual se pueda con el 
tiempo circular tanto como bienes- efectos-. capitales. tecnología, personas. 

Esto no es fElcil , desde el momento de la conformación de este rnstrurnento se 
tuvieron en consideración la coexistencia de tres sistemas juridicos diferentes con el 
propósito de armonizar su interpretación y aplicación. Les sistemas juríd:cos son Jos 
siguientes : 

NORTEAMERICANO MEXICANO CANADIENSE 

Esta coexistencia y armonización de ros sistemas jurídicos de los paises 
signantes del Tratado de Libre Comercio, también como hen1os apuntado implica Ja 
administración del referido instrumento por parte de diversos sectores y organisn1os 

I,II.III,IV,V,VI, y VII. 
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administrativos de los Estados miembros. 215 

Este tipo de integración, implica la administración en los tres paises, del Tratado 
en /os rubros antes descritos, sin embargo es de resaltar para fines de este trabajo, que 

México. 
Por cuanto a 11uestro pais participan la Secretaría de 

Gobernación, Secrecaria de ?.elaciones 2:·:teriores, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Secret:aria de ~griculcura ~· Recursos 
Hidráulicos,Secrecaría de Cc~u:1icacio~es ~-Transporte, Secretaría 
de Ccrnercio :.-· Fc:-:i·2:;."":..o Ind.t:.Gt:::-iul, Secret.::i.:::i.a. de Educación Publica, 
Secrecaria de Sal-..:d, S·.::crec.:1.::..·ía de T::.-Zil::.:r.j o :.· P::.·-:~_·is::..é:1 Sccia.l. 
Secretaría de la ?e~cr~a ~graria, Secretaría do ?esca, ?rccuraduría 
Ge:-ie:ra!. de la ?.e-~·.·1:::1:._c.:::;., S~c:::.-~::c;,::..·::.a C.e =::::-2!.:gió. , r·:ii::<-'iS 2 I=-:.dustria 
Paraescacal, Sec::.·sc.:..ria de L'-=:seirrollo Scciil.l, Sec!.··2t: il.ría de 
Turismo, Secrecaria d~ la Cc::cr¿tlori¿¡ Gi::::ner.:il de la ?ede::ración, 
Secreta=i.a de la :::e::er..sa. ::acicno.l, .S~crec.a.::.-ía de :-ia..!.:i:::01. 

cu.nadd.. 
En cua:-:to a C3::~~á. pa=tici~ará:1: ~l =~~~=t::~~11t of ~g~icul=ure, 

!:Epart:!':"iEr..t: de Cc:-::::-:¡_::1ic.:-,•.:ic:-:s, !:-c:-i,:,c:;.::..-t:.:::.-.c=::::::. o::. CC:'"ls·....:.:-;,·,<ó"=!..- ;:,::d ;..ffai.rs, 
:Cepartme::-::: of :-.::-:-.1::.c:-::~:::· . .::",::d :;-:::-:-:ic:r:it:.ic::::, =·0ps.::.·c:-:.:•..::-:::: e~ :=::-:ergy, 
:·li1:es ar:d !='..~s:c'....:.!..·c·.=:s, !::·:::;::o-.:~::.:-:-.c-::c ::::: ::."::-::: :::=:::::·.-.:! ~:::r.-=-:1t:, !:'.;;:;_:-<•::..·t:-:-."-2::!:. o:: 
E.:-:te:=:-::al .::._=.Ld::.rs, =,-:-r::..:-::.::..·::.:-:>::::-:::. :::::~ !-'1::..::...:1::_".:.::, :::-21:-:1~=-t•~·.e::::::. 2:= ?i.sl-...::::ies 
and Ocsa.!:s, .!.:.::::=p.::.==.·::.:-:·.·2:::.: ;:,;:: ?e!.··:::~::.::::.·, !."-:::;~.::-..:.:::.:-:---::.--::~~.: o:: :::::.::!ian .=-.:rz:ai:::s 
ar~d ::c:::l:sr:-:., ~E::'!.:"-.:...·::.:~· .. ..::z:~: c.:: ::;::>ci'...:s::.:::.·. S'.::::."i·:~::c·_': .:i::d ':'·:::cbno1cg:i-·, 
r:·:pa:::-tr:-.e::::. o:: ,J':r:.::::.:i.c·2, e:: :~ct::.i_-:::>:.l ::-:_.o;.:.::.;-. .:-.::d •·:0J.fa.re, 

g~~:~~~~~~~ ~¡ -~~.:-~::.!.~2c~~~~~-- e:: Se:.::.·~ ~~::/~~~-~::;;~~\;, :~::e:p~~:~;-~~~ ~-~en~~~~ 
Sclicitor Gc:-ne::.·o.:, =12Fu.r::.:-:· .. _:1•t:. cf: Sur:pl:.· c~::ld .S.::..--~·i.ces , =~pat::71.ent of 
Tranpcrt, Leparc:r.e::c cf ··.·~2t.er2'.ns ;._::: ::::ai:::s, !>:::pci.rtn'.e:-:c e:: ~-:est:.ern 
Econc:7iic Di.~ .. · • ..o:rsi~ic.:;.t:._cn, I.:epartr:"'ler:t o:: r.:ult:.icu!.-al.ismo and 
C.iti=enship, Depa::.-tr:-.ent: cf ::atiene:--..! ::s.::en.s·2. ( entre e tres ) 

E!"l cuanto a los Esta.dos Unidos de J:orteam.§:..·ica., sobresaJ.en 
entre ctros: Dcp~rtrnenc of ~griculture, D~partmeJ~t of Cc~merce, 
Departmenc of Educación, Depnrtm~=~t of !ie~ltl~ and Hurna:1 
Servicies, Departrnent of Hcusing and Urban De~elonment, Decartmenc 
of che Interior, Department of Justice, Deparcment af· Labor, 
Department of State, Department of the Treasur·.,~. De"Cartment of 
Transportacion. !:'epartme!~t of Ene:rgy, Deparcmenc Üf Vete:rans 
Affairs, Department of Fefensa. ( as~ mismo incJ.uyendo Institutos, 
Uniones y Comisiones estatales. ) 
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entre los diversos contenidos se abordan Jos que acontinuación se n1encionan: 

En el comercio el Tratado de Libre Comercio. incorpora y se fundamenta en el 
principio fundamental del trato nacional del G.A.T.T. "los bienes importados a un país 
miembro del Tratado de Libre Comercio de otro de ellos no serán objeto de 
discriminación." Lo que es un principio bé3sico en todas las formas integrativas en 
materia económica, y !a cual se reconoce en el artículo 301 -. =··.:; Este princtpio es uno 
de fas soportes para facilitar el intercambio de los sat1sfactores y servir:ios en los tres 
países miembros. Para lograr la l1beral1z3c1ón del con1erclo es necesario la 
implementación del desarme arancelario. el cual se contiene en el artículo 302 y al cual 
con antelación se ha hecho anár1srs del mismo. En el rubro de las restriccrones a las 
importaciones y las exocrtacione" Se acuerda que salvo que se d1spcnga algún otra 
cosa ninguna de las Partes podr.3 adoptar o mantener ninguna prohibición ni restricción 
a la importación de cualquier bien de ctra Parte o a la exportación o venta para Ja 
exportación de cualquier bien destinado a territorio de otra Parte. ::i:-

La cuestión del tratamiento del Dumping esta detallado con la adopción del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. ( 317 ) Sobre 
este particular hay que serialar que nuestro pais con el fin de coordinar y armonizar los 
tratamientos en cuanto a el dumping y cuotas compensatorias de acuerdo con el 
Tratado Anexo 1904.15 al igual que los Estados Unidos y Canadá hacer niodificaciones 
en sus respectivas legislacicnes internas.=·o 

Artículo 302.-
,, I. - Cada ~:--;'1. ci-¿;: las ?u.:::.-::'.:?s .Q_t;_g_~""i!.""Á. trato nacio:1al a l.os 

b~enes de ia otra parte, de c2¡1~crn1~dad ccn el Art~culo III de1 
Acuerdo Ge~eral so~rc Arilnceles ~duaneros ~· Cc~ercio ( G.A.T.T.), 
incluidas st..:.s r:c::.:~s inc.•.=:::.-pre::a:: i~.·as, o cualquier discosición 
equivalen.te de -:...::1. acue:::.-do sucescr del qt:e codas las ?arces, se 
incorpora11 a este 7ra::u.do y se~ ~ar::e ir1tegrante del mis~o. 

II.- Lns d!spcsicic::e~ del párrafo I referentes a trato 
nacional si.gni:f:i.CCt!:'z~:i. !.->:=·r-~r--ct:o A t:n :-:sr-odo n nra~-·:..ncin. u:"l t'.!:""ato 
no rrv=·r.os fa.~.·or.:i.b::!.= c:u7 e:!_ :'..:::.-c.~".:""o ;-:·..-;s f,l~.·o:.-Ll.bl 0 r.-:._:e dicho est:ado o 

~f~:;:~~~!ª 0 c~~~~~{~ut:sc,r1:';.~~~!~:=~':G~ 01~~;··1'~-~ ~-~~n~;,;~-;-:s e!~~ c~.~,n~t~!{º~:: 
inteorant=. 

Véase el alca~ce ~· cc21~e:1id~ del ~rt~culo 309.-

~léxico, acordó la mcdi~icac~ó~1 de su leo~slació~ en materia de 
antidumping y de cu.etas ccmpensat:.orias, y ot~ras leyes "J reglamentos 
en medida que sean aplicables a la cp~ració11 de l.as disposiciones 
jurídicas respecto de antidumping y en materia de cuotas 
compensatorias. La fi~alidad es con los p'.!:""opósitos siguientes: 
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En el capitulo XIX, contenido en el articulo 1092 se establece que cada una de 
las Partes se reserva el derecho de aplicar sus disposiciones jurídicas en materia de 
antidumping u cuotas c0mpensatorias a los bienes que se importen de territorio de 

compensatorias en el periodo de cinco días posteriores a l.a 
aceptación de una solicitud. 

La sustitución del término de - resolución provisional - por 
1a resolución de inicio -.. - d-sl término - resolt.:ción cue se re-..... isa la 
Resol..ución Pro·.-isional :. . ~or el de - ~t::soJ.ución Pro-... isional. 

La olena participación de la partes interesadas, el. 
procedimie~tos ad~inis~rativo, al igual que el derecho a 1a 
imouanación .=..dmin.; s-:_-,:;.ti·.-a la :_-~-.-.; sión de rr-.so1ucicnes 
definitivas de ias i::~·esric~~:.c~=s r~~isiones ccb=rtura d~ 

oroductos t1 otras r=sol~:cior~e~ finaleg et:~ a~~ct~n. 

La eJ.iminació:i. d<S- le. ccsibiliC.a.d de imponer impuestos 
cuotas provisiona1es antes de 1a expedición de 1a reso1uci6n 
provisiona1~ 

Der~-~id.1fl.~.:'.f{-°'ª'"1 t::~i~cs J1i::1c.1--=r=-_;_-"ª=:E_.l3.:h1:.:id~ af!.Ecsci.n.rr:_:r~¡\re-=:s:3..at:.6"...!§tª§ 
revisión de resol.ucio¡ies d-c:f.:i.:i.iti·.·a.s c~:-:t:.r: :;:a:1elec bi:i.a.cic'.:""lales, si::i. 
la necesidad de agctar pr~~ia~0::t:.e l~ .:.~~~g::aci6:1 ad~i~.:i.strativa. 

Pla=cs explícic.c::; _ 2'.d,-=::cuadcs r:-u.::-zi C"....Ze las auc.oridades 
investigadorc .. s cc7':1p~t:.0::::~:s ·?:·:r:-i:=:u.:l. ~·.:.::-; :_-.:;;r.c1l:.ciones :-· :;::a.ru la 
presentación de Ct.:.E:st:.ic:-:arios, cruel::as ·.· cl::r:er·.·aciones cor las 
partes interesadus. al igi._:.:tl qu0 la cr::c-::-t:.t::1id.'1d para que ...§st:.as 
presenten sus hecl:c::; y arg~n1~11tc3 ~:l. ap~~·o d~ sus posiciones antes 
de cualquier reso1uci6:1 d~firl.iti~·a, a:1 la rnedidn e:1 que el tiempo 
lo permita, incluso la cpcrt:.u:i.idc..d de SC<!.- in'!:.orr.¡adas adEcuada y 
oportunamente ~· de ~cr~ular ctse::-~acic::es scl::re ~cdcs les a~pectcs 
de las resolucic11es orc~isic:1ales sc~re d~~pi1:g u 
otros subsidios. -

IJotificaci6n escri=n a cod~s las Partes i1~teresRdas, de todas 
las medidas o resoluciones e~1itidns ocr 1~ nutoriC.ad iI1~estiaadora 
competente. Una mot i·.-u.cién y ra::or..¿:-r:iento detallados respeCto de 

~~~cf~:o~~ci~~e~n-~!!~~~~;~-~~~s ~~~~f:;iisc~'rcaité¡:_.o:t~, ~~~~~~i~~~-a;~ 1 ~~ 
base a estas co11sideraciones nuest.:.·o país reali::ó las reformas 
correspondientes para incorporar estos aspectos en la legislación 
positiva - Ley de Comercio Exterior - ya tratada. 
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cualquiera de las otras partes. 219 

De manera que lo que constituye el marco jurídico en el Tratado de Libre 
Comercio en cuanto a el tratamiento del dumping y de cuotas compensatorias es : 

Capitulo XIX - Revisión Artículo VI del Acuerdo y la aplicación de la 
de controversias en General sobre Aranceles Ley de Comercio 
materia de antidumping Aduaneros y Comercio , Exterior. 
y cuotas G A.T.T. 
compensatorias. Código Antidumping. 

Para obtener les beneficios del la desgravación arancelaria las partes 
contemplaron la adopción de ras reglas de origen -origin rules, rules of origin. En este 
sentido un bien por regla general es considerado como oriainario del territorio de 
alguna de las oartes cuando : 

a.- El bien sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en el territorio 
de una de fas partes. ::::o 

En el. prcpio i:--ist::.-umento se establ.ece aue se consideran 
disposiciones jur.idic~s en materi.:1 de ancidÜmpi:1g J cuotas 
compensatorias , segun correspondan a cada parte, las l.eyes 
pertinentes, los antecede11tes l.egisl.ati~os, las reglame:1taciones, 
la práctica administrativa y los precedentes judiciales. 

De la 
Comercio , 
producidos 
significa: 

interoretacié;1. del ;..rtículo -Jl5 del Tratado de Libre 
se d~duce que los bienes obtenidos en su totalidad o 
enteramente en territorio de alguna de las partes 

a.- minerales extraídos eI1. territorio de ~:na o más de 
1as Partes. 

b. - prcciuctos ·.·egstales, tal ccrr:o se definen esos 
productos en el. Sistema Armo11.i=ado, cosechados en territorio de una 
o más de l.as partes. 

c.- animales ~ivos, nacidos y criados en el territorio 
de una o más de las Partes. 

d.- bienes obtenidos de la ca=J o pesca en territorio de 
una o más de las Partes. 

e.- bienes ( peces, crustáceos y otras especies marinas 
) obtenidos de mar por barcos registrados o matriculados por una de 
1as Partes y que lleven su bandera. 

f.- bienes producidos a bordo de barcos -fábrica a partir 

169 



b.- Cada uno de los materiales no originarios que se utilicen en la producción del 
bien que sufra uno de los cambios de clasificación arancelaria - dispuestos en el Anexo 
401 - como resultado de la producción que se haya llevado a cabo enteramente en el 
territorio de una o más de las Partes, cumplan con los requisitos correspondientes 
cuando no se requiera un cambio de clasificación arancelaria , y el bien cumpla con los 
demás requisitos 

c.- el bien se produzca enteramente en territorio de casa una de las Partes, a 
partir exclusivamente de los niateriales orrginarics. 

Para acreditar que un bien es considerado como originario, se hace constar por 
medio de un documento denon1inado certificado de oriaen el cual tiene como fin 
confirmar que un bien que se exporte de territorio de una Parte a territorio de otra 
Parte, califica como originario . 

EXPORTADOR certificado de origen IMPORTADOR 

~=r;~~ ~ifeá~e:ic\;e~~ttié~¿i~-~~~~tr~:~c~2 o i~~;:f c~f~a~s spi~;·~~~u;~e d;ªi:~ 
Partes y lleven su ba~dera. 

g.- bienes obtenidos por una de las Partes o una persona 
de una de las Partes del lecho o del subsuelo marino fuera de las 
aguas territoriales , si.empre que u1¿a de las Parces cenga derechos 
para explotar dicho lecho o subsuelo marino. 

h. - bienes obtenidos del esoacio extraterrestre , siemore 
que sean obtenidos por una de los Pa~tes e u:1 a persona de una-de 
las Partes, y que no sean procesados e1¿ u1¿ pa~s que no sea Parte; 
y 

(i) desechos y desperdicies deri~ados de : 
(i) produccióI¿ en territorio de una o más de las ?artes, 

o 
Cii) bienes, t.:.tili::ado.s recolt:::cca.C.os c:n ce:::-ritorio de una 

o más de las Partes, siempre que dichcs bienes sean utili::Lldos sólo 
para la recuperación de materias pri:::as; y 

j.- bienes producidos en territorio de una o más de las 
Partes exclusivamente a partir de les bienes mencionados en los 
incisos (a) a (i) inclusive, o sus derivados , en cualquier etapa 
de la producción. 
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Cada una de las partes, exigira al exportador en su territorio . que /lene en firme 
un certificado de origen respecto a la exportación de un bien para el cual un importador 
pudiera solicitar trato arancelario preferencial en el rnomento de introducir/o en el 
terrritorio de otra parte. Como obligación impuesta a los irnportadores , cada Parte 
requeriro3 al importador en su territorio que solicite freto arancelario preferencial para 
un bien importado s su territorio proveniente del terr1tcrio de otra Parte. para aue : 1 .
declare por escrito. con base a un certrficado de origen valido, que el bien calrfica como 
originario. 2.- tenga el certificado en su poder al memento de hacer su declaración. 3.
proporcione una copia del certificado en su poder cuando así lo solicite fa autoridad 
aduanera. 4.- presente sin demora una declaración corregida y pague los derechos 
correspondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el certificado en 
que se sustenta la declaración contiene 1nformac1ón incorrecta 

La confidencialidad regulada en el articulo 507.- obliga a c2da una de las 
Partes contratantes a niantener de conformidad con lo establecido en la legislación 
doméstica , la reserva de la información con1ercial confidencial y protegerla contra la 
divulgación en perjuicio de la posición competitiva de la E=ersona que la proporcione. 
Dicha información sólo puede darse a conocer a las autoridades responsabfe de la 
administración y aplicación de las resoluciones de determinación de origen y de los 
asuntos aduana/es y su recaudación. En el aspecto punitivo, las Partes mantendrán 
medidas que impongan sanciones, penales. civiles y administrativas por las infracciones 
relacionadas con fa materia. == 1 

5.- Normalización. 

Las cuestiones de la norn1alizacrón son de vital importancia en las tareas 
integrativas. En el Tratado de Libre Comercio se contiene todo un capitulo relativo a 
Ja normalización. La normalización irnplica una estandarización en de los bienes y 
servicios - objeto de intercambio comercia/ entre los participantes - y la adopción de 
sistemas de pesas y medidas incorporados a /as legislaciones dornésticas. 

En el marco de los derechas y obligaciones. cada una de las Partes podra 
adoptar , mantener o aplicar cualauier medida relativa a la normalización, incluso 
cualquier medida referente a la seguridad o a la protección de la vida y fa salud 
humana, anin1al y vegetal, del niedio ambiente, o del consumidor. Estas medias 

:::i Nota E=-i el Di.a!.-.io O.::icial de la Fede!:"aci.ó:l, correspondiente 
a1 viernes 30 de diciembre de 199..; !3e pcblicaron; sendas 
resoluciones por lw.s cuales ~e dan a conocer les fo:i.-matos de 
Certificados O~i.gen DaYa los e.::ecto.::; de los resnecti;.·os Tratados de 
Libre Comercio entre-los Estados Unidos !·~e:-:icanOs t las respectivas 
Repúblicas de Cost:a Rica, Colombia y Vene::\.!.e2a. 
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incluyen aquéllas que prohíban la importación de un bien o la prestación de un servicio 
de otra parte que no cumpla con los requisitcs aolicables a los exio1dos por tales 
medidas o no concluyan Jos procedimientos de aorobac1ón de otra Parte. 
222 

Ninguna de /as Partes podré] elaborar - obstáculos innecesarios - adoptar. rnantener 
o aplicar medidas relativas a normalización que tengan por objeto o efecto crear 
obstáculos innecesarios al comercio. :::::-

Como la normalización es de vital importancia, nuestro p8ís con el f+n de establecer 
una estandarización en cuar;to a la norrnativrdad tanto de bienes y ser-.·1cios expidió Ja 
Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacrón. ::::.; Esta Ley abroga. la anterior Le;' 
sobre Metrología y Normalización del 26 de enero de 1 S•B8. y sin dudar es un 
instrumentos para la arn1on1zación de los bienes y serv1c1os los cuales sen objeto de 
intercambio en el marco del Tratado de Libre Carnerero 

La norma en cuestión tiene en cuanto su objeto. dos amb1tos el primero referido a 
la materia de metrología el cual el fin es establecer el Sistema General de Unidades de 
Medida, precisar Jos ccnceptos fundamentales sobre metrología. establecer los 
requisitos para Ja fabricación, importación, reparación. venta, verificación y uso de 
instrumentos para medir y les patrones de niedidas. establecer la obligatoriedad de Ja 
medición en transacciones comerciales y de 1nd1car el contenido neto Ce los productos 
envasados, instituir el Sistema Nacional de Calibración. crear el Consejo Nacional de 

En 1as cuestic~Es de la r:cr~~li=aci¿:~ cc::t~::idas en Ql Tratado, 
se rige por el principio de No d~scr~m~nac~6n se3ún el cual cada 
una de 1.a Partes ct:crca!::"á a les r::::.-c·.·e-cdo.!:""es Ge bie::es o a los 
prestadores de s~::..-·.·iciOs de la ot:r.3. u otras Partes. 

Un trato no r:-.e:-:..:::s fa·.·c!:""able e:--.....:~ c:l c::..-at:.o :i~ds .::a·.-crable aue 

ii~~~v~~I~;o p~o-~~-:~~-~::~~;: ;f.c;~;;~~ ~:J=c~;·~~scS_L,~i~~!~l~;~~~s i~;~~;~~~~ ~ 
( artículo 301. ) - ~ra-::o r:acicr:.211, :.· un t:rc1to no me:1cs f.:t·~·orable 
que el que ot:crgt.:é =:i bi.::nE·S similares de c"L:alquie::..- c::ro pais o e:-i 
~!~~u~=~=~cias similares, a prestadores de ser~icios de cualquier 

::l Es de hacer notar cu.e les caíses i:1::er·~·inientes hic:..ercn exoresa 
manifestaci.én de la ccnfi.::..-:nación r:1utua. de: les derechOs v 
obl.igaciones derivadcs del Código de Obstáculos 7éc21icos ai 
Comercio del. ~cuerdo General. sobre ~r&r1celes Adua11eros ~· comercio 
, G.A.T.T .. 

Ley Federal sobre I·:etrologia y :Ncrmali.=ación, publicada en el. 
Diario Ofi.cial de la Federación correspondiente al miércoles i de julio de 1992. 
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Metrología, como organismo de lato nivel técnico en la materia y regular las demás 
materias relativas a la rnetro!ogia. Et segundo es dirigido a la normalización , 
certificación , acreditamiento y verificación. 

Los objetivos específicos en cuanto a la norrnalización son el fomentar la 
transparencia y eficiencia en la elabcración y observancia de norrnas oficiales 
mexicanas y instituir la Comisión Nacional de Norn1alizac1ón para que coadyuve en las 
actividades que sobre la normalización corresponde realizar a las distintas dependencias 
de la administración pública federal, promover la concurrencia de los sectores 
público, privado, cientifico y de consun1idores en la elaboración y observancia de normas 
oficiales n1exicanas y normas_JJJ_ex1canas, coordinar las actividades de normalización . 
certificación , verificación y laboratorios de pruebas de las dependencias de la 
administración pública federal, establecer el srstemé:l nacional de acred1tamiento de 
organismos de normalización y de certificación de unidades de verificación y de 
laboratorios de prueba y de calibración y en general divulgar fas acciones de 
normalización y demás actividades relacionadas con !a n-1ateria 

El papel de las normas oficiales determ1narFt eri gran medida una de las principales 
acciones para hacer más égil et intercambio de los bienes y servicios, permitirá una 
certeza tanto para los importadores como a los exportadores. Las normas oficiales 
entre otras cuestiones tienden a establecer las caracterist1cas y/o especificaciones que 
deban reunir los productos y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para 
la seguridad de las personas o dañar Ja salud humana ,animal.vegetal. el medio 
ambiente general y laboral, o para la preservación de recursos naturales. 
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C A P I T U L O VI. 

Solución de controversias. 
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1.- Solución de controversias en el Tratado de Libre Comercio. 

Uno de los rubros a tratar en el n1arco del Tratado de Libre Comercio, es el 
referente a las controversias que surjan con motivo de los diversos aspectos que 
contiene este instrumento convencional. Sabemos que un conflicto de intereses de las 
Partes contratantes, puede presentarse en la aplicación y en la interpretación el Tratado, 
surgiendo una controversia susceptible de solucionarse por medio de una forma 
determinada. 

En todo conflicto - !;tígio - existen por lo menos dos partes con pretensiones 
completamente distintas. ( el litigio es el conflicto de intereses caracterizado por la 
pretensión de una parte y la resistencia de la otra. ) Las formas de solucionar las 
controversias suelen ser de diversa naturaleza. pcr e1em¡:::o las forn1as un:laterales como 
es el desistimiento, las formas bilaterales como la transacción. las formas 
autocompositivas , las formas heterocompcsit1vas 

las formas heteroccmpositivas hacen alusión a ras forn1as · 

NO JUDICIALES JUDICIALES 

A su vez, en las formas no judiciales -heteroccmpositivas encontramos , la 
intervención de un tercero, al cual se re somete a su cons1derac1ón el conflicto con el 
fin de que éste Jo resuelva ( cornponga ). Y es en este tipo de formas para solucionar 
los conflictos en donde encontramos al arbitraje como forma de solucionar las 
diferencias. De esta manera encontran1os que 0r1 los diversos instrumentos jurídicos 
que nuestro país ha firmado encontramos. algun<J manera - prevista - para solucionar 
las diferencias que surjan con niotivo de la aplicación e interpretación de los mismos. 

De esta forma, encontramos que en cuanto hace a !os Acuerdos y Tratados de 
Libre Comercio que nuestro país ha suscrito, se establece un rubro específicamente 
referido a la solución de controversias, y por ser el mas representativo , más no el 
único, el concerniente al Tratado de Lrbre Comercio es al que hemos de hacer alusión 
a continuación. 

Hay que tener presente. >=n primer lugar que en articulo 2001, se establece la 
denominada Comisión de Libre Comercio. la cual esta integrada por representantes 
de los tres paises a nivel de Secretaria de Estado. y dicha Comisión tiene como 
finalidad en relación con el Tratado de Libre Comercio: 

a.- supervisar su puesta en práctica: 
b.- vigilar su desarrollo; 
c.- resolver controversias que pudiesen surgir respecto a su interpretación 

o aplicación; 
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d.-supervisar la labor de todos los comités y grupos de trabajo conforme a el 
Tratado. 

f.- conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento de al 
Tratado. 

Como puede verse esta Comisión es un medio muy in1portante para canalizar las 
controversias, para lo cual, dicha Comisión podrá establecer y delegar 
responsabilidades en comités ad-hoc o permanente o grupos de trabajos de expertos. 
solicitar la asesoria de personas o de grupos sin vinculación gubernamental, y adoptar 
cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones. conforn1e lo acuerden las 
Partes. Otra particularidad de ésta Comisión es que ella misma establece sus propias 
regla y procedimientos , a nienos que la propia Comisión disponga de otra cosa. 

Del propio Tratado se desprende que existen dos ·· sistemas para solucionar las 
controversias .. :::s 

Sistema de solución de 
controversias en el marco del 

uerdo General sobre Aranceles 
uaneros y Comercio, G.A.T.T .. 

Sistema de solución de 
controversias en el marco 
establecido por el Tratado de Libre 
Comercio. 

2.- Controversias en materia de antidumping. 

En las controversias en materia de antidumping, el Tratado conforme a el articulo 
1902, establece el que cada una de las partes - en este Tratado - se reserva el derecho 
de aplicar sus disposiciones jurídicas en materia de antidumping y cuotas 
compensatorias a los bienes que se importen de territorio de cualquiera de las otras 
partes. Sobre esta misma idea también las partes se reservan el derecho de cambiar 
o reformar sus disposiciones jurídicas en materia de antidumping y de cuotas 
compensatorias. 2 =6 

Véanse 1os a~tículcs 2003,2204,2005-

Siempre qt.:.e, de ap:::-obarse \.:na reforma a 1as 1eyes respectivas 
de una parte: 

La reforma se aplique a 1as mercancías de otra de J.as 
partes, só1o si en 1a reforma se especifica que tendrá vigencia 
para 1os bienes de esa Parte o Partes de1 Tratado. 
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La permisibilidad de canalizar las controversias en el marco del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio se encuentra en el contenido del articulo 2005 
al decir : De conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2,3 y 4 , las controversias 
que surjan con relación a Jo dispuesto en el presente Tratado y en el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio , en los convenios negociados de conformidad 
con el mismo, o en cualqL1ier otro acuerdo sucesor ( G:A:T:T.), podrá resolverse en 
uno u otro • a elección de la Parte reclamante. 

De esta manera las controversias pueden ser canali;;:adas. vía Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. y vía Tratado ce Libre Comercio. En el 
supuesto de que una de las Partes - de las tres: rv1éx1co. Ganada y Estados Unidos -
quieran acudir ante el foro del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
a dirimir alguna controversia. antes deberá manifestarlo esgrimiendo fundamentos 
sustanciales equivalentes a Jos aue oudiera rnvocar conforme a el Tratado de Libre 
Comercio y notificará previamente a la tercera parte su intención de hacerlo. Ahora 
bien si respecto a el asunto la tercera parte desea recurrir a los procedimientos de 
solución de controversias de el Tratado de Libre Comercio , Jo notificara a Ja parte 
fo antes posible y entonces dichas Partes consultarán con el propósito de convenir en 
un foro único. 

Si aún así las Partes no llegan a ningún acuerdo, la controversia se encauzara 
conforme los lineamientos previstos en el Tratado de Libre Comercio. 

3.- Controversias en materi_a ambiental. 

En el caso de que la o las controversias que surjan con motivo de los tratados 
en materia ambiental y conservación , y la parte demandada alegue que su acción esta 

escrito con 1a mayo:?:" a!1ticipación DCSib1e a 1a fecha de su 
aprobación 1egis1ati~a a 1as Partes a ias que se ap1ique. 

Después de hec:r..a 1a notificacién, la Parte que 11e-.. re a 
cabo la reforma, a solicitud de cualcuier Parte a la cual ésta se 
ap1ique, lle-... -e a cabo ccnsul tas cén esa Parte, ore-'"·ias a la 
aprobación de la mis!"":'la ; • por último que dicha ~-efcrma en lo 
posible, no resulte incompatible ccn el .;..cuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Co~ercio, el Acuerdo sobre la apJ.icación del 
artícuJ.o -JI del Acuerdo General sobre ~-ranceJ.es ~.duaneros v 
Comercio, Acuerdo para J.a aplicación de J.os art~culos VI.XVI ~ 
XXIII del Acuerdo Gene:?:"a1 sobre AranceJ.es ~duaneros y Comercio, 
código de subsidios - o sus acuerdos sucesores. 
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sujeta al Articulo 104.- n 7 
, el foro podrá solucionar esta disputa sera por n1edio de 

alguno de los procedin1ientos previstos en el Tratado de Libre Comercio 

De el la lectura del Capitulo XX" Disposiciones institucionales y procedimientos 
para fa solución de controversias ", podemos decir que existen tres instancias para 
solucionar controversias a saber : 

Consulta entre los Los procedimientos y finalmente el 
gobiernos. ante la Comisión . arbitraje en los 

Órgano Trilateral de la términos del propio 
Administración del Tratado, 
Tratado. 

4.- Sistema de consultas. 

El sistema de consultas se encuentra prevista en el articulo 2006 y el mismo 
comienza con una solicitud por escrito de cualquiera de las Partes dirigido a las otras 
respecto de la realización de las consultas en razón a cualquier medida adoptada o 
proyecto , o respecto de cualquier otro asunto que se considere que pudiese afectar el 

AcciCñ sujeta a el ccr:t:enido d·2 los sigu::.e:l.t:es instrumentes : 
A.- Ccnvenc::.6:~ scbre el Co~ercio II~Cernacicnal de Especies 

Amena::;::adas de Fauna :,.' ==-lora Si1~.-~scre, celeb:::ada en ;·:ashington e1 
3 de mar=o de 1973, ~· sus refor~as del 22 de junio 
de 1979. 

B.- ?rotocolo de r~c:1t=eal Rela~i~o las Sustancias 
Agotadoras de la Caca de O~ono, del 16 de s¿ocie~i.bre de 1987, y sus 
respectivas mod~fi¿~cioz~es del 29 de ju:1io~e 1990. 

C.- El Co~~enio de Easil~~ scbre el Control de 1os 
Movimientos Tran!:rcnteri::os C.0 les Ces~chos Peligrosos y su 
Eliminación, del 22 de ~ar::o de 1989. 

Sobre estos ins=r~~e~=cs ha~· que te~er presen~e los 

D E R E C H O S y O B L I G A C I O N E S. 

Los cuales !:arman un rubro muy esoecifico en e1 marco de 
1as controversias del Tratado de Libre Co~ercio. 
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funcionamiento de el Tratado. La Parte solicitante entregará Ja solicitud a su sección 
del Secretariado y a las otras Partes. z::e A menos que la Comisión disponga otra cosa 
en sus reglas y en sus procedimientos establecidos conforme a el Articulo 2201-4 ns 
, la tercera Parte que considere tener un interés sustancial en el asunto estará 
legitimada para participar en las consultas mediante entrega de notificación escrita a 
su sección del Secretariado a las otras Partes. El objetivo de estas consultas es el 
lograr Ja solución de la controversia para lo cual . existe una obligación por Parte de las 
Partes consultantes para: aportar la información suficiente que permita un examen 
completo de la manera en que la medida adoptada o en proyecto , o cualquier otro 
asunto , podría afectar el funcionamiento del Tratado, darán a conocer la información 
confidencial o reservada que se intercambie en las consultas el nirsmo trato que el 
otorgado por la Parte que la haya proporcionado, procuraran evitar cualquier solución 
que afecte desfavorablemente los intereses de cualquier otra Parte en el Tratado. 

Sobre esta forn1a de canalizar las controversias. es necesario nianifestar que la 
misma representa una foíma muy suigeneris en ra::ón de que en el fondo esta 
alternativa esta en las propias manos de !os intervinientes los cuales tienen 
importantes taxativas como son las propias reglamentaciones, sin embargo es una 
forma que es necesaria dado el factor tiempo, aunque en la misma estara determinada 
en gran parte en las estrategias de las parte en razón a sus intereses enfocados a el 
objetivo del tratado de Libre Comercio. 

5.- Comisión - Buenos Oficios - conciliación y mediación. 

En el supuesto de que no se legue a una concretizar la solución por media de 
sistema de consultas podran pedir que se reUna la Comisión, dentro de un plazo de : 

a.- 30 días después de la entrega de la solicitud de las consultas. 

b.- 45 días después de la entrega de la solicitud, cuando otras de la Partes haya 
solicitado subsecuentemente o participado respecto de las mismas en el mismo asunto. 

c.- 15 días después de la entrega de la solicitud de consultas en los asuntos 
relativos a bienes agropecuarios o perecederos, - precisamente por la naturaleza de 
los bienes-: u 

Recordemos que la ~ncegraci6n de la Comisión es tripartita. 

También recordemos que en los términos de1 ..::..rtícu1o 2001-4., 
1a Com~sión establecerá sus reglas y procedimientos ; y a menos 
que 1a Comisión disponga ot:.ra cosa, Codas sus decisiones se 
tomarán por consenso. 
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D.- otro que acuerden. 

Las Partes también podrán solicitar por escrito que se reúna esta Comisión , 
cuando: 

1.- Se haya iniciado procedimientos de solución de controversias conforme el 
G.A.T.T respecto de cualquier asunto relativo a el Artículo 2005 (3) o (4)., y hayan 
recibido una solicitud en los términos del artículo 2005 (5) para recurrir a los 
procedimientos de solución de controversias a los cuales se hace alusión. 

2.- Se hayan realizado consultas de conforrnidad con lo dispuesto por el artículo 513 
" procedimientos aduanales .. , Grupo de Trabajo . y subgrupo de aduanas, articulo 
723, - medidas sanitarias y f1tosan1tanas, consultas t<acnicas, y articulo 914 " Medidas 
de normalización 2 - Consultas técnicas. 

La Parte solicitante mencionara en su sclic1tud la medida u otro asunto ~ 
objeto de la reclaniación , indicara las disposiciones - del Tratado - que considere 
aplicables y entregará !a solicitud a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

Acto seguido. la Comisión se reunirá en Jos 1 O días siguientes a la entrega de la 
solicitud , y se avocara a la solución de la controversia 

En esta instancia la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

A.- Convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o expertos que 
considere necesarios. 

B.- Recurrir a los buenos oficios, la conc11iación, la mediación o a los 
procedimientos de solución de controversias, o 

C.- Formular recomendaciones. 

Todo lo anterior con el propósito de lograr una solución niutuamente satisfactoria 
de la controversia.=30 

Existe en 
acumule dos o 
misma medida. 
referentes de 

esta instancia la posibilidad de que la Comisión 
más procedimientos de que cono=ca relativos a la 
La Comisión podrá acumular dos o más procedimientos 
los que cono=ca y podrá examinarlos conjuntamente. 

180 



6.- Procedimiento arbitral. 

Si no se llega a una solución para dirimir una controversia, el asunto será 
sometido a la via del arbitraje, pidiendo la Parte afectada la integración de un panel en 
los términos de los artículos 2008 y 2009, para lo cual la Parte solicitant~ entregará la 
solicitud a su sección del Secretariado y a las otras Partes. A la entrega de la solicitud, 
la Comisión establecera un panel arbitral. Cuando la tercera parte considere que tiene 
un interés en el asunto tendrá derecho a participar como Parte reclamante mediante la 
entrega de la notificación escrita de sus intención de participar a su sección del 
Secretariado y a las Partes contendientes. Si decide no intervenir la tercera parte. como 

Parte reclamante se abstendrá de inicia~r~=================== 
A.- Un procedimiento de solución de controversias conforme a el Tratado de 

Libre Comercio. 

B.- Un procedimiento de solución de controversia ante el GATT, invocando 
causales sustancialmente equivalentes a las que pudiera invocar de 
conformidad con las establecidas en el marco de el Tratado de Libre 
Comercio. 

A.- Panel de arbitraje. 

Tratándose de1 ~rbitraje, 1as Partes i1~tegrarán y conservarán 
una lista de hasta 30 individues aue cuente~ con actitudes v la 
disposición necesa!.""ias para ser 

4

á.rbitrcs. Los m:ie:Tl.bros s-erán 
designados por concesu, por periodos de tres aftas, ). podrán ser 
reelectos. 

Dichos mie;r.bros debe::.-án: 

1. - Tener conocirnie!~tos especiali=ados o experiencia en 
_..a..,e.,r¡;:e"'-"c'-'hll02-~·-'c=o!;!mlle"-'r=c2i,_,o,__,,iLnut'-'e=rLn'-'a"'c=is;ounl!a§!..b1 , o t. ros asuntos del Tratado, o en 
l.a solución de contro·.·ersias deri·,.tadas de l.os acuerdos 
internacional.es. 

2. - Ser independientes, esto es no estar vincul.ados con 
cualquiera de .las Partes, y no recibir instrucciones de l.as misma. 

3. - Satisfacer el. código de conducta que establ.ezca J.a 
Comisión. 
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Selección del Panel. - Solo cuando hay dos partes.-

El supuesto de exista dos partes contendiente se procederá a fa selección de un 
panel el cual estará integrado por cinco miembros. 

PANEL DE ARBITRAJE 

Y el mismo esta integrado por cinco miembros a saber · 

MIEMBRO 1 MIEMBRO 2 MIEMBRO 3 MIEMBRO 4 MIEMBRO 5 

Las Partes procurarán acordar la designación del presidente del panel en el plazo de 
15 días contados a partir de la entrega de la solicitud. Y al igual que en el 
procedimiento anterior en el caso de que no se legue a un acuerdo para designarlo 
entre ellas, una de ellas electa por medio de sorteo. procederá a designar a el 
presidente del Panel. 

Dentro del plazo de 15 dias posteriores a Ja selección del Presidente , la parte 
demandada seleccionara a dos panelistas. cada uno de Jos cuales sera nacional 
de cada una de las Partes reclamantes. Las Partes reclamantes seleccionarán 
dos panelistas que sean nacionales de la parte contra la que se dirige la 
reclamación. 

Pero en el caso de que no quisiere nombrar a estos panelistas, dentro del periodo 
establecido . serán nombrados por sorteo.= 2= 

B.- Principios que rigen el procedimiento arbitral 

LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Nota característic.:i de la actuación de los panel.istas es que 
l.as Partes los oueden recusar cuando consideren aue un oanel.ista ha 
incurrido en uña ·.:-iolación del cód.iao de conduCt:a , Para l.o cual. 
l.as Parces reali=arán consult:as v de resolverlo lo destituirán 
eligiendo otro. • 
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De la lectura de las disposiciones atingentes podemos manifestar que las reglas son 
las siguientes : 

Los procedimientos garantizaran como rnin1mo el derecho a una audiencia 
ante el panel , así como la oportunidad de presentar alegatos y réplicas por 
escrito. 

Las audiencias ante el panel. /as deliberaciones y el informe preliminar, así 
como todos los escritos y fas con1unicaciones con el mismo, tendran el carácter 
de confidenciales. 

Dentro del plazo de 20 dias contados a partir de que se entregó la solicitud de 
establecimiento del panel, se dará paso a lo que se denomina el acta de misión que es 
examinar a la luz de las disposiciones aplicables del Tratado, el asunto sometido a la 
Comisión. 233 

Asistencia de expertos a los paneles por parte de los comités. 

Se prevé que Jos comites puedan auxiliar en Ja solución de las controversias, a 
instancia de las Partes contendientes , o bien el p;opio panel podrá recabar la 
información y la asesoría técnica de las personas o grupos que estime pertinente, 
siempre que las partes en conflicto así lo determinen y en las condiciones que asimismo 
lo establezcan. 

Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de 
notificación escrita a 1as Partes contendientes y a su sección de1 
Secretariado, tendrá derecho a asistir a todas 1as audiencias, a 
presentar comunicaciones escritas y orales a1 pane1 y a recibir 
comunicaciones escritas de 1as Partes contendientes. 
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Tratándose de conflictos relacionados con 

1.- Asuntos relacionados con aspectos del medio ambiente. 

2.- Asuntos relacionados con aspectos de la safud. 

3.- Asuntos relacionados con aspectos de seguridad y otros asuntos 
científicos planteados por algunas de las partes 

De la lectura del articulo 2016 se desprende que. 

" J.- El panel fundará su informe en los araumentos y comunicaciones presentados 
por las Partes 

2.- Dentro de los 90 dias siguientes al nombramientos de/ último érbitro, el panel 
presentará a las Partes el cual contendrá 

1.- Las conclusiones de hecho, incluyendo cualquiera derivada de una solicitud 
conforme al artículo 2012 - 5. 

2.- La determinación sobre si la medida en cuestión es o puede ser incompatible 
con las obligaciones derivadas del Tratado. o es causa de anulación o menoscabo en 
el sentido del Anexo 2004, o cualquier otra determinación solicitada en el acta de 
misión. 

3.- Sus recomendaciones, cuando las haya, para Ja solución de las controversias. 

4.- Los érbitros podrán formular votos particulares sobre cuestiones sobre las 
cuales no exista acuerdo unénime." 

Sobre este particular, el panel después de exan1inar las observaciones, podrá , de 
oficio o a petición de Parte interesada 

a.-solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada. 

b.- reconsiderar su propio informe. 
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c.- llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente. 

La etapa final del procedin1iento arbitral es la concerniente a que el panel arbitral 
debe de emitir su fallo en la cual resuel·.ia ra situación. Esto se realiza por medio de 
la determinación final. En el artículo 2017 se contemplan algunas reglas respecto a esta 
etapa. 

1.- El panel presentará una determinación final. dentro de un plazo de 30 días a 
partir de la presentación del inforn1e preliminar, salvo que las partes contendientes 
convengan otra cosa. 

2.- En ningún informe preliminar el panel podrá dar a ccnocer la identidad de los 
árbitros que hayan votado con Ja mayoría o la minoría. 

3.- Las Partes contendientes comunicaran confidencialmente a la Comisión Ja 
determinación final del Panel, dentro de un lapsa razonable después de que se les haya 
presentado, junto con cualquier otro informe del Comité de revisión cientifica establecido 
de conformidad con el Artículo 2015, y todas las consideraciones escritas que una Parte 
contendiente desee anexar. 

4.- La determinación final se publicará 15 días después de su comunicación a la 
Comisión, salvo que la misma deterrnlne otra cosa.:::.: 

C.- Ejecución del laudo. 

FASE DE LA EJECUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Esta se contempla en el articulo 2018 en los siguientes términos 

1.- Una vez recibida la determinación final del panel . las Partes contendientes 
convendrán en la solución de la controversia. la cual por lo regular, se ajustará a las 
determinaciones y recomendaciones de dicho panel . y notificarán a sus secciones del 
Secretariado toda resolución que hayan acordado. 

2.- Siempre que sea posible. la resolución consistirá en la no ejecución o en la 
derogación de la medida disconforme con el Tratado o que sea de anulación o 
menoscabo en el sentido del articulo 2004. A falta de resolución, podrá otorgarse una 

Véase e1 contenido de1 artículo 2015-
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compensación. 

La opinión que nos merece este articulo es que en estricto sentido , siendo el 
arbitraje la fuente de la resolución final, esta por si misma es obligatoria en los términos 
de - Jos derechos y obligaciones - previstas en el propio instrumento, sin embargo el 
objeto de la resolución es dejar sin efecto - derogación- la medida disconforme con el 
Tratado , o que sea causa de anulación - articulo 2004 :::s o en su caso la no ejecución 
de la medida disconforme. 

D.- Incumplimiento y suspensión de los beneficio. 

Otra forma de cumplir las determinaciones - resoluciones de los paneles arbitrales 
, es por medio de la suspensión de los teneficios y bondades derivadas del Tratado de 
Libre Comercio, circunstancia que es tratada en nuestra opinión. semejante a la manera 
del Tribunal Andino y el marco del f\1ercosur. 

La suspensión de los beneficios se encuentra prevista en el articulo 2019 de la 
siguiente forma: 

1.- Si en su terminación final un panel ha resuelto que una medida es incompatible 
con las obligaciones del Trata.do o es causa de anulación o menoscabo en el sentido 
del Anexo 2004 y Ja Parte demanda.da no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de 
las partes reclamantes sobre una solución mutuamente satisfactoria, de conforn11dad con 
el artículo 2018 (1) dentro de los 2.0 días siguientes a la recepción de la detern1inación 
final, la Parte reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios de efecto 

::as En los términos del ;...ne:-:o 200...;., las ?a!:.""tes pod::.-an ::.-ecurri!:."" al. 
mecanismo de la =~~ución de c=~~rc~e!:.""~i~s , cu311do en ~irtud de la 
aplicacién de t.::1a n--:edi.da de una r:-:edida _ no con::rc"l·,;enga el. 
Tratado, consideren q~e se nuli~ican o me:1oscaban los beneficios 
que ra::onable~1ente pudieron hal::.er esperado recibi::.- de l.a aplicación 
de l.as siguientes disposiciones 

A.- Segunda parte '' Co~ercio de bienes '', sal~o las relati~as 
a inversión del ;.._ne:-:o 300 - ;.._, " Comercio e in·~·ersión e:'l el sector 
de la inversión en el sector autcmotr~:: '' o del Cap~culo VI, 
Energía " 

B.- Tercera ?arce ''Barreras cécnicas al comercio''. 

c.- Capítulo XII, '' Comercio transfronterizo de servicios •1 

D.- Sexta Parte, 1
• Propiedad inte1ectua1 '' 
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eauivalente a la Parte contra la cual se dirigió la reclamación . tiasta el mon1ento en que 
alcancen un acuerdo sobre la resolución de la controversia. 

Respecto a Jos medios de solución de controversias. nos percatamos que el arbitraje 
ha sido y es una de las principales formas que tienen ventajas frente a otras como lo 
es el proceso jurisdiccional. En prin1er Jugar, el proceso jurisdiccional, aplicado a los 
aspectos mercantiles, con contenido patrimonial, suele estar sujeto, como es su 
naturaleza, a un procedimiento cornún o especial. en cuyo desarrollo por muy rápido que 
éste sea , siempre implica tien1po, lo que en el caso del arbitraje suele ser el 
procedimiento de una manera un tanto menos requis1tada. Lo que en su caso puede 
considerarse una ventaja, tratándose de asuntos en el cual lo solución tiene que ser 
pronta y expedita. ( bier,es perecederos ). y siendo el Tratado de Libre Comercio . 
regulador del comercio- propio objeto -: creación de un área de libre comercio , las 
operaciones entre las Partes signantes deben ser de manera é3gd y el arbitraJe resulta 
ser a lo largo de todo el instrumento un nied10 niuy real para !a solución de los 
conflictos derivados de la aplicación del mismo 

REGULACION DEL ARBITRAJE COMO FORMA DE SOLUCIÓN 

Son varias las normas relativas al arbitraje, como forma de solucionar las 
controversias. El arbitraje con10 tal tiene diversas formas para clasificarse atendiendo 
a variados criterios a saber: por ejemplo. atendiendo a los sujetos que intervienen en 
el arbitraje, arbitraje público y arbitraje privado. el arbitraje nacional, arbitraje 
internacional. El arbitraje público es aquel en que las partes contendientes son sujetos 
de derecho, como por ejemplo los organismos internacionales, o Jos Estados, u otros 
sujetos a quienes el Derecho les otorgue personalidad JUridica. 

El arbitraje privado, será aquel en el cual los intereses a dirimir corresponden a los 
particulares en un plano de igualdad jurídrca, es decir en un plano de coordinación. 

-jNACIONAL 

INTERNACIONAL. -1<\RBITRAJE. 

lPUBLICO. J 
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Desde un punto de vista eminentemente Jurídico, la regulación del arbitraje resulta 
muy abundante, claro, dependiendo cual sea el objeto o materia del arbitraje y además 
es. en cada caso concreto donde se aplican determinadas reglas de aplicabilidad de las 
diversas normas, al caso concreto. 

Convención sobre el reconocimiento y la ejecución de las sentencias 
arbitrales extranjeras. de junio de 1958. 

Una de las principales convenciones. es la relativa al reconocimiento y ejecución 
de las sentencias arbitrales extran1eras. de la cual r.ues!ro país es signatario.=36 Esta 
Convención, constituye un importante instrumento a nivel internacional ya que es sin 
duda alguna.la que n1as ha aportado a !os rnler:-1bros de la comunidad internacional y 
ha servido como inspiración para las legislac:ones pos1t1vas en n1ateria de e1ecución y 
reconocimiento de senter.ciws e."' tr2njeras 

El ámbito de aplicación de la Convención. es estrictan1ente en cuanto al 
reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales. dictadas en el territorio de 
un Estado distinto de aquel en que se pide el reconocim1ento y la ejecución, teniendo 
como causa de origen ( presupuesto ) las diferencias entre personas naturales o 
jurídicas. Como carc:.:::cteristica de esta Convención es.el que tarr1bién se aplicara.a las 
sentencias arbitrales aue no sean cc:-.s1der2c'as como sentencias nacionales en el 
Estado en el que se 0'1de su reconoC1m 1enT;~,~~--"" En el artículo JI de la 
Convención en con1er.to, se establece que cada uno de los Estados contratantes 
reconocerá ,el acuerdo por escrito conforme al cual las partes se obliguen a someter a 
arbitraje todas las diferencias que hayan surgido o puedan surgir. entre ellas. respecto 
a una determinada relación 1uríaica. 9ontrF.ctual o no contractual. concerniente a un 
asunto oue pueda ser resuelto oor ?rb1traie Esto nos l!e•.ta a la conclusión que es 
necesario realizar la clausula com¡::rom1soria La clausula con1promisoria. es el medio 
por virtud del cual se asume el compromiso de someterse a la vía del arbitraje , por lo 

Convención sobre e1 reconocimiento y ejecución de las 
sentencias arbitrales extranjeras, c·2lel.;:?...-u.da en la s€!de de la 
Organi:::aci.ón d-e lriS ::acic1:es :..~;1.:.:=:.:-.s E::""l ~:ue·.-a Yc:?...-'.L:. el lO de jun.io de 
1958. Publicada en Diarjo O~icial de la Fede~ació:~ el día mates 22 
de junio de 197l. 

Se pre~é que ~l mc~ento de la firma de esta Cc!~~ención , todo 
Estado ocdrá a Case ds re:::i.c::-cci.dad declarar cu.e se aclica:rá 
también- a1 reconccimiento ~ la E::jecución de -las sentencias 
arbitrales dictadas e:n el ter:ri~ori.o de otro Estado contratante 
únicamente. Podrá también declarar aue sólo se aolicará la 
Convención a los litigios surgidos de ias relaciones -jurídicas, 
sean o no contractuales, consideradas comerciRles oor su nrooio 
derecho. 
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cual es un presupuesto para el mismo.::.?3 e 

De esta forma se establece la obligatoriedad en el articulo 3.- , que cada uno de 
los Estados contratantes, como lo es nuestro país, reconocerá la autoridad de la 
sentencia arbitral y concederá su ejecución de conformidad con las normas de 
procedimiento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo a 
las condiciones que se establece a continuación. 

A fin de obtener el reconocimiento y la ejecución , la parte que pida el 
reconocimiento y la ejecución deberá presentar, junto con su demanda : 

1.- El original debidamente autentificado de fa sentencia o una copia 
autentificada. 

2.- Si la sentencia o el acuerdo no estuvieran en un 1d1orna oficial del país en 
que se invoca la sentencia, la parte que pida el reconocimiento y la ejecución de esta 
última deberá presentar una traducción a ese idioma. de dichos documentos. ::::?

9 

La salvedades por virtud de las cuales.no podrá llevarse a cabo la ejecución 
o bien el reconocimiento , estan regulad'3.S en el artículo v. y las mismas pueden ser 
hechas valer por la parte interesada, contra la cual se pretenda aplicar la sentencia 
afectando su esfera jurídica. ( derechos y obligaciones ). dichas salvedades son las 
siguientes : 

a) Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a afguna incapacidad en virtud de la 
cual no le es aplicable o que dicho acuerdo no es v<3J1do en virtud de la ley, a que las 
partes lo hayan son1etido. o si nada se hubiera indicado a éste respecto, en virtud de 
la ley del país en que se haya dictado la sentencia:o 

La expresió:1 Acuerdo escrito , denotará cláusula 
compromisoria, in.cluida e:--i un ccnt:.:?...-at:.o o u:1 compromiso firmados por 
las part:.es o cor .. tenidcs en un canje de co:?.-cas o t:.el.egramas. El 
tribunal. de une de los EstadoG contrut:.ant:.es al aue se someta el 
litigio, respecto d.:=l c"L.:.aJ. las f:a:r.-ces hc;.:.·a.:1 cor .. clÚido un acuerdo , 
remitirá a la parte al arbitraje, a i;:stancia de una de ellas, a 
menos que se cc:nprt..:.e:Ce que dicho acuerdo es nulo, inefica= o 
inaplicable. Lo cue J:~estra cci11ión debe estrictamente 
observarse oara lá. debida segu:r.-idad - j uri.dica de las personas 
físicas o jt.Í:::-i.dicas. 

Véase el contenido del Arti.culo IV , párrafo 2, in ~ine , en la 
cual establece que la t::::-aducción deberá se::::- certificada oor un 
traductor oficial o un traductor jurado, o por un agente 
diplomático consular. 
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b) Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no haya sido debrdamente 
notificada de la designación del árbitro o del procedimiento del arbitraje o no haya 
podido por cualquier otra razón hacer valer sus medios de defensa: o 

e) Que la sentencia se refiera a una diferencia no prevista en el comoromiso o no 
comprendida en las disoosic1ones de la cláusula comorornisona. o que contienen 
decisiones que exceden de Jos términos del compron1isos o de la cláusula 
compromisoria; no obstante, s1 las disposiciones de la sentencia que se refieren a las 
cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no han sido sometidas 
al arbitraje, se podra dar reconocimiento)' ejecución a las prin1eras: o 

d) Que la const1tuc1ón del tribunal arbitral o proced11n1ento arbitral no se haya ajustado 
al acuerdo celebrado entre fas partes o. en defecto de tal acuerdo. que la constitución 
del tribunal arbitral o del proced1n1iento arbitral. no se haya mustado a la ley del país 
donde se ha efectuado: o 

e) Que la sentencia no es aun obligatoria para las partes o haya sido anulada o 
suspendida por una autoridad competente del país en que o conforme a cuya ley, ha 
sido dictada esa sentencia. 

No se podra tener por reconocida una sentencia arbitral sr la autoridad competente 
del país en que se pide el reconocimiento y la ejecución. comprueba . 

a) Que, según la ley de ese ~ais, el cbjeto de la d;ferencia no es susceptible de 
solución por vía del arbitraje, o 

b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serian contrarios al orden 
público de ese país. 

En el artículo VII, se hace una aseveración la cual implica un principio de respeto 
a la soberanía de los Estados y el respeto al Estado de derecho, al señalar que la 
Convención no afectaré la validez de los acuerdos multilaterales o bilaterales relativos 
al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales que asi se hayan celebrado 
por los Estados que suscribieron este instrumento, ni tampoco priva a ninguna de las 
partes interesadas de cualquier derecho que pudieran tener o hacer valer contra una 
sentencia arbitral en la forma y medidas admitidas por la legislación o tratados del país 
donde dicha sentencia se invooue. 

De esta manera, esta Convención permite el reenvío a la legislación doméstica 
nacional en relación con otros acuerdos internacionales tanto a nivel continental, como 
lo es la Convención lnteramericana sobre arbitraje internacional, esta Convención fue 
realizada en día 31 de enero de 1975. 
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Convención Jnteramericana sobre el conflicto sobre arbitraje internacional. 
Panamá.1975. 

La alternativa de someter vía arbitraje. las diferencias entre las partes, asuntos 
de carácter mercantil es la nota distintiva que anima el espíritu de ésta convención. 

En efecto. el artículo 1o.- de la Convención dispone que es valido .el acuerdo 
de fas partes en virtud del cual se obligan a someter a decisión arbitral las diferencias 
que pudiesen surgir o que hayan surgido entre ellas con relación a un negocio de 
carácter mercantil. Nó!ese que se hace expresa referencia a la mercantilidad del 
negocio, lo que en su caso habri3 que calificarse el contenido de dicha mercantilidad de 
conformidad de la legislación interna de cada uno de los de los Estados partes. ::.:o 

También se dispone que el instrumento en donde puede constar la cláusula 
compromisoria.sea por escrito y el mismo puede ser acue;-do firrnado por escrito por 
las partes, canje de cartas, telegramas o con1un1cac1ones por vía telex. En caso de que 
las partes no se pongan de acuerdo en las reglas del procedimiento el arbitraje será 
de conformidad con las reglas del procedimiento de la Con1is1ón de la Comisión 
lnteramericana de Arbitraje Comercial. 

Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables segUn la ley o reglas procesales 
aplicables tendra fuerza de sentencia judicial e!ecutor1ada Su ejecución o 
reconocimiento podra exigirse en la misma forn1a que las sentencias dictadas por 
tribunales ordinarios nacionales o extranjeros. según las leyes procesales del país 
donde se ejecuten, y Jos que establezcan GI respecto !os tratados internacionales. 

Las salvedades por virtud del cual no se podré3 ejecutar o reconocer la sentencia, 
a petición de parte interesada contra la cual es invocada son las previstas en el articulo 
V. las cuales son las mismas que se con!ienen en la Convención de sobre el 
reconocimiento y Ja ejecución de sentencias arbitrales extranjeras de 1958. 

Otra cuestión interesante de este instrumento, es que en el artículo 11.- contempla 
la posibilidad en que los Estados partes tengan territorio - unidades territoriales con 
sistemas jurídicos distintos, lo que en su caso tendrán que aplicar la legislación interna 
respectiva. =41 

en e~e D~~nrfioor~ifiªcªiaclc 1~ee 1i;6~;iJ:r;;i¿·!~;n~~~i~í~~e~:i~rn~~ 'd~\.!~~~~~~~ 
de 1984. en su articulo 75. - ccnciene una relación de actos 
considerados como mGrcaz1tiles, ate~die:1do a la ~oluntad, al objeto, 
o b~en a los sujetos en que inter·~ie~en en d~cho acto jur~d~co. 

Arti.cu1o J.J.. - Los Estados partes que tengan dos o más 
un~dades territoriales en las que r~jan d~stintos sistemas 
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Estos dos instrumentos, supraindicados constituyen en gran medida el marco 
jurídico convencional aplicable a la forma para cumplimentar y ejecutar las sentencias 
y laudos relativos a procedimientos arbitrales. Ahora toca referirnos a la regulación del 
arbitraje desde un punto de vista del derecho nacional 

En nuestra legislación positiva hay que tener presente que es en nuestra Ja 
Constitución política. donde se contienen Jos principios rectores de la segundad jurídica 
los cuales garantizan plenamente un Estado de derecho. En efecto la Constitución 
contiene dos principales preceptos en donde que contienen las principales garantías de 
seguridad jurídica que son el articulo 14.- y el articulo 16.-

El articulo 14.- dispone 
" A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie puede ser ¡:-rivado de~Q_sL__ de In !1bertnd o de sus orooiedades 
posesiones y derechos sino mediar.te ¡uic10 seauido ante los trrbunales oreviamente 
establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales ª-.L.Qrocedimiento y 
conforme a las leyes exoedidas con anterioridad al hecho 

En ros juicios de orden crin1inal queda prohibido imponer. por simple analogía y aun 
por mayoria de razón. pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la senrencia definitiva deberá ser confcrme a la letra 
o a la interpretación juriCica de la ley, y a la falta de ésta se fundará en Jos principios 
generales del derecho. " 

Por otra parte, el articulo 16.- establece Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente que funde y motive la causa leaal del procedimiento . 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
proceda denuncia, acusación o querella de un hecho detern1inado que la ley señale 
como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y que existan 
datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable 
responsabilidad del indiciado. 

jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
convención, podrán declarar, en el momento de la firma , 
ratificación o adhesión , oue la convención se aplicará a todas 
las unidades territoriales q solamente a una o más de ellas 
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La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 
inculpado a disposición del juez. sin dilación alguna y ba10 su n1ás estricta 
responsabilidad. La contraver,ción a lo anterior seré sancionada por la ley penal. 

En Jos casos de delito flagrante. cualquier persona puede detener al indiciado 
poniéndolo sin demora a disposición de !a autoridad inmediata y ésta. con la misma 
prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en los casos urgentes. cuando se trate de delito grave .3si calificado por la ley 
y ante: el riesgo fundado de que el ind1ctado pueda substraerse a la acción de la justicia. 
siempre y cuando no se pueda ocurrir ante !a autoridad 1udic1a/ por razón de la hora, 
fugar o circunstancia, el rv11nisterio Pübt1co podré. ba10 su responsab111dad. ordenar su 
detención. fundando y expresando res 1r.dic1os que r.1c~1·.·en su proceder 

En los casos de urgencia o flagrancia el 1uez c;ue reciba la consjgnación del 
detenido deberá inmediatamente ratificar !a detención o decretar la libertad con las 
reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el f\.1lnisterio Publico por mas de cuarenta y 
ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad oponerse a disposición de la 
autoridad judicial: este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por 
la ley penal. 

En toda orden de cateo. que sólo la 2utoridad 1ud1cial podrá expedir y que será 
escrita, se expresara el lugar que ha de inspeccionarse. la persona o personas que han 
de aprehenderse y los objetos que se buscan a !o que unicamente debe limitarse la 
diligencia, levant.3ndose al concluirla un acta c;rcunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupar.te de! fugar c;::.teado o en su 2userci3 o negativa, por 
la autoridad que practique la diligencia. La autoridad administrativa podrá practicar 
visitas domiciliarias unicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía 
; y exigir la exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
cumplido acatado las disposiciones fiscales. sujetándose en estos casos a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para Jos cateas. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por estafetas, estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojase en casa particular 
contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra Jos 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
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términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Aunado a estos dos preceptos constitucionales, esta también el artículo 17 
constitucional el cual dispone " Ninguna persona podrá hacerse justicia por si 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expedidos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta. con1pleta e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los rnedics necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y su plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puran1ente civil. 

Los tres preceptos constitucionales anteriores, constituyen la base de la seguridad 
jurídica a todos los gobernados frente a nuestros semejantes y frente a los actos de los 
distintos órganos del gobierno en su tarea diaria gubernativa De ello se colige, que 
para que una persona o ( sujeto de derecho ) pueda ser molestado ,afectado, en sus 
posesiones, papeles, propiedades. familia, o Cerechos se requiere un mandamiento 
escrito de la autoridad competente y un debrdo procedin1iento legal en el cual se 
cumplan las formalidades esenciales del n1ismo, como lo son el que las partes 
contendientes, tengan una garantía real tanto defensiva como probatoria. Esto aunado 
al contenido del artículo 17 que establece la garantía de acceso a los órganos 
jurisdiccionales como garantes de un estado de derecho. 

La justicia es impartida por medio de los órganos gubernativos sean tribunales 
jurisdiccionales o bien administrativos, y independientemente se deja por parte del 
Estado la posibilidad de que determinadas cuestiones, diferencias o asuntos sean 
encauzadas por virtud del arbitraje. 

Código de Comercio 1889. 

En el Código de Comercio de 1989 ::z.:: 3 se establece un procedimiento arbitral, 

Véanse los artículos 14.. - , 16. - y 17. - de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pub1icado en el Diario Oficial. correspondiente a los días del 
7 a1 13 de octubre de 1989. 
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regulado desde el artículo 1415 hasta el 1431. Como es lógico el Código de Comercio 
indica que cuando las partes sean comerciantes, podran convenir en someter a 
decisión arbitral ,las diferencias que surjan de sus relaciones comerciales. Nótese que 
el arbitraje par virtud de la ley en este casa se liniita, en lo que se refiere a los asuntos 
que surjan con motivo de la actividad de los sujetos que hacen del comercio su modo 
de vida. 

Para lo cual, deberán de celebrar previaniente el cornpromiso de someter sus 
diferencias a ésta vía de solución. La c!éusula compromisoria debe de constar por 
escrito, pudiendo consistir en un canje de notas, telex. telegramas o cualquier otro 
medio. 

Destaca de manera significativa el contenido del articulo 1421. en el cual dispone 
que el arbitraje puede ser . 

NACIONAL INTERNACIONAL 

En cuyo caso. las disposiciones del Código de Comercio se aplicaran en los dos 
ámbitos , salvo en lo previsto por los convenios y los tratados internacionales en que 
nuestro país sea parte. Por cuanto se refiere a las reglas del procedimiento . se 
establece que a falta de acL:erdo entre las p8rtes y de las reglas del procedimiento , se 
observarán las disposiciones del propio Código de Comercio. o en su defecto se aplicará 
las reglas del Código de Procedimientos Civiles de la entidad en donde se lleve a cabo 
el arbitraje, con la salvedad de que tas leyes n1ercantiles establezcan un procedimiento 
especial. 

El ordenamiento en cita dispone, que en el acuerdo en el cual se pacte el arbitraje, 
las partes pueden pactar las reo!é?~rocedimiento .y tan1biBn se podrán convenir 
que el arbitraje se regule en su caso por los reglamentos aprobados por instituciones 
que administren el procedimiento arbitral. :..:..: 

LA CLAUSULA COMPROMISORIA DEBE DE CONTENER : 

1.- El número de árbitros y el procedimiento para su designación . que podrá 
encomendarse a un tercero, el cual podra ser una institución que haya administrado o 
administre un procedimiento de ésta naturaleza. 

Véase e1 contenido de1 Artícuio 1422. 
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11.- El lugar en donde se llevará a cabo el arbitraje. 

111.- El idioma o idiomas que deberán utilizarse en las actuaciones, pero en juicios que 
se ventilen en territorio nacional , necesariamente se usará el español, sin perjuicio de 
otro; 

IV.- Renunciar al recurso de apelación. 

V.- Cualquier otra estipulación que estimen conveniente incluyendo las normas que 
habrán de aplicarse en cuanto al fondo y al procedimiento. :?

45 

Si quisiéramos representar la regulación del procedimiento arbitral previsto en el 
ordenamiento ha que hacemos referencia podríamos hacerlo de la manera siguiente: 

FASE INICIAL DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

La fase inicial del procedimiento arbitral se encuentra regulada por los articulas 
1415,1416,1417,1418,1419,1420. Destaca que la fase inicial, comienza por la 
celebración de Ja clausula compromisoria. En el acuerdo de arbitraje se designara el 
negocio o los negocios que seran sometidos a la vía arbitral. Si falta la mención del 
negocio, el acuerdo será nulo de pleno derecho sin necesidad de previa declaración 
judicial. 

Cuando por cualquiera de los medios seiialados, documentos, telex. cartas. conste 
que los interesados sometieron sus diferencias a la decisión arbrtral y no estén 
nombrados el o los árbitros, ni convenida Ja forma de su designación. debe preoararse 
el juicio arbitral para aue el nombramiento sea hecho por el 1uez 

Una vez que se haya presentado ante el juez el documento en que conste el 
acuerdo, por cualquiera de los interesados , se citara a la junta dentro del tercer día 
para que éstos se presenten a elegir árbitro, apercibiéndolos de que en caso de no 
hacerlo, lo hará en su rebeldía En caso de que la clilusula cornpromisoria forme parte 
del documento privado. al citar a la otra parte a Ja junta a que hace expresa alusión. se 
le requerirá previamente para que reconozca el documento: si rehusare a contestar o 
no compareciere, se tendrá por reconocido. Durante la junta el juez exhortará a las 
partes para que elijan árbitro de común acuerdo y en su caso de no conseguirlo, sera 
el juez quien lo designe, procurando que dicho nombramiento recaiga en persona idór.ea 

245 Véase el. Artícul.o 1423. 
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atendiendo a sus cualidades personales. :.>.:e 

FASE DE LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

El procedimiento arbitral puede ser tanto nacional o internacional, lo que en su 
caso hay que tener presente si habrá que aplicase lo previsto en Jos acuerdos y tratados 
internacionales, sin perjuicio de las normas prevrstas en el Código de Comercio. En 
éste caso hay que tener presente el contenido de los artículos 
1420, 1421.1422.1423, 1424. Sobre el particular hi3y que recordar que existen normas 
convencionales referidas al mismo>' normas nacionales referidas al arbitraje. con10 son 
a nivel nacional; el Código de Comercio y fas respectivos códigos de procedimientos 
civiles de las entidades federü~tvas. También hoy que tener en cuenta el contenido del 
artículo 1422. en que señala .que en el acuerdo.- clausula compromrsoria -. las partes 
podrán pactar exore.samente !as realas orccesat aue se han de obsErvar siempre y 
cuando en ellas se resoeten las formalidades cscnciales__Q_gl_Qroccdimiento en 
estricto acatamiento a los preceptos constitucionales~~ 17.-. El propio 
precepto senala que las partes podran convenir que el arbitraje se regulare por los 
reglamentos aprobados o utd1::ados pcr insti!uc1ones que administren un procedimiento 
arbitral. Como ejemplo a lo anterior. en nuestro pais existe la C.3mara Nacional de 
Comercio de la Ciudad de rv'léxico. que tiene unas reglas procedimentales contenidas 
en su Reglamento interior de la Con11s1én permanente de arbitraje de la camara de 
Nacional de Con1ercio de la Ciudad de fv'léxico. =~ 7 

FASE RESOLUTIVA DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

En esca =Cl~S: 1:c.-· :::_u~::: te:-ie!..- p!..-ese:o.::e el contenido de los 
art~culos 1419 y ~~20. 

Art~culo l~l9.- El ncuerdo nrbitral será valido aun 

~~an~~t~o ~~s~~YüdI~~~bl~~~-~~::~l :;~~=i .,~e de~e~~~~;o ~~~! t r~~bii=~~ 
~~~~~~~~~~ el pl.:o.=o der:::d<:::! la i:1i.c.iac.ión del procedimiento 

r.rtíc'..llo l-i-::'O. - Du:::.-o.nt:.e el. pla:::o del arbit:::.-aje el. 
nombramiento de los á:?.-bitros no oodrá ser re-~-ocado sino por el 
consentimient:.o unán.i~e de las po.~tes.'' 

Universidad Nacional Autónoma de ~léxico. '' Reg1amento interior 
de 1a Comisión pe:::T:"Lar..ente de arbitraje de l.a Cámara Nacional. de 
comercio de 1a Ciudad de México " El Arbitraje comercia1 
internacional, Sección de lecturas, U.!J.A.M., 1978, P.605 y ss. 
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Como todo procedimiento, éste tiene que llegar un fin, en el cual por regla se 
determina la situación en cuanto al fondo del asunta y quedan las partes enteradas de 
la situación que guardan una frente a la otra. El Código de Comercio, contempla 
también una fase resolutiva del procedimiento arbitral. en la cual Ja resolución arbitral 
se denomina; laudo. Sin en1bargo ésta es la forma normal de terminar el procedimiento 
arbitral, pero existen algunas otras, a las cuales el artículo 1428, se refiere de la 
siguiente manera. 

Articulo 1428.- El arbitraje termina 

" 1.- Por muerte del árbitro elegido en el compromiso o por cláusula compromisoria, 
si no se hubiese designado sustituto o si en un plazo de treinta días naturales no se 
pusiesen de acuerdo las partes en uno nuevo o no se hubiese previsto procedimiento 
para sustituirlo. En caso de que no hubieren las partes designado el árbitro , si no 
por intervención judicial el compromiso no se extinguirá y se proveerá al 
nombramiento de sustituto en Ja misma forma que para el primero. 

11.- Por excusa del arbitro o árbitros designados por las partes, por causa 
justificada que les impida desempeñar su oficio si las partes en un plazo de treinta 
días naturales, no se pusiesen de Gcuerdo en la designación de uno nuevo; en caso 
de que la excusa sea presentada por el arbitro designado con intervención judicial, 
se proveerá al nombramiento del sustituto en la misma forma que para el primero. Si 
el árbitro designado en segundo término se excusa del ccnacimiento del asunto, por 
causa justificada, el compromiso se entenderá extinguido. 

111.- Por recusación con causa declarada procedente cuando el arbitro hubiese 
sido designado par segunda vez por el juez. pues el no1nbrado de común acuerdo no 
se le puede recusar 

IV.- Por nombramiento recaído en el árbi!ro designado par las partes para el 
desempeño por más de tres rneses, de cualqLlier cargo de la administración de 
justicia, que impida de hecho o de derecho la función de arbitraje. En caso de arbitro 
designado por el juez, se proveerá a una nueva designación:y 

V.- Por la expiración del plazo a que se refiere el articulo 1419, salvo que las 
partes convengan expresamente en prorrogarlo. " =~s 

Artículo J..419. - El acuerdo arbitral será ~w·álido aun cuando no 
se haya establecido el té~mino de juicio arbitral . pero en este 
caso, dicho término será de sesenta días hábiles. contándose el 
plazo desde la iniciación del procedimiento arbitral. 
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Si las partes transigen en cuanto al fondo del litigio el árbitro dará por concluido 
el procedimiento y, si no es contraria a las normas de orden público aprobará la 
transacción dándole efectos de laudo definitivo. 

El lauda debe estar como toda resolución, debidamente fundado y el mismo 
deberá ser firmado por todos los árbitros. pero en el caso de que de haber más de dos, 
si fa minoría rehusare hacerlo. todos Jo harán constar por escrito y dicho laudo tendrá 
el mismo efecto que si hubiere sido frrmado por todos.=..:si 

Se prevé también que en misn10 laudo las partes pueden ser condenadas en 
cuanto a gastos y costas y trat<3ndose del empleo de los medios de apremio deben 
acudir al juez de primera instancia El artículo 1436, establece que una vez que haya 
sido notificado el Jaudo arbitral . se pasarán los autos al juez de primera instancia para 
Jos efectos de su ejecución. a no ser que las partes prdieran fa aclaración del mismo. 
Lo mismo se acudirá ante el juez referido tratándose en la ejecución de los autos y 
decretos. Si hubiere lugar a algún recurso que fuere adm1srble, lo admitirá el juez al 
superior, observando Jos procedimientos para los 1uicios comunes. 

En la fase ejecutiva del laudo arbitral y sólo cuando éste provenga del 
extranjera.las reglas para la ejecución del mismo se encuentran establecidas en el 
articula 1437.- que preceptúa: " La ejecución en el país de Jos Jaudos arbitrales 
extranjeros , salvo lo dispuesto en los tratados y convenios de los que México sea 
parte, se regirán por léJS disposiciones de este Códiao o por lo prevista en el acuerdo 
de arbitraje y en el Código de procedin1ientos local respectivo, aplicando 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos civiles "= 5

:i 

Sobre e1 1audo, siendo una reso1ución reconocica por e1 derecho 
positivo éste tiene por objeto estab1ecer un estado de seguridad 
jurídica, e11o esta en manos de sus autores, 1os árbitros. 1os 
cua1es de conformidad con e1 artícu1o 1432, decidirán según 1as 
reg1as de1 derecho. 

Artícu1o 1437 de1 Código de Comercio. 
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Controversias en materia de inversión 

Sobre este importante rubro, es importante comenzar diciendo que el Tratado 
de Libre Comercio, contiene un Capitulo relativo a " Inversión ", el cual es identificado 
por el numeral XI. Este Capitulo esta regido por dos principales principios rectores a 
saber: 

Principio de Trato Nacional, previsto en el articulo 1102, el cual se traduce en el 
que cada una de las Partes contratantes brindará a Jos inversionistas de la otra 
Parte un trato no menos favorable que el que otorgue. en circunstancias 
similares, a sus propios inversionistas en lo referente al 1 - el estab!ecrmiento , 
2.- adquisición, 3.- expansión. 4.- ad111inistración. 5.- conducción, 6 - operación. 
7.- venta u otra disposición de las rnversiones. 

Cada una de las Partes brindará a las rnversione~ de inversionistas de Ja otra 
Parte, trato no menos favorable que el que otorga. en circunstancias similares, 
a las inversiones de sus propios inversionistas en el estat:!ecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción , operación venta u otra disposición de 
las inversiones. 

Principio de Trato de la Nación mas favorecida, el cual se 
traduce en el que cada una de las Partes brindara a !os ;n·.·ersionistas de Ja otra 

Parte, un trato no menos favorable que el otorgue . en circunstancias similares, 
a los inversionistas de otra Parte o de un país que no sea parte, en lo referente 
al ,establecimiento ,adquisición, expans1ón.adrn1n1strac1ón conducción, operación, 
venta u otra disposición de inversiones 

Para los efectos de este rubro. habrá que tener en consideración, que se entiende 
por inversión, lo que a continuación se indica 

INVERSION ENEL TRATADO ES 

a.- una empresa. 
b.- acciones de una empresa. 
c.- instrumentos de deuda de una empresa 

(i) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 
(ii) cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de deuda sea por Jo 

menos de tres años. 
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d.- un préstamo a una empresa. 
e.- una participación en una empresa, que Je permita al propietario participar en los 

ingresos o en las utilidades de las empresas. 

f.- una participación en una empresa que otorgue derecho al propietario para 
participar del haber social de esa empresa en una liquidación, siempre que éste no se 
derive de una obligación o un préstamo excluidos de conformidad a los incisos e o d. 

g.- bienes raíces u otra propiedad , tar:g1bles o intangibles, adquiridos o utilizados 
con el propósito de obtener un beneficio económico para otros fines empresariales, y 
finalmente. 

h.- beneficios provenientes de destinar capital u otros recursos para el desarrollo de 
una actividad económica en territorio de la otra parte entre otros, conforme a: 

(i) contratos que involucran la presencia de Ja propiedad de un inversionista en 
territorio de Ja otra parte, inc:uidos. las concesiones. contratos de construcción y de 
llave en mano. 

(ii) contratos donde la remuneración depende sustancialmente de la producción , 
ingresos o ganancias de una empresa. =~ 1 

En base a ro anterior. :len la administración del n1ulticitado Tratado, se prevén que 
pudiese existir diferencias las cuales serén sometidas a instancias específicas con el fin 
de solucionarlas. La normatividad para la atención de las controversias relativas a Ja 
inversión son los instrumentos siguientes: 

Como interpretación auténtica, e1 propio Tratado señala , que 

por inversión de un inversionista de una parte sianifica la 
inversión propiedad o bajo control directo indireéto de un 
inversionista de dicha parte. 

por inversión de una parte significa una parte o una empresa 
de la misma , o un nacional o empresa de dicha parte, que pretenda 
realizar, reali:a o ha realizado una inversión. 

inversión de un país que no parte significa un 
inversionista de una parte, que re~li_a, pretende reali=ar o ha 
reali=ado una in~.rersión. 
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Convenio del CIAD!, que es el Convenio sobre Arreglo de D1ferencras Relativas 
a Inversiones entre Estados Unidos y Naciones de otros Estados. celebrado en 
Washington el 18 de marzo de 1965. 

Convención lnteran1er1cana significa !a Convención lnteran1ericana sobre 
Arbitraje Comercial Internacional. celebrada en Panama el 30 de enero de 1975. 

Convención de Nueva York la Convención de Naciones Unidas sobre el 
reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extr¿JnJeras. celebrada en 
Nueva York, el 1 O de junio de 1958. 

Reglas de arbitraje de UNCITRAL. que srgn¡f1ca las reglas de arbitraje de la 
Comisión de las Naciones Unidas sct:.re Derecho Merc.::ntd, aprobGdas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. el 15 de drc1embre de 1976. 

En el capitulo XI. sección B. Articulo 1115. ( solución de ccntroversias entre una 
parte y un inversionista de la otra parte ). se contiene como objetivo. que sin perjuicio 
de los derechos y obtraac1ones establecidos en capitulo XX :~: se estable un 
mecanismo para la solución de controversias en rnateria de inversión fundado este 
mecanismo en el principio de reciprocidad 1nternac1cn21I, asi como en el debido proceso 
ante un tribunal imparcial En efecto. ex1s!en dos situaciones qwe puec'e presentarse 
en cuanto a el sujeto que inicia el proced1m1ento de solución. esto es el demandante, 
haya sufrido pérdidas o darlos en virtud de Ja v1o!aciCn de 

La primera es cuando el demandante es _yn inver$ionista de una parte por cuenta 
Q.f..QQ.@,situación prevista en el artículo 111 G. el cual regula la s1tuacrón cuando el que 
demanda es un inversionista de una p3r_t~ _ __Q_Q[__C__h:lenJ-ª--....oro.QL~.cuando la otra parte ha 
violado alguna oblioación contenida en la sec;:ción A. del capitulo XI o en su caso el 
articulo 1503 C2) Empresas de Estado - :' 3 y el párrafo 3 (a) del articulo 1502 -

( Disoosicic~es i::s=itucic::ales ~ prccedi~ientos para la 
solución de la.s ccr:trc·:e::..-sias ) 

Esto es que el cada u::.a de la.s pa.:::...-ces. rr.ediu.nte el ccntrol 
reg1a.menta:?...-io. la sui;12r·.-is:..én a..C.:-:1i11ist:rati-.~a. o la aplicación de 
otras medida.e, se asegura:::-á. de ql..:G toda err.presa del E:stado y que 
cua1quie::::- ot:::::-a empresa. prcpiedc-::.d o bajo central de una parte 
mediante oarticioacié:l. accic;-:ü.ria act:::;.e de r:<ane::::-a aue no sea 
incqrnnatibl"3 con ~lns cbl:..ar;.cicr..Es C;:::. 1R nart:n de: conformidad ccn 
los canftulos XI.- inv~rsión v X~I. s~rvi~ios financieros cuando 
dichas empresas ejer::an facultades reglc:>.1"':1entarias, administrativas 
u otras funciones guberna~ent:.ales que la parte les haya delegado, 
como la facultad para e:-:prcpiar, otorgar licencia , aprobar 
operaciones comerciales o impc~er cuecas, derechos u otros cargos. 
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monopolios de las en1presas del Estado, cuando el monopolio ha actuado de manera 
incompatible con las obligaciones de la Sección A :s 4 y también se le causen pérdidas 
o daños por la violación a dicha Sección. 

Y la segunda hipótesis es la prevista en el articulo 1177 que es cuando el que 
demanda es un inversionista de una oarte. en representación de una empresa =ss Que 
es cuando el inversionista de una parte en representación de una empresa de otra 
parte que sea una persona moral propiedad del 1nversronista o bajo su control directo 
o indirecto, podra son1eter al arbitrare una demanda en el sentido de aue la otra parte 
ha violado una obliaación establecrda en 

a.- la Sección A: o el artículo 1503 (2) - Empres2s del Estado - o 
b.- el articulo 1503 (3) - í1.1onopo!1os y t::n1presas de Estado - cuando el monopolio 

haya actuado de manera rncomoat1ble con l.'Js obllaaciones de la qarte de conformidad 
con la sección A: 

Y que la empresa haya sufrido pérdidas o daños en virtud de esa violación o a 
consecuencia de ella. 

Un inversionista no podra presentar demanda en representación de la empresa a 
que se refiere el parrafo supraindicado, si ha trascurrido mas de tres años, a partir de 
la fecha en Ja cual la empresa tuvo conocimiento de la presunta violación y de las 
pérdidas o daños sufridos. 

Solución de controversias mediante la consulta y Ja negociación. 

Esta fase se encuentra prevista en el articulo 1118, en la cual /as partes 
contendientes pueden dirimir la controversia por vfa de consulta o negociaciones. 

Ambito de apJ..icaciC::~ :-· e:·:to::::-:.siC:n. de las obligaciones, trato 
nacional, trato de la I~ación más ~a~orecida, nivel del trato, nivel 
mínimo del t::::-ato, requisitcs de desempeño, alta dirección 
empresarial :,· cc:-:i.sej os de administración, reser~ ... ·as y e;.:cepciones, 
transferencias, e:-:prcpiacién . ccmpe::-:.sación, formalidades y 
requisitos de info:::-macié:i., relación con otros caní tu los, medidas 
relativas a medio arr..b.iente. { del artículo llOl ai 111...; ) 

Lo que en su caso podemos decir que en el primer caso se 
encuentra referido a una persona física y en el segundo caso esta 
referido a la representación de una persona jurídica - moral. 
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Dicha fase comienza por notificar por escrito a la parte contendiente su intención de 
someter una reclamación al arbitraje , cuando menos 90 días antes de que se 
presente formalmente la demanda y la notificación contendrá lo siguiente 

1.- el nombre y domicilio del inversionista contendiente y cuando la demanda se haya 
realizado conforme el artículo 1117, incluirá el nombre y la dirección de la empresa. 

2.- las disposiciones del Tratado Qresuntamente incumolidas v cualau!er otra 
disposición aplicable 

3.- los hechos en que se funda la demanda. y por Ultimo. 

4.- la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

Fase del sometimiento de la reclamación al arbitraje. 

Prevista en el artículo 1120, transcurridos seis meses desde que tuvieron lugar los 
actos que motivan Ja reclamación ( hechos ) , un inversionista contendiente podrá 
someter la reclamación al arbitraje de confonnidad con : 

1.- el Convenio de CIADI, esto es aplicable en la inteligencia de que tanto la parte 
demandante - actora -. cerno la parte - demandada - sean Estados parte de la misma. 

2.- las Reglas del mecanismo complementario del CIADI. también en la inteligencia 
que ambas partes en conflicto sean parte de CIAD!. 

Por cuanto hace a la integración del tribunal arb:tral estará integrado por tres 
árbitros, cada una de las r;artes nombrará a uno. y el tercer arbitro lo elegirán las partes 
de común acuerdo. El tribunal debera de proceder apegando su actuación conforme 
al Convenio del CIAD o a las reglas del mecar.ismo complementario, únicamente a 
condición de que el inversionista contendiente y la persona moral manifiestan su 
consentimiento por escrito sobre la designación de cada una de los miembros del 
tribunal. 

Como hemos indicado. en otros rubros para que se pueda dar la vía del arbitraje 
es necesario , establecer previamente las bases, esto es contar con el consentimiento 
de las partes, plasmado en un compromiso escrito - cláusula compromisioria - , la cual 
en este caso deberá ajustarse en conforme las requisitos del CIADI, Convención de 
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Nueva York, y también los términos de la Convención lnteramericana. ;:ss 

3.- Reglas de arbitraje de UNCITRAL. 

El tribunal arbitral decidirá las controversias que se someten a su consideración de 
conformidad con el Tratado y con /as reglas aplicables de derecho internacional. 
También se contempla que el tribunal que conozca del asunto, puede ordenar medidas 
provisionales durante el proceso frente a determinadas eventualidades, previstas en el 
artículo 1134, como lo pueden ser una orden para preservar las pruebas que estén en 
posesión o control de una parte contendiente. 

Finalmente como todo arbitraje éste .tendrá que resolverse mediante una resolución 
laudatoria, lo que se regula en los artículos 1135.- y 1136.-. 

257 

En estos instrumentos el co~crcmiso debe ser necesariamente por 
escrito y necesariamente requis-i-.:.ado, cerno ya se ha señal.ado 

Laudo definitivo. 1135. 

1. - cuando un tribur:al dicte un laudo desfavorabl.e a una 
parte, el. tribunal sólo pcdrá o-.:.orgar : 

a.- daftos pecu~iarios y les 
correspondientes;o 

b. - la restitución de la propiedad, en 
l.audo dispondrá que la part~ contendiente pueda 
pecuniarios, más los intereses que procedan, en 
restitución. 

intereses 

cuyo caso el 
pagar daños 

lugar de la 

2.- De confcr~idad con el párrafo 1, cuando la 
recl.amación se haga con base e?1 el art~culo 1117(I): 

a.- e1 laudo que pre·:ea la restitución de la propiedad 
dispondrá que la rest.itucié:1 se otorgue a la empresa ; 

b.- el laudo que cc~ceda dafios pecuniarios e 
intereses correspor.die:J..t'?s, disr_::or:drd qt..:.e la suma de dinero se 
pague a la empresa ; y 

3.- Un tribunal no Dodrá ordenar que una parte pague 
daños que tengan carácter puni c:f.-.-o. 

sólo para 
concretg. 

Definitividad y ejecución del laudo. Art~culo 1136. 

1.- El laudo dictado por un tribunal será obl.igatorio 
las partes contendientes y únicamente resnecto del caso 
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procedimiento de revision aplicable a un laudo provisional, una 
parte contendiente acatará y cumplirá con el laudo sin demora. 

3. - Una parce contendiente no podrá solicitar la 
ejecución de un laudo de'!:init:i·w·o en tanto: 

a. - en el c~so de un laudo definiti .. w~o dictado conforme 
al convenio del. CIA.DI. 

(i) no haya trascurrido 120 días desde la fecha en que 
dictó el laudo y ninguna parte contendiente haya solicitado la 
revisión o anulacién del. mismo;o 

( ii) no l-.ayan cor.el.u ido los procedimentos de revisión 
o anul.ación; y 

b.- en el caso de un laudo definitivo conforme a la 
reglas del. mecanismo complementario del CIADI o reglas de 
arbitraje de lJl1CITRAL. 
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e o N e L o s r o N E s. 

: ; .. 



e o N e L u s r o N E s. 

1.- En J.a integración económica, el Derecho es una garantía 
de armonía entre los Estados miembros de la comunidad 
internacional. 

2.- Ante J.os numerosos acontecimientos pol~ticos, sociales. 
culturales. religiosos y económicos, al Derecho le corresponde 
desempeñar eJ. papel de cauce a la integración económica. El 
Derecho que desempefia esa tarea ordenadora , se denomina Derecho 
Comunitario. 

3.- La evolució~ de los procesos integradores debe conocerse 
para recoger J.as e:-:periencias que tiendan a mejorar, en lo futuro 
J.os sistemas de ~ntegración eco11ómica. 

4.- Todas las tendencias internacionales, tendientes a la 
suma de esfuer::os integradcres i:r ... ·ocan. la necesidad de lograr un 
sano desarrolJ.o econ6m~co de les pueblos en beneficio de un mejor 
nivel de vida ~ara los gobernados. 

5. - La · .. ..-inculació!1 de las economías de ~.~arios estados 
entrafia efectos según el g:::-ado de interpenetración de los 
estados, de tal manera que los efectos serán variados sobre 
personas, bienes, me::-ca:1c:iu.s, c:.::;.pit:a.lcs, servici.os, tecnología 
y actos jurídicos. 

6.- Las personas físicas~- las morales, públicas, privadas, 
o mixtas, en su régimen jurídico propio así como el de sus bienes 
sufrirán transformacion~s qt..:e irnpo:1ga 1-!n sistema de integración. 

7.- México ha participado en los movimientos integradores 
que se ha gestado en Arnerica Latina. 

a. - En el desarrollo moderno del comercio, existen complejos 
factores que pueden interferir la armonía entre los Estados y 
frente a tal situació11 la integración económica es una buena 
alternativa. 



9.- La integración económica es un. verdadero proceso lo que 
significa, que no se trata de fenómenos aislados sino de un 
eslabonamiento de actos idónearnente enla:::ados para permitir la 
complementación eccnómica, la distribución del trabajo, la libre 
circulación de personas, de ser~icios, de capitales y de 
tecnología. 

10. - Pueden ser age::tes de la int:.egración económica, los 
organismos int:.ernaciona.les, los gobiernos de los países, las 
agrupaciones empresarial~s. las organi=~cioi1es de trabajadores, 
los profesionales, .las o::.-ga:-i.i:::acio!1QS sociales , y los indi·Jiduos 
interesados en u:1 ~ejcramiento que ::o deberá ser improvisado. 

12.. - La integr~,_cié~;. '::.:.-~;-.·~ a:.·.--:"'r;::us for:-r.:i.:::_:, según las et:.apas de 
mayor o menor vi11culaci6n. 

12. - I:--idudablern~=-1;.te q...:.e l<l. :..:u.::..-:::icinación de un estado en 
tendencias inc.egradcras r•.?caerá en u1;a transformación de su 
economía por lo que ~s delicado el estudio y la previsión de los 
efectos comu:-iita~ios oa::.·a e·~·ita!: at..:.e se afecten los intereses 
económicos }" jurídico~ de la ::ació~. 

13.- Es reccme:1dable que las dccisio11es gubernamentales hacia 
la integració:--i sean p::.-uden'::es :-· graduales para e· ... ·itar impactos 
peligrosos a la ~ida ~cc:;.ó~1ica =~acic!1al. 

14.- Para la obce:1ció:1 de t..:.!l ~ejora.mie:1to e:11 el 11i~el de vida 
dentro de los esqt..:.errw.s de i:1'::.eg::.·ución, las i1r.-ersiones deberán 
canali=arsa, a rubros priorit~rics. 

15. - En los siste-~:ns c.l·:::: i:1t:.egració:1 econór.iica, las 
instituciones est:.ructuradas par~ resolver controversias deberán 
procurar, que la justicia ~-.dmi:1istrc de manera pronta y 
expedita. 

16.- De mane!'."a paul2cina., la legislación in:::erna de los 
estados deberá acopla::..-se al D•::::.-e:c1:.o comunitñ::.-io, sin comprometer 
sus decisiones juridicas o políticas fundamentales. 

17. - La 
comunitaria, 
de audiencia 

admi!i.istració:1 
deberá suj·~tarse. 
y legalidud. 

de j~sticia en la estructura 
a las garantías co11stituciona1es 

18.- La posibilidad de export3Ción deberá impulsarse 
equi tati'\:amente, en los esquerr.as de intEgración. 

19.- La consecución y ~ante11imiento de un estado de Derecho 
deben ser compatibles COI'- el sistema i11tegrador que se trate. 

20.- La integración económica tiene entre sus objetivos la 
complementación económica de los participantes. 
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